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21 de julio de 2021



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 3022-16, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 1° de marzo de 2016, artículo LXXXVII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con estudio sobre la estructura organizacional del Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial.
 
	Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 284-PLA-OI-2021, del 10 de marzo del 2021, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Máster Walter Espinoza Espinoza, Director General del Organismo de Investigación Judicial, también se le solicitó criterio al Archivo Criminal. Como respuesta se recibió oficio 38-AC-JEF-2021 el 13 de abril del 2021 del Archivo Criminal. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.

Atentamente,


Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Se adjunta respuesta recibida.

Copias: 
Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
Archivo Criminal
Archivo 

rqp
Ref. 458-16, 1659-15, 617-17, 811-17, 1149-17, 1378-17, 941-18, 1978-18 y 910-19
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Dirección de Planificación
Proceso Ejecución de las Operaciones
Subproceso de Organización Institucional

Estudio sobre la Estructura Organizacional del Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial



Julio 2021


[bookmark: _Toc293406873][bookmark: _Toc293407061][bookmark: _Toc376937153][bookmark: _Toc376938111][bookmark: _Toc376938426][bookmark: _Toc376939198][bookmark: _Toc433889455]I Antecedentes

Informe 57-PLA-2012 del 31 de enero de 2012, que recomienda implementar un nuevo horario y rol de trabajo en el Archivo Criminal, aprobado por el Consejo Superior, en la sesión 11-12 del 9 de febrero del 2012, artículo LVII.

Informe 1315-PLA-2014 del 29 de setiembre de 2014 de esta Dirección, sobre solicitud del Lic. Rodolfo Fernández Castillo, Secretario General del O.I.J., para crear al menos seis plazas extraordinarias de Técnica/o Administrativa/o 1 para el Archivo Criminal, o conceder permiso con goce de salario a seis servidoras/es de esa oficina.

Informe 52-AC-JEF-2016 del 19 de febrero de 2016, suscrito por la Máster Deykell Graham Gordon, Jefa del Archivo Criminal, donde realiza una propuesta, y solicita que la misma sea trasladada a la Dirección de Planificación para el debido estudio de la estructura organizativa, funcional y jerárquica de ese Archivo, para determinar la viabilidad y pertinencia de las posibles variaciones. Esta propuesta fue conocida por el Consejo Superior en sesión 19-16 del 1 de marzo del 2016, artículo LXXXVII.

Otros informes de interés que en los últimos años ha realizado esta Dirección, en que se han analizado requerimientos de personal, propuestas de sistemas de trabajo más eficientes, establecimiento de procedimientos, todos para el Archivo Criminal. 

Oficio 1449-DG-2017del 4 de diciembre de 2017, suscrito por el Lic. Walter Espinoza Espinoza, Director General del OIJ, quien solicitó ante el Consejo Superior la aprobación de prórroga de diferentes plazas que vienen laborando en condición de permiso con goce de salario y sustitución en el Organismo de Investigación Judicial desde hace algunos meses,  entre ellas: 3 Perito Judicial 1, 8 Técnico Administrativo 1 y 1 Asistente Administrativa 1, a fin de atender entre otras cosas, el Proyecto de actualización de las Unidades de Reseña, Capturas y Documentación.

Informe preliminar 284-PLA-OI-2021 del 11 de marzo de 2021 en que se remite a consulta el Estudio sobre la Estructura Organizacional del Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial.







Estudios realizados por diversas instancias administrativas para el Archivo Criminal. 

La Dirección de Planificación, ha analizado la problemática de esta oficina desde el 2010, realizando una serie de informes que han recomendado asignar recurso humano, establecer roles de trabajo, mejoras en los procesos internos de trabajo y otras disposiciones que contribuyan a disminuir los retrasos existentes; sin embargo, se ha logrado percibir que la necesidad de apoyo se ha mantenido a través del tiempo. A continuación, se mencionan esos informes:

Oficio 1664-PLA-2010 del 01 de diciembre de 2010, que contiene el informe 85-DO-2010 elaborado por la Sección de Desarrollo Organizacional de la Dirección de Planificación, en el que se determinó conceder permiso con goce de salario y sustitución por cuatro meses a partir del 17 de enero del 2011, a 10 plazas de Técnica o Técnico Administrativo 1, para atender un retraso de la Unidad de Capturas.[footnoteRef:2] [2: Aprobado en sesión del Consejo Superior, del 13 de enero del 2011, artículo XXIV.] 


En sesión del 19 de mayo del 2011 artículo XLVIII el Consejo Superior, acordó prorrogar por el término de 4 meses a partir del 1° de junio del 2011, el permiso con goce de salario y sustitución concedido a las plazas de Técnica o Técnico Administrativo 1, referidas en el acuerdo del párrafo anterior, para que continuaran dedicándose al proyecto especial contra el retraso que se tenía en el Archivo Criminal.

En sesión del Consejo Superior del 08 de diciembre del 2011 artículo XXXVI, se acordó prorrogar a partir del 1° de enero y hasta por seis meses, los permisos con goce de salario y sustitución de cinco plazas de Técnica o Técnico Administrativo 1 del Archivo Criminal, para continuar el proyecto contra el retraso en esa oficina.

Informe de requerimiento de recurso humano 30-PLA-CE-2012 de esta Dirección, aprobado por el Consejo Superior en sesión 25-12, artículo XV. Así como el 56-PLA-CE-2012 de la Dirección de Planificación, aprobado por el Consejo Superior en sesión 31-12, artículo XIX, analizaron la posibilidad de fortalecer el Archivo Criminal dada la implementación del Servicio de Turno Extraordinario en materia Penal y por el Programa Nacional de Flagrancias. Se recomendó asignar 4 plazas de Peritas o Peritos 1 y 4 de Técnicas o Técnicos Administrativos 1 de manera extraordinaria, y 2 Peritas o Peritos 1 y 2 de Técnicas o Técnicos Administrativos 1 de forma ordinaria.

Informe de plazas 79-PLA-CE-2012 de esta oficina, en que se crearon en forma ordinaria a partir del 2013, cinco plazas de Técnica o Técnico Administrativo 1, para que se asignaran al trámite de las capturas de todo el país, la atención oportuna del trámite de reseñas y evitar los riesgos que se generan. Aprobado por el Consejo Superior en sesión 37-12, artículo XVII.

Informe de requerimiento de recurso humano 12-PLA-CE-2013 de la Dirección de Planificación, aprobado por el Consejo Superior en sesión 15-13, artículo XXII, en donde se aprobó mantener 4 plazas de Peritas o Peritos 1 y 4 de Técnicas o Técnicos Administrativos 1 en condición extraordinaria por todo el 2014 para dar continuidad al proyecto piloto del Servicio de Turno Extraordinario Penal de San José, Sede Primer Circuito Judicial de San José.

Informe de requerimiento de recurso humano 04-PLA-CE-2014 de esta Dirección, aprobado por el Consejo Superior en sesión 17-14, artículo VII, en donde se aprobó mantener 4 plazas de Peritas o Peritos 1 y 4 de Técnicas o Técnicos Administrativos 1 en condición ordinaria para el 2015, a fin de brindar oportunamente el Servicio Público de Turno Extraordinario del Primer, Segundo y Tercer Circuito Judicial de San José.

 El Consejo Superior en las sesiones 42-17 del 4 de mayo de 2017, artículo VIII y la sesión 79-17 del 29 de agosto de 2017, artículo LXVI, acordó otorgar permiso con goce de salario y sustitución  a 12 plazas del Archivo Criminal (entre puestos Técnicos, Asistentes y Peritos) durante 6 meses (junio a diciembre), con el propósito de atender diversas  labores de la oficina que por la limitación de recurso humano mantienen un retraso significativo y pueden generar una afectación con consecuencias institucionales.  

La Dirección de Planificación, ha realizado algunas propuestas para mejorar la organización de la oficina en estudio, entre ellas el sistema de cambio de horarios y de roles de trabajo denominado “2x2x2” (horario de rol alterno); el cual, se implementó desde octubre del 2011 y fue evaluado en los años siguientes dando resultados muy positivos en la labor desarrollada por los técnicos administrativos, y una mayor permanencia del personal en la oficina.

Desde 1994, la entonces Sección de Clasificación y Valoración de Puestos (hoy Sección de Análisis de Puestos), ha realizado estudios a algunos puestos del Archivo Criminal, para ajustarlos a su función, ya que su actividad sustantiva se orienta al apoyo de la investigación criminal y no particularmente al campo de la archivística[footnoteRef:3].     [3:  Informe 125-CP-2012 del 18 de mayo de 2012, suscrito por MBA Francisco Arroyo Meléndez, Director de Gestión Humana.] 



II Justificación

[bookmark: _Hlk501445212]A solicitud de la Jefatura del Archivo Criminal y con la aprobación del Consejo Superior, se solicita revisar la actual estructura organizacional por el crecimiento en el volumen de trabajo, las responsabilidades, las tareas y por la cantidad de personal adscrito, aspectos que han generado una variación en la organización interna del trabajo y una estructura organizativa informal.  Con este informe se da respuesta a los siguientes oficios de la Secretaría General de la Corte:

	Oficio
	Fecha del
Oficio
	Remitente
	Referencia Interna
Dir. Planificación

	3022-16
10881-17
2873-21
	17/03/16
27/09/17
05/04/21
	Secretaría General
de la Corte
	458-16

	
4298-17
7963-19
9187-19
346-20(a)
7417-20
10598-20

	
21/04/17
07/08/19
10/09/19
15/01/20
11/08/20
11/11/20

	Secretaría General
de la Corte
	617-17

	5752-17
	24/05/17
	Secretaría General
de la Corte
	811-17

	
9870-17
10575-17
12239-17 (a)

	
04/09/17
21/09/17
13/11/17

	
Secretaría General
de la Corte

	1378-17

	6584-18
9016-18(a)
	28/06/2018
31/08/2018
	Secretaría General
de la Corte

	941-18

	5104-19
	27/05/19
	Secretaría General
de la Corte
	910-19

	12859-18
	07/12/18
	Secretaría General
de la Corte
	1978-18

	2627-20
	16/03/20
	Secretaría General
de la Corte
	411-20


NOTA: (a) Recordatorio, reiteración o solicitud de ampliación de plazo.
III Información Relevante

Función Principal del Archivo Criminal

El Archivo Criminal, es una oficina adscrita a la Secretaría General del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), y su quehacer lo desempeña de acuerdo con la Ley del Sistema Nacional de Archivos 7202 del 24 de octubre de 1990. Fue creada con fundamento a la Ley Orgánica del OIJ y su accionar está establecido en el artículo 40, que dice:
“Artículo 40.- (*) El Archivo Criminal estará a cargo de un experto en la materia. Contará con las fichas y demás documentos, debidamente clasificados, de todas las personas que en alguna oportunidad hayan comparecido ante las autoridades en calidad de presuntos responsables de hechos punibles, y, asimismo, con las que enviaren las autoridades nacionales o extranjeras.
(*) Interpretado por Resolución de la Sala Constitucional No. 5802-99 de las 15:36 horas del 27 de julio de 1999, en el sentido de que las personas que han sido absueltas o sobreseías definitivamente en un proceso penal deben ser excluidas del Archivo Criminal.
Artículo 41.- Toda la información que contenga el Archivo Criminal tendrá carácter confidencial y será para uso exclusivo del organismo y de las demás autoridades.”.
[bookmark: _Hlk501445265]
El Archivo Criminal, dispone de un banco de información clasificada de las personas que han comparecido ante las autoridades de Justicia, así como un registro de impresiones lofoscópicas[footnoteRef:4] a las que fueron detenidas y se les tomaron impresiones de sus huellas. Para lo anterior esta oficina debe efectuar un proceso de verificación e identificación de huellas mediante diversos sistemas y métodos.  [4:  La Lofoscopía es la ciencia que se encarga del estudio, clasificación, archivo y recuperación de los dibujos formados por las crestas epidérmicas de las palmas de las manos, plantas de los pies y de las yemas de los dedos, con fines de identificación. Esta actividad es considerada como parte de las ciencias forenses.] 


Asimismo, esta oficina tiene a su cargo la asesoría técnica de las peritas y peritos judiciales especialistas en Lofoscopía distribuidos en las Delegaciones Regionales del OIJ de Alajuela, Heredia, Cartago, Limón, Pérez Zeledón, Ciudad Neilly, San Carlos, Puntarenas, Liberia, y Pococí-Guácimo. 




[bookmark: _Hlk29210842]Estructura de Recurso Humano asignado al Archivo Criminal

Para cumplir con su función, el Archivo Criminal tiene asignado el siguiente recurso humano:

Cuadro 1
Cantidad de personal asignada al Archivo Criminal

	Cantidad Histórica de Personal Archivo Criminal (relación de puestos)

	Clase Puesto / año
	2004
	2010
	2014
	2016
	2019
	2021

	JEFE ADMINISTRATIVO 4
	 
	1
	1
	1
	1
	1

	JEFE ADMINISTRATIVO 3
	1
	 
	 
	 
	 
	

	PERITO EN INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL
	 
	 
	 
	1
	1
	1

	COORDINADOR UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA
	 
	1
	1
	1
	1
	1

	PERITO JUDICIAL 1
	 
	21
	24
	27
	27
	27

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3
	 
	 
	3
	3
	3
	3

	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1
	 
	 
	34
	38
	38
	38

	SECRETARIA 1
	 
	1
	1
	1
	1
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1
	3
	 
	2
	2
	2
	2

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1
	1
	4
	 
	 
	 
	

	COORDINADOR DE ARCHIVO
	 
	1
	 
	 
	 
	

	COORDINADOR UNIDAD DE CAPTURA Y RESEÑA
	 
	2
	 
	 
	 
	

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2
	26
	24
	 
	 
	 
	

	TECNICO CRIMINALISTICO 1
	8
	 
	 
	 
	 
	

	TECNICO CRIMINALISTICO 2
	8
	 
	 
	 
	 
	

	DIBUJANTE RETRATISTA
	2
	 
	 
	 
	 
	

	Total
	51
	57
	68
	76
	76
	76


Fuente: Relación de Puestos del Poder Judicial.

[bookmark: _Hlk501445280]El Archivo Criminal dispone de 76 plazas adscritas, las cuales están asignadas según una serie de estructuras internas que operan informalmente. Adicionalmente, se les ha asignado desde hace algunos meses el apoyo de algunas plazas en condición de permisos con goce de salario y sustitución para ser distribuidas en diferentes áreas que la conforman. A continuación, se muestran las aprobaciones de dichos permisos.




Estructura de Recurso mediante Permiso con goce de salario y sustitución

Tal como se indicó a continuación se muestran los antecedentes referentes a las plazas en condición de Permisos con goce de salario y sustitución para el Archivo Criminal.

Cuadro 2
Antecedentes de aprobaciones por parte del Consejo Superior de PCGS para el Archivo Criminal

	Acuerdo
	Articulo
	Fecha
	Cantidad Plazas Aprobadas
	Detalle de Plazas Solicitadas
	Plazo 
	Link

	29-2017
	XCI
	28 de marzo del 2017
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3301-93

	42-2017
	VIII
	4 de mayo del 2017
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3324-8

	79-2017
	 LXVI 
	29 de agosto del 2017
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3384-66

	113-2017
	XCVI
	09 de Diciembre del 2017
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3437-97

	011 - 2018
	XLIX
	08 de Febrero del 2018
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3440-49

	36-2018
	XXXII
	03 de Mayo del 2018
	12
	8 Técnico Administrativo 1
3 Perito Judicial 1
1 Asistente Administrativa 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3501-32

	110-2018
	I
	19 de Diciembre del 2018
	9
	7 Técnico Administrativo 1
2 Perito Judicial 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3653-1

	28-2019
	VI
	28 de Marzo del 2019
	9
	7 Técnico Administrativo 1
2 Perito Judicial 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3721-6

	58-2019
	LXXX 
	27 de Junio del 2019
	9
	7 Técnico Administrativo 1
2 Perito Judicial 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3768-82

	82-2019
	XXXI 
	19 de Setiembre del 2019
	9
	7 Técnico Administrativo 1
2 Perito Judicial 1
	3 Meses
	https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-3890-31


Fuente: elaboración propia a partir de información disponible en Nexus. 

La cantidad de permisos con goce se le realizó variaciones para el 2019, por lo que quedaron solo 9 permisos, hasta el 31 diciembre 2019, aprobados mediante el proyecto estratégico denominado “Actualización de las Unidades de Reseña, Capturas, Documentación y Lofoscopía”, lo anterior se puede visualizar en la siguiente tabla según unidad organizativa. 

Para el año 2020 se les ha dado continuidad a dichas plazas con las prórrogas aprobadas por el Consejo Superior en las sesiones 59-2020 celebrada el 16 de junio de 2020, artículo XXVIII y 91-2020 celebrada el 17 de setiembre de 2020, artículo XXVI. Posteriormente se sigue manteniendo la aprobación para los mismos 9 recursos (7 técnicos Administrativos y 2 Peritos Judiciales 1) para el primer trimestre del 2021 (del 04 de enero y hasta el 31 de marzo de 2021), avalados en la sesión 120-2020 del 17 de diciembre del 2020 artículo XCI. 

Cuadro 3
Cantidad de personal asignada al Archivo Criminal y Permisos con Goce de Salario
	 Unidad organizativa
	Cantidad Plazas según RP
	PCGS años 2017-2018
	PCGS año 2019
	PCGS Año 2020
	Variación PCGS 2018-2019

	Archivo Criminal
	76
	12
	9
	9
	-3

	Unidad Lofoscopía
	26
	3
	2
	2
	-1

	Unidad de Retrato Hablado
	5
	 
	 
	
	0

	Unidad de Capturas
	10
	4
	3
	3
	-1

	Unidad de Reseña
	22
	 
	2
	2
	2

	Área Reconocimiento Fotográfico
	Informal
	 
	 
	
	0

	Unidad de Documentación
	8
	4
	2
	2
	-2

	Unidad de Apoyo Administrativo
	5
	1
	 
	
	-1


Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas personal Archivo Criminal y acuerdos del CS.
 
Desde el año 2017 y hasta finales del 2018 se reforzó la estructura del Archivo Criminal con el objetivo de disminuir el rezago que presenta, los cuales fueron ajustados en el año 2019, en concordancia con las restricciones presupuestarias, y justificadas mediante metodología de proyectos. 

Dicho proyecto plantea la atención de lo siguiente según el tipo de recurso solicitado: 

- 7 Técnicos Administrativo 1, en labores de: “…depuración, Digitación y eliminación de los expedientes policiales, para tener una base de datos actualizada.”.
- 2 Perito Judicial 1, “… realizar una depuración, Digitación y eliminación de los expedientes policiales, para tener una base de datos actualizada.”.

De la labor realizada por los permisos se poseen informes trimestrales de seguimiento, los cuales se adjuntan en el anexo 3, de igual manera a continuación se resume lo indicado por el archivo criminal en el formulario (F04-UEPPI-01-18), para el 2019 y 2020:

Cuadro 4
Porcentaje de Avance reportado en la F04-UEPPI-01-18 por el Archivo Criminal 

[image: ]
Fuente: formulario F04-UEPPI-01-18 aportado por el Archivo Criminal de manera trimestral.

La información suministrada permite visualizar el impacto de la gestión realizada; tanto, por el personal ordinario como mediante la modalidad de (PCGS) del Archivo Criminal en las actividades mencionadas; no obstante, el cálculo del porcentaje de avance refleja el estado o situación a un cierre y no permite visualizar o diferenciar la labor o aporte individual de los PCGS en la gestión, de igual manera se visualiza que el mismo se ve afectado por el ingreso de carga de trabajo y el manejo de la restricción en los diversos procesos y actividades que ejecuta el Archivo Criminal. Lo cual se visualiza en las unidades que han tenido influencia de algún recurso PCGS, tal como se muestra a continuación: 


Cuadro 5
Porcentaje de Avance reportado por Unidad en la F04-UEPPI-01-18 por el Archivo Criminal
 durante el 2019 y 2020

	% de Avance Reportado

	Detalle
	mar-19
	jun-19
	sep-19
	nov-19
	feb-20
	may-20
	ago-20
	oct-20
	dic-20

	Lofoscopía
	35,89%
	87,96%
	22,00%
	100,00%
	29,86%
	No se indica
	77,65%
	79,00%
	No se indica

	Lofoscopía-Afis
	47,88%
	70,89%
	100,00%
	17,00%
	29,86%
	58,00%
	77,65%
	82,48%
	91,34%

	Unidad de Capturas
	41,58%
	48,66%
	54,01%
	55,51%
	12,34%
	30,53%
	49,06%
	61,20%
	73,27%

	Unidad de Documentación
	68,40%
	77,19%
	69,96%
	67,66%
	8,26%
	16,44%
	28,14%
	36,70%
	44,76%

	Unidad de Reseña
	21,76%
	19,78%
	24,46%
	22,01%
	2,41%
	5,94%
	16,04%
	19,91%
	24,60%

	ARCHIVO CRIMINAL
	44,07%
	60,90%
	59,01%
	96,30%
	23,79%
	33,27%
	54,31%
	70,45%
	87,74%


Fuente: formulario F04-UEPPI-01-18 aportado por el Archivo Criminal de manera trimestral.




Figura 1
Porcentaje de Avance reportado por Unidad en la F04-UEPPI-01-18 por el Archivo Criminal 2019 y 2020
 

El comportamiento de los datos en el 2019 es totalmente diferente al que se registra en el periodo 2020. Para todas las unidades del Archivo Criminal se muestra una tendencia creciente y con avance en el cumplimiento de los objetivos propuestos, esto según los informes presentados. 

En el 2019, se muestra que la unidad con mayor rezago, comportamiento que se mantiene similar a lo largo del tiempo y por ende supone un menor avance en la ejecución del proyecto es la Unidad de Reseña con un 24.60% de avance; no obstante, al revisar el objetivo logrado respecto a la meta planteada se aprecia lo siguiente:
 


Figura 2
Porcentaje de cumplimiento de la meta definida por Unidad
[image: ]
[bookmark: _Hlk29226824] Fuente: elaboración propia a partir de formulario F04-UEPPI-01-18 aportado por el Archivo Criminal de manera trimestral.

Al valorar la meta vs el objetivo logrado se observa las Unidades de Capturas y Reseña con un cumplimiento inferior del 60.01% y 60.02% respectivamente, con un objetivo logrado de 54.01% (meta de 90%) y 24.96% (meta 40.75%) respectivamente. Si bien es cierto el aporte de los PCGS es importante y ha influido en cierto grado a disminuir el rezago de las áreas beneficiadas la información suministrada por el Archivo Criminal en los informes trimestrales del formulario F04-UEPPI-01-18, no permite cuantificar el rendimiento específico para cada plaza otorgada mediante PCGS.  

No obstante, tal como se observa en el comportamiento supone la atención de carga ordinaria operativa de la unidad y por ende se presentan las variaciones tanto por efecto de la demanda como el manejo de la restricción en la capacidad instalada. 


Estructura organizacional interna del Archivo Criminal

Conforme se ilustra, en el siguiente organigrama, el Archivo Criminal está conformado a lo interno de su estructura de manera informal por dos áreas, el Área Técnica y el Área Administrativa. 

El Área Técnica, la conforman la Unidad de Retrato Hablado y la Unidad de Lofoscopía, donde esta última se divide en las “unidades” de AFIS y de Laboratorio. El Área Administrativa se divide en las unidades de Capturas, Reseña, Documentación y Reconocimiento Fotográfico. También se cuenta con una Unidad de Apoyo Administrativo que está adscrita directamente a la Jefatura.

La estructura del Archivo Criminal es de corte funcional, sea que se agrupa al recurso humano en áreas de trabajo que tienen definidas las funciones a realizar. A fin de atender la demanda de trabajo, el Archivo Criminal presenta la siguiente estructura organizacional:

Figura 3
Organigrama, Estructura Organizacional Informal y 
distribución de plazas del Archivo Criminal
(a diciembre 2020)

JEFATURA
1 Jefa/e Admtva/o.4



APOYO ADM.
(1 Secretaria 1
2 Aux.Ser.G. /
2 Asist. Adtvo 1)


ÁREAS 
TÉCNICAS

ÁREAS 
ADMINISTRAT.



RETRATO HABLADO
(2 Peritos 1)


DOCUMEN-TACION
1 Perito Inv.Doc.
1 Téc. Adtvo 3/
6 Téc. Adtvo 1
RESEÑA
I y II CJSJ
1 Téc. Adtvo 3/
19 Téc. Adtvo 1)



CAPTURAS
1 Téc. Adtvo 3/
8 Téc. Adtvo 1)


LOFOSCOPIA
(1 Coord. Unid./
17 Peritos 1)





RECONOC.
FOTOGRAF.
2 Téc. Adtvo  1

Radio
(1 Tec. 
Adtvo 1)

LABORA-TORIO
(1 Peritos 1)


AFIS
(7 Peritos 1)





DELEGAC. REGIONALES
(11 Peritos 1)*





(*) No adscritos al Archivo Criminal
Nota: De las 76 plazas adscritas, 74 están asignadas según el organigrama. Las otras dos plazas de Técnica/o Administrativo 1 fueron trasladadas a otras oficinas por disposición disciplinaria, lo que ha generado la pérdida del recurso para el Archivo Criminal OIJ. De este recurso, 12 plazas de Técnicas/os Administrativos 1, brindan apoyo entre las oficinas de reseña ubicadas en el I y II Circuitos Judiciales de San José y en “Radio”, por lo que se dispone de 4 grupos de tres personas cada uno (1 para Radio, 1 para Reseña ICJSJ, 1 para Reseña IICJSJ) que laboran los 365 días del año, en roles de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 2:00 p.m. a 10:00p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. y uno en periodo de descansando.  Las 11 plazas de Perito 1 que se reflejan en las Delegaciones Regionales, se mantienen adscritas a esas dependencias, pero en lo que respecta al aspecto técnico se coordina con el Archivo Criminal.
Fuente: Investigación realizada.

A continuación, se exponen las funciones de cada una de las estructuras internas:



Unidad de Lofoscopía

Esta Unidad está compuesta por un total de 26 plazas, distribuidas de la siguiente manera: 25 plazas de Peritas/os Judiciales 1 y un (a) Coordinadora/or de Unidad Técnica Especializada. Hay actividades que se cubren en horarios rotativos de 24 horas/7 días, y otras dentro del horario ordinario de 7:30 a 4:30 de lunes a viernes. El personal asignado está distribuido de la siguiente forma:
2 Perita/o 1 en el Laboratorio, (se asigna una fija con apoyo de una plaza adicional por rol).
6 Peritas/os en la Unidad AFIS (Sistema Automatizado de Identificación Lofoscópica), laboran en horario fraccionado por carencia de equipo informatizado. 3 Peritas/os por cada turno, el primero de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. y el segundo de 3:00 p.m. a 10:00 p.m.).
2 Peritas/os para atender los asuntos procedentes de Flagrancia (horario fraccionado de lunes a viernes, una Perita o Perito en el horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. y, otra Perita o Perito de 3:00 p.m. a 10:00 p.m.).
4 Peritas/os en horario de roles 24/7 de 6:00 a.m. a 2:00 p.m.; de 2:00 p.m. a 10:00 p.m.  y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m.) cambian cada dos meses. Estas 4 personas se distribuyen en uno por turno, y uno en periodo de descanso.
11 Peritas/os Judiciales 1, que procesan y analizan los casos de huellas en forma manual e ingresan los estudios que provienen de las Oficinas Regionales del OIJ, en horario institucional de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.
Adicionalmente, se ha contado con dos plazas de Peritos (as) 1 (3 plazas hasta el año 2018), otorgadas en condición de permiso con goce de salario, solicitados por la jefatura del Archivo Criminal, a fin de reforzar actividades rezagadas del personal existente. Pero que se han mantenido desde entonces y hasta el primer trimestre del 2021.


El siguiente esquema resume las principales actividades de la Unidad:

     Figura 4
Funciones Sustantivas de la Unidad de Lofoscopía
del Archivo Criminal del OIJ


Fuente: Investigación realizada.

[bookmark: _Hlk530260047]El M.Sc. José Bernardo Gallo Peña, en su momento Coordinador de la Unidad, señaló que tienen a cargo el análisis, comparación y búsqueda de huellas, la elaboración de los dictámenes criminalísticos, asistir al personal de investigación en la recolección de huellas en las escenas y capacitar al personal de investigación de nuevo ingreso a través de la Unidad de Capacitación del OIJ.

Señala que existen casos que pueden demorar entre 4 a 5 meses para identificar algún responsable de la huella. Sin embargo, en los casos por Flagrancias que atienden después de las 16:00 horas, el proceso se acelera por cuanto el juicio puede estar programado para las 20:00 horas y deben disponer de esa prueba. Adiciona que la carga de trabajo genera horarios fraccionados y por ello se han establecido equipos de Peritas/os Judiciales 1 que trabajan en roles para cubrir las 24 horas del día.

Adscrita a esta Unidad está la estructura interna denominada “Sistema Automatizado de Identificación Lofoscópica” (AFIS). A partir del 2000 se cuenta con el AFIS, cuyo propósito es buscar, registrar e identificar en forma automatizada las huellas obtenidas en las evidencias. Algunas de esas huellas se encuentran registradas en tarjetas decadactilares que se han tomado a las personas detenidas, en sitios del suceso, y otras personas de interés policial. 

Esta área realiza una serie de tareas, dentro de estas se pueden mencionar la revisión de todas las impresiones lofoscópicas de las reseñas registradas a nivel nacional provenientes de las distintas sedes regionales del Organismo de Investigación Judicial, se realizan las búsquedas de personas fallecidas con autopsia, tanto de personas desconocidas como conocidas,  y también eliminaciones de registros electrónicos  de impresiones lofoscópicas por resolución y por actas de eliminación provenientes de la Unidad de Reseña y Documentación.  Estas actividades si bien es cierto ya existían requieren de un manejo y coordinación distinta a la existente debido a la implementación del sistema AFIS, especialmente con el propósito de cumplir con los lineamientos y estándares establecidos a nivel internacional.

Cabe señalar que, en el 2011, ese sistema se actualizó con equipo más moderno, no obstante, por la evolución tecnológica y obsolescencia de este se tuvo que reemplazar por otro más moderno, dicho proyecto de renovación del equipo concluyo en el 2018, por lo que se cuenta con mejor equipo. Es importante evidenciar la necesidad continua de mejora y renovación en cuanto a equipo en esta área, lo cual ayuda a buscar eficiencia y mayor excelencia en la labor realizada. 

El personal encargado del AFIS debe dar atención especial a los equipos asignados en el Archivo Criminal, así como al de las Delegaciones y Subdelegaciones Regionales, Ministerio de Seguridad, Dirección General de Migración y Extranjería, y Centro de Atención Institucional de San Sebastián. 

En esta estructura (A.F.I.S.) se mantiene a cargo el Lic. Eimer Cordero Elizondo, Perito 1, al igual que la persona que se encarga de la coordinación del laboratorio el puesto de encargado de esta unidad no recibe remuneración económica por las funciones adicionales y de responsabilidad que cumple dentro de las cuales se encuentra la supervisión de personal, pues tiene a su cargo 6 peritos de su misma clase de puesto “perito judicial 1”, además debe dar soporte a las  estaciones de captura en vivo de los 11 peritos regionales y 2 unidades más de AFIS ubicadas en Bribrí y Quepos, esto relacionado con la funcionalidad del sistema AFIS, adicionalmente mantener relación directa con el encargado de la parte informática del equipo de la UTI para coordinar y resolver cualquier situación de las estaciones de trabajo de AFIS regionales, realiza en conjunto con el informático encargado de la UTI el presupuesto para mantenimiento, cambio y remplazo de equipo por obsolescencia, también ejecuta y revisa los procedimientos de la unidad, vela diariamente por la correcta ejecución de los procedimientos y mantiene los controles estadísticos para la rendición de cuentas, entre otros procesos.

Uno de los aspectos más críticos de la función de Coordinación es el de la supervisión de calidad de los registros que a diario se ingresan, tabulan, eliminan y buscan en la base de datos, mismos de los que se obtiene un resultado que debe ser verificado y avalado.  A su vez esta persona coadyuva a la coordinación de lofoscopía en la planificación, desarrollo, ejecución y seguimientos de los proyectos de la oficina y Unidad de Lofoscopía.  

Según indica el Lic. Eimer Cordero se hace necesario crear una plaza de Coordinador o Encargado que como requisito tenga necesariamente la formación propia de Perito Judicial y un período determinado de experiencia en el puesto, o bien recalificar alguna plaza de las ya existentes como Coordinador o Encargado del sistema AFIS. En sus labores se destacan:

Figura 5
Funciones del Puesto de Perita o Perito 1 que funge como Encargada/o 
de la estructura denominada A.F.I.S.



Para validar las huellas identificadas, también se dispone de un Laboratorio que realiza las pruebas que se basan en métodos de laboratorio y análisis, principalmente con base en el conocimiento profesional, la validación química, la experiencia y actualización del encargado. 

Se realizó la visita a las instalaciones del Laboratorio ubicado en unas bodegas del cantón de Escazú, y se evidenció que se dispone del equipo apropiado para realizar los análisis y dictámenes, así como equipos especializados para la identificación científica de las huellas.

En la Actualidad dicha Unidad está compuesta por tres Peritos en Lofoscopía, dos de ellos ejercen las funciones de manera rotativa cada dos meses y uno se encarga de la coordinación de este espacio de trabajo, figura que fue creada de hecho y no de derecho, por cuanto existía la necesidad urgente de contar con una persona a cargo de esa área, máxime que se encuentra ubicada en un espacio físico separado de la oficina de Archivo Criminal. Por lo que esta figura dispone de la misma categoría de puesto de Perito 1 y además cumple funciones de apoyo en coordinación. Asume la responsabilidad del funcionamiento de esa estructura sin reconocimiento salarial. Se debe destacar que en esta área de trabajo siempre hay un Perito adicional por rol.
Las personas destacadas en esta subunidad están a cargo del levantamiento y reactivación de huellas latentes tanto en laboratorio, como en los sitios del suceso y la Morgue Judicial, también está encargada del desarrollo de nuevos procesos y experimentos en la mejora de la reactivación de huellas latentes.

[image: D:\RESPALDO MAYO 16\PERSONALES 1\Personales\Laboratorio del Archivo Criminal\Laboratorio del Archivo Criminal.JPG]Las pruebas realizadas en la Unidad están debidamente registradas en procedimientos y esquemas de trabajo. Se basan en métodos de laboratorio y análisis, principalmente con base el conocimiento, la experiencia y actualización del encargado. Su labor se centra en realizar las pericias con reactivos, custodiar y llevar el control de las sustancias químicas de la bodega de reactivos, capacitar al personal policial de nuevo ingreso en el Curso Básico de Investigación Policial que realiza el OIJ, elaborar los manuales de procedimientos internos de trabajo, participar de las escenas del crimen para el levantamiento de huellas. Adicionalmente tiene la responsabilidad de las Cámaras de Luz Forense, de Extracción de Gases, de Químicos irritantes, Cámaras al Vacío, entre otros equipos, así como llevar el inventario de químicos, reactivos y demás materiales.Ilustración 1
Cámara para Extracción de Gases


[image: D:\RESPALDO MAYO 16\PERSONALES 1\Personales\Laboratorio del Archivo Criminal\Ste y Chris 140.JPG]Otro tema importante es la forma de desechar los componentes químicos cuando se utilizan los reactivos para revelar las huellas, ya que lo realizan en unas “piletas” con cañerías de aguas “normales”. Debido a lo anterior, se consultó a la Regente Química María de la Cruz Arroyo Bravo, del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, si ese es el procedimiento correcto para realizarlo, señalando que se debe evitar el descarte por la pileta de estos productos, y que no es la mejor forma. Enfatizó que por parte del Laboratorio de Ciencias Forenses se está buscando un gestor autorizado para el tratamiento de productos químicos, pero ha sido difícil, el cual podría capacitar sobre el tema. Ilustración 2
Pileta integrada en superficiede trabajo


Adicionalmente en visita realizada el 12 de diciembre de 2019 se contó con la presencia de la Regente Química, la señora María de la Cruz Arroyo Bravo, la cual realiza una serie de observaciones respecto a medidas de seguridad, almacenamiento y mejores prácticas en cuanto al manejo de químicos. 

Es importante indicar que ante el conocido riesgo que representaban estas acciones tanto para el recurso humano como para el medio ambiente, se abordaron procesos distintos atendiendo las recomendaciones de la Regente Química María de la Cruz Arroyo, además se trabaja en un protocolo de seguridad referente a la confección y utilización adecuada de los reactivos químicos.  En este sentido hace falta más apoyo presupuestario para que la oficina cuente con un proveedor propio para el tratamiento de estos químicos, sin embargo, los procesos que se han instaurado paulatinamente han permitido leves mejoras pese a la limitación de recursos. 

Importante mencionar que al poner en consulta el presente informe de manera preliminar, la jefatura del Archivo Criminal refirió que a finales del año 2020 se creó en la Unidad de Lofoscopía la siguiente estructura interna:

Sub Unidad de Atención del Sitio del Suceso y Levantamiento de Huellas Latentes (laboratorio). 

Está compuesta por un coordinador (Perito Judicial I) y dos Peritos Judiciales I como parte del grupo de trabajo (puestos rotativos de manera bimensual).  Tiene para su operación la sede de trabajo ubicada en la Bodega de Escazú, misma que cuenta con una zona de apertura y análisis de evidencia, una zona de oficinas administrativas con todas las conexiones a las redes institucionales; una bodega de materiales y reactivos; un cuarto para equipo de luz forense y toma fotográfica y un cuarto de cámaras de reactivación de evidencias. Así mismo el coordinador está a cargo de bodega situada en el sexto piso del edificio del OIJ, donde se almacenan equipos, reactivos y accesorios para atención de sitio del suceso como medida de respuesta inmediata. 

Esta coordinación (de laboratorio), tiene injerencia, vigilancia y supervisión directa sobre el personal de otras unidades de trabajo que se encuentre laborando en esa área. 

Pese a que se han realizado esfuerzos para mejorar de manera continua el laboratorio, aún se tienen identificadas algunas necesidades importantes dentro de las cuales se puede mencionar:
  
•	Acceder a contratos de mantenimiento de los equipos Forenses (luz y cámaras). (proceso en proyecto).  
•	Cambio de tuberías de extracción.  
•	Tener contratos propios de retiro de residuos peligrosos.  
•	Acondicionamiento de baños para casos de emergencia (ya incluido en presupuestos). 
Compra de nuevos equipos, ya que los existentes están excediendo su vida útil

Información Estadística sobre los movimientos de trabajo atendidos por la Unidad de Lofoscopía
Según información suministrada por la MSc Graham Gordon, con el apoyo brindado por los Peritos (as) en condición de permiso con goce de salario y sustitución, la Unidad de Lofoscopía logra estar al día con el trabajo pendiente de las pericias rezagadas del año anterior, lo que permitió acortar los tiempos de respuesta en la ejecución de estos procesos; sin embargo, en el mes de marzo nuevamente los procesos se incrementaron, y se vuelve a afectar en la evidencia que ingresa para realizar el levantamiento de huellas, lo cual es efecto del manejo de la restricción (capacidad el proceso).

Adicionó que en la Unidad de Identificación Lofoscópica AFIS, aún mantiene un atraso bastante significativo, debido a factores ajenos a lo propio de su labor que ha afectado los tiempos de respuesta que se venían aplicando. Entre las razones de esa afectación es porque durante el primer trimestre del periodo (2018) la oficina fue remodelada en su planta física y la interna en cuanto a redes, telefonías y sistemas eléctricos.

Por su parte el Máster Gallo Peña, en su momento Coordinador de la Unidad de Lofoscopía, indicó que para atender la carga de trabajo que se genera con algún retraso, se dispone de los 10 Peritos (as) que se mantienen más constantes en la oficina, por lo que considera que el apoyo brindado con las tres plazas de Peritos (as) 1, otorgadas en condición de permiso con goce de salario, han contribuido a reducir el tiempo de retraso que se tenía, y pasó de un atraso de 8 a 4 meses. Externa su preocupación en caso de no aprobarse la prórroga de las referidas plazas y que se vuelva a incrementar los tiempos de respuesta al no continuar con el recurso. En los últimos años el permiso de las plazas de Perito 1 se ha brindado con 2 recursos conforme se detalló en el apartado 3.2.1. de este informe.

Para sustentar lo expuesto a continuación se muestran las principales estadísticas que justifican la carga de trabajo de la unidad en estudio:

Cuadro 6
Principales Estadísticas de la Unidad de Lofoscopía
[image: ]
Notas: El Año 2019, corresponde la información al cierre de Octubre 2019. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.
Fuente: a partir de estadísticas suministradas por el Archivo Criminal.
Tal como se aprecia se percibe un aumento general en la cantidad de asuntos por atender en especial en cuanto al ingreso de impresiones lofoscópicas para tramitar (reseñas ingresadas), a continuación, se muestra un gráfico para observar la tendencia histórica de las actividades observadas. 

Figura 6
Comportamiento Histórico Principales Procesos Unidad Lofoscopía

[image: ]
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas suministradas por el Archivo Criminal.


En términos generales se observa estabilidad histórica con excepción del ingreso de impresiones Lofoscópicas, es importante considerar el efecto de la implementación de reformas como la ley de tránsito, al realizar reseñas este aumenta el flujo de trabajo en el Archivo Criminal y en las Unidades por donde se procesan estas. También se debe considerar que el “Ingreso de Impresiones Lofoscópicas”, son huellas ingresadas para revisar, clasificar y archivar tanto palmas como decadactilar, así mismo, representa una cantidad importante de huellas para buscar en AFIS y cotejar contra la base de datos de latentes. (Tomar en cuenta que para contabilizar el archivo de estas deberá multiplicarse por dos, por cuanto hay que archivar tanto palmares como decadactilares).


Figura 7
Comparación Variación estadísticas por proceso año 2017 v 2019

[image: ]
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas suministradas por el Archivo Criminal Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

Al comparar los años 2017 y 2019, se tienen un aumento general de 22.0% y del 164.06% para las reseñas ingresadas, no obstante, tal como se muestra en la figura superior, al comparar la misma cantidad de meses o periodo (enero a octubre), esta variación se vuelve más significativa siendo de un 47.85% y 238.07% respectivamente. También es de considerar el efecto de manejo de la restricción, por mejoras en otros procesos o la posibilidad de dar recurso temporal u ordinario a otras áreas que influyen como la Unida de Reseña, y la Unidad de Documentación (eliminaciones).  

A continuación, se detallan los procesos pendientes por atender por cada Unidad y el promedio de atención en cada uno de ellos. El detalle de la labor que se lleva a cabo para completar cada actividad se adjunta en el anexo de este informe.



Cuadro 7
Procesos pendientes por atender por los Peritos (as) en cada Unidad y el 
promedio de atención en cada uno de ellos

	TIPO DE FUNCIÓN A REALIZAR *1
	PROMEDIO DE DURACION POR C/ACTIVIDAD POR PERITO *2
	CANTIDAD PENDIENTE (año 2017)*1
	TIEMPO APROX. ATENCION POR PERITO (Días) *3
	CANTIDAD PENDIENTE (A SETIEMBRE 2019)
	TIEMPO APROX. ATENCION POR PERITO (Días) *3

	UNIDAD DE LOFOSCOPÍA

	Ordenar y Archivar tarjetas decadactilares       
	150 diarios
	1307
	8,7
	1680
	11,2

	Huellas para primer análisis
	20 min
	120
	23,6
	83
	20,5

	Huellas para segundo análisis
	
	411
	
	378
	

	Dictámenes por confeccionar                               
	1 informe diario
	5
	23,0
	 
	55,0

	Confección de Informes
	
	18
	
	55
	

	Apertura de Casos (actas de apertura)
	30 min
	129
	8,6
	104
	6,9

	Casos para embalar                                                 
	20-25 min
	23
	 
	 
	 

	Dictámenes para Archivar                                        
	
	131
	13
	 
	 

	Casos para Actualizar en ECU                                 
	
	131
	 
	 
	 

	Fallecidos por tramitar (Lofoscopía)                   
	1 hora
	21
	2,8
	146
	19,5

	Clasificación y revisión de Expedientes Lofoscopía              
	20 min
	146
	6,5
	3695
	164,2

	AFIS

	Casos de Huellas para ser analizadas en AFIS
	40 min
	438
	38,9
	58
	5,2

	Necros por Tramitar en sistema AFIS                   
	30 min
	141
	9,4
	 
	 

	Refundiciones Provenientes de Delegación        
	30 min.
	247
	16,5
	35
	2,3

	Búsqueda de tarjetas palmares en AFIS                
	80 tarje/día
	1050
	13,1
	 
	 

	Inclusión de Expedientes en AFIS                      
	20 min/exp
	800
	35,6
	1133
	50,4

	Inclusión de huellas en AFIS                                 
	17 /diarias
	1752
	103,1
	 
	 

	Búsqueda decadactilar contra Latente
	50/diarias
	1762
	35,2
	585
	11,7


Nota: *1 Las columnas (“Tipo de función a realizar” y “Cantidad pendiente”) se obtuvieron del oficio 43-AC-JEF-2017, suscrito por la Máster Deykell Graham Gordon. 
*2 La columna se obtuvo de los valores promedios otorgados por el Msc. José Bernardo Gallo Peña, en ese entonces Coordinador de la Unidad de Lofoscopía, remitida mediante un oficio a la analista del informe. 
*3 Las columnas registran el tiempo aproximado que tardará en atender un solo Perito (a) cada actividad descrita, este valor se determina a través de una operación matemática que despeja los valores para pasar los minutos o días y proyectarlos en un tiempo real.
*4 La información corresponde a lo reportado en el seguimiento a las PCGS mediante metodología de proyectos en el formulario (F04-UEPPI-01-18), III Informe de avance trimestral 2019, con fecha 05 de setiembre 2019. 

[bookmark: _Hlk529823630]Conforme se aprecia en la tabla anterior, existe un atraso en diversas actividades que llevan a cabo tanto la Unidad de Lofoscopía como el AFIS el cual se ha mantenido a lo largo del tiempo. De esas actividades algunas sobresalen por la cantidad de asuntos pendientes, y en otras por el tiempo que se demora en atender.

Al realizar las estimaciones en tiempo real de atención por cada Perita (o), algunas de estas actividades pueden atenderse en pocos días, incluso algunos de ellos en semanas. 

Tanto con la información del 2017, como la del cierre septiembre 2019, un perito tardaría aproximadamente 338 y 347 días respectivamente, suponiendo que no ingresan casos. Se debe de considerar que la oficina dispone de al menos 10 plazas ordinarias para asumir la carga de trabajo y que a la fecha del reporte poseía 2 plazas como PCGS. Es importante ver la variación en cuanto a la restricción al encontrarse en los periodos observados en diferentes actividades. 

La actual cantidad de asuntos pendientes que dispone esta oficina puede ser atendida con el personal ordinario adscrito; no obstante, se es consciente que existe un ingreso de causas que de no atenderse se acumularían y no se daría el servicio en el tiempo esperado. Debido a lo anterior, se sugiere que lo pendiente, pueda ser realizado a través de un plan de trabajo que detalle de manera concreta los plazos y resultados esperados en un plazo de tiempo determinado. Para ello, es necesario disponer de un equipo de personas que puedan atender estas actividades de acuerdo con su experiencia.

De igual manera que el rezago de otras unidades repercute en el aumento de carga de trabajo de dicha unidad como es el caso de la Unidad de Reseñas y Documentación que tienen incidencia importante, en especial Reseña al momento de la revisión poseía un importante rezago en documentación a enviar a esta unidad, de igual manera lo reportado en Lofoscopía si se atendiera y enviaran los casos muchos regresarían a Reseña lo cual vendría a afectar la restricción y la capacidad instalada de cada unidad. 

El apoyo que el Consejo Superior ha estado otorgando en esta Unidad, a través de los permisos con goce de salario y sustitución han dado resultados positivos, ya que se ha reducido el atraso en 4 meses aproximadamente. Es de esperar que en caso de que sea necesario se pueda valorar este apoyo por lo que resta del año 2021, para dejar en condiciones más favorables la Unidad. 



Es importante acotar tal como se indicó en el cuadro 5, al corte de setiembre del año 2019, se tiene reportado un avance del 100% de la meta, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro 8
Cumplimiento Avance Reportado de la Unidad de Lofoscopía

	Cumplimiento de Metas Promedio, Lofoscopía

	Detalle
	28/2/2019
	4/6/2019
	5/9/2019
	1/11/2019
	29/2/2020
	31/5/2020
	31/8/2020
	31/10/2020
	31/12/2020

	Meta % Cumplimiento
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%
	95,00%

	Objetivo Logrado
	35,89%
	87,96%
	100,00%
	100,00%
	29,86%
	 
	77,65%
	79,00%
	 

	% Cumplimiento Meta
	37,78%
	92,59%
	105,26%
	105,26%
	31,43%
	
	81,74%
	83,16%
	

	Pendiente
	59,11%
	7,04%
	0,00%
	0,00%
	68,57%
	
	18,26%
	16,84%
	


Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

Al 31 de diciembre 2020 no se reporta cumplimiento en la meta, situación similar a la presentada en el informe del 31 de mayo 2020, se pueden apreciar meses en los que se reporta un cumplimiento de 100%, lo cual supone no se maneja un rezago importante en la función sustantiva de dicha unidad; sin embargo, hay que considerar el flujo del trabajo y la afectación propia al proceso que se genera según la capacidad de este.

Se considera de especial relevancia la utilización de la metodología de administración de proyectos avalada institucionalmente, en que existen puntos de mejora en la Unidad de Lofoscopía, para que la misma permita una mayor claridad y control sobre el uso y el tiempo estimado de los recursos adicionales.

No obstante, es importante mencionar lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que dice:
 
“En casos muy calificados y para asuntos que interesen al Poder Judicial, la Corte podrá conceder licencias con goce de sueldo o sin él a los Magistrados y el Consejo a los demás servidores hasta por un año prorrogable por períodos iguales, a fin de que los servidores judiciales se desempeñen temporalmente en otras dependencias del Estado, o bien cuando les encargue labores y estudios especiales.”.
  
[bookmark: _Hlk530435191]Se estima que esa potestad le confiere al Consejo Superior la asignación de recursos para atender situaciones o requerimientos de carácter transitorio, por lo que deberá presentarse ante esa instancia como se han realizado las anteriores. No obstante, preocupa a esta dirección, que la atención de casos mediante la modalidad de PCGS obedece en su mayoría a la atención de carga ordinaria de trabajo la cual ha ido en aumento, por lo que se estima conveniente reforzar la Unida de Lofoscopía o el AFIS con la formalización de 2 plazas ordinarias de Perito (a) 1 para tramitar la carga de trabajo y así eliminar la figura de PCGS.

Esta Dirección ha realizado algunas sesiones de trabajo, con el Director General del OIJ, el Secretario General, el Jefe del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses y las jefaturas del Archivo Criminal, a fin de plantear la posibilidad de adscribir la Unidad de Lofoscopía al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, por la naturaleza científica de sus procedimientos de ejecución del trabajo, por lo que existen criterios técnicos a favor de esa iniciativa, por parte de las jefaturas involucradas (Archivo Criminal y Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses). Esta Dirección determinó que de momento es necesario solucionar la situación y estabilizar las labores y procesos que realiza esta unidad con el objetivo de asegurar la prestación del servicio de forma pronta y cumplida, y posterior a esto considerar la posibilidad de analizar todas las interrelaciones, los aspectos positivos y negativos de avalar dicha posibilidad, aspecto que también comparte la Jefatura del Archivo Criminal.

Unidad de Retrato Hablado

Esta oficina se encarga principalmente de construir los retratos de presuntos delincuentes, basados en las declaraciones de testigos, y la recreación de las escenas de un suceso. Indica la Máster Graham Gordon, que los únicos dos Peritos Retratistas no dan abasto con la demanda del trabajo, ya que deben cubrir todo el país. Mantienen disponibilidad después de las 16:30 horas, y en ocasiones han terminado un trabajo a la 1:00 a.m. y deben regresar a las 7:30 a.m. 

Cuando inició funciones la Unidad, los retratos se realizaban a mano; sin embargo, con el desarrollo de la tecnología la técnica fue evolucionando y en la actualidad se cuenta con un software que simplifica el proceso y hace un montaje por medio de una computadora. De la experiencia acumulada por los retratistas, estiman que, para crear un retrato hablado, se tarda aproximadamente entre 1 hora y media a 2 horas.

El primer paso es realizar una entrevista con las personas que han sido víctimas y se les hacen diversas preguntas que están relacionadas con la estatura promedio del delincuente, su etnia, el color de la piel, la probabilidad de la edad, el detalle de las facciones, las formas, colores y tamaños de los ojos, boca, cabello, y los detalles como lunares, manchas o vello facial, que se perfeccionan con otros programas informáticos digitales para ir realizando el levantamiento del retrato.

Una vez concluida esa etapa del retrato, se le solicita a la víctima que la califique y si la nota que recibe es menor a 60, el retrato se debe mejorar o descartar.

Esta unidad está conformada por dos puestos de Perita o Perito Judicial que atienden todo el país, y cumplen el siguiente proceso:

Figura 8
Actividades y función sustantiva de la Unidad de Retrato Hablado



El Retrato Hablado como una labor en el proceso científico forense 

De la investigación realizada se determinaron diferencias de criterios respecto de si la labor de los especialistas en “Retrato Hablado” puede ser o no considerada como una labor pericial en el proceso científico forense; razón por la cual se estimó conveniente hacer un análisis referente al tema. A continuación, se exponen dos criterios emitidos por especialistas en criminología que analizan los conceptos en cuanto a “Retrato Hablado” desde dos perspectivas, la primera considerándola como una labor pericial y la segunda, que manifiesta lo contrario, es decir, no considerada como una labor científica pericial.  

De conformidad con lo indicado por el M.C. Enrique Urrutia Palmer, de la Unidad de Investigación Forense del Instituto Forense de Investigaciones Latinoamericanas en México, define el “Retrato Hablado” como:

“El Retrato Hablado es definido, como el Arte Forense, como la ciencia que aplica predominante las Artes Visuales en conjunción con conocimientos provenientes de diversas disciplinas científicas y tecnológicas, con la finalidad de crear imágenes que podrán ser utilizadas como instrumentos de investigación dentro de la procuración y administración de justicia.(…) una disciplina técnico artística mediante la cual se elabora el retrato o rostro de una persona extraviada o cuya identidad se ignora. Se toman como base los datos fisonómicos aportados por testigos, individuos que conocieron o tuvieron a la vista a quien se describe”[footnoteRef:5] [5: M.C. Enrique Urrutia Palmer / Unidad de Investigación Forense del Instituto Forense de Investigaciones Latinoamericanas en México. http://www.ifil.org.mx/retrato-hablado/.] 


Otro de los criterios, señala que el dibujo emitido por un retratista no puede ser considerado como un criterio pericial por los siguientes motivos[footnoteRef:6]:  [6: Criterio del Tte. Cnel. Dr. C. José Angel Posada Jean Jacques, Perito que participo en el IX Simposio de la Técnica Criminalística Cubana y II Jornada de Identificación Biométrica denominado TECNICRIM 2015,www.tecnicrim.co.cu/home.aspx “La Teoría del Retrato Hablado”
] 


“El Retrato Hablado es una aproximación y no una demostración o prueba de la identidad de un sujeto. Por ello a través del mismo se realiza un reconocimiento de sujetos semejantes a los descritos por el testigo, conducente al mismo tiempo a la reducción del círculo de sospechosos, y no una identificación criminalística. No puede olvidarse que una identificación criminalística es un proceso cognitivo en el que se llega a la identidad particular de alguien o de algo, previo establecimiento científico de un conjunto de suficientes coincidencias generales y particulares entre un objeto dubitado y otro indubitado, y este no es el caso.

Aun y en el caso de que el proceso de reconocimiento conduzca a la identificación de un sujeto, no debe olvidarse que con ello aún no queda demostrado que éste sea el sujeto comisor o el interesado por los órganos de enfrentamiento, si no tan sólo el sujeto objeto de búsqueda descripto por el testigo a partir de su percepción, es decir a partir de su conocimiento subjetivo del suceso investigado.”

Por ello no es una práctica internacional, ni una exigencia procesal que se elaboren dictámenes periciales de este particular y que baste la elaboración del retrato y su reproducción en números que satisfagan las necesidades operativas, con la adición de las referencias que tradicionalmente se han empleado en cada época o país”.

El experto Posada Jeanjacques, antes citado, estima que el objetivo del Retrato Hablado es dotar a la policía judicial de una imagen aproximada del rostro que la persona describe como testigo, pero no por ello debe ser considerada una prueba pericial determinante, pues no ha sido sujeto a un proceso de investigación orientado a obtener una prueba, sino se ha limitado a la información suministrada por el criterio subjetivo de las personas involucradas.



El Médico Forense, Martín Barboza Quirós[footnoteRef:7], destacó en su escrito sobre la “Aplicación del método científico en la realización de peritajes médico-legales”, lo siguiente: [7:  Departamento de Medicina Legal, Poder Judicial. mbarbozaq@poder-judicial.go.cr.- Tomado de la página http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152015000100010#2.] 

“…para que una investigación sea de carácter científico, debe necesariamente, estar basada en un método, el cual no es otra cosa que la manera de abordar esa investigación con carácter objetivo y sistemático, que lo conviertan en un ejercicio verificable y reproducible, fundamentado en un razonamiento riguroso.
Se podría decir que un método constituye la base de cualquier investigación y lo que busca es el razonamiento preciso de cualquier fenómeno que sea analizado. El método científico es el que permite observar, pensar y resolver problemas de manera objetiva y sistemática, de ahí la importancia de su aplicación. El sentido común no puede ser juez autorizado de la ciencia, ya que la ciencia debe tener los medios para someter a prueba los hechos. En ese sentido el método científico, no debe visualizarse como un conjunto de instrucciones mecánicas e infalibles, ni tampoco como una técnica para manejar solo algunos problemas, debe ser concebido como el procedimiento de abordaje para dar respuesta a cada problema del conocimiento.”.
Cabe destacar que en un reportaje realizado por el periódico La Nación a los dos retratistas del Archivo Criminal que en ese momento rindieron la entrevista[footnoteRef:8], destacaron que: “A ambos dibujantes les ha tocado construir retratos en los que los testigos improvisan y terminan describiendo a una persona que se ve igual a alguno de ellos. “(…) la gente llega confundida y comienza a tomar la cara de alguno de nosotros como referencia”, explica Valenzuela. En estos casos, los retratos suelen descartarse y se recurre a otros mecanismos para dar con el criminal. Se utiliza un sistema para determinar cuán fiel es el dibujo con respecto a la realidad.”. [8:  Periódico La Nación, Revista Dominical del 16 febrero, 2014, titulado: “Retratos hablados: dibujos del crimen”. Dos retratistas que están próximos a jubilarse se reparten el país para crear versiones realistas de los rostros de criminales.

] 


Lo indicado por los retratistas en la entrevista, muestra concordancia a nuestro criterio  con lo suministrado por el experto Posada Jeanjacques, en donde el criterio subjetivo de la persona involucrada es lo que predomina en la elaboración de una posible prueba, diferente de la prueba científica que se aplica través de la implementación del método científico, por ende, se puede determinar con la información obtenida que la labor de los especialistas en “Retrato Hablado” no podría  salvo criterio distinto ser considerada como una labor pericial en el proceso científico forense.

Al analizar las funciones que realizan los Perito o Perita 1 Retratistas, en la Unidad de Retrato Hablado (anexo), se puede concluir que están acordes con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, por ende, la clase de puesto definida, las funciones y demás condiciones otorgadas para el puesto no requeriría ser analizada con nuevos ajustes por parte de esa dirección.

Información estadística de la Unidad de Retrato Hablado

Según información que oportunamente brindó el Máster Gallo Peña, entre un 19% y un 24% de las solicitudes de retratos no se realizan. Entre los motivos más comunes, que generan ese porcentaje de no realización se destacan:

Se deben programar las citas para 15 o 22 días, y las personas no pueden o no están dispuestas a volver a presentarse.
Algunas ocasiones no hay suficientes recursos para pagar los viáticos y asistir a los lugares retirados que solicitan la intervención para hacer el retrato.
Algunos casos de impacto que se presenten (ejemplo del caso de los asesinatos múltiples que se dieron en Liberia) les demanda dejar de atender casos programados.
Hay pérdida de interés de las personas víctimas o testigos por lo que no asisten a brindar la información para los retratos.



De la información estadística brindada por la oficina del Archivo Criminal, se obtiene que, durante el 2018, la Unidad de Retrato Hablado atendió un total de 262 solicitudes de retrato u otros, conforme se señala en el siguiente cuadro:

 Figura 9
Cantidad de Solicitudes atendidas por la Unidad de Retrato Hablado, durante el 2017-Setiembre 2019


Fuente: Informes estadísticos brindados por el Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

De la información registrada en el gráfico anterior, se determina que el comportamiento mensual genera que se atienda un promedio de 21 solicitudes al mes. 

De los datos aportados en cuanto al total de retratos hablados confeccionados y no confeccionados por ambos retratistas, llama la atención que si un retrato hablado se elabora en un tiempo de 1,5 a 2 horas aproximadamente, según la información suministrada por los retratistas, se estaría a la espera de rendir 3,75 retratos al día por cada uno de los expertos, lográndose un rendimiento mensual de 157,5 solicitudes y no 21 en promedio al mes (este dato toma en cuenta incluso las solicitudes que NO se realizaron). 

No obstante, el Máster Gallo Peña, adiciona que el mayor inconveniente se presenta cuando se deben trasladar fuera del área metropolitana por cuanto no se dispone de vehículo y se debe coordinar con la dependencia solicitante el traslado y regreso del mismo, esto afecta obviamente los tiempos de respuesta y la disponibilidad de las personas ofendidas o testigos. 

Lo expuesto por el Máster Gallo Peña, denotaba una situación crítica que genera una alarma en el proceso, máxime que esta labor es de alto interés y necesidad no solo para el Archivo Criminal sino para el proceso de investigación y el posible esclarecimiento de los casos, por lo que es evidente la necesidad de buscar alternativas que fortalezcan la labor.

Para ello, debe abordarse una propuesta que contribuya a organizar las diversas solicitudes de retrato hablado y el tiempo real estimado, ya que, según los cálculos estimados, ambos retratistas están en capacidad de abordar las solicitudes que les ingresan, indistintamente de las zonas regionales que se les presenten. 

Actualmente en cuanto a los horarios de trabajo, ambos retratistas asumen de forma organizada las solicitudes de retrato hablado que les ingresan, por lo que pueden planificar las necesidades de vehículos que tienen durante la semana, trabajando en roles tanto disponibilidad como las giras a las regionales.

[bookmark: 2]Unidad de Capturas

La principal función de esta Unidad es el registro en el sistema de cómputo de las capturas de personas y vehículos, las evasiones, cancelaciones, reafirmaciones y remisiones a la cárcel, remitidas por los despachos que conocen la materia Penal en el país.  

También informan sobre los antecedentes y asuntos pendientes de las personas detenidas y en proceso de investigación al OIJ, Ministerio de Seguridad Pública, Policía de Control de Drogas, Policía Municipal, Dirección de Migración y Extranjería, entre otros; por medio de lo que se conoce como Cabina de “Radio”. 

En la Cabina de Radio se asigna una persona en horario alterno, y se refuerza con una plaza adicional en caso de incrementarse la demanda, a fin de evitar que la situación se pueda salir de control con la atención de solicitudes. Existe un precedente de mayor incidencia de casos en los fines de semana largos, los periodos extraordinarios con el pago de aguinaldo, salario escolar, cierres colectivos, Semana Santa, entre otros, que generan una mayor necesidad de reforzar el servicio, y no siempre se tiene la posibilidad de asignarlo, según lo indicara el Máster José Gallo.

Las jefaturas del Archivo Criminal han organizado el personal de las diversas áreas que disponen de personal Técnico Administrativo (Capturas, Reseña, Documentación), para que puedan aportar uno de sus servidores mediante rol a cargo de la Cabina de “Radio”, de esta forma la labor es redistribuida entre todas las plazas una vez cada cierto tiempo.

Figura 10
Características del Proceso de Ejecución del Trabajo en la Unidad de Capturas



[bookmark: _Hlk62201253]Esta Unidad está conformada por 9 Técnicas/os Administrativas/os 1, y una Técnica/o Administrativa/o 3, que funge como Coordinadora/or de Unidad, y mantuvo por un tiempo 4 plazas en condición de permiso con goce de salario y sustitución, hasta el año 2019 donde se varió a 3 plazas (hasta diciembre 2019), según acuerdo del Consejo Superior.

Señala el Máster Gallo Peña, quien también fungía como “Subjefe” del Archivo, que esta Unidad tiene gran responsabilidad en la función que realiza, donde la labor de Coordinación no tiene el reconocimiento salarial del cargo, siendo una labor que operativamente representa gran cantidad de trabajo adicional de revisión y alta responsabilidad.

Es importante señalar que existen cargos u oficinas que por la naturaleza de la función demandan una alta responsabilidad y carga de trabajo; sin embargo, eso no significa que necesariamente los puestos de jerarquía que las lideran no estén en concordancia con la función y la estructura general de la oficina. Lo que debe ser indispensable por cada jefatura es revisar los procesos internos de trabajo que permitan mejorar, acondicionar y asignar las funciones de manera equilibrada.

La tramitación de los documentos que asume la Unidad de Capturas, con llevan una serie de etapas, que incluye una investigación previa a la inclusión de la captura en el Expediente Criminal Único (ECU). 

De la información suministrada por la Licda. Grahan Gordon, las etapas previas que se realizan en la inclusión de los oficios de capturas, son las siguientes: 

Verificación de la calidad de la información a incluir. Esto quiere decir que se debe verificar requisitos establecidos por autoridades superiores a esta oficina con el fin de garantizar esa calidad, por lo que parte de esa investigación previa es comprobar que la información aportada en la solicitud es verificable y en la medida de lo posible libre de errores y omisiones. Esta verificación es un poco más superficial que la realizada en la etapa 3.

Verificación del ingreso de solicitudes duplicadas (copias). Es muy difícil ejercer un control con el despacho judicial que permita determinar cuando la solicitud es una copia o es un documento original, ya que las solicitudes ingresan por el área de recepción, fax, correo electrónico, entre otros, en días distintos. Hasta el momento en que se analiza el documento se puede determinar si se trata de una copia o no.

Revisión de las solicitudes de captura y/o presentación. Esta etapa revisa que las solicitudes cumplan con los requisitos establecidos para asegurar la inserción de la información en las bases de datos y, en este caso de igual forma obliga a la persona colaboradora de la unidad a verificar toda la información con que cuenta el documento para así notificar al despacho judicial el o los errores de este para su corrección, esto implica no sólo hacer la investigación si no también realizar la boleta de devolución y enviarla al despacho.

Asignación de personal que tramita y que también debe ejecutar labores de orden administrativo a que prepare la correspondencia de las órdenes que deben ser devueltas (esta preparación le puede tomar todo un día hábil como mínimo y máximo dos días hábiles), así como consignar los registros de despacho de la documentación que deben ser enviadas a la Unidad Documental para su respectivo archivo.

Reitera la Jefatura del Archivo Criminal que la situación de esta Unidad es alarmante, ya que actualmente ingresa una mayor cantidad de “capturas”, o “dejar sin efecto” de las que se pueden tramitar diariamente, lo que genera que al detener o liberar una persona que no corresponde, debido a la carencia de un registro oportuno les puedan interponer recursos de habeas corpus y amparos ante la Sala Constitucional, dando como resultado el reconocimiento de la violación a los derechos fundamentales de las y los recurrentes y condenando al Estado al pago de daños y perjuicios. La Máster Grahan Gordon señaló que en promedio se pueden recibir entre dos o tres recursos al año, pero al realizar la revisión efectuada a las estadísticas generales que llevan las diferentes unidades que conforman el Archivo Criminal, se determinó que durante el 2017 la Unidad de Capturas tiene el registro de “una contestación de recurso”[footnoteRef:9],  para los años 2018 y 2019 no se registra ninguna.  [9:  Registro en la estadística reportada por la servidora Kattia Valverde.] 


Para los encargados de esta unidad, ese comportamiento obedece a que la cantidad de plazas asignadas es insuficiente, y existe la preocupación por cuanto al retrasarse la inclusión de la información en el sistema, se afecta la actualización de datos que las dependencias policiales deben tener con inmediatez. Esto genera un mayor riesgo al momento de hacerse consultas sobre los asuntos pendientes de las personas detenidas y en proceso de investigación, por lo que se puede dejar en libertad personas con asuntos pendientes aún no registrados. 

Según lo indica la Licda. Gordon Graham, existe un rezago que se mantiene en la inclusión de órdenes nuevas en la base de datos que está tardando aproximadamente entre diez y trece días hábiles.

[bookmark: _Hlk530428304]Se realizó la consulta a la Licda. Kattia Morales Navarro, Jefa de la Dirección de Tecnología de Información sobre la posibilidad de que los datos que se consignan en esas solicitudes se tramiten por medio de un sistema en línea, alimentado por los despachos y que ingrese directamente al Archivo Criminal, pero que permita al Archivo detectar de manera inmediata el ingreso del documento y la duplicidad de un mismo registro, y manifestó que desarrollar un sistema sería viable, solo que se tendría que analizar el tema a profundidad para saber el alcance de lo que se debe desarrollar y el tiempo que se demoraría para obtener la aplicación.
 
Es criterio de la jefatura del Archivo Criminal, que para acabar con el reproceso de la Unidad sería una mejora de gran importancia ya que se aumentarían los porcentajes de inclusión de información al sistema ECU y disminuiría el porcentaje de reproceso, ya que aunque se implemente siempre se tendría que realizar la verificación de las órdenes por parte del personal colaborador de la Unidad las responsabilidad de lo que se incluye en el sistema le corresponde al administrador es por tal motivo que está en la obligación de establecer los controles para disminuir los riesgos.

Dicho sistema se debe de desarrollar muy en conjunto con los despachos y Unidad de Capturas para facilitar su creación y estimar los requisitos básicos para que su funcionalidad sea de alta efectividad.

Asignación y distribución de la carga de trabajo

La Coordinadora de la Unidad de Capturas, Sra. Kattia Valverde Madrigal, refirió que las tareas se distribuyen entre los Técnicos y Técnicas Administrativas que están adscritos a esa unidad; sin embargo, se debe tomar en cuenta que hay tareas adicionales que no están relacionadas directamente con la tramitación de la Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura.

Ejemplo de ello, es la ejecución de labores de orden administrativo como preparar la correspondencia de las órdenes que deban ser devueltas (puede tomar todo un día hábil como mínimo y máximo dos días hábiles), así como consignar los registros de despacho de la documentación que será enviada a la Unidad Documental para su respectivo archivo. Este personal también debe dar soporte para cubrir la Cabina de Radio en horario hábil y no hábil de lunes a viernes para la ingesta de los alimentos del personal de guardia, así como colaborar en la atención de personas ofendidas o testigos de un hecho delictivo en la unidad de Reconocimiento Fotográfico cuando esta no da abasto con el personal y espacio físico designado para tal fin.


Información Estadística sobre los reportes de trabajo atendidos por la Unidad de Capturas

La Coordinadora de la Unidad, brindó información con la cantidad de documentos recibidos y atendidos por la Unidad de Capturas durante un quinquenio, a fin de visualizar la carga de trabajo existente en esta oficina. A continuación, se presenta un cuadro con la información suministrada:

Cuadro 9
Principales Estadísticas de la Carga de Trabajo Unidad de Capturas del Archivo Criminal
durante el periodo 2012-2019 (setiembre)

	Detalle
	año 2012
	año 2013
	año 2014
	año 2015
	año 2016
	año 2017
	año 2018
	año 2019*
	Año 2020

	Documentos Recibidos (Entrada)
	33664
	32478
	40309
	43678
	44273
	51225
	54175
	39683
	50929

	Devoluciones (Errores Formulario)
	4237
	3746
	4461
	9303
	8147
	9041
	9528
	8395
	6989

	Tramites Efectivos (Salida)
	29718
	26116
	29228
	33254
	36929
	35688
	57292
	37647
	43837

	   Copias Tramitadas (Reproceso)
	 
	 
	 
	 
	5145
	6572
	9507
	9066
	11838

	   Sin Efectos Vehículos
	 
	 
	 
	 
	207
	399
	453
	342
	285

	   Sin Efectos no Encontrados (10-4)
	 
	 
	 
	 
	1208
	2738
	1382
	1434
	2847

	   Ordenes Nuevas
	 
	 
	 
	 
	 
	9276
	24796
	12058
	10103

	   Dejar Sin Efecto
	 
	 
	 
	 
	 
	9897
	11655
	8069
	10225

	   Reafirmaciones
	 
	 
	 
	 
	 
	6007
	8267
	5620
	7565

	   Cancelaciones Informe Policial
	 
	 
	 
	 
	 
	799
	1232
	1058
	974

	Consultas Cabina de Radio
	 
	 
	 
	 
	 
	17238
	16756
	10738
	14817

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	% Devoluciones
	12,6%
	11,5%
	11,1%
	21,3%
	18,4%
	17,6%
	17,6%
	21,1%
	13.72%

	% Efectivos
	88,28%
	80,41%
	72,51%
	76,13%
	83,41%
	69,67%
	105,75%
	94,87%
	86.07%

	% Copias Tramitadas
	 
	 
	 
	 
	11,62%
	12,83%
	17,55%
	22,85%
	23.24%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio de ingres por mes
	             2.805   
	           2.707   
	           3.359   
	           3.640   
	           3.689   
	           4.269   
	           4.515   
	            4.409 *  
	4.244


FUENTE: Datos Estadísticos suministrados por Archivo Criminal. 
Nota: Años del 2012 a 2016 por limitaciones en sistema no se tiene el registro detallado. Año 2019 cierre de setiembre. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

[bookmark: _Hlk501447784]Del cuadro anterior, se percibe que el ingreso de la documentación a la unidad ha ido en aumento en los últimos años, en donde el promedio mensual de ingreso a variado desde el año 2016 a 2018 de 3689 a 4515 documentos respectivamente, para una variación nominal de 826 documentos por mes, un 22%. 

Para el 2019 según proyección realizada con un MAPE de 19.15% y con una confianza de predicción del 80.85%, se estima un ingreso de 53976 documentos (anuales), lo que equivale a 4498 documentos de ingreso promedio mensual. 

También se percibe que ingresan más documentos al año de los que se tramitan, adicional llama la atención que un 16% de lo que ingresa se devuelve generando reproceso, adicional a el trámite denominado copias tramitadas, el cual lleva todo el proceso normal, y corresponden a copias que ingresaron por otro medio (correo, Correo electrónico y Fax) 17.33%, lo cual implica realizar esfuerzo y trabajo en actividades que no generan valor y representan en promedio un 33.42% de la entrada en documentación o carga de trabajo ya que se realiza el proceso de revisión el cual es que toma más tiempo. 

Adicional existe la figura de los sin efectos no encontrados 10-4, en promedio un 3.57% de lo que ingresa y obedece a órdenes para dejar sin efecto de las cual no se encuentra o logra enlazar con alguna orden o solicitud existente en el sistema, por lo que evidencia posibles fallas en documentación que no entra al proceso o posibles errores por parte de los solicitantes de las gestiones, lo cual implica tanto tiempos de las oficinas solicitantes como por parte del personal de la Unidad de Capturas. 

Importante comentar otra figura, denominada reafirmación, que genera o representa el 10.74% de lo que ingresa, corresponde a dar seguimiento o reafirmar la importancia de una orden de captura, en algunas ocasiones obedece a actualizar información relevante para la captura. 
 


A continuación, se muestra el comportamiento de la entrada de documentación a la Unidad de Capturas en los últimos años. 

Figura 11
Ingreso de Solitudes Unidad Captura


Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada.

Tal como se aprecia existe un aumento en el ingreso de documentación, esto se vuelve más evidente a observar el comportamiento de la línea del promedio para cada año. 


Devoluciones

La oficina lleva un registro de las solicitudes de captura y/o presentación que no cumplen con los requisitos establecidos para asegurar la inserción de la información en las bases de datos, lo que también evidencia un aumento a partir del 2014 al 2019. Seguidamente se presenta la cantidad de documentos devueltos durante el mismo periodo analizado anteriormente, es decir, entre el 2012 y el 2019 (hasta setiembre):

Cuadro 10
Cantidad de Documentos Devueltos a los Despachos Judiciales
Durante el periodo 2012-2019 (acumulado a setiembre)

	Detalle
	año 2012
	año 2013
	año 2014
	año 2015
	año 2016
	año 2017
	año 2018
	año 2019*

	Devoluciones (Errores Formulario)
	4237
	3746
	4461
	9303
	8147
	9041
	9528
	6147

	% Devoluciones
	12,60%
	11,50%
	11,10%
	21,30%
	18,40%
	17,60%
	17,60%
	15,50%


Fuente: Información suministrada en el oficio 43-AC-JEF-2017 suscrito por la máster Deykell Graham Gordon, Jefa del Archivo Criminal.
[bookmark: _Hlk62202698]Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos otros años.

Como puede apreciarse del 2012 al 2018, se observó un incremento del 124,87%, en la cantidad de documentos devueltos. Para los servidores de la Unidad de Capturas, esta cantidad de solicitudes devueltas es un tiempo que debió ser invertido para el registro de órdenes de captura y/o presentación en la inclusión de la base de datos; sin embargo, implica que al volver a ingresar cuando sea corregido por el despacho, se tenga que invertir una vez más en la verificación de los datos para determinar si puede o no ser registrado en el sistema. 

Al observar la relación entrada / devoluciones se logra apreciar que esta ha ido en aumento, llegando incluso a representar el 21,30% de lo que ingresa para el año 2015, y al cierre de setiembre 2019 se ubicaba en un 15,50% de la entrada.

Según indica la Jefa del Archivo Criminal, se puso en conocimiento del Consejo Superior esta situación y acordó que la Unidad de Capturas debe emitir un informe trimestral de las devoluciones realizadas, reportando los despachos judiciales que incurren en errores constantes para hacerlo del conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional  (CACMFJ) como ente fiscalizador para dar seguimiento y establecer las acciones correspondientes para corregir y minimizar este trámite; sin embargo, de momento se continúa con el problema.


Cuadro 11
Motivos de Devolución a los Despachos Judiciales

	Motivos de la devolución
	I trimestre 2017
	II Trim 2017
	III Trim 2017
	V trim 2017
	I Trim 2018
	II Trim 2018
	III Trim 2018
	IV Trim 2018
	I Trim 2019

	1. Calidades de la persona requerida 
	431
	502
	485
	514
	736
	893
	799
	506
	940

	2. Requisitos de Validez y Legitimidad (Sello y Firma) 
	272
	251
	179
	251
	209
	246
	203
	152
	199

	3. Oficio no indica tipo de orden 
	361
	280
	163
	327
	267
	181
	198
	146
	209

	4. Otros motivos (números únicos erróneos o no corresponden, causas de menores o más de un motivo para devolución y otros) 
	281
	963
	1914
	1.877
	1.597
	1372
	1270
	715
	907

	TOTAL
	1345
	1996
	2741
	2969
	2809
	2692
	2470
	1519
	2255


Fuente: OFICIO 1283-AC-CAPT-2017, 1723-AC-CAPT-2017, OFICIO 1992-AC-CAPT-2017, OFICIO 127-AC-CAPT-2018 , OFICIO 0565-AC-CAPT-2018, OFICIO 1077-AC-CAPT-2018, OFICIO 1588-AC-CAPT-2018, OFICIO 361-AC-CAPT-2019 y OFICIO 590-AC-CAPT-2019. 
Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos otros años.


Tal como se aprecia la mayor causa de devolución es las calidades de la persona requerida, y el acumulado de otras causas, adicional también se remite información de los despachos con la mayor cantidad de devoluciones, por lo que resulta importante se analice y utilice la información remitida al CACMF, para generar mejora y reducir el reproceso y con esto mejorar los tiempos de respuesta. 

[bookmark: _Hlk32923583]Esta Dirección adjunta una Guía Práctica para el trámite de la fórmula “Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura” y un procedimiento denominado: Elaboración y entrega de las órdenes de captura, remisiones a cárcel, presentaciones a despacho, sin efectos y reafirmaciones que se solicitan al Archivo Criminal. Lo anterior, a fin de darlo a conocer a las diversas oficinas usuarias sobre la forma en cómo debe llenarse la referida solicitud y con ello minimizar el impacto en la cantidad de solicitudes que son devueltas.

Se estará solicitando ante el Consejo Superior, la emisión de una circular en que se adjuntan ambos instrumentos para que sea de conocimiento y acatamiento obligatorio.




Promedio de cargas de trabajo en la Unidad de Capturas

En consulta realizada al Sr. Diego Campos Camacho, Técnico Administrativo 1 de esa Unidad, señaló que existen diversos tipos de documentos que generan parámetros diferentes para la inclusión en el sistema, los cuales oscilan entre los 20 y 30 oficios diarios por tramitar (como ejemplo en las “órdenes nuevas”, “asignaciones de caso”, “notas de devolución”, solicitudes de “dejar sin efecto”, entre otros); no obstante,  para algunos otros trámites el promedio establecido está entre 30 y 40 tramitaciones diarias[footnoteRef:10], como ejemplo en las “reafirmaciones”, “informes policiales”, entre otros.  [10:  El concepto de tramitar se refiere a la revisión de los datos que se aportan en el documento por parte de los despachos judiciales, siendo que deben corroborar que coincida con la persona mencionada; buscar si tiene antecedentes y de existir deben revisar nuevamente, para posterior ingresar la información a las bases de datos.] 


En términos generales mencionó que el cumplimiento o no de estos promedios dependerá de la experiencia de cada Técnico, y al haber una rotación de personal se afecta la capacidad de cumplimiento (tema de roles y rotación normal, además de la rotación de personal). Refiere que un promedio de rendimiento global y “aceptable” lo consideran entre 19 y 25 asuntos, dado que también se afecta la cantidad de devoluciones que presentan incorrectas los despachos judiciales.

A continuación, se realiza un ejercicio numérico para ejemplificar la capacidad de la Unidad con los siguientes supuestos:

- Se poseen 11.5 meses efectivos al año, cada uno con 21 días hábiles. 

- Para determinar y compara la capacidad de atención de los ingresos, A) se calcula el rendimiento teórico brindado por el Archivo Criminal y se establece un promedio de atención de “22” asuntos diarios por técnica (o)[footnoteRef:11], B) en línea con lo anterior se calcula un rendimiento con la salida real con 8 y 10 técnicos[footnoteRef:12]. [11:  Promedio de rendimiento global entre cantidad de valores, es entre 19 y 25 asuntos, y se establece un promedio de 22 asuntos al realizar la siguiente operación de: 19+25=44/2=22 (resultado).]  [12:  Para efectos de hacer las estimaciones más cercanas con la realidad de la Unidad de Capturas se valoró incluir los 10 Técnicos (as) adscritos a esa Unidad, y adicional realizar los cálculos con 8 plazas dedicadas exclusivamente a atender esta labor, considerando la atención de otras labores que realiza la Unidad y que también demandan un tiempo de atención, +2 PCGS para los años 2017 a 2019.] 



	Año
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019*

	Tramites Efectivos (Salida)
	29718
	26116
	29228
	33254
	36929
	35688
	57292
	37647

	Promedio Rendimiento Diario (8   Técnicos) Real
	 15,4   
	 13,5   
	 15,1   
	 17,2   
	 19,1   
	 14,8   
	 23,7   
	 21,1   

	Promedio Rendimiento Diario (10 Técnicos) Real
	 12,3   
	 10,8   
	 12,1   
	 13,8   
	 15,3   
	 12,3   
	 19,8   
	 17,6   

	Rendimiento Promedio Diario (Esperado)
	22
	22
	22
	22
	22
	22
	22
	22


Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos otros años.

Para los cálculos de los años 2017 a 2019, se suman dos recursos técnicos considerando los PCGS

- Se utilizo la entrada real reportada en esos años para calcular la cantidad de personal necesario, para el año 2019 se sensibilizo el cálculo ya que se poseen datos hasta setiembre 2019. Adicional se recalcula la entrada considerando se logra disminuir las devoluciones en un 20%, y el ingreso de copias tramitadas en un 80% (al solo permitir un medio de ingreso), como se muestra a continuación:

	Año
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019*

	Documentos Recibidos (Entrada)
	33664
	32478
	40309
	43678
	44273
	51225
	54175
	39683

	Entrada (reducción Devoluciones 20% y 80% Copias Tramitadas)
	32817
	31729
	39417
	41817
	38528
	44159
	44664
	31201

	Variación % 
	-2,52%
	-2,31%
	-2,21%
	-4,26%
	-12,98%
	-13,79%
	-17,56%
	-21,37%


Para los años 2012 a 2015 no se tiene registro de copias tramitadas. 
Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos otros años.

Considerando lo anterior se calculó la cantidad de personal necesario resultando el siguiente cuadro:

Cuadro 12
Cantidad de Personal Necesario según Entrada Real
[image: ]
Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos otros años.
Considerando una mejora en devoluciones y copias tramitadas se presenta el siguiente cuadro:


Cuadro 13
Cantidad de Personal Necesario según Entrada Ajustada o Simulada
[image: ]
Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.


Al comparar y analizar la información de la productividad o rendimiento la cual da origen a los Cuadros 11 y 12, se puede apreciar que, suponiendo un rendimiento promedio diario de 22, se percibe una mejora en la cantidad de personal necesario, especialmente para los años anteriores al 2018, siendo estos años en el que el rendimiento real calculado con 8 y 10 técnicos es mucho menor en promedio (años 2012-2017) de 15,9 y 12,8 casos diarios, lo que repercute en la cantidad de personal necesario; es de rescatar la mejora registrada para los años 2018 y 2019, con un 22,4 y 18,7 casos diarios respectivamente, estos años ya consideran 2 recursos adicionales de técnicos en condición de PCGS, si no se considerara este la mejora sería aún más significativa. 

Esta mejora registrada tanto con el cálculo realizado con 8 y 10 técnicos (y sensibilizado para los años 2017-2019 (considerando  +2 Técnicos PGCS) está por muy cerca del valor promedio deseado 22, y supone una cantidad necesaria de 11 (10,6) recursos para satisfacer la demanda generada, es importante considerar que el dato no implica directamente el tiempo de respuesta ya que, al mantener rezago, al ser la demanda diaria muy variable, los cálculos con promedios sirven como referencia para determinar la cantidad de recurso optimo necesario según datos estadísticos. 

Lo supra indicado también evidencia que se han realizado esfuerzos para aumentar la productividad o rendimiento por técnico y con esto incidir en los tiempos de respuesta y el servicio brindado. 

En aras de mejorar estos tiempos y productividad, esta Dirección según análisis de causa-efecto realizado determina que la disminución de copias tramitadas y formularios devueltos podrá incidir de manera positiva en el manejo de la capacidad instalada del proceso, el manejo de la restricción y por ende los tiempos de respuesta, por eso se muestra el cuadro 12, donde se aprecia la variación en cuanto a la cantidad de recurso al realizar modificación o actualización de la circular 65-17 y definir únicamente el medio oficial como correo electrónico y no mediante fax,  físico, adicional de esfuerzos por reducir las devoluciones. Esto como primer paso y el más económico y fácil de implementar.

No se descarta la posibilidad de realizar otras mejoras mencionadas en el presente documento, mejoras en el sistema, que permita que los despachos digiten el contenido del formulario  F-418 i, denominado “capturas y presentación y comunicar a…” y otros documentos o solicitudes no estandarizados, para que se de trazabilidad a una especia de presolicitud o solicitud para su revisión y proceso por parte del Archivo Criminal (Lo anterior garantizaría la inclusión en sistema por parte de los despachos, trazabilidad, validaciones por parte del sistema, y reduciría a solo una vez la digitación de la información, influyendo en los tiempos de repuesta de manera positiva).

Las mejoras sugeridas de fácil aplicación podrían incidir en una mejora de 1,75 recurso laboral por mes, pasando de un óptimo de 11 a 9 recursos, esto considerando el promedio de los tres escenarios planteados, sin embargo, es importante resaltar que en caso de aumentar la productividad al parámetro deseado (22) se estaría hablando de 9 recursos vs 8 según cuadro 11 y 12 respectivamente. 

Se recomienda implementar o complementar los indicadores que ya registra el archivo criminal con información adicional que genere valor agregado, al reportado diario agregar datos como el turno o rol en el que se encontraba, condición de la plaza (especialmente extraordinarias, PCGS para identificar el aporte real), con el objetivo de utilizar la base de datos para la creación de un tablero que permita llevar una medición diaria o semanal de la productividad, en aras de mejorar esos tiempos de respuesta. 

En apego a lo antes mencionado y hasta no ver el impacto real de la aplicación de las mejoras se considera importante dar continuidad al menos a los dos puestos que han brindado apoyo en el Archivo Criminal, Unidad de Capturas ya sea en condición como plaza extraordinaria o PCGS (plan remedial), y posterior evaluación se determine si se deberá dar o no, continuidad a este en otra condición. 

[bookmark: _Hlk529824718]También se debe considerar y tener claro, que la Unidad no atiende de manera exclusiva estas labores y brindan apoyo a otras áreas de atención dentro de la Unidad.  Se colabora diariamente con dos plazas para la Cabina de Radio, dar soporte a Reconocimiento Fotográfico y reforzar horarios alternos para la verificación de documentos físicos, labores constantes y ordinarias de la oficina y no específicamente de la Unidad. 

En lo que respecta al trámite que se tiene pendiente de atender y que se ha trabajado mediante la modalidad de proyectos, según lo reportado a el 05 de setiembre de 2019 se tiene un avance del 54,01% siendo la meta la atención del 90%. 

Cuadro 14
Porcentaje de Avance reportado por Unidad en la F04-UEPPI-01-18 por el Archivo Criminal
 I, II y III Trimestre 2019

	Cumplimiento de Metas Promedio, Unidad de Capturas

	Detalle
	28/02/2019
	04/06/2019
	05/09/2019

	Meta % Cumplimiento
	90,00%
	90,00%
	90,00%

	Objetivo Logrado
	41,58%
	48,66%
	54,01%

	% Cumplimiento Meta
	46,20%
	54,07%
	60,01%

	Pendiente
	48,42%
	41,34%
	35,99%

	Cantidad solicitudes pendientes
	6037
	3245
	2359


Nota: Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.


A diciembre 2018 se tenían 8225 solicitudes pendientes, con el aporte de las plazas PCGS a setiembre 2019 se logró reducir en 2359, una mejora considerable, no obstante, se encuentra lejos de la meta establecida. 

[bookmark: _Hlk530434353]Plan de trabajo para implementar en la Unidad de Capturas

En la Unidad de Capturas se deben replantear diversos aspectos para poder organizar el trabajo que llevan a cabo, y denotar que con el personal asignado podrían asumir la carga de trabajo que les ingresa; sin embargo, también se comprende que hay actividades que deben ser asumidas por otras unidades que no cuentan con recursos para ser atendidas. 

A continuación, se dejan algunas sugerencias, a fin de que sean valoradas por las jefaturas del Archivo Criminal, y les permitan organizar las funciones que asume la Unidad de Capturas, las cuales se citan a continuación:

[bookmark: _Hlk32927261]Analizar la función propia de la Unidad. Si bien el trabajo lo genera la tramitación de las “Solicitudes de Localización, Citación, Presentación o Captura” F-418i, deben buscarse formas de mejorar la función, sea a través de coordinaciones con las instancias correspondientes como la Unidad de Informática del OIJ, o del Departamento de Tecnología de la Información, a fin de diseñar un sistema informatizado que permita mejorar la calidad de información que se recibe, y eliminar los retrasos y devoluciones de las solicitudes. Esta sugerencia debe atenderse con carácter de urgencia.

Continuar acatando lo dispuesto por el Consejo Superior, para dar a conocer al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, CACMFJ, los despachos que continúan brindando información incorrecta en las oficinas y dar seguimiento para determinar lo actuado por esa instancia.
Analizar el impacto de los diferentes medios por los que ingresan las solicitudes a la Unidad, a fin de establecer un único medio sea físico o electrónico, mientras se desarrolla un sistema automatizado con la información en línea. 

Se sugiere realizar modificación de la circular 65-17, principalmente en el apartado de los medios para recibir las solicitudes limitándose únicamente al correo electrónico oficial de la Unidad de Capturas capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr en horario de oficina y fuera de este horario a la dirección radio-ac@poder-judicial.go.cr con copia a la capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr, esto como un cambio fácil de aplicar y en espera de las mejoras en el sistema con el objetivo de tratar de eliminar las copias tramitadas que inciden en la carga de trabajo y los tiempos de respuesta. 

Específicamente la Circular de Secretaría de la Corte 065 – 2017 en el apartado donde indica lo siguiente (Eliminando el texto en negrita):

“El envío de las solicitudes pueden remitirse al Archivo Criminal por medio de correo interno, vía fax al 2257-8810 confirmando el ingreso del documento a la extensión 3040, así mismo vía correo electrónico a las siguientes direcciones: Unidad de Capturas OIJ <capturas-oij@poder-judicial.go.cr> en horario hábil y a Cabina de Radio – Archivo Criminal <radio-ac@poder-judicial.go.cr> en horario no hábil.”.

Lo anterior en apego a la política cero papel, ya que se reducirán la cantidad de impresiones, además de descongestionar la Unidad de Capturas, como la recepción de documentación con el múltiple ingreso de una misma solicitud. 

Implementar una estrategia de comunicación con las oficinas que generan mayores incidencias de error para corregir la información que remiten, y designar a una o dos personas por despacho quienes se dedicarán a elaborar las solicitudes, a fin de poder capacitarlas y rendir cuentas directamente con las personas designadas, haciéndoles ver las consecuencias que se tendrán por la incidencia de errores ante el Consejo Superior y el CACMFJ.

Establecer algunas sesiones de trabajo para analizar y revisar cada procedimiento establecido con el trámite de las solicitudes F-418i, y determinar si deben eliminarse etapas que no traen valor al proceso.

Que las oficinas cuando tengan que volver a enviar los documentos corregidos coloquen en letras visibles si el documento se “Reproduce por Error” para que sea más fácil de identificarlo cuando ingrese por segunda vez.

Hacer una depuración de las solicitudes existentes, a fin de determinar cuántas de esas solicitudes son repetidas y aún se mantienen activas o fueron sustituidas por otras más actualizadas.

Si bien, el trabajo que realiza la Unidad de Capturas es muy específico, no se puede omitir las otras labores que son asumidas diariamente y que no corresponden a la naturaleza de su función (asignar plazas para la Cabina de Radio, dar soporte a Reconocimiento Fotográfico, reforzar horarios alternos para la verificación de documentos físicos, y labores constantes y ordinarias de otras unidades). Es comprensible que se haya asignado esas tareas como recargo de la Unidad de Capturas, por la demanda de trabajo existente entre las Unidades del Archivo Criminal, sin embargo, es indispensable que cada jefatura revise los procesos internos de sus unidades y depuren aquellos procesos que no estén agregando valor a las tareas encomendadas, a fin de maximizar los pocos recursos que son asignados. 

[bookmark: _Hlk530434513]No se omite indicar, que según lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 92-04, celebrada el 30 de noviembre de 2004, artículo XXII, las jefaturas del Poder Judicial  no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajusten a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados y que estén debidamente documentadas en el Manual Descriptivo de Puestos respectivo; por lo que, para dar un mayor aprovechamiento al recurso, se debe avocar a las labores que correspondan a las clases de puesto determinadas.

Si bien, se espera que al implementar estas sugerencias se organice aún más el trabajo que se realiza en la Unidad de Capturas, y les permita asumir las funciones con el recurso existente, se recomienda asignar una plaza adicional para la Cabina de Radio, con el propósito de que se dedique de manera exclusiva a la atención de esos asuntos, y junto con uno de los recursos ya asignados se puedan asumir de manera individual. Adicionalmente, se deberá considerar que la Dirección General del OIJ, en caso de disponer de al menos una plaza de Investigador 1 que requiera ser reubicada por el programa de reacondicionamiento laboral, pueda ser destacada en la Central de Radio para que se cubra el rol de las 24 horas, o de disponerse de ese recurso de manera vacante, facilitarlo a la Unidad de Capturas para estar acorde al brindar un buen servicio.

[bookmark: _Hlk521838837]El personal de la Unidad de Capturas deberá hacer un mayor esfuerzo para aumentar su nivel de producción a un mínimo de 22 asuntos por día. Además, es de esperar el impacto que se genere al realizar los reportes a todos los despachos judiciales que incurren en errores constantes y que se hagan del conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional como ente fiscalizador para dar seguimiento y establecer las acciones correspondientes para corregir y minimizar este trámite.
Otro aspecto a considerar con urgencia es la posibilidad de que la Dirección del Organismo de Investigación Judicial y la jefatura del Archivo Criminal pueda coordinar la viabilidad de que se realice una aplicación informática que permita que las “Solicitudes de Localización, Citación, Presentación o Captura” sean extraídas con la información del Sistema de Gestión y remitidas a las instancias correspondientes, entre ellas al Archivo Criminal. Lo anterior, considerando que los Tribunales tienen Sistema de Gestión y esa información procede de una causa que ya existe, y que podría eventualmente generarla de manera automática, evitando así los reprocesos y dobles registros. 

Lo anterior, permitirá minimizar la incidencia de error en las solicitudes y que se dé una menor probabilidad de devoluciones por parte del Archivo Criminal, maximizando las bondades tecnológicas.

Unidad de Reseña

Esta Unidad recopila la información de las personas detenidas que son trasladadas a las Oficinas de Reseña del I y II Circuitos Judiciales de San José, y en las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Regionales del OIJ del país. Una vez realizada se ingresa en el sistema de cómputo del “Expediente Criminal Único” para contar con una base de datos de consulta policial, que sirva de registro para las actividades que se ejecutan en el Archivo Criminal y que a la vez sean insumo para las oficinas policiales del OIJ. Para ello se utilizan diversos formularios[footnoteRef:13] que al llenarlos brindan la siguiente información requerida: [13: Entre los diversos formatos se utilizan la F-95 “Formulario de Reseña”, F-191 “Tarjeta decadactilar”; F-202 “Tarjeta palmar”; F-273 “Tarjeta de registro de huellas latentes”, entre otros.] 



Figura 12
Tipo de Información recopilada en la Unidad de Reseña


Esa información se trabaja de manera estandarizada para las oficinas de Reseña del I y II CJSJ, Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Regionales del OIJ.

La Unidad de Reseña no dispone de una cantidad específica de personal por cuanto hay momentos que deben reforzar otras unidades que en forma emergente reciben una mayor carga laboral, lo que sucede principalmente en fines de semana cuando hay partidos de futbol y se incrementan las demandas por violencia doméstica, conducción temeraria, entre otros. 

Al momento de realizar la investigación se dispone en esta Unidad de 1 Técnica/o Administrativa/o 3 que realiza labores de coordinación, y 21 plazas de Técnica/o Administrativa/o 1 para atender las demás labores encomendadas, adicional de 2 PCGS hasta el 31 de diciembre de 2019 (se le dio continuidad). Esta Unidad también asigna personal al área de Reconocimiento Fotográfico y de la Oficina de Reseña del II Circuito Judicial de San José, y trabajan en diversos roles.

De este recurso, 12 plazas de Técnicas/os Administrativos 1, brindan apoyo entre las oficinas de reseña ubicadas en el I y II Circuitos Judiciales de San José y en “Radio”, por lo que se dispone de 4 grupos de tres personas cada uno (1 para Radio, 1 para Reseña ICJSJ, 1 para Reseña IICJSJ) que laboran los 365 días del año, en roles de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 2:00 p.m. a 10:00p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. y uno en periodo de descanso.

Con respecto a este punto se indica que 12 servidores cubren roles en los diferentes horarios que para tal fin existen, pero es necesario hacer la diferencia descrita anteriormente, los 9 técnicos administrativos de la Unidad de Reseña trabajan en horario administrativo ejecutando otras funciones distintas a las que realizan las 12 personas que se encuentran en ese momento ejecutando los roles de trabajo. Dentro de las funciones de esas 9 personas, se encuentran los trámites que ingresan de las 34 oficinas a nivel nacional que envían expedientes criminales.

Si bien existe una independencia en cuanto a la estructura de puestos de los Peritos y Peritas Judicial 1 que están adscritos en las Delegaciones Policiales del OIJ, se mantiene una constante relación con ese personal y el ubicado en las instalaciones del Archivo Criminal en San José. 

Reportes de Avance en Proyecto, Mediante la utilización de la figura de PCGS

A continuación, se resumen los avances presentados por la unidad de manera trimestral a la Dirección de Planificación:
Cuadro 15
Resumen avance presentados de la Unidad de Reseña
	Cumplimiento de Metas Promedio, Unidad de Reseña

	Detalle
	28/02/2019
	04/06/2019
	05/09/2019

	Meta % Cumplimiento
	40,75%
	40,75%
	40,75%

	Objetivo Logrado
	21,76%
	19,78%
	24,46%

	% Cumplimiento Meta
	53,40%
	48,54%
	60,02%

	Pendiente
	18,99%
	20,97%
	16,29%


Fuente: Informes trimestrales remitidos por Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

El objetivo logrado se encuentra por debajo de la meta propuesta, al corte presentado en setiembre era de solo un 24,46% del 40,75%, para un cumplimiento de 60,02%, lo cual es bajo y permite inferir que al cierre de diciembre existe una alta probabilidad no se cumpla lo plasmado en el proyecto. A continuación, se muestra la variación y avance para los dos principales temas a atender en la Unidad y por los cuales fue otorgado el recurso. 


Cuadro 16
Detalle de Avance y rezago en ejecución Proyecto con PCGS, Unidad Reseña

	Mes Informe / Detalle
	Expedientes Tramitados (rezago)
	Expedientes para ser eliminados

	
	Cantidad
	% Avance
	Cantidad
	% Avance

	dic-18
	3.200
	
	94.005
	

	mar-19
	1.797
	43,53%
	103.653
	0,00%

	jun-19
	1.514
	40,01%
	102.526
	-0,46%

	sep-19
	1.458
	40,01%
	99.978
	0,04%


Fuente: Informes trimestrales remitidos por Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

Se aprecia un avance importante en los expedientes tramitados, no obstante, en cuanto a la actividad de eliminación de expedientes el avance es nulo, tanto así que el rezago ha aumentado, lo cual es una situación preocupante al tratarse de una cantidad considerable de expedientes.  

Al poner en consulta este informe preliminar, la licenciada Grahan Gordon, especificó las diligencias que se deben realizar, y el porqué del rezago en esta tarea.

El procedimiento de manera general se compone de las siguientes etapas:

•	Solicitar al Departamento de Tecnología de la Información el listado de los expedientes que están en estado pasivo.
•	Realizar la respectiva investigación de cada una de las detenciones o causas que tiene cada expediente, esto en los diferentes sistemas con los que se cuenta para esta tarea.
•	Solicitar las huellas correspondientes de los expedientes que procede su eliminación.
•	Realizar hoja de trabajo de cada expediente y guardar el PDF de cada uno de ellos.
•	Confeccionar el acta de eliminación.
•	Solicitar los expedientes físicos para ser destruidos.
•	Enviar las actas junto con las huellas de los expedientes a la Unidad AFIS para la eliminación de estas.
•	Enviar las actas realizadas a la Jefatura para firma.
•	Eliminar del sistema ECU, todos los expedientes que se investigaron y se determinó que procede la eliminación de estos.
•	Activar en el sistema ECU los expedientes que se encontraban en estado pasivo y que de acuerdo con la investigación se determinó que no procede su eliminación y deben estar en estado activo.

Refirió que todos los días nuevos expedientes criminales cumplen con el plazo y automáticamente se pasan a estado pasivo en el sistema ECU, esta situación, aunado a la imposibilidad que ha existido desde años anteriores de destinar recurso humano para la ejecución de estas tareas en virtud de las cargas de trabajo existentes ha provocado el aumento de expedientes pendientes de análisis para determinar si procede su eliminación, tarea que aborda de manera paulatina gracias a las plazas clonadas otorgadas  en los proyectos de eliminación de reseñas que se han aprobado durante varios períodos, en ocasiones interrumpidos y con disminución del recurso humano aprobado inicialmente.

Análisis de la información estadística en la Unidad de Reseña

De la información estadística brindada por esta Unidad, se presentan los siguientes datos que determinaron la carga de trabajo de la Unidad.  



Cuadro 17
Movimiento de la carga de trabajo que recibió el Coordinador de Unidad durante el 2017- 2019 (setiembre)
la Unidad de Reseña del Archivo Criminal

	Estadísticas puesto que funge como Coordinador de Unidad

	Resumen
	Sumatoria
	Promedio Mensual
	Desviación Estándar

	TAREA / AÑO
	2017
	2018
	2019
	2017
	2018
	2019
	2017
	2018
	2019

	Eliminaciones
	1227
	1059
	3829
	102,3
	88,3
	425,4
	120,6
	89,1
	444,9

	Confección de Actas
	322
	378
	538
	26,8
	31,5
	59,8
	18,9
	22,0
	62,8

	Tramite de Fallecidos
	571
	66
	1553
	47,6
	5,5
	172,6
	86,7
	15,2
	309,9

	Revisión Decas en el Sistema E.C.U.
	8927
	10881
	10845
	743,9
	906,8
	1205,0
	312,6
	504,6
	416,3

	Expedientes Delegación Recibidas
	9300
	11923
	15183
	775,0
	993,6
	1687,0
	286,1
	338,1
	456,8

	Registro de expedientes en el S.R.D.
	14501
	14943
	17648
	1208,4
	1245,3
	1960,9
	569,7
	303,4
	487,7

	Devolución de Menores a Penal Juvenil
	504
	496
	396
	42,0
	41,3
	44,0
	7,4
	17,7
	9,4

	Revisión e Impresión de Correos
	8693
	7361
	6370
	724,4
	613,4
	707,8
	103,0
	196,6
	104,1

	Decadactilares Personal O.I.J. Grabadas
	0
	1264
	187
	0,0
	105,3
	20,8
	0,0
	194,3
	24,9

	Total
	44045
	48371
	56549
	3670,4
	4030,9
	6283,2
	684,3
	1234,1
	974,9


Fuente: Información estadística brindada por el Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

De la información anterior se puede apreciar que existe un alto movimiento en la cantidad de trámites que realiza esta Unidad, los cuales alcanzan los 44045, 48371 y 56549 asuntos durante el 2017, 2018 y 2019 (al cierre de setiembre); siendo los que concentran la mayor carga de trabajo del periodo analizado (alrededor de un 91,68%) los asuntos relacionados con:  el “registro de expedientes en el S.R.D.” (31,61%), “expedientes Delegación Recibidas” (24,44%), “revisión Decas en el Sistema E.C.U.” (20,58%) y “revisión e Impresión de Correos” (15,05%), de la carga de trabajo que asume y se direcciona en la Unidad de Reseñas, a través de la figura del coordinador.

También se aprecia una tendencia en crecimiento tanto así que a setiembre 2019 y se supera en 8178 tramites, un aumento del 16.91% respecto al año 2018, esta explicada principalmente por un aumento en Expedientes provenientes de delegaciones, Registro de expedientes en el S.R.D. y Eliminaciones.  Es importante acotar al observar el año 2019 si bien son menos observaciones se aprecia una variabilidad menor respecto a los años 2017 y 2018.  

A continuación, se muestran las principales actividades realizadas y reportadas por el Archivo Criminal en sus estadísticas durante los últimos 3 años, con el objetivo de apreciar la tendencia y variaciones en las actividades realizadas. 
         Poder Judicial – Dirección de Planificación[image: ]
San José - Costa Rica
Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr
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Cuadro 18
Principales Actividades Realizadas por el personal de la Unidad de Reseña

	Resumen
	Sumatoria
	Promedio Anual
	Desviación Estándar
	Tendencia
	% Representación Total

	ACTIVIDAD/AÑO
	2017
	2018
	2019*
	Total
	
	
	
	

	Tramite de Huellas de San José
	41
	0
	747
	788
	331,8
	162,8
	
	0,14%

	Refundición de Expedientes en ECU
	584
	529
	578
	1691
	617,2
	482,7
	
	0,29%

	Refundición de Expedientes Tramitados
	490
	394
	308
	1192
	425,9
	373,7
	
	0,20%

	Actualizaciones Grabadas (S.J. y Delegaciones)
	1538
	2066
	1813
	5417
	1973,5
	1559,0
	
	0,93%

	Actualizaciones Revisadas (S.J. y Delegaciones)
	2197
	3638
	2781
	8616
	3129,5
	2513,3
	
	1,48%

	Toma de Huellas (MENOR DE EDAD)
	762
	514
	322
	1598
	562,5
	533,2
	
	0,27%

	Listas de Fallecidos Registro Civil [# nom. Bus]
	13426
	897
	1987
	16310
	5620,6
	5920,4
	
	2,80%

	Otras Listas
	22840
	29848
	66764
	119452
	45999,2
	26918,2
	
	20,53%

	Ingreso de Cambios de Pase
	245
	3
	81
	329
	117,2
	104,5
	
	0,06%

	Decadactilares Revisadas
	3536
	7530
	10385
	21451
	8111,9
	5221,2
	
	3,69%

	Huellas Lofoscópicas Tomadas en las Reseñas
	3282
	3508
	2661
	9451
	3396,7
	2887,6
	
	1,62%

	Huellas Grabadas
	1182
	840
	588
	2610
	924,4
	848,6
	
	0,45%

	Huellas de Personal Grabadas
	0
	928
	308
	1236
	440,5
	391,5
	
	0,21%

	Huellas Diferenciación Grabadas
	0
	0
	0
	0
	0,0
	0,0
	
	0,00%

	Pasadas Revisadas
	83
	895
	389
	1367
	491,7
	416,3
	
	0,23%

	Llamadas Realizadas para Eliminación
	0
	170
	211
	381
	146,5
	86,3
	
	0,07%

	Actas Realizadas
	0
	16
	765
	781
	331,2
	165,0
	
	0,13%

	Actas Revisadas
	0
	220
	537
	757
	302,1
	152,3
	
	0,13%

	Expedientes Grabados (SAN JOSÉ)
	0
	970
	792
	1762
	660,7
	445,5
	
	0,30%

	Expedientes Entregados por S.R.D.
	0
	8161
	11425
	19586
	7586,5
	4313,4
	
	3,37%

	Expedientes Revisados por S.R.D.
	0
	2029
	3127
	5156
	2008,2
	1112,5
	
	0,89%

	Actualizaciones Realizadas (F-95)
	0
	7612
	5535
	13147
	4894,8
	3431,3
	
	2,26%

	Expedientes Validados en ECU
	6502
	9342
	8282
	24126
	8808,9
	6876,0
	
	4,15%

	Expedientes Delegación Tramitados
	5872
	7646
	8881
	22399
	8288,6
	6010,1
	
	3,85%

	Expedientes Delegación Generados en ECU
	957
	129
	273
	1359
	478,3
	453,8
	
	0,23%

	Expedientes Delegación Revisados en ECU
	1487
	3501
	5092
	10080
	3831,5
	2399,0
	
	1,73%

	Expedientes Delegación Grabados
	1764
	1152
	1018
	3934
	1405,6
	1232,9
	
	0,68%

	Expedientes Fallecidos (MORGUE)
	631
	312
	1001
	1944
	740,7
	457,9
	
	0,33%

	Expedientes Fallecidos (REGISTRO)
	0
	199
	121
	320
	117,9
	87,7
	
	0,06%

	Expedientes San José Generados en ECU
	21
	0
	17
	38
	14,2
	9,6
	
	0,01%

	Expedientes Positivos con HUELLAS
	855
	2
	0
	857
	285,7
	351,1
	
	0,15%

	Expedientes San José Revisados
	1247
	1630
	1018
	3895
	1392,6
	1217,1
	
	0,67%

	Expedientes San José Tramitados
	2040
	2161
	94
	4295
	1440,4
	1723,2
	
	0,74%

	Fotografías Tomadas
	27696
	36349
	32523
	96568
	35200,7
	27725,6
	
	16,60%

	Fotografías Recortadas
	33
	0
	0
	33
	11,0
	13,5
	
	0,01%

	Fotografías Bajadas
	195
	1464
	3037
	4696
	1846,5
	981,5
	
	0,81%

	Fotografías Corregidas para Reconocimiento
	1962
	4228
	1370
	7560
	2646,9
	2578,1
	
	1,30%

	Fotografías Incorporadas
	13735
	10198
	3721
	27654
	9562,5
	9906,5
	
	4,75%

	Fotografías Pegadas
	108
	0
	0
	108
	36,0
	44,3
	
	0,02%

	Registros de Detención Recibidos
	6542
	9765
	6597
	22904
	8245,5
	6947,4
	
	3,94%

	Registros de Detención Confeccionados
	5785
	6238
	3623
	15646
	5550,8
	5052,5
	
	2,69%

	Registros de Detención Tramitados 
	7032
	9202
	7212
	23446
	8483,1
	6957,2
	
	4,03%

	Registros de Detención (TRIBUNALES), Actualizados
	7465
	8471
	8555
	24491
	8955,8
	6932,5
	
	4,21%

	Registros de Detención (GUADALUPE), Actualizados
	2094
	2863
	3140
	8097
	2989,7
	2194,1
	
	1,39%

	Cantidad de Reconocimientos realizados
	4666
	3779
	2886
	11331
	4044,2
	3567,0
	
	1,95%

	Reconocimientos Positivos
	1067
	887
	693
	2647
	946,5
	826,7
	
	0,45%

	Reconocimientos Negativos 
	1481
	1444
	826
	3751
	1326,8
	1226,4
	
	0,64%

	Reconocimientos Parecidos
	2485
	2543
	1676
	6704
	2389,9
	2121,4
	
	1,15%

	Reconocimientos Entregados
	3167
	2735
	2147
	8049
	2881,8
	2500,2
	
	1,38%

	Reconocimientos Revisados
	3076
	2480
	1711
	7267
	2580,8
	2336,7
	
	1,25%

	Reconocimientos Sin Tramitar
	415
	58
	13
	486
	163,2
	194,1
	
	0,08%

	Total, Unidad Reseña
	144229
	185620
	207679
	537528
	198405,5
	145893,1
	
	92,39%

	Total, Unidad de Reconocimiento Fotográfico
	16357
	13926
	9952
	40235
	14333,1
	12769,3
	
	6,92%

	TOTAL
	162603
	201564
	217631
	581798
	214083,7
	160125,2
	
	100%


Notas: Año 2019 corresponde a información brindada hasta el mes de setiembre. Relleno Verde Actividades correspondientes a Reconocimiento Fotográfico. Relleno Azul, actividades con importante peso en el total de la carga de trabajo en cuanto a frecuencia. Los Datos del Promedio, Desviación Estándar y Tendencia, fueron calculados con una proyección del año 2019, considerando la tendencia hasta el mes de setiembre 2019. La tendencia corresponde a una comparación entre el año 2018 y lo proyectado para el 2019.
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas suministradas por el archivo Criminal.
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Las actividades que representan mayor volumen durante el periodo analizado son: Otras Listas (20,5%), Fotografías Tomadas (16,6%), Fotografías Incorporadas (4,8%), Registros de Detención (TRIBUNALES), Actualizados (4,2%), Expedientes Validados en ECU (4,1%), Registros de Detención Tramitados  (4,%), Registros de Detención Recibidos (3,9%), Expedientes Delegación Tramitados (3,8%), Decadactilares Revisadas (3,7%) y Expedientes Entregados por S.R.D. (3,4%), las cuales representan el 69,11% del total; Siendo las 3 primeras mencionas las que mayora variación han tenido, y en donde las “Otras Listas” a setiembre presenta una variación del 123,68% respecto al total del año 2018. 

Tal como se aprecia en términos generales existe una tendencia creciente, incluso esta es aún más marcada en el año 2019, donde a setiembre 2019 en muchos rubros se ha superado al año anterior y en general presenta un aumento nominal de 16067 actividades y porcentual de 7,97%, este dato es aún más significativo si se considera la proyección al cierre diciembre 2019.

Esto sugiere un aumento en la productividad de la Unidad sin embargo hay que considerar el refuerzo recibido con 2 PCGS para el año 2019, considerando los 22 recursos ordinarios y los 2 PCGS (2019) se presenta la siguiente información:

Figura 13
Rendimiento Histórico Unidad Capturas (cantidad de Actividades) 
[image: ]
Notas: El cálculo para los meses de enero 2017 a diciembre 2018 se realiza con 22 colaboradores, posterior a esto se calcula 24 recursos, considerando 2 PCGS. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.
Fuente: Elaboración propia, a partir de datos suministrados Archivo Criminal.


Cuadro 19
Resumen Estadísticos básicos anuales
[image: ]

Se observa en cuanto al rendimiento considerando la cantidad de personal constante este se mantiene con estabilidad, presenta una tendencia levemente creciente, esto se aprecia al observar el promedio histórico (463 actividades mensuales por colaborador) vs 489 (a setiembre 2019), de igual forma la estabilidad y poca variabilidad del año 2019, con una desviación estándar de 45,9 , muy por debajo de los otros años, lo cual indica cierta estabilidad en el proceso, siendo rescatable el rendimiento obtenido en agosto 2017, el cual es un dato atípico con 832 actividades mensuales por colaborador.   

Es importante mencionar que la Unidad de Reseñas ejecuta una labor medular para el Organismo de Investigación Judicial ya que le corresponde tramitar la reseña de personas que son aprehendidas, es decir, registrar información personal y física (calidades, huellas, cicatrices, tatuajes) de las personas que se presume cometieron algún delito y con ello se obtiene un banco de datos que permitan identificar a un presunto responsable cuando no se dispone de los documentos de identidad.

Para llevar a cabo esta actividad, la información se capta a través del Sistema del Expediente Criminal Único (E.C.U.), el formulario F-95, entre otros; también existen procedimientos establecidas por la Oficina de Planes y Operaciones expuestos en el “Manual de Disposiciones Administrativas” y aplicadas para el Organismo de Investigación Judicial. 

La tramitación, envío de las reseñas policiales y demás documentación a la oficina del Archivo Criminal central, se realiza con base en lo descrito en el manual de procedimientos “Normas y Procedimientos para Archivos Criminales Regionales”, lineamientos de la Secretaría y Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y el Consejo Superior a través de circulares y memorandos.  

Esta actividad no solo es realizada en San José, sino que también se lleva a cabo por un Perito Judicial 1 destacado en las Delegaciones Regionales del OIJ[footnoteRef:14],  a fin de captar de manera correcta la información y poder alimentar las bases de datos con información fidedigna.  [14:  También le corresponde supervisar y recopilar la información que realiza el personal que se ubica en las periferias de las sedes regionales a la Delegación.] 



Labores de los Peritos Judiciales 1 en Sedes Regionales, según el Manual Descriptivo de Puestos

De seguido se detallan algunas de las labores descritas en el Manual Descriptivo de Puestos elaborado por la Dirección de Gestión Humana, que están relacionadas con el puesto de Perito Judicial 1 que se ubican en las zonas regionales del país.

	Estudiar, analizar y comparar impresiones lofoscópicas.
	Efectuar los estudios de tarjetas con impresiones digitales para identificación.


	
	

	Elaborar, ampliar y aclarar dictámenes criminalísticos.
	Atender y resolver consultas relacionadas con los asuntos propios de la oficina que les esté permitido.

	
	

	Comparecer a juicio y demostrar mediante la técnica lofoscópica la participación o no de una persona en un hecho delictivo. 
	Elaborar gráficos de comparaciones lofoscópicas.


	
	

	Tomar impresiones lofoscópicas y necrodactilares.

	Levantar huellas lofoscópicas latentes, así como obtener huellas moldeadas y coloreadas.

	
	

	Clasificar, ordenar, confeccionar, archivar, localizar tarjetas y fichas de huellas.
	Asistir a sitios del suceso.


	
	

	Preparar y usar los reactivos químicos, materiales e instrumentos requeridos para las pruebas de análisis a su cargo.
	Utilizar el sistema computadorizado de identificación dactilar AFIS.

	
	

	Impartir cursos de adiestramiento en lofoscopía.

	



Cabe destacar que las actividades descritas anteriormente son realizadas tanto en San José como en las sedes regionales y no existe diferencia entre ambos profesionales.

La función primordial de los Peritos y Peritas Judiciales 1, es realizar las pericias solicitadas por los investigadores/as, jueces/zas o fiscales, relacionadas con la identificación, levantamiento y análisis de huellas dactilares, a través de la aplicación de técnicas y procedimientos especializados. 

Las huellas dactilares recolectadas se comparan con los datos que se encuentran registrados en el AFIS (Automated Fingerprint Identification System/Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares), por lo que el resultado de la prueba puede ser positivo o negativo; no obstante, los resultados deben ser remitidos al Archivo Criminal para su verificación, lo que implica que los resultados pueden ser entregados al solicitante hasta en el momento que el Archivo Criminal emita el dictamen. 

Los resultados de las pruebas periciales negativas, de igual manera son registradas en el AFIS, por lo que la documentación física debe ser custodiada por la perita o perito judicial, hasta en el momento que el AFIS indique que existe una posible coincidencia.

Las pericias realizadas por el perito de la delegación que no se tenga claridad de los resultados deben ser verificadas por un segundo profesional, el cual corresponde asignarlo al Archivo Criminal. Este proceso se brinda en razón que no se cuenta con el material y las herramientas de comparación suficientes que ayuden a determinar la semejanza de las huellas. 

Este proceso puede demorar varios meses para obtener el resultado y la devolución del expediente con la revisión realizada desde San José, pero es posible para la persona perito de la delegación, dar seguimiento a la finalización de la pericia por parte del segundo profesional, a través del sistema ECU en el módulo de Lofoscopía. A criterio del Lic. Diego Chavarría García, Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales del Organismo de Investigación Judicial y quien realizara labores como jefe de Delegaciones Regionales, comenta que en las sedes regionales, el o la Perito se convierte en un experto en todas las áreas que se concentran en la sede central de San José, pues no solo se encargan de determinar si una huella es o no apta, sino también, deben realizar las reseñas, el proceso de identificación de personas, reconocimientos fotográficos, entre otros, lo que les genera una alta carga de trabajo. 

Adicionó que las labores que ellos realizan es un soporte para el proceso de investigación, y es indispensable que los puestos que se concentran en las Delegaciones y algunas otras sedes regionales sean reforzados, tanto con personal adicional como el equipo para dar un mejor servicio al personal de investigación y por ende a las personas usuarias. Además, se requiere mejorar el periodo de respuesta, la calidad del servicio y evitar que los casos tengan que trasladarse hasta la sede central.

Según se muestra en el cuadro 17 que se encuentra en este apartado, durante el 2019 se recibieron en la Unidad de Reseña, más de 15183 expedientes, producto de la revisión que debe practicarse. En consulta efectuada a la licenciada Grahan, sobre el porqué debe realizarse este procedimiento, informa que obedece a un control cruzado para la revisión de los casos, y que por seguridad de la prueba les son revisados los análisis con personal de mayor experticia en el análisis de las huellas que se tienen en la sede central. El mismo procedimiento se realiza a lo interno del Archivo, entre el personal pericial asignado.

Llama la atención que quienes realizan la revisión de las pericias son los que ocupan la misma clase de puesto, ya que no existe un escalafón en los puestos periciales asignados al Archivo Criminal, que les demande una revisión de los casos. La diferencia para determinar quiénes pueden realizar la revisión, la determina la jefatura, al identificar el personal con más habilidad y experticia entre los servidores.

Hay que aclarar que tal como lo expuso el jefe del Departamento, él o la Perito Judicial que se ubica en las sedes regionales, asumen -en menor proporción- cada una de las actividades que se llevan a cabo en la sede central y que están relacionadas con las tareas asignadas al perfil del puesto (ver anexo), es decir, que en términos generales les corresponde: tramitar las reseñas, las capturas, los casos de huellas latentes, efectuar los reconocimientos fotográficos, entre otros.

Sobre este tema, cabe señalar que se conversó con algunos Peritos Judiciales 1 de delegaciones[footnoteRef:15], quienes en términos generales señalaron las limitaciones que enfrentan para atender las múltiples ocupaciones. Lo anterior, ya que no solo deben atender las causas de sus propias Delegaciones sino también las que proceden de las sedes regionales que les corresponden; por ejemplo, a la Perito Judicial de San Carlos, debe atender la Fortuna, Los Chiles y Upala, y visitarlas para realizar una supervisión de cada puesto. [15:  Sr. Bryan Montenegro Mena; Sra. Celia Rodríguez Viales; Sra. Sury Moraga Calderón, todos Peritos y Peritas Judiciales 1 de las Delegaciones Regionales de Alajuela, San Carlos y Corredores, en ese orden. ] 


A manera de ejemplo señalaron que a veces se les ha presentado casos en que un adulto mayor debe realizar un reconocimiento fotográfico y han demorado hasta 2 horas por la dificultad para ver bien por parte del usuario; lo que genera que otras actividades tengan que quedar temporalmente desatendidas. Más aún se les complica trasladarse a las otras unidades regionales por cuanto no queda nadie atendiendo los casos de la Delegación, y hay zonas que por la distancia les conlleva mayor tiempo de desplazamiento, como lo es la zona de Puntarenas y sus sedes regionales.

Se les consultó el criterio respecto de trasladar a la sede central los casos de huellas para ser analizados y obtener un segundo criterio, e indicaron que si bien, existe una prolongación en el tiempo para la devolución de los casos, estiman que a veces es mejor dado que no siempre se cuenta con los equipos y materiales necesarios para realizar la pruebas. A continuación, se ilustra con el siguiente esquema, el proceso que conlleva esta actividad:



Figura 14
Proceso para emisión de criterio sobre huellas en la Unidad de Lofoscopía




Agregaron que el promedio de tiempo para la devolución varía, ya que hay casos que son de rápida respuesta como dos a tres semanas, pero otros casos se pueden demorar hasta 4 a 5 meses. Para el personal consultado, ese tiempo es comprensible, en razón que deben atender los asuntos que les ingresa de todo el país. En la mayoría de las consultas el criterio inicial que habían emitido coincide con el del segundo criterio, y de ser contrario, uno de los coordinadores de mayor experiencia en la sede central es quien vuelve a revisar el caso.  

En una de las oficinas consultadas indican que del 29 de junio al 12 de noviembre se han trasladado 159 casos a la sede central, de los cuales un 50% de los mismos, ya han sido devueltos con el criterio correspondiente, y el restante 50% aproximadamente aún se mantienen en estudio. 

A criterio de los consultados, estiman que, de tenerse las condiciones óptimas para la verificación de los casos, (equipo, materiales y condiciones para realizar las pericias), resultaría innecesario remitir los casos, ya que solo en sede central en San José es que se cuenta con los mejores equipos para la identificación de las huellas.

De conformidad con lo indicado en esa oportunidad por el MSc. José Bernardo Gallo, anualmente se realiza una supervisión de las labores a los y las Peritas Judiciales de las Delegaciones Regionales, en acatamiento a los procedimientos establecidos[footnoteRef:16],  a fin de brindar un seguimiento a la tramitación.  [16:  Según lo indicado por la jefatura del Archivo Criminal, las disposiciones por las que se rigen son por las indicadas por la Oficina de Planes y Operaciones, que ha expuesto en el “Manual de Disposiciones Administrativas” aplicadas para el Organismo de  Investigación Judicial, en cuanto a la tramitación y envió de las reseñas policiales y demás documentación a la oficina del Archivo Criminal; así como los manuales de “Procedimientos y Protocolos” que se aplican en el Archivo Criminal y de los lineamientos establecidos por la Secretaría, la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial y el Consejo Superior a través de circulares y memorandos.] 


A criterio de la licenciada Grahan Gordon, el argumento de trasladar o no los Expedientes, es necesario conocer, lo que dictan las normas del FBI y el grupo de especialistas Europeos e Interpol en Normas de decisión sobre Huellas Latentes denominado como grupo de trabajo GTEIIHD, DOCUMENTO II, en el cual ha expuesto la norma que debe existir el criterio de dos especialistas, en este sentido debe darse una verificación, en donde el criterio final de un especialista debe ser replicado en igualdad de condiciones por un segundo especialista y llegar a la misma conclusión. Esta explicación es lo que se llama “efectividad de la pericia lofoscópica”.

Sobre lo que se habla del largo tiempo para recibir respuesta, debe indicarse que esto se ha logrado disminuir de un promedio de 60-90 días antes del 2019 a 30 días máximo para las regionales en el 2020-2021.  En muchas ocasiones los casos están listos en 15 días o menos y no son retirados de inmediato por las Unidad Regionales. 

Si lo que se requiere es mayor prontitud, la solución es que asigne un Perito Judicial II, para la revisión y verificación por zona geográfica:  Zona Atlántica, Zona Sur, Zona Pacifico Norte y Zona Norte y Valle Central y Pacífico Central la cubre San José (recibiendo los casos en sede central). Así las cosas, este se encargaría de la verificación, supervisión, capacitación y administración de su sede.



Entre los aspectos que son evaluados en los informes por parte de quien realiza la supervisión, se encuentran: 

Figura 15
Variables analizadas en el informe de supervisión a los 
Peritos Judiciales 1 de las Sedes Regionales del país


La labor de supervisión es una actividad que permite monitorear e identificar la condición del puesto de trabajo que realiza el personal de Peritos de las zonas regionales, lo que genera insumos para conocer la situación real de cada puesto de trabajo y el funcionamiento del área en cada Delegación Regional. Una vez que se concluye la supervisión, se emiten una serie de recomendaciones, que contribuyen a mejorar los sistemas internos de trabajo. No obstante, en reiteradas ocasiones se indican las mismas recomendaciones dirigidas a las jefaturas de Delegación para que se les pueda asignar un espacio acorde a las necesidades existentes en el ejercicio de su función, ya que, por lo general las Delegaciones Regionales no tienen un espacio para reactivar las evidencias donde se podrían encontrar huellas latentes y mucho menos las condiciones para llevar a cabo la manipulación de los reactivos. Así como para el almacenaje de los expedientes y las bodegas para guardar los reactivos.

A criterio de la Licda. Deykel Grahan, es importante que las Jefaturas de las Regionales entiendan la importancia de contar con un recinto para reactivar huellas latentes en la regional, que permita las siguientes mejoras:
•	Resolución pronta.  
•	Una asesoría constante de parte de la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal.  
•	Más y mejores resultados en la obtención de huellas latentes que podrían incriminar a un sospechoso o imputado en la comisión de un delito.  
•	Ahorro de recursos al no trasladarse al laboratorio en San José.
•	Con un lugar adecuado se puede utilizar toda la gama de productos para reactivar huellas latentes.  
•	Mayor presupuesto para el área lofoscópica en todas las delegaciones.


Es dable señalar que el personal pericial que trabaja en las sedes regionales enfrenta altas limitaciones para el ejercicio pleno de la función; ya que en la mayoría de las sedes regionales no disponen de espacio físico y material reactivo para atender la demanda de la carga de trabajo, como bien lo señalan los supervisores en los informes brindados. Se cita el caso específico de Heredia, pero en la mayoría de los informes se refiere al mismo tema, al ponerse en evidencia lo siguiente:

“El lugar donde se reactiva la evidencia no es un lugar apto para realizar dicha pericia, ya que no está acondicionado para tal fin y no cuenta con la ventilación, provisión de agua adecuada, ni extracción de gases. El espacio es muy reducido(2x2), improvisado por el mismo perito (ver fotografías Anexo N°3). Además, reactiva en un sitio del sótano, que tampoco tiene las condiciones adecuadas y al contrario podría existir problemas de salud al hacerlo “al aire libre”. (ver Anexo N.2).  

Según se hace notar el “Manual de normas y procedimientos para archivos Criminales regionales” aprobado por la Dirección General del O.IJ. y por la oficina de Planes y Operaciones (O.P.O), en el Titulo VI, que habla sobre las relaciones de las Delegaciones y con el Archivo Criminal local, en el artículo 24, específicamente dice:  

“ARTÍCULO 24°: Ente facilitador: Brindar un espacio físico adecuado para que puedan instalarse debidamente la oficina de archivo criminal regional, contemplando un área para la toma de reseñas, laboratorio de reactivación de evidencias, archivadores (reseñas y asuntos pendientes), y otra para la labor administrativa y pericial del perito y de la perita judicial y del personal técnico- administrativo, así como una bodega donde se puedan almacenar materiales, equipos y evidencias.”.  

De la revisión de los informes señalados se logra concluir en la mayor parte de los informes que no se dispone de un lugar para reactivar las evidencias con los químicos, por lo que normalmente los Peritos regionales deben trasladarse al laboratorio ubicado en Escazú, para el tratamiento de evidencias. Lo que representan una mayor utilización del tiempo, y, por ende, una prolongación de los resultados para el personal de investigación y para la persona usuaria.
A criterio de la Máster Gordon Graham, es muy difícil lograr que las jefaturas de las Delegaciones Regionales puedan brindarles las condiciones óptimas para el buen desempeño de los y las Peritos, debido a los problemas de infraestructura que presentan y los espacios reducidos en que se ubican la mayoría de las y los Peritos Judiciales 1. 

Se insta a la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Administración y la Oficina de Planes y Operaciones, que se busquen opciones a través de convenios internacionales, alianzas y/o donaciones con instituciones u otras policías que puedan coadyuvar con las necesidades que presentan estos puestos de trabajo, por lo que se sugiere que, identifiquen las necesidades existentes en los puestos de trabajo de los Peritos Judiciales regionales, y puedan buscar los contactos nacionales e internacionales debidamente avalados, a fin de solicitar las ayudas que se requieran. Asimismo, a través de la Administración General del OIJ y las Administraciones Regionales del Poder Judicial, se diagnostiquen e identifiquen las necesidades de los espacios físicos en las zonas de trabajo para buscar opciones a mediano plazo, que permitan subsanar los inconvenientes que enfrentan estos profesionales.  

Es importante señalar que, en el informe relacionado con el Rediseño de Procesos del Modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información, Modelo del Organismo de Investigación Judicial en la Delegación del Primer Circuito Judicial de Alajuela, efectuado por la Dirección de Planificación[footnoteRef:17], se dio a conocer la misma información que se viene citando en este apartado, respecto de la falta de espacio físico para el desempeño de la labor. A continuación, un breve detalle de lo señalado en el informe respecto del área de Lofoscopía del Archivo Criminal ubicada en Alajuela: [17:  Informe 461-PLA-2018 (Ref. SICE: 218-18), del 17 de mayo de 2018.] 


“Como parte de las funciones realizadas por la perita judicial de la Delegación de Alajuela, se encuentra la supervisión del proceso de toma de huellas dactilares que realizan las unidades regionales de Orotina y Atenas, debido a que el AFIS únicamente se encuentra instalado en las delegaciones regionales del país y las citadas unidades realizan las tomas de huellas mediante otros métodos, para su posterior ingreso en el AFIS, por lo que la profesional en Lofoscopía debe capacitar al personal de las unidades para la correcta impresión de las huellas y manejo de los materiales.

Durante la visita realizada a la Sección de Lofoscopía, se pudo determinar que existe poco equipo tecnológico para la ejecución de las pericias, así como problemas de espacio físico, lo que imposibilita el poder realizar pericias en evidencias de tamaño mediano a grande, de manera que la profesional en lofoscopía debe trasladarse a San José, al Archivo Criminal, para desarrollar su trabajo.
Aunado a lo anterior, la oficina en donde se ubica la Sección de Lofoscopía, se ubica cerca de otras oficinas, y cuando se deben utilizar químicos de fuerte olor, debe realizar las pericias fuera del horario ordinario.

(…)

En el caso de Lofoscopía el espacio es de aproximadamente 3 metros cuadrados sin ventilación alguna, donde se utilizan químicos especiales para la resolución de casos y esto afecta el buen uso de las herramientas o equipos de trabajo.”.

En el informe en mención también se incorporó un antecedente, sobre el estudio 105-PLA-CE.2009, elaborado en ese entonces por la Sección de Control y Evaluación del Departamento de Planificación, donde se recomendó la estructura organizacional para la Delegación del O.I.J del Primer Circuito Judicial de Alajuela, estimándose necesario que el área de Lofoscopía o del Archivo Criminal contara con 1 Perito Judicial 1 y 1 Auxiliar Administrativo que coadyuvara con la carga de trabajo y las actividades que debe realizar la persona Perito Judicial, conforme se indica en el siguiente extracto de información: 

“(…) reforzar el área de Archivo Criminal con un Auxiliar Administrativo 2, para que coadyuve en las labores de reseña, archivo y usuarios que se presentan a reconocimiento fotográfico, lo anterior, partiendo del crecimiento que se espera tenga la capacidad de operativa de investigar de la Delegación.”.

Esta estructura es la que se mantiene al día de hoy en la Delegación Regional de Alajuela, y se estableció como oficina modelo en el análisis que se está llevando a cabo a través del “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información”, para las Delegaciones Regionales, lo que se estima conveniente que de mantenerse el análisis en las otras sedes regionales, se pueda replicar esta misma conformación de puestos si así resulta del análisis en la carga de trabajo de las zonas por visitar. 
Área de Reconocimiento Fotográfico

Esta área de trabajo está a cargo de la Unidad de Reseña. No es una estructura formal, pero realiza labores desde hace algunos años en esta Unidad. Está integrada por dos Técnicas o Técnicos Administrativos. Su función consiste en que las personas víctimas o testigos de algún delito que consideran que pueden reconocer a los presuntos involucrados en el ilícito, acuden a esta Unidad, previa solicitud de la Fiscalía o de la autoridad judicial competente, para que les muestren los álbumes fotográficos de forma digital mediante la utilización del sistema electrónico del Expediente Criminal Único (ECU) y en forma computarizada.

Se combinan las diferentes variables descriptivas de la persona sospechosa, las que se clasifican por: etnia, sexo, estatura, peso, tipo de cabello, marcas tales como cicatrices, lunares, tatuajes, entre otros. También, como plan de contingencia, y si fuera necesario se muestran los álbumes fotográficos físicos.

La información de estos álbumes se genera por el “Expediente Criminal Único”, el cual registra la información que ingresan a las diversas Unidades del Archivo Criminal respecto de los “Expedientes”, “Capturas”, “Denuncias” y “Usuarios” de todo el país, con ello la información se mantiene concentrada en una sola base de datos que es accesada en las oficinas regionales del OIJ del país.

La labor de la Unidad de Reconocimiento Fotográfico es considerada por la jefatura del Archivo Criminal, de mucha sensibilidad, ya que las personas usuarias pueden revivir el mal momento pasado y presentar un estado de ánimo alterado al volver a ver las fotografías del supuesto responsable. Esta situación de vulnerabilidad les genera tener un personal capacitado para brindar la atención.

Por el método de observación directa, se percibe que en la sede central del Archivo Criminal se estableció un área para que las personas usuarias sean atendidas pero los espacios son bastante reducidos para revisar en las computadoras las fotografías. Según indican se presentan ocasiones en que, a pesar de disponer de varios espacios para la revisión, solo se puede ingresar a una persona, a fin de mantener la consideración por lo ajustado de los espacios, la naturaleza del delito y el estado anímico con que se presentan algunas veces.

La naturaleza de la función es muy específica lo que demanda una actividad sin mayor nivel de complejidad pero que sí requiere mucha sensibilidad por las personas que la realizan para tener la empatía con las personas usuarias víctimas de un delito.

Existe un rol de atención que realizan 2 personas técnicas administrativas 1, las cuales rotan cada 15 días realizando el trabajo de esta Unidad en horario de 7:30 a 16:30 en situaciones cotidianas, y extendiendo su jornada ordinaria cuando amerita continuar atendiendo reconocimientos que al momento de la hora de salida no han concluido. Esta Unidad no cuenta con personal fijo de planta.







Análisis de información estadística del Área de Reconocimiento Fotográfico 

Si bien es cierto en el cuadro 18 se muestra un resumen de la información de esta área informal a continuación, se expone un detalle con la cantidad de reconocimientos realizados por parte de esa área específica de trabajo:

Cuadro 20
Registro de la cantidad de reconocimientos realizados, durante el 2017 a 2019 en el área de 
Reconocimiento Fotográfico

[image: ]
Fuente: Elaboración Propia a partir de información suministrada por el Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

Durante el 2017, 2018 y 2019, esta área debió tramitar 15.942, 13.868 y 9.939 reconocimientos respectivamente; sin embargo, la carga de trabajo sustantiva se da al realizar el informe de resultados sobre el reconocimiento que hiciera la persona usuaria, y que se denominan reconocimientos “negativo”, “positivo” o “parecido”, el cual para el año 2017 asciende a 5033 reconocimientos, que superan la entrada de ese año que es de 4666. Ese resultado, se da en razón que se ha acumulado una cantidad significativa de años anteriores, y para los siguientes años, quedaron pendientes reconocimientos, situación que se presenta en los siguientes periodos. Lo anterior, obedece a diversas razones, sea porque ya no hay interés en presentarse por parte de las personas afectadas, por no disponerse del tiempo para abordar la demanda, entre otros.

Esta área recibe apoyo del personal asignado a la Unidad, y el personal de apoyo administrativo, quienes dan soporte para la atención de las personas usuarias que están a la espera de ser atendidas.

Unidad de Documentación

Esta Unidad está conformada por 1 Técnico (a) Administrativo 3 (que funge como figura de coordinación de la unidad), 1 Perito (a)en Investigación Documental, 6 Técnicos (as) Administrativos 1 y mantuvo 4 plazas en condición de permiso con goce de salario y sustitución (años 2017-2018) la cuales se redujeron a 2 para el periodo del año 2019, según los acuerdos del Consejo Superior. 

Esta Unidad se dedica a ordenar, archivar, conservar y custodiar los documentos que proceden de las unidades del Archivo Criminal, así como los expedientes policiales y su eliminación. Esta labor la realizan con dos de las plazas ordinarias y los permisos con goce de salario y sustitución. 

También se cuenta con una plaza de Perito (a) en Investigación Documental, que es la persona especialista en pericias documentales para problemas de usurpación de identidad, la que realiza las pericias con base en los conocimientos técnicos y la experiencia acumulada. 

Actualmente el Perito de Investigación Documental realiza funciones de recargo relacionadas con la revisión de los procesos de eliminación de reseñas, esto debido a que es el único puesto con grado académico en la carrera de Derecho, que se encuentra formalmente reconocido en la oficina, no obstante, en ocasiones por ser solo una persona y tener que atender los casos de suplantación de identidad en momentos donde aumentan este tipo de casos, se le imposibilita apoyar a la Unidad de Documentación en esta tarea, situación en la cual dos personas técnicos administrativos 1 de gran experiencia, pero sin reconocimiento competencial,  asumen esta función de revisión, lo cual  representa en sí mismo, un factor de riesgo a considerar.




Entre las principales actividades que se realizan, están las siguientes:

1.- Rendir informes de eliminaciones de reseñas.
2.- Trasladarse a diversas dependencias en busca de información o para entrevistar personas en caso de que se requiera.
3.- Observar a la persona, hacer estudios y análisis de rasgos faciales, características físicas, acento u otras que colaboren a determinar la verdadera identidad de una persona.
4.- Visitar centros penales para entrevistar a personas imputadas.
5.- Otro tipo de diligencias relacionadas con la labor sustantiva.
6.- Revisar acuerdos, sentencias y demás información jurídica.

Existen otras fuentes externas de información en instituciones gubernamentales, como el programa del Tribunal Supremo de Elecciones conocido como el VID, “Servicio de Verificación de Identidad” que permite el cotejo de la huella dactilar del/o la ciudadana/o costarricense con el número de cédula, el sistema del Archivo Policial del Departamento de Lofoscopía del Ministerio de Seguridad Publica, y el Sistema de Información de la Dirección General de Migración y Extranjería. Por lo anterior, podrían establecerse convenios de enlace entre el Poder Judicial y esas instancias para que sirvan de apoyo en el proceso de investigación y consulta de quien ejerza esa actividad y con ello, minimizar el riesgo de error en los criterios de identidad a establecer.

Esta función pericial conlleva un alto riesgo ya que del criterio emitido por la o el perito profesional, dependerá la libertad de la persona investigada y que pueda ser o no exonerada de compromisos con la justicia, lo que determina que su análisis para la toma de decisiones debe ser detallista, probado y asertivo, caso contrario podrá incurrirse en un gravísimo error.

Tanto la investigación de “usurpación de identidad” como la “eliminación de registros penales”, involucran un proceso de extremo cuidado; por cuanto, no es solamente revisar sistemas automatizados. Existen antecedentes de lo delicado de la función por cuanto las personas usuarias han interpuesto recursos ante la Sala Constitucional y ésta ha reconocido una violación a los derechos fundamentales al no eliminarse una reseña de la persona interesada por parte del Archivo Criminal, y ha condenado al Estado al pago de daños y perjuicios.

En ambos procesos se requiere de la revisión previa de la Coordinadora de la Unidad de Documentación, y de la persona encargada de la Unidad de Reseña, y de ser aprobada por ambas se eleva a la firma de la Jefatura del Archivo Criminal. Los documentos físicos que respaldan la investigación (hoja de trabajo, cédula de identidad u otros) se conservan en un ampo titulado “tramite finalizado de eliminación”, y deben respaldarse hasta por un periodo de dos años, según lo establece la tabla de plazos de conservación.
Es criterio de la jefatura del Archivo Criminal, que estas dos plazas para la Unidad de Documentación deben ser plazas de puesto profesional específicamente para el personal que realice el estudio de la eliminación de  expedientes criminales; debido a que es un tema muy complejo y se debe tomar en consideración tener conocimiento técnicos y jurídicos, ya que las actividades  son de extremo cuidado, por cuanto se deben revisar sistemas automatizados, y normas, leyes, disposiciones (Código Penal y Votos de la Sala) y de acuerdo a la información que se obtenga la importancia de saber interpretar para definir si la solicitud de eliminación de expediente procede o debe rechazarse.

Adicionalmente, resalta que el Perito en Investigación Documental es el único puesto destacado en esta materia en todo el país, razón por la cual realiza peritajes a todos los despachos a nivel nacional que lo requieran, por lo que antes de pensar en la eliminación del puesto, es indispensable considerar que a lo largo de los años se realizan importantes esfuerzos para visibilizar las funciones que realiza en concordancia con los pocos recursos con que se cuenta para el desarrollo de una tarea tan sensible.
Archivo de documentos y expedientes

De la información brindada por la Jefatura del Archivo Criminal (oficio 43-AC-JEF-2017), se indica que, con el apoyo de las 4 plazas con permiso con goce de salario y sustitución, se logró realizar las labores de esta Unidad, entre ellas la de archivar los expedientes criminales que estaban pendientes desde octubre del 2016, (10.729 expedientes y 2.384 actualizaciones de reseña). Asimismo, se archivaron más de 25.000 documentos relacionados a capturas y remisiones a la cárcel, presentación y/o comunicación, entre otros. 

En adición a lo anterior se muestra un resumen de los informes trimestrales de seguimiento reportado de los PCGS. Con el objetivo de observar el comportamiento de las actividades que se indicaron serian atendidas con el recurso adicional otorgado, es importante indicar que en el reporte se indica el estado de la Carga de Trabajo de la unidad, el cual se ve afectado por la labor del recurso, sin embargo, no se cuantifica específicamente el aporte del recurso otorgado en la gestión de la unidad.


Cuadro 21
Avance reportado trimestralmente
	Cumplimiento de Metas Promedio, Unidad de Documentación

	Detalle
	28/02/2019
	04/06/2019
	05/09/2019

	Meta % Cumplimiento
	87,50%
	87,50%
	87,50%

	Objetivo Logrado
	68,40%
	77,19%
	69,96%

	% Cumplimiento Meta
	78,17%
	88,22%
	79,95%

	Pendiente
	19,10%
	10,31%
	17,54%


Fuente: Informes trimestrales remitidos por Archivo Criminal.
Tal como se aprecia en lo reportado en setiembre se tiene una disminución importante en el grado de avance pasando de un 77,19% a un 69,96% en el objetivo logrado.

Figura 16
Pendiente reportado y porcentaje de avance en formulario F04-UEPPI-01-18

[image: ]
Fuente: Formulario F04-UEPPI-01-18, reportado por Archivo Criminal.

Tal como se aprecia existe un importante incremento en el saldo de oficios pendientes de archivar (oficios Archivados), pasando de 323 según lo reportado en diciembre 2018 a 2610 en setiembre 2019, un aumento de un 708,05% respecto al mes base. En promedio aumentando 254 oficios por mes. Situación similar en el apartado de eliminación de antecedentes, solo que en menor medida. 

A continuación, se muestra el comportamiento mensual de los documentos que fueron archivados durante el 2017 a 2019 (setiembre), tanto el ingreso como lo que se tramitó:




Cuadro 22
Registro Mensual de Documentos Ingresados y archivados durante el 2017-2019 (setiembre), por la Unidad de Documentación del Archivo Criminal
[image: ]
Fuente: Información suministrada por la Unidad de Documentación del Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

Los datos anteriores permiten visualizar un comportamiento irregular, dado que en unos meses se archivan más y en otros menos, lo cual se consultó a la Licda. Andrea Paniagua Artavia, en su función de Coordinadora de la Unidad, quien señaló que el comportamiento que se registra mensualmente varía según el promedio de ingreso de solicitudes a la Unidad, si existe un cierre colectivo o no, y la permanencia del personal, ya que esta unidad debe facilitar las plazas de sus Técnicos(as) para dar soporte a los roles que se dedican al reseñado de detenidos, y al trasladarse se deben hacer movimientos con el personal para reforzar las otras áreas de la Unidad. Esto se ve evidenciado al observarse un registro mensual promedio de 2769,3 asuntos tramitados; con una elevada variabilidad (desviación Estándar) de 878,40 registros; lo que demuestra efectivamente la irregularidad de la información.

Figura 17
Comportamiento Histórico entrada y salida de expedientes para archivar


Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por el Archivo Criminal.

Si bien es cierto existe una gran variabilidad tanto en el ingreso como lo que se tramita mensualmente, también se aprecia una ligera línea de tendencia creciente en ambas variables, tanto al apreciar la línea del promedio histórico como las tendencias calculadas para lo tramitado está por encima del ingreso, lo cual es un factor positivo, no obstante, hay que considerar la capacidad máxima del proceso, y que a partir del año 2019 se contó con solo 2 PCGS, lo cual indica un aumento en la productividad al situarse en la mayoría de meses por encima del promedio histórico.   

También indica la Licda. Paniagua Artavia que se logró digitalizar las “solicitudes activas[footnoteRef:18]” de Captura y Remisión a la Cárcel, Presentaciones y Comunicaciones de los años 2015 y 2016 con el propósito de brindar información más inmediata a las personas usuarias que accedan al sistema de Expediente Criminal Único (ECU) y cumplir con la Política hacia Cero Papel; no obstante, existe la necesidad de continuar con las plazas solicitadas, por cuanto aún se tiene pendiente la digitalización de las solicitudes del año 1981 al 2014, que asciende a 97.000 documentos aproximadamente. Refiere que las solicitudes de los años ochenta se tienen en papel “cebolla”, por lo que no pueden ser escaneados en máquinas de uso masivo, sino que debe hacerse de una en una para no romperlas en un escáner tipo manual. [18:  Las “solicitudes activas” son aquellas que responden a las personas que tienen asuntos pendientes con la justicia y no ha sido posible ubicar o capturar. Puede ser que las causas de estas solicitudes estén prescritas o incluso que alguna de las partes haya fallecido; sin embargo, deben mantenerse activas por si surge la aparición.  ] 



Exclusión de personas sobreseídas o absueltas de registros

Otra de las actividades realizadas por parte de esta Unidad es la tramitación para que las personas que han sido absueltas o sobreseídas sean excluidas definitivamente de los registros del Archivo Criminal, y se elimine el expediente una vez culminado el proceso penal en que hubieran sido involucrados, ordenado así por disposición de la Sala Constitucional. Para llevar a cabo esta actividad, se tiene que cumplir con un proceso que conlleva las siguientes cuatro etapas:

Figura 18
Etapas para excluir a las personas sobreseídas o absueltas
de los registros del Archivo Criminal
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Para la primera etapa “Recepción o Ingreso” se tiene asignada una plaza ordinaria ubicada en la recepción de la oficina atendiendo, entre otras labores adicionales, los ingresos de las solicitudes de identificación y eliminación de expedientes. Cabe destacar que, durante el 2015, se recibieron 77 solicitudes de esta naturaleza y en el 2016, hubo un incremento a 124 solicitudes; es decir, se incrementó en un 38% aproximadamente. 

La segunda etapa, es el proceso de “Investigación”, y se asignaron tres plazas ordinarias. Esta labor consiste en investigar cada una de las causas o delitos que tenga el solicitante en su expediente, en cada uno de los despachos que se procesaron las causas, también deben revisar el Código Penal y Votos de las Salas respectivas para analizar la sanción de diversos delitos y el tiempo que debe transcurrir para el sobreseimiento definitivo. Las personas que realicen esta labor deben conocer los periodos de la prescripción de la acción penal, para determinar si procede o no la eliminación.

Una vez realizada la investigación, se confecciona una resolución final de la solicitud planteada por la persona usuaria, cuyo resultado puede ser positivo para la eliminación, o negativo. En esta labor se dispone de dos plazas con permiso quienes se encargan de revisar el proceso de investigación por tener experiencia en la materia. La autorización para proceder con la eliminación del expediente es realizada únicamente por las Coordinadoras de la Unidad de Documentación y de Reseña.

La última etapa, consiste en el proceso de “Eliminación del Expediente” siempre que así se haya dispuesto, y para ello, se cuenta con una plaza ordinaria.
3.3.5.3- Información Estadística sobre los reportes de trabajo atendidos por la Unidad de Documentación
Según lo indicado por el personal de la Unidad de Documentación, en octubre del 2017 se realizó la eliminación de los documentos comprendidos entre los periodos 1995 al 2014, destruyendo una totalidad de 1.787 kilogramos de papel, esta labor implicó la revisión y clasificación en cumplimiento a la Tabla de Plazos asignada y aprobada para esa oficina, y contó con la colaboración de cinco servidores de la Unidad de Documentación.  

Asimismo, señalaron que, en cuanto a la eliminación de expedientes, (labor principal de la unidad), ingresaron 395 solicitudes de eliminación para el 2017 y se tramitaron 546, que incluyen 151 eliminaciones pendientes del 2016.  El comportamiento mensual demostrado se registra en la siguiente tabla:


Cuadro 23
Registro Mensual de Solicitudes de Eliminación “Ingresadas y Tramitadas”, 
durante el 2017-2019 (setiembre) por la 
Unidad de Documentación del Archivo Criminal
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Fuente: Información suministrada por la Unidad de Documentación del Archivo Criminal.


Figura 19
Comportamiento Histórico Eliminaciones


Fuente: Información suministrada por la Unidad de Documentación del Archivo Criminal.

Tal como se aprecia en el cuadro y gráfico anterior, el ingreso de solicitudes de eliminación tiene una tendencia creciente, la cual se dispara en el mes de marzo 2019, y para los siguientes periodos se mantiene por encima del promedio, tanto de entrada como salida. Si bien es cierto se da un aumento en la cantidad de tramitadas en relación con la entrada, hay que recordar que se cuenta con 2 recursos adicionales en el año 2019, que se aprovecharon de manera más eficiente que cuando se poseían 4 recursos (años 2017-2018), tanto por la aplicación de metodología proyectos (seguimiento) como mejoras realizadas por las jefaturas de la unidad. 

También es de rescatar que, en el año 2019 para prácticamente 8/9 meses, un 88,89% de los meses se supera la tramitación de casos en comparación de la entrada del mismo mes, esto lo podemos comprobar visualmente en el cuadro 23 con las fechas verde que apuntan hacia arriba. En el año 2019 se ha logrado tramitar un 99,65% de lo que ha ingresado a la unidad y a nivel general en el periodo analizado un 102,1% de lo que ingresa, no obstante, aún se posee un rezago en el proceso. 

 En consulta realizada a la licenciada Paniagua Artavia, Coordinadora de esa Unidad, acerca de los parámetros de atención para los diferentes procesos que se llevan a cabo en la unidad, señaló que no disponen de ello, pero sí de una referencia entre los diversos tipos de documentos y va a depender de la persona que realice la tarea (unas más agiles que otras). Sin embargo, debido a la consulta, procedieron a cuantificar los diversos tiempos y los resultados son los siguientes:

Cuadro 24
Promedios de duración por Técnico (a) Administrativo para archivar y escanear documentos de la Unidad de Documentos

	Detalle 
	Duración Promedio (Minuto)
	Producción Hora/60 min.
	Producción Dia

	Archivo de:

	Orden Nueva
	3
	20
	150,0

	Reafirmaciones
	4,3
	14
	104,7

	Dejar sin Efecto
	7
	9
	64,3

	Expedientes
	3
	20
	150,0

	Promedio diario esperado de documentos para Archivar:
	117,2

	Escaneo manual
	4,3
	14
	104,7

	Promedio diario  esperado de documentos para escanear:
	105


Fuente: Información suministrada por el Archivo Criminal.

De la información anterior, se dispone a realizar el siguiente ejercicio considerando las duraciones promedio y una dedicación continua en cada tipo de tarea, como ejemplo si una persona demora 3 minutos al realizar el archivo de una “Orden Nueva”, por ende, realizará en una hora (60 minutos, el archivo de 20 “órdenes nuevas”, y al día (7.5 horas) podrá archivar 150 “órdenes nuevas”. En igual tiempo y cantidad se está en capacidad de archivar los “expedientes”. Partiendo de esa analogía, se estableció un promedio[footnoteRef:19] entre estos factores y se percibe que cada Técnico(a) Administrativo, está en capacidad de archivar un promedio de 118 “documentos y expedientes” durante un día de 7.5 horas. Sin embargo, el cumplimiento o no de estos promedios puede variar dependiendo de la experiencia de cada persona y la variabilidad propia del proceso. [19: Promedio de rendimiento global entre cantidad de valores, es entre 150, 105, 67.5 y 150documentos, y se establece un promedio de 118 documentos al realizar la siguiente operación de: 150+105+67.5+150=472.5/4=118 (resultado).] 


El escaneo manual, señala que podrían digitalizarse durante la jornada (7.5 horas) aproximadamente 105 documentos. Cada documento que se escanea tiene el proceso de quitar grapas, escanearlo, subirlo a la red, accesar al sistema del Expediente Criminal Único, ECU, e incorporarlo.

Debido a este valor, se consultó al Lic. Carlos Abarca López, Contratista de Servicio de Fotocopiado y Escaneo que brinda servicio en algunos Tribunales del país, e indicó que existen equipos de escaneo para mediano y alto volumen de documentos que pueden generar de 2500 a 8000 escaneos al día, aproximadamente; sin embargo, va a depender del tipo de equipo y de documentos a escanear.

Refiere que documentos como el que debe trabajar el Archivo Criminal, tienen un mayor grado de dificultad y se requieren individualizar, porque al ser de vieja data pueden haber perdido el color, y generar una imagen borrosa, además que cada documento pertenece a un número de expediente particular, lo que hace más lento el registro por su individualización. Como ejemplo citó los expedientes judiciales, que pueden tener 500 folios, pero su registro es con un solo nombre o número de expediente. Señaló que este tipo de documentos reducen la capacidad de escaneo en un 50% aproximadamente, en equipos más sofisticados.

Para determinar la capacidad de archivar de los documentos, se calcula el rendimiento brindado por el Archivo Criminal y se establece un promedio de atención de “118” documentos diarios por Técnica (o), lo cual, al ser aplicado a la cantidad registrada durante el 2018 (38.000 aproximadamente) que se estuvo en capacidad de archivar, permite determinar si la cantidad real de personal estaba acorde con el desempeño de esta actividad.



Al respecto, la Sra. Paniagua, Coordinadora de la Unidad mencionó que durante todo el proceso de archivo de documentos y expedientes se llevó a cabo con 4 servidores y lograron archivar todos los expedientes criminales que estaban pendientes desde octubre del año 2016, (10.729 expedientes y 2.384 actualizaciones de reseña). Asimismo, se archivaron más de 25.000 documentos relacionados a capturas y remisiones a la cárcel, presentación y/o comunicación. Partiendo de estos valores se presenta la siguiente estimación con datos del 2016, 2017, 2018 y proyección 2019 (38000 expedientes al año):

Cuadro 25
Promedio de asuntos en capacidad de archivar
el personal asignado en la Unidad de Documentación,
con los datos reportados desde octubre 2016, 2017, 2018 y Proyección 2019

	COLUMNA 1 (*)
	COLUMNA 2 (**)

	VARIABLE
	VALORES
	VARIABLE
	VALORES

	Cantidad anual de documentos y expedientes archivados
	38.000*
	Salida real anual de documentos 
	57.000

	Cantidad de personal asignado 
	4
	Cantidad de personal asignado 
	2

	Promedio real de rendimiento diario por Técnico (a)
	37,7
	Promedio teórico de rendimiento diario
	118

	Cantidad de días
	21
	Cantidad de días
	21

	Promedio diario producción de los 4 Técnicos (as)
	156
	Promedio diario producción de 2 Técnicos
	236

	Cantidad de meses al año
	11.5
	Cantidad de meses
	11.5

	Promedio mensual de los 4 Técnicos (as)
	3.276
	Promedio mensual de 2 Técnicos
	4956

	Promedio de rendimiento diario demostrado por cada Técnico (a)
	37,7
	Promedio real de rendimiento diario que podría atender cada Técnico (a)
	118

	Nota: (*) Valores reales de conformidad con lo casos reportados como salidos según estadísticas presentadas. (**) Valores conforme a los parámetros brindados por el personal del Archivo Criminal (duraciones promedio) y el supuesto de lo que podrían tener como resultados con dedicación permanente en este tipo de actividades.
Totalidad de documentos archivados.





























Para efectos de hacer las estimaciones más cercanas con la realidad de la Unidad de Documentos se valoró no incluir los 4 Técnicos (as) que participaron en esa labor, sino que los cálculos se hacen considerando 2 plazas dedicadas exclusivamente a esa labor y a tiempo completo, considerando la atención de otras labores que realiza la Unidad y que también demandan un tiempo de atención.

A partir de estadísticas presentadas y el total de 38.000 expedientes al año, se aprecia en la columna 1, considerando 4 personas asignadas en la Unidad estuvieron en capacidad de archivar 37,7 documentos y expedientes diarios,  al año archivaron aproximadamente 38.000 documentos; sin embargo, se muestra en la Columna 2, datos con duraciones promedios, que únicamente con 2 Técnicos (as) dedicados exclusivamente a la labor, se lograría archivar cerca de 57.000 documentos y expedientes, con un promedio un rendimiento de 118 archivos diarios, valor base del promedio establecido a partir del parámetro brindado por la encargada de la Unidad.

Se debe considerar que, con dos plazas dedicadas exclusivamente a la labor de archivo en esa Unidad, se alcanzaría promedios superiores a los 50.000 (entre documentos y expedientes) por archivar. Sin embargo, posterior a la implementación del proyecto desarrollado en el 2019, se espera estos valores se encuentren en rangos más aceptables debido a haber puesto al día documentos rezagados de otros periodos, por lo que el personal de planta podrá atender esta labor.



No obstante, en cuanto al parámetro establecido para atender el escaneo de los casi 97.000 documentos que se disponen desde 1981 al 2014, los parámetros de rendimiento establecerían que al ritmo de 4.5 minutos por documento escaneado con el equipo manual, sólo se estaría en capacidad de escanear al día 100 documentos. A partir de este valor, la proyección sería la siguiente:

Cuadro 26
PROMEDIOS DE RENDIMIENTO POR TÉCNICO (A) EN LA UNIDAD DE DOCUMENTACION 
PARA EL ESCANEO DE DOCUMENTOS DEL
ARCHIVO CRIMINAL
	

	VARIABLE
	VALORES

	Total de documentos por escanear acumulado desde 1981 al 2014
	97.000

	Promedio en minutos que se demora haciendo una persona un escaneo
	4.5

	Promedio de documentos escaneados por Técnico en una hora 
	13.3

	Promedio diario aproximado de documentos escaneados por Técnico (a) (7.5 horas)
	100

	Promedio mensual aproximado de documentos escaneados por Técnico (21 días aproximadamente)
	2.100

	Promedio anual aproximado de documentos escaneados por Técnico (11.5 meses)
	24.150

	Cantidad aproximada de técnicos necesarios para cubrir total pendiente en un año.
	4 
















Nota: estos rendimientos se establecen considerando un promedio de 21 días laborables al mes y 11.5 meses al año, a fin de reconocer los periodos de cierre colectivo de fin y principio de año.

[bookmark: _Hlk529825800]Los datos anteriores, permitirían determinar que para cubrir los 97.000 documentos pendientes de escanear se requieren 4 personas de manera exclusiva durante un año. Sin embargo, tomando en consideración que, para realizar esta tarea, se deberá disponer de equipo para cada una de estas personas, y que el promedio de escaneo diario puede ser más alto dependiendo del escáner y el material disponible de los documentos, estos valores pueden variar y la cantidad de personas que se requieran sea menor.

Debido a lo anterior, se consultó al Msc. José Bernardo Gallo, en ese momento Coordinador de Unidad de Lofoscopía que fungía como “Subjefe” del Archivo Criminal, e indicó que esta oficina dispone de dos escáneres para mediano volumen de documentos y tiene entendido que hay un escáner adicional asignado a la Unidad de Documentación.

Por lo expuesto, se considera necesario asignar únicamente tres recursos adicionales de manera temporal a esta Unidad que se dediquen de manera exclusiva a la digitalización de los 97.000 documentos existentes desde 1981 al 2014. En razón que esta labor tiene una necesidad institucional y una condición temporal con características de un proyecto específico, se estima conveniente que los recursos a asignar sean de manera temporal. La encargada de la Unidad deberá realizar un plan remedial con la proyección del rendimiento mensual que se espera por cada servidor, para lo cual, deberá presentar reportes de avance trimestrales a la Dirección de Planificación.
   
Debe revisarse que el personal pueda dar cumplimiento a los parámetros previamente establecidos por la misma Unidad, y que la tendencia no sea alcanzando el nivel básico del parámetro sino mejorando a un mayor nivel de rendimiento; lo que traerá como consecuencia una mayor capacidad de atención en el sistema.

Existe una bodega localizada en el cantón de Escazú en donde se ubican los expedientes y de más documentos que deben ser archivados; sin embargo, no existe una persona ubicada en ese lugar a tiempo completo, sino que se traslada al menos una vez a la semana, pero en razón que se dispone de dos plazas con permiso con goce de salario, se han ubicado a realizar la labor en esas instalaciones.

Es importante señalar que, conforme a lo visto inicialmente en este apartado, existen 4 etapas para llegar al proceso de eliminación de los expedientes, por lo que se estima que primero hay que digitalizar la información que está pendiente de alimentar en los sistemas electrónicos, para posteriormente preparar lo que corresponda y proceder con la eliminación de estos. Es por ello, que primero se deberá de iniciar con el escaneo de los documentos y una vez que se concluya con esta actividad, se abarcará en una segunda etapa, lo que corresponda para ir encausando la eliminación de los expedientes, que podrá ser valorado una vez que se logre comprobar que ya fueron escaneados los diversos documentos.





Unidad de Apoyo Administrativo

Esta unidad tiene asignadas 5 personas y 1 en condición de permiso con goce de salario y sustitución hasta finales del año 2018. 

La secretaria 1 asume la realización de los oficios y documentos oficiales, los nombramientos, las liquidaciones de viáticos, el trámite de las vacaciones, las horas extraordinarias, los permisos, las actas de las sesiones, el control y registro del inventario, y lo relacionado con las requisiciones. También realiza apoyo a las jefaturas en las múltiples tareas de índole administrativo requeridas como lo son el SEVRI, el PAO, PAI, entre otros.

Dos Asistentes Administrativas 1, realizan la labor de recepción, de los documentos físicos y por correo electrónico (oficios, capturas, presentaciones y evidencias) que ingresan para los trámites de la oficina. Reciben las llamadas telefónicas, confirman los faxes, llevan la agenda de las peritas/os retratistas, atienden a las personas usuarias de la Unidad de Reconocimiento Fotográfico y de las otras áreas, orientan al público en los trámites, verifican que la boleta de reconocimiento fotográfico esté llena correctamente. Tienen el control de acceso para que el personal ingrese a la oficina.

Las otras dos plazas son de Auxiliares de Servicios Generales 2, quienes realizan las labores de limpieza, entrega de correspondencia, y evidencias en las bodegas que correspondan.

Información Estadística sobre los movimientos de trabajo atendidos por la Unidad de Apoyo Administrativo
A continuación, se muestra las estadísticas reportadas por parte de la secretaria:


Cuadro 27
Estadísticas de Actividades realizadas por la secretaria 2017- 2019 (setiembre).
	Clasificación Actividad
	Actividad
	2017
	2018
	2019
	% Representación Sumatoria

	CORREOS ELECTRÓNICOS
	Recepción (Tramitación, recopilación de estos).
	3283
	3221
	2042
	36,86%

	
	Envió (Tramitación, redacción y recopilación de estos).
	2095
	2316
	1463
	25,34%

	SISTEMAS DE REPORTES
	Confección y envió de reportes de índole informativo o de mantenimiento.
	100
	78
	30
	0,90%

	
	Conciliación BN-FLOTA
	50
	52
	33
	0,58%

	SISTEMA AUTOMATIZADO DE NOMBRAMIENTOS
	Trámite y confección de nombramientos.
	498
	514
	513
	6,58%

	
	Trámite de Carné.
	0
	43
	0
	0,19%

	CONTROL DE ASISTENCIA
	Control cotidiano y mensual de asistencia.
	530
	205
	338
	4,63%

	
	Incapacidades.
	45
	26
	33
	0,45%

	
	Reporte y Trámite de Horas Extras.
	272
	298
	163
	3,16%

	
	Entrega de Ordenes Patronales.
	0
	0
	100
	0,43%

	REDACCIÓN Y DIGITALIZACIÓN
	Redacción y digitalización de documentos (oficios, circulares, actas, boletas de atención médica, etc.).
	1
	39
	0
	0,17%

	INDUCCIÓN DE PERSONAL (NUEVO INGRESO)
	Prácticas estudiantiles.
	0
	0
	0
	0,00%

	
	T.C.U.
	0
	0
	0
	0,00%

	AGENDA
	Control de agenda de jefatura, sobre reuniones.
	0
	0
	0
	0,00%

	
	Eventos y visitas.
	0
	0
	0
	0,00%

	ATENCIÓN AL PERSONAL
	Evacuación de consultas (telefónicamente o por escrito).
	473
	458
	396
	5,72%

	ARCHIVO
	Documentación archivada
	1095
	1270
	655
	13,03%

	
	Trámite SICE
	140
	0
	90
	0,99%

	GESTIÓN DE CALIDAD
	Revisión de Autoevaluación de Control Interno.
	2
	0
	0
	0,01%

	
	Revisión de Autoevaluación SEVRI
	0
	0
	0
	0,00%

	
	Mantenimiento de Inventario
	0
	0
	0
	0,00%

	
	Avances Trimestrales de Plan Operativo.
	9
	0
	0
	0,04%

	EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
	Confección de Requisiciones.
	19
	11
	12
	0,18%

	
	Criterio Técnico
	54
	0
	0
	0,23%

	
	Pedido de Materiales
	105
	1
	0
	0,46%

	
	Formulación de Presupuesto
	0
	0
	0
	0,00%

	
	Estudios de Mercado
	13
	0
	0
	0,06%

	Total
	 
	8784
	8532
	5868
	100,00%


Fuente: Elaborado a partir de información suministrada por el Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.

[bookmark: _Hlk511888672]Según lo reportado se aprecia que lo referente de las actividades relacionadas con “correos electrónicos” para el periodo analizado representa alrededor del 62,2% de la carga de trabajo en cuanto a frecuencia de realización, seguida por labores de “archivo” 14%. Lo reportado a setiembre 2019 asciende a 5868, según proyección a diciembre esa cifra se esperaba alrededor de 7824 actividades, lo cual es menor a lo reportado en años anteriores. A continuación, se muestran las estadísticas del personal de apoyo administrativo. 


Cuadro 28
Cantidad de Documentos, Citas y Casos que Ingresaron, Durante el 2014 al 2019 (setiembre)  
por la recepción del Archivo Criminal

	Actividad
	2017
	2018
	2019*
	Proyección 2019

	Citas de Retrato Hablado
	             98 
	             11 
	              -   
	                           -   

	Entrega de Notas Devolución
	              -   
	              -   
	              -   
	                           -   

	Entrega de Reconocimientos Fotográficos
	              -   
	                9 
	              -   
	                           -   

	Entrega de Dictámenes Criminalísticos
	       1.680 
	              -   
	              -   
	                           -   

	Documentación Recibida Recepción
	     21.364 
	     13.230 
	     21.969 
	                  28.072 

	Tramite de Casos de Identidad y Eliminación
	             57 
	              -   
	             41 
	                          52 

	Ingreso de Casos de Delegación
	           809 
	           649 
	       2.796 
	                    3.573 

	Documentos entregados a Despachos
	              -   
	     16.727 
	       1.194 
	                    1.526 

	Total
	     24.008 
	     30.626 
	     26.000 
	                  33.222 


      Notas: * año 2019 con el acumulado hasta el mes de setiembre.
      FUENTE: Oficina del Archivo Criminal.

Se tiene que la cantidad total de documentos (Documentación Recibida Recepción), que son recibidos por este personal, mantienen un comportamiento irregular pues en unos años aumentaba y en otros disminuía, lo que se denota en el siguiente cuadro.

Se aprecia una tendencia creciente en cuanto a la cantidad total de actividades realizadas por el personal de la unidad, del año 2017-2018 que varió en un 27.57% (6.618 actividades más), y se proyectaba que para el 2019 variara en un 8,5% (2600 actividades más), para el 2019 (a setiembre) las variables que aumentaron fueron “Documentación Recibida Recepción” y el “Ingreso de Casos de Delegación”.



A continuación, se presenta un gráfico con las principales actividades y su comportamiento histórico de manera mensual en el periodo de estudio:

Figura 20
Comportamiento Histórico 3 Principales Actividades de la Unidad de Apoyo de 2017 a 2019


Fuente: Elaboración propia, a partir de estadísticas suministradas.

En general para las tres actividades, se aprecia un comportamiento con alta volatilidad, en cuanto a la más representativa la recepción de documentación se aprecia un aumento por encima de lo registrado en el año 2018.
 
El criterio de la Máster Graham Gordon es que el personal asignado a esta área es insuficiente para atender la carga de trabajo, por la cantidad de documentos que ingresan y deben ser registrados en los diversos sistemas de control. Con el apoyo brindado de la plaza adicional de Técnico Administrativo con permiso con goce de salario, señaló que se ha mostrado un flujo positivo en el tema de maximizar los tiempos de respuesta del Archivo Criminal, a pesar de que aún se mantiene un atraso de aproximadamente tres a cuatro días hábiles para el registro de control de documentos, lo que hace difícil se logre nivelar el atraso que se tiene en esta unidad y exista aun un rezago importante.
En consulta realizada a la Sra. Viviana Salas Ramírez, quien sustituía a la Secretaria al momento de la entrevista, refiere que diariamente atienden cerca de 130 documentos para tramitar y aun cuando existe el compromiso y la voluntad por atender todo lo que ingresa a veces resulta humanamente imposible, por tener que asumir no solo la recepción y registro de documentos, sino también el ingreso de las evidencias, atención de las llamadas telefónicas, confirmación de los fax, control de la agenda de las peritas/os retratistas, atención a las personas usuarias de la Unidad de Reconocimiento Fotográfico, entre otras actividades. 
Con el propósito de determinar el promedio de asuntos atendidos por cada uno de los Asistentes Administrativos a quienes les corresponden el registro de los documentos y demás actividades, se presenta la siguiente información:
Cuadro 29
Promedio de Documentos Recibidos por el personal de la
Unidad de Apoyo Administrativo, Durante el 2017 al 2019*

	DOCUMENTOS RECIBIDOS
	PROMEDIO MENSUAL DE ASUNTOS INGRESADOS
	PROMEDIO DE ATENCION DIARIO POR ASIST. ADTVO

	RECEPCION
	
	

	2017
	2018
	2019*
	2017
	2018
	2019*
	2017
	2018
	2019*

	21.364
	13.230
	21.969
	1858
	1.150
	2441
	44
	27
	58


FUENTE: Estadísticas suministradas por el Archivo Criminal. Al ser el 2020 un año muy diferente producto de la Pandemia por Covid-19 y que podría presentar un comportamiento erróneo, se han conservado los datos históricos de esos años.
Es evidente que ha existido un incremento en la cantidad de asuntos ingresados para tramitar durante el periodo analizado, especialmente el año 2019 ya supera en gran medida los años 2017 y 2018; no obstante, hay que observar la variabilidad presente en los datos, la cual es elevada.
En la tercera columna, se registra el promedio de atención diario que cada uno de los dos Asistentes Administrativos debe tramitar, siendo el 2019 el que presenta el mayor volumen de asuntos (58). Al comparar estos valores con el promedio de asuntos que la señora Salas Ramírez refería como registro diario (130 documentos) demuestra que el mismo se encuentra por debajo de lo indicado.
A pesar de ello, es claro que aunado al trámite que conlleva la recepción y el registro de los documentos ingresados, también deben asumir la atención de llamadas, el registro de agendas, recepción de evidencias, entre otros. 
A fin de tener un parámetro de comparación para determinar si el registro por Asistente es alto o no, se realizaron algunas consultas en oficinas administrativas que por su naturaleza pueden tener un alto ingreso de documentos[footnoteRef:20]. Al respecto, se consultó a la Secretaria General de la Corte y en la Dirección de Gestión Humana, y los resultados son: [20:  Consulta realizada a la Licda. Indira Jiménez González, Administradora de la Secretaría General de la Corte y Sr. Esteban Torres Monge, Asistente Administrativo 1 de la Dirección de Gestión Humana.] 

	Secretaría General de la Corte
	Dirección de Gestión Humana
	Archivo Criminal

	70
	85
	58


Como puede apreciarse, en la primera oficina, el ingreso y tramite diario por Asistente Administrativo es de 70 documentos. En la segunda, el promedio diario es de 85 documentos por Asistente Administrativo, y la tercera es el valor por debajo de los parámetros consultados con 58 en promedio diario por Asistente. En todos los casos, se adiciona el recargo de la atención telefónica y del público; sin embargo, en el Archivo Criminal, también se reciben evidencias, se reenvían fax, y otras actividades adicionales.
En caso de considerar asignar una tercera plaza en el área de Recepción del Archivo Criminal y de mantenerse un comportamiento semejante de ingreso al reportado en el 2019, tendría un promedio diario de atención de 38,7 documentos para cada Asistente Administrativo. 
[bookmark: _Hlk530517173]Debido a lo expuesto, se recomienda a esta Unidad mantener la cantidad de personal asignado, si bien es cierto se realiza la atención de los otros asuntos (los cuales se han señalado en párrafos anteriores), los cuales generan rezago y se maneja una alta variabilidad en el ingreso, la demanda aun no justifica la creación de una plaza adicional. 


Sobre la viabilidad de establecer una estructura formal en el Archivo Criminal

Criterio de MIDEPLAN sobre nomenclaturas de las estructuras organizativas y su aplicación en la realidad del Archivo Criminal

Conviene revisar si la estructura organizativa de la referida oficina y sus unidades son acordes con lo que establece la "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN.

No se ha establecido una nomenclatura organizativa para definir al Archivo Criminal, como tradicionalmente se ha realizado para definir a la Administración Pública, con ello no se indica si es un Departamento, Sección, o Unidad; sin embargo, se tiene una referencia que sirve de parámetro para establecer que se reconoce al Archivo Criminal como una Sección, ya que a nivel salarial el puesto superior que dispone de “Jefa o Jefe Administrativo 4” es concordante con el que utilizan las unidades estructurales denominadas “Secciones”.  A partir de este supuesto, se va a analizar si denominar “Sección” al Archivo Criminal es o no procedente.

De conformidad con MIDEPLAN, una Sección es un concepto que se usa para subdividir la unidad llamada Departamento, cuya característica es realizar funciones de apoyo técnico. El personal asignado a una Sección se caracteriza por ser muy especializado, producto del grado de desagregación de las funciones, en el que se realizan tareas y actividades concretas que finalizan en el nivel individual, en donde se cumplen procedimientos simples para realizarlas. El personal de las Secciones es más reducido que el de un Departamento y básicamente de tipo operativo, ocasionalmente le corresponde realizar funciones de planificación, control y evaluación de tipo básico ya que estas responsabilidades son determinadas y ejecutadas por el Departamento. La función operativa que tienen las secciones les permite una alta especialización en su campo, en el que se le reconoce una gran autoridad técnica.

Por su parte la "unidad" es un término que se usa indistintamente para nominar a una persona, a un grupo de trabajo o a cualquiera de las divisiones de una organización; sin embargo, el documento de MIDEPLAN establece que es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". 

Ambas definiciones se apegan a la estructura actual existente en el Archivo Criminal dado que su función cumple con la característica de una Sección por la alta especialización en su campo, y a la cual se le reconoce la autoridad técnica, además a lo interno están las áreas informales subdivididas en Unidades que a su vez son células administrativas que en sí misma no se pueden dividir, y cada una realizan los fines que persigue, tanto las de naturaleza “administrativa” como “operativa”. 

Adscripción del Archivo Criminal

Se debe recordar que la estructura organizacional del Organismo de Investigación Judicial está conformada por diversas unidades estructurales como lo son: las unidades, oficinas, secciones, departamentos, delegaciones regionales y sus respectivas divisiones regionales; sin embargo, en lo que respecta a la sede central, se podría determinar que existen 5 grandes áreas que cumplen una función específica y concentran la mayor cantidad de personal adscrito entre las diferentes unidades estructurales que lo conforman, entre ellas, se puede citar la Secretaría General, el Departamento de Investigaciones Criminales, el Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, el Departamento de Medicina Legal y la Oficina de Planes y Operaciones.

En la actualidad el Archivo Criminal, está adscrito a la Secretaria General del Organismo de Investigación Judicial; sin embargo, la naturaleza de esa secretaría obedece a un apoyo más administrativo que técnico para la Dirección General del OIJ; por el contrario, existe una mayor afinidad técnica a las labores que se desempeñan en otros departamentos que conforman la Dirección General, por lo que sería recomendable que esa Dirección, se replantee analizar este tema en algún otro momento, en coordinación con las diversas jefaturas departamentales que la integran.

La adscripción correcta de algunas oficinas como el caso del Archivo Criminal, sería propicio que fuera analizada desde una perspectiva general al momento en que se analice a todo el Organismo de Investigación Judicial, dado que de darse un cambio se tendrá que modificar lo establecido en la Ley Orgánica del Organismo y en esta ocasión, no es el alcance del presente informe.

A partir de la clasificación que utiliza MIDEPLAN, para definir la nomenclatura y el nivel jerárquico de las estructuras de la Administración Pública se establece la necesidad de formalizar la nomenclatura existente en el Archivo Criminal, con la conformación de las unidades y mantener su condición estructural de Sección. Deberá la Dirección General y la Secretaría General del OIJ, emitir el criterio respectivo si preservar la adscripción de esta Sección, a la Secretaría General del OIJ, o bien, lo estiman conveniente proponer el ajuste o modificación a la ley orgánica y dejarla adscrita a algún otro Departamento o dependencia del OIJ.

Análisis sobre el Tramo de Control Administrativo y la necesidad de un puesto de Subjefatura en el Archivo Criminal

Teoría Administrativa y Policial sobre Tramos de Control Administrativo

Dado que es pertinente analizar los tramos de control, se procede a complementar el análisis con la revisión de conceptos teóricos sobre el tema, determinando que es el principio que establece el número de personal subalterno que una jefatura estaría en capacidad de supervisar adecuadamente. Existen especialistas en la Administración de la Policía que señalan lo siguiente:

"La aptitud de una persona para dirigir, coordinar y vigilar subalternos inmediatos, que es lo que se llama mando directo o tramo de control, tiene limitaciones materiales, porque una persona solo puede estar en un lugar a la vez, y no puede trabajar las 24 horas del día.  También hay límites mentales, bien definidos, respecto del número de subalternos inmediatos que pueda mandar satisfactoriamente. A medida que aumenta el número de subalternos, particularmente cuando están separados del jefe en tiempo y espacio, aumenta la dificultad del mando. Por tanto, hay que fijar un límite a este número, a fin de que la dirección, la coordinación y la vigilancia de los subalternos, no quede fuera del tramo o extensión que un jefe pueda gobernar".[footnoteRef:21] [21: O.W. Wilson.  Administración de la Policía.  Editorial Limusa. 1988. página 60.] 


La referencia señala que un tramo de control dependerá de factores como la habilidad natural, la complejidad de las labores a desempeñar, la separación en tiempo y espacio entre la o el superior y las personas subalternas inmediatas, y el tiempo que la Jefa o Jefe tenga que dedicar a la atención del público, entrevistas, reuniones y otros. Un límite recomendado de personas subalternas puede ser de hasta 8 servidoras/es, ya que bajo ciertas circunstancias se estima que, si se excede esa relación, la jefatura pierde el tramo de control y se hace indispensable disponer de otras figuras que le asistan en los niveles intermedios.

Al aplicar la teoría administrativa se observa que la Jefatura del Archivo Criminal tiene un tramo de control amplio y complejo. Es amplio por la cantidad de recurso humano asignado (76 servidoras/es), y complejo por la importancia de las funciones encomendadas que le exigen mayor concentración a la Jefatura, por el número de unidades que debe atender y la cantidad de asuntos ingresados; además del impacto de su labor en otras instancias judiciales.

Al unir ambas situaciones (ámbito de control y complejidad), se infiere que el nivel de responsabilidad encomendado a esta jefatura es alto, lo que trae como consecuencia dificultades administrativas que podrían obstaculizar el buen funcionamiento de la oficina. 

Cabe señalar que la Ley General de Control Interno en su norma 1.4 relacionada con la responsabilidad por el control interno, establece:

"La responsabilidad principal por el diseño, la implantación, la operación, la evaluación, el mejoramiento y el perfeccionamiento del control interno es inherente al jerarca y a los titulares subordinados...". 

Se señala que las personas titulares subordinadas son responsables por el control interno y la supervisión directa de su equipo de trabajo, lo que se ve limitado para la Jefatura del Archivo Criminal, por la concentración de actividades bajo su responsabilidad y por un tramo de control amplio.

En el informe de la Auditoría Judicial (445-69-AUO«Staff_type»-2014 del 25 de abril de 2014), orientado a fortalecer el sistema de control interno implementado en una de las secciones adscritas al O.I.J., se señaló la necesidad de “… mejorar las labores de  supervisión y efectivo control, por parte de las coordinaciones (…), así como de las jefaturas responsables, de tal manera que se contribuya con la oportuna tramitación de las actividades (…), con la toma de decisiones y las acciones correctivas requeridas”.

Esta disposición evidencia que la Auditoría Judicial, como ente existente para mejorar los controles, la gestión y la administración de riesgos de la institución, recomienda a las jefaturas fortalecer su sistema de control mediante la supervisión y el efectivo control.

Para la jefatura del Archivo Criminal, una forma de contribuir con el efectivo control es el apoyo formal de una plaza de Subjefe para la oficina, y las demás dependencias de autoridad en cada área de trabajo, por tal razón, propone la necesidad de disponer de una plaza formal de Subjefe para el Archivo Criminal, que será analizado seguidamente:
[bookmark: _Hlk530270958]

Análisis sobre la necesidad de un puesto de Subjefatura en el Archivo Criminal

Se analizan las funciones del Lic. Arsenio A. Mora Barboza, quien labora como jefatura en la Unidad de Lofoscopía, y también realiza otras labores que funge como una especie de “Subjefatura del Archivo”. 

Entre sus labores realiza algunas en asocio con la Jefatura formal, que se mencionan a continuación:

Figura 21
Funciones de Jefatura en que colabora el puesto de Coordinador de la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal


Las labores anteriores, están relacionadas con las labores de índole administrativo que se realizan en las oficinas, aunado a ellas, este servidor, también es la jefatura responsable de la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal, y le corresponde organizar, coordinar, distribuir, supervisar y revisar el trabajo efectuado por el personal técnico especializado en su Unidad. Cabe destacar que su labor es evaluada mediante la apreciación de la calidad de los trabajos y los resultados que logra obtener.

Si bien, las labores asumidas son en su mayoría de trámite administrativo, la mayor parte de ellas, son actividades que se han asignado a todas las jefaturas administrativas en las diferentes dependencias institucionales que, si bien absorben mucho tiempo, son parte del quehacer ordinario de este tipo de puestos jerárquicos. 

Ambos jerarcas insisten que este tipo de tareas consumen una parte significativa del tiempo y se limita las labores menos técnicas que conlleven la planificación estratégica del Archivo Criminal y de la Unidad de Lofoscopía, lo que afecta que la demanda de trabajo supere la capacidad de respuesta de ambas Jefaturas, y que se refleje un retraso en el trámite de casos que superan los tres meses aproximadamente en algunas áreas, y el retraso en la revisión y firma de otros informes, lo que afecta la respuesta para las personas usuarias de la oficina. 

El apoyo del puesto en estudio incluye la supervisión y la atención de las necesidades inmediatas del personal adscrito del Archivo (76 puestos), que como se indicó algunos están distribuidos en roles que cubren las 24 horas del día, otros en las instalaciones en Escazú, y en cuanto al aspecto técnico, el destacado en las Delegaciones Regionales del OIJ[footnoteRef:22], para un total de 11 personas a quienes se les realizan labores de supervisión. [22:  Delegaciones Regionales de Pérez Zeledón, Alajuela, San Ramón, San Carlos, Cartago, Heredia, Liberia, Puntarenas, Ciudad Neilly, Pococí-Guácimo y, Limón.] 


A criterio de la Licda. Grahan Gordon, con la estructura actual los tramos de control requieren de una estructura firme:  Jefatura- Profesional de Apoyo a la Jefatura-Coordinaciones y Sub Coordinaciones que logren efectivamente el control y revisión de la información,   tomando siempre en consideración  las labores tan importantes que se ejecutan en esta oficina, tanto para el servicio público como para la administración de justicia, es decir la dotación de estos recursos permite una mejora continua en la ejecución de las labores, ya que produce una distribución y control adecuados del trabajo que a su vez provoca resultados positivos como la disminución del rezago y aumento en la calidad de las funciones.

Con el propósito de analizar si la figura de “subjefatura” existe en otras estructuras organizacionales adscritas a la Secretaría General, se expone a continuación el siguiente apartado.

Análisis comparativo del Archivo Criminal del OIJ con estructuras institucionales similares

En razón que el Archivo Criminal no dispone de un puesto que coadyuve a la jefatura a atender las labores administrativas, de coordinación y supervisión, y que apoye en funciones gerenciales y sustitución en su ausencia, están solicitando la viabilidad de otorgar un puesto de Subjefatura. Debido a lo anterior, se consideró oportuno realizar un análisis comparativo con otras estructuras organizacionales adscritas a la Secretaría General del OIJ por ser comparativamente más acorde entre sus iguales, a fin de determinar si disponen o no de la figura de “Subjefe” dentro de sus estructuras. Asimismo, se procura conocer el tramo de control que cada una tiene bajo su responsabilidad, tanto del personal técnico como el administrativo. 

En la siguiente tabla, se presenta la información antes descrita:

Cuadro 30
Clases de puestos que conforman las diversas Secciones adscritas a la
Secretaría General del OIJ

[image: ]
     Fuente: Relación de Puestos para el 2020.

Conforme se aprecia en la tabla anterior, existen 12 diferentes clases de puestos que se han asignado entre las 8 secciones u oficinas adscritas a la Secretaría General del OIJ. Los puestos varían según su clase, las cuales contemplan desde los puestos administrativos, técnico-operativas y profesionales, que son asignadas a los Psicólogos de la Sección de Apoyo Psicológico Operacional.
Los 4 niveles de los puestos de Jefatura Administrativa que se distinguen en la tabla (color celeste) son distribuidas entre las 8 Secciones, pero su categoría o nivel (1,2,3 o 4) varía según la cantidad de personal adscrito y la naturaleza de la función. En el caso particular del Archivo Criminal, se evidencia que se le ha asignado la plaza de mayor nivel, es decir, Jefa Administrativa 4, al igual que sus homólogos de las Secciones de Cárceles, Transportes y de Apoyo Psicológico.

En el caso de las Secciones de Cárceles y Transportes se adicionaron puestos de Jefatura con un nivel menor, 1 y 2, justificado en el servicio que brindan durante las 24 horas y la distancia entre la oficina sede y la ubicación de otras de las unidades existentes, a fin de que pueda existir un mayor control e inmediatez en la toma de decisiones. 

En la entrevista realizada en su momento al entonces  Secretario General del OIJ, Lic. Rodolfo Fernández, aclaró que inicialmente se vio la necesidad de colocar los puestos de jefaturas administrativas 2,  para cubrir los turnos extraordinarios en esas oficinas, sin embargo, la realidad de la oficina de Cárceles del II CJSJ, es que se ha tomado como puesto de subjefatura por la alta carga de trabajo que disponen, que si bien, cubren una extensión del horario ordinario, la mayor parte del tiempo se mantienen cubriendo una misma jornada. En el Primer Circuito se asignaron dos puestos de Jefe Administrativo 2, siendo que uno de estos se ha encargado de asumir lo correspondiente al III CJSJ, y el otro, también asume como “subjefe” de Cárceles en el ICJSJ dentro de la jornada ordinaria. No se omite indicar que el personal asignado a estas dos dependencias es de 157 (I CJSJ) y 110 (II CJSJ) personas aproximadamente.  

En cuanto a la Oficina Receptora de Denuncias, también se dispone de una plaza de Profesional 2, que cumple una función de “subjefatura” en la jornada extraordinaria, y en la Sección de Transportes, se convirtió en una necesidad ese puesto de trabajo, dada la cantidad de plazas asignadas y la ubicación física de las mismas.

A criterio del Secretario General del OIJ, debe existir una figura de subjefatura formal en todas las oficinas que tienen asignadas cantidades de personal que superan el tramo de control, así como extensas jornadas de trabajo; por ende, comparte la necesidad de que el Archivo Criminal y las demás oficinas que tienen adscritas, dispongan de esa figura dentro de su estructura jerárquica.

Por su parte, el Lic. Diego Chavarría, Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales, estima conveniente que se tome en cuenta que las jefaturas deben reorganizar el tiempo de trabajo con las diversas actividades que les demanda el ejercicio de su función, y analizar cada una de las actividades que no son de su competencia. A manera de ejemplo, citó que actividades como el “estudio de mercado para las requisiciones y licitaciones de equipos, elaborar requisiciones para procesos de Licitación” son actividades que deberían ser asumidas por la Administración General del OIJ.

Se ha definido que el crecimiento del tramo de control afecta la eficiencia en las diferentes oficinas, y el Archivo Criminal no es la excepción, máxime al considerar también otras variables existentes que pueden afectar el buen desempeño y el control, entre ellas,  la distancia entre oficinas (área de reseña del I y II circuitos, sedes regionales, entre otros),  la cantidad de servidores adscritos, la incidencia del servicio en la administración de justicia, las labores diferenciadas que realiza cada estructura, y la naturaleza de la función que es técnica-operativa pero con un alto impacto en la consecuencia del error y la libertad de las personas.

A pesar de lo anterior, esta dirección no recomienda otorgar un puesto de Subjefatura para el Archivo Criminal, sino por el contrario, se ha analizado cada una de las actividades que se reportaron como recargo para el puesto de uno de los coordinadores del Archivo Criminal, y se está proponiendo una distribución de las actividades entre los diferentes puestos jerárquicos que conforman la oficina y la creación de una plaza de Profesional 2, en la Unidad de Apoyo Administrativo que lidera esta y brinde apoyo directo a la Jefatura de Sección. Para ello, se está dejando plasmada una estructura robusta (ver anexo) que brinde soporte a las diversas necesidades que se presentan, y que contribuya a gerenciar el tramo de control del Archivo Criminal y de su jefatura.


	Actividades para los Coordinadores de Unidad
	Actividades para la
Jefatura del Archivo Criminal
	Actividades que son competencia de otras personas

	Elaborar y dar seguimientos del SEVRI, PAO, PAI. (Sesiones de Consejo Consultivo).
	Manejar el presupuesto de las Delegaciones y Archivo Criminal en el área competente (responsable es la jefatura, pero puede ser asumido junto con el Consejo Consultivo).
	 *Realizar estudios de mercado para las requisiciones y licitaciones de equipos. 
(Perito Judicial del Laboratorio o del Coordinador que corresponda la necesidad de la adquisición, con la asistencia o del personal de la Administración General del OIJ).

	Tramitar y revisar las horas extras.
	
	*Elaborar requisiciones para el proceso de Licitación (Perito Judicial del Laboratorio o del Jefe que corresponda la adquisición con la asistencia del personal de la Administración General del OIJ).

	Elaborar estadísticas mensuales.
	*Realizar reuniones con personal y superiores.
	* Registrar y controlar equipos
(Puede asumirlo uno de los puestos de Asistente Administrativo y cada tres o seis meses realizar inventarios para revisión según un rol para cada uno de los coordinadores).

	Eliminar expedientes y antecedentes.
	* Evacuar consultas de Recursos en la Sala.
	Llevar registro y control de los vehículos (Puede llevarse control por parte de la Secretaria de la oficina, o el puesto de Asistente Administrativa).

	Establecer roles y sustituir al personal correspondiente (Los roles pueden ser asumidos por los Coordinadores de Unidad).
	*Formulación Presupuestaria del Archivo Criminal. (Jefatura y Consejo consultivo).
	

	Realizar la evaluación mensual del Desempeño (Consejo Consultivo).

	
	

	Revisar informes.
	
	

	Realizar informes y seguimiento de casos propios de la oficina, y los que solicita la OPO.
	
	



Otras variables de interés respecto de los puestos de jefaturas. 

Cabe señalar, que a pesar de existir una clase de puestos denominada Jefe administrativo 1 y 2, dentro de las estructuras asignadas a la Secretaría General del OIJ, las mismas representan una carga salarial menor a las clases de puestos de Coordinadores de Unidad, que solo son superadas por la clase de Jefe administrativo 3, de conformidad con lo que se demuestra en la siguiente información:

Cuadro 31
Títulos de Puestos de jefaturas y coordinadores de unidad con su respectivo
salario base

	TITULO DEL PUESTO
	SALARIO BASE ACTUAL

	COORDINADOR DE UNIDAD 1
	₡787.000,00

	COORDINADOR DE UNIDAD 2
	₡800.200,00

	COORDINADOR DE UNIDAD 3
	₡813.000,00

	COORDINADOR DE UNIDAD 4
	₡829.400,00

	JEFE ADMINISTRATIVO 1
	₡663.400,00

	JEFE ADMINISTRATIVO 2
	₡729.000,00

	JEFE ADMINISTRATIVO 3
	₡851.400,00

	JEFE ADMINISTRATIVO 4
	₡988.200,00


Fuente: Relación de puestos SIGA al 06-01-2020.

A pesar de lo expuesto, en el caso particular del Archivo Criminal, se dispone de dos puestos de nivel superior (Jefatura Administrativa 4 y el de Coordinador de Unidad Técnica Especializada, quien funge como “Subjefe”) cuyo escalafón salarial supera el existente de la clase de puestos de “Jefatura Administrativa 1 y 2”, cuyos requisitos establecidos en el Manual Descriptivo de Puestos, exigen una formación académica profesional relacionada con una disciplina acorde a la función que se desarrolla e incorporado al colegio respectivo, así como experiencia para el desempeño del puesto y el ejercicio de la supervisión de personal, entre otros requisitos. 

Aunado a ambos puestos, existe una tercera plaza adscrita al Archivo Criminal que al día de hoy se encuentra ocupado por el Sr. Juan Gabriel Soto Herrera,  “Perito de Investigación Documental”, que fue creada reconociendo la experticia que tenía una de las servidoras que ejecutaba labores periciales de investigación documental para identificar a personas por usurpación de identidad, que se acogió a su derecho de jubilación, y que dentro del escalafón salarial del Archivo, no es concordante con los puestos de jefatura.  Cabe destacar que esa plaza - entre sus requisitos- no se establece tener personal a cargo y supera el nivel salarial de la plaza que actualmente se denomina “Coordinador de Unidad Técnica”, que a su vez es el jefe de la Unidad de Lofoscopía y funge de manera informal como “Subjefe” del Archivo Criminal.

Es del caso citar la particularidad que se presenta en el Archivo Criminal, con los puestos que la conforman, ya que existen tres tipos de puestos que son los responsables de dar cumplimiento al proceso administrativo (organizar, coordinar, distribuir tareas y supervisar las labores internas de sus áreas de trabajo), a saber: Jefe Administrativo 4, Coordinador de Unidad Técnica y Técnicos Administrativos 3 que fungen como una figura de “Coordinadores de Unidad”. A continuación, se presenta una tabla como referente de la escala salarial de algunos de los puestos de “mayor” nivel que están adscritos al Archivo Criminal:















Cuadro 32
Salarios Base de algunos Puestos del Archivo Criminal

	TITULO DEL PUESTO
	SALARIO BASE ACTUAL

	JEFE ADMINISTRATIVO 4
	988.200

	PERITO DE INVEST. DOCUMENTAL
	768.600

	COORDINADOR DE UNIDAD TÉCNICA
	738.200

	PERITO JUDICIAL 1
	729.000

	TÉCNICO ADTVO 3
	576.600

	TITULO DEL PUESTO
	SALARIO BASE ACTUAL

	JEFE ADMINISTRATIVO 4
	₡988.200

	PERITO DE INVEST. DOCUMENTAL
	₡768.600

	COORDINADOR DE UNIDAD TÉCNICA
	₡738.200

	PERITO JUDICIAL 1
	₡729.000

	TÉCNICO ADTVO 3
	₡576.600


Fuente: Relación de puestos SIGA al 06-01-2020.

Partiendo de lo referido en la ilustración anterior, los puestos en color rosa son las clases de puestos que deben ejercer supervisión en el ejercicio de la función administrativa, y salarialmente se ubican por debajo de los puestos subordinados, siendo únicamente el puesto de Jefe Administrativo 4 que supera el escalafón salarial de toda la estructura existente en el Archivo Criminal.

Lo expuesto en este apartado, debe ser analizado por el Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, al ser la instancia técnica competente para que analice los puestos que se han mencionado en este informe, a fin de ajustarlos a la estructura organizacional que esté más acorde con las necesidades de la institución.

Se plantea se valore que la plaza denominada “Perito de Investigación Documental”, pueda ser analizada para ajustarla a las necesidades de conformar la plaza de Jefatura que asuma la jornada extraordinaria, de forma tal que se pueda dar una mejor utilización de los recursos concedidos y asuma las labores que se han detallado en este apartado, así como las que sean acordadas con la actual jefatura.
 
A fin de asumir la actual labor que venía desempeñando la Perito de Investigación Documental, que se acogió a su jubilación, y siendo que es una labor que requiere fortalecerse con  instrumentos tecnológicos y alianzas con otras entidades gubernamentales que permitan disponer del respaldo documental para lograr la identificación de las personas (Registro Civil, Migración, entre otros) a quienes se les requiere practicar la comparación de la huella, se  sugiere que esa labor sea asumida por la Unidad de Lofoscopía como parte de las actividades ordinarias. Aspecto que a criterio del “subjefe” del Departamento de Investigaciones Criminales, puede efectuarse como lo realizan las plazas de Perito Judicial 1 que se encuentran ubicadas en las sedes regionales.

Con ello, se eliminaría la marcada diferenciación salarial que se había otorgado en el puesto existente; aspecto que debe ser nuevamente analizado por el Subproceso de Análisis de Puestos. 

Por lo expuesto, esta Dirección estima determinante no establecer una figura de Subjefe del Archivo Criminal para esta oficina, sino redefinir las actividades que se han considerado como un recargo a los puestos de jefatura y la creación de un Profesional 2 (tentativamente, sujeto a valoración por la Dirección de Gestión Humana) que sirva de apoyo a la jefatura de Sección y lidere la Unidad de Apoyo Administrativo. Así mismo, se esperaría que de disponer de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, y un manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume la oficina, serán mejor distribuidas y no se concentrarían en una sola figura, lo que conlleva una revisión y valoración del perfil competencial y clase de los puestos que ejercen la figura de coordinador de alguna de las unidades mencionadas. 

Restricciones Presupuestarias 

Sobre el particular, cabe indicar que mediante la Circular Externa 8-2019 sobre la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021, se establecieron las Directrices Técnicas para la Programación Anual y Formulación del Anteproyecto de Presupuesto 2021[footnoteRef:23], que en lo que interesa establece: [23: Ver anexo 6.] 


“S.	Creación de Plazas 2021

127.	En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó que no se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, donde aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal que enfrenta Costa Rica.”.




Si bien es cierto, con el análisis de la información se determine la necesidad de otorgar recurso, se vuelve un deber plasmar esto en el informe, sin omitir la situación presupuestaria que afronta el país, y por ende el Poder Judicial, situación que se ha visto con mayor afectación por efecto de la pandemia y enfermedad del Covid-19. 

[bookmark: _Hlk530519995]Posibles escenarios que modifican la estructura de la oficina del Archivo Criminal 

[bookmark: _Hlk530342959]Escenario #1.- Traslado de la Unidad de Lofoscopía con la totalidad del personal adscrito

Esta Dirección estima conveniente que la decisión definitiva de un traslado parcial o general de la Unidad de Lofoscopía sea mediante el criterio consensuado por la Dirección y la Secretaria General del OIJ, así como con las jefaturas del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses y del Archivo Criminal, previo a un análisis profundo de los procesos y las modificaciones de estos y sus consecuencias, que de aprobarse podría realizarse como un proceso paulatino, de forma tal que se dé una transición que beneficie el cambio. Este cambio reduciría el tramo de control del Archivo Criminal en aproximadamente un 35% del personal (26 personas); sin embargo, no soluciona la situación en cuanto a carga de trabajo tanto de la parte que se trasladaría, como de los procesos que mantendría el Archivo Criminal ya que existe una importante interrelación de procesos y actividades entre varias dependencias.

El Ing. Mauricio Chacón Hernández, Jefe del Departamento detalló una serie de variables que se requieren cumplir previamente para garantizar que el proceso de traslado sea exitoso. A continuación, un detalle con la información suministrada:

Crear un puesto de Jefatura de sección acorde, a partir de la revaloración de la actual plaza de Coordinación. 
Fortalecer el aparato administrativo del Departamento de Ciencias Forenses (Unidad de Gestión Administrativa -compras-, unidad de producción y unidad de gestión de calidad). 
[bookmark: _Hlk530438931]Calendarizar adecuadamente para llevar a cabo el traslado. 
Disponibilidad presupuestaria para programar las compras que sean requeridas en cuanto a equipamiento, reactivos, suministros y otros insumos de la nueva Sección trasladada. 
Acceso al Sistema Automatizado del Departamento de Ciencias Forenses para los peritos regionales, que deban trasladarse a realizar sus pruebas hasta tanto no cuenten con un Laboratorio apropiado para los reactivos que se utilizan en los análisis.
Realizar el proceso de comunicación por medio de Prensa.


Si bien existe la necesidad de mantener una estructura acorde a las secciones del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, esta Dirección realiza un análisis de las estructuras que se tienen en ese Departamento, a fin de emitir una recomendación que permita valorar otros aspectos a los sugeridos por el Ingeniero Chacón Hernández. A continuación, se detalla una tabla que muestra la clase de puestos de las estructuras existentes y la conformación de puestos en estas secciones que servirán de referencia. 


Cuadro 33
Clases de puestos que conforman las diversas Secciones del
Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, 2020

	SECCIÓN
	Auxiliar Admtvo.
	Aux. Serv.
Gen. 2
	Aux. Serv.
Gen. 4
	Secretaria 1
	Técnico Especializ. 5
	Técnico Especializ. 6
	Perito Judicial 1
	Perito Judicial 2
	Prof.
Ciencias Forenses 2
	Perito Judicial 2-B
	Jefe de Sección

	Toxicología
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Bioquímica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Química Analítica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pericias Físicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Biología Forense
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ingeniería Forense
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Escritura y Doc. Dudosos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Imagen y Sonido F.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Relación de Puestos para el 2020.

Según se observa, las Secciones del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses disponen de una estructura predominante con los siguientes tipos de puestos: Jefe de Sección, Peritos, Técnico Especializado 6, Secretaria 1 y Auxiliar Administrativo; algunas disponen de otro tipo de puestos, sin embargo, los predominantes son los señalados anteriormente.

En la actualidad la Unidad de Lofoscopía la integran: 1 Coordinadora/or de Unidad, 17 Peritas/os 1, 7 peritas/os 1 en el AFIS, y en el Laboratorio, una única plaza.



Entre las Secciones existentes en el Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses que mantienen puestos similares al de la Unidad de Lofoscopía y que pueden tener relación con la naturaleza de la función que ahí se ejerce, se encuentran las Secciones de “Pericias Físicas” y de “Escritura y Documentos Dudosos”. Según la información que se suministra en la página web de ese Departamento, se dice que las funciones que realizan ambas secciones son:

	La Sección de Análisis de Escritura y
Documentos Dudosos
	
	La Sección de Pericias Físicas

	Tiene a su cargo el análisis comparativo y verificación de escritura humana (grafoscopía), es decir: firmas, letras, símbolos y números, efectuados con diferentes instrumentos escriturales y sobre cualquier soporte; y análisis de soportes (documentoscopía), como papeles o cualquier superficie (cheques, billetes, tarjetas plásticas, cédulas de identidad, etc.), tintas e impresiones en general.
	
	Reúne cinco unidades de trabajo: Balística, Números Troquelados, Estudios Físicos, Química de Residuos y Pólvora y Explosivos. Las tres primeras basan sus peritajes principalmente en estudios comparativos macro o microscópicos mientras que las últimas realizan ensayos de naturaleza química.


	Cuenta con profesionales en ciencias naturales y ciencias sociales con conocimientos en esta área de las Ciencias Forenses[footnoteRef:24]. [24:  Tomado de la página web: https://sitiooij.poder-judicial.go.cr/index.php/oficinas/departamento-de-ciencias-forenses/] 


	
	Cuenta con profesionales en ciencias naturales y criminología, con amplia experiencia en cada una de sus áreas periciales. Como apoyo indispensable, cuenta con personal administrativo con formación en aspectos de oficina y experiencia en el manejo de dictámenes criminalísticos e indicios.






Retomando la labor principal de la Unidad de Lofoscopía, se presenta a continuación un breve resumen de la razón de ser de su función, que dice: 

	Unidad de Lofoscopía

	Tiene a cargo el análisis, comparación e identificación de huellas. Se utilizan diversas técnicas de análisis, entre ellas la validación por medio de reactivos químicos. Realiza el registro en forma automatizada de las huellas obtenidas en las evidencias. Elabora los dictámenes criminalísticos, asiste al personal de investigación en la recolección de huellas en las escenas y capacita al personal de investigación de nuevo ingreso a través de la Unidad de Capacitación del OIJ.

	Cuenta con profesionales en ciencias de la criminología, pero también puede contar en las áreas de las ciencias naturales. Como apoyo indispensable, cuenta con personal de experiencia en la elaboración de dictámenes criminalísticos.



Como se puede apreciar, la Unidad de Lofoscopía tiene relación con la función sustantiva que ambas Secciones del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses realizan; lo que permitiría que en cualquiera de ambas Secciones pueda incorporarse y desarrollar a plenitud su labor sustantiva, orientada al análisis, comparación y búsqueda de huellas, validándola a través de reactivos químicos, para emitir el respectivo dictamen criminalístico. Además, que disponen de personal técnico forense con formación universitaria que les permite realizar peritajes con alto grado de especialización.

No se omite indicar que la Sección de Análisis de Escritura y Documentos Dudosos, cuenta con un total de 17 servidores; la Sección de Pericias Físicas con 38 y la Unidad de Lofoscopía con 26, según la revisión efectuada en la Relación de Puestos para el 2020.

De darse el traslado de la Unidad de Lofoscopía para el Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, se estima conveniente que sea incorporando la actual estructura de la Unidad de Lofoscopía como parte integral de una de las Secciones existentes en ese Departamento que tienen mayor afinidad técnica con la función que se realiza, y que se detallan en los recuadros anteriores. Esta Dirección, sugiere -salvo mejor criterio- que la adscripción sea a la Sección de Análisis de Escritura y Documentos Dudosos, por tener una menor cantidad de recurso asignado, la misma clase de puestos (Peritos Judiciales 1) y mayor afinidad en el ejercicio de la función. De avalarse lo anterior, se presentarían las siguientes ventajas:

1.- Se dispone de una estructura acorde a la naturaleza de la función. 
2.- Se dispone de los puestos administrativos y técnicos para dar sostenibilidad y apoyo a la nueva Unidad.
3.- Se dispone y se complementarían las herramientas tecnológicas de ambas unidades de trabajo, que contribuirían a mejorar los procesos internos de trabajo.
4.- Se pertenecería a un área consolidada en el programa de acreditación de calidad y las políticas de control de calidad que dispone el Departamento de Laboratorio mejorando los procedimientos internos de trabajo. 
5.- Se daría una disminución en el impacto económico del presupuesto institucional al no tener que crear nuevos puestos para la conformación de la unidad estructural.
6.- Se estaría trasladando un personal pericial de una misma clase de puesto que pertenece a la Unidad de Lofoscopía a una de las Secciones que mejor se ajusta a la naturaleza de la función conforme lo dicta el Manual Descriptivo de Clases de Puestos.

Una vez que inicie labores está dependencia se podrían realizar nuevos análisis para valorar si procede otra incorporación de algunas otras clases de puestos para el ejercicio de la función sustantiva o la administrativa.  

Por otra parte, siendo que la labor lofoscópica está conformada por dos áreas específicas, una técnica y la otra administrativa, que en el caso de la primera, es la que realiza el análisis por medio del AFIS, el Laboratorio, entre otros, y la administrativa la que realiza el análisis para la depuración, refundición, eliminación y archivo de las huellas, es que preocupa a las actuales jefaturas del Archivo Criminal y la Unidad de Lofoscopía, sobre qué va a suceder si se ha de trasladar los registros de huellas y no se tiene acceso a los registros físicos para las respectivas funciones.

Al respecto, se estima conveniente que previo a concretarse la posibilidad del traslado, se disponga de una herramienta tecnológica que permita automatizar esta labor, así como escáneres y terminales de consulta para ubicar en las zonas que se requieran para la consulta y su desempeño óptimo. Hasta tanto, no se disponga de esta herramienta, esta Dirección no recomienda el traslado definitivo. Por tal razón se estima conveniente que los jerarcas de la institución puedan valorar la creación de la herramienta a través de la coordinación con las instancias tecnológicas institucionales.




Escenario #2.- Traslado de la plaza de Perito Judicial 1 que se encarga de realizar las pruebas del Laboratorio al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses

Esta Dirección ha realizado algunas sesiones de trabajo, con el Director General del OIJ, el Secretario General, el Jefe del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses y las jefaturas del Archivo Criminal, a fin de plantear la posibilidad de adscribir la Unidad de Lofoscopía al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses por la naturaleza científica de sus procedimientos en la ejecución del trabajo; sin embargo, tomando en consideración la preocupación externada por las jefaturas del Archivo Criminal en el apartado anterior, se estima conveniente considerar la posibilidad de trasladar únicamente el puesto del Perito Judicial 1 que se desempeña en el Laboratorio junto con la función que ejecuta, y adscribirlo a una de las Secciones del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, que sea definida por parte de las jefaturas involucradas para concretar esta actividad.

De aprobarse el respectivo traslado se considerará necesaria la asignación de una plaza de Perito (a) Judicial adicional que se mantenga en el Archivo Criminal, para reforzar las tareas de la Unidad de Lofoscopía, por cuanto ya no estaría desempeñándose ahí, caso contrario, será necesario por cuanto este recurso, también asumía una función pericial como la del restante personal asignado al Archivo Criminal, y no estaba exclusivo en una única labor.

Escenario #3- No realizar Traslados de Unidades o Plazas al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses

Debido a las implicaciones a nivel de procesos y coordinaciones que implicaría trasladar física o funcionalmente las labores de Lofoscopía, sin antes ordenar y estabilizar el proceso, se considera importante, la aplicación de este escenario.

En el cual se formaliza las estructuras existentes, se realizan ajustes en los procesos y se mejora el tramo de control, se crea la Unidad de Identificación que reúne el área de Reconocimiento Fotográfico y Retrato Hablado, la creación del Consejo Consultivo, y la creación de recurso adicional para soportar la carga de trabajo. En adición de una revisión de los perfiles de puestos que realizan alguna coordinación y mantienen personal a cargo.  


Propuesta de Organigrama y Distribución de Recurso 
[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]
Notas: Color Verde Plazas o Unidades Nuevas, Azul se sugiere utilización y revisión del perfil competencial para utilizar alguna plaza existente. 
Fuente: Elaboración Propia

Tal como se aprecia en la figura anterior con la creación del recurso de la clase angosta “Profesional 2”(tentativamente) se plantea reforzar la figura de apoyo a la jefatura y disminuir la carga administrativa de los líderes de unidad, en conjunto con otras recomendaciones tanto a corto y mediano plazo permitan a la Sección responder de una mejor manera la demanda de servicios.

Importante señalar que este escenario, es el que avala la Jefatura del Archivo Criminal.
 
3.6.4.- Una vez que se tenga definido el escenario a escoger, en caso de acoger realizar algún traslado se sugiere establecer un plan de acción para concretar el respectivo traslado, iniciando con una reunión periódica entre el Secretario General del OIJ, la Jefa del Archivo Criminal y el Jefe del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, para definir el avance de las condiciones que propicien la efectividad del traslado. Lo anterior, con el propósito de que las jefaturas citadas puedan ir realizando los ajustes en cuanto a la infraestructura, la logística, el traslado del personal, los recursos materiales y demás que se requerirán para el buen desempeño del nuevo equipo de trabajo.

3.6.5- En caso de escoger alguno de los escenarios anteriores, se sugiere establecer un plan de acción para concretar el respectivo traslado, iniciando con una reunión periódica entre el Secretario General del OIJ, la Jefa del Archivo Criminal y el Jefe del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, para definir el avance de las condiciones que propicien la efectividad del traslado. Lo anterior, con el propósito de que las jefaturas citadas puedan ir realizando los ajustes en cuanto a la infraestructura, la logística, el traslado del personal, los recursos materiales y demás que se requerirán para el buen desempeño del nuevo equipo de trabajo. Entre los principales temas que deberán atender para alcanzar con éxito el traslado, se sugieren:

Asesorarse con la Dirección Jurídica y Dirección de Gestión Humana, para determinar si existe un uso abusivo del “ius variandi”, y las condiciones legales en que debe darse el traslado del personal.
Definir la cantidad y tipos de puestos que deben trasladarse, en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, para que mediante criterios de voluntad prioritariamente y antigüedad se determine los puestos por trasladar en caso de hacer un traslado parcial.
Coordinar con la Dirección de Gestión Humana, la realización del estudio correspondiente para analizar los puestos que se desempeñarán y las funciones, a efecto de que concuerden con el nivel estructural respectivo.
Campaña de sensibilización para el cambio entre el personal pericial, de ambas áreas de trabajo, es decir, en el Archivo Criminal como en el Departamento de Laboratorio.
Coordinar lo pertinente para que luego del traslado, el personal pericial pueda tener acceso a los tarjeteros con las reseñas que se conservan en el Archivo Criminal.
Distribuir el equipo, mobiliario, y demás materiales que están asignados a la Unidad de Lofoscopía, al Laboratorio, y al AFIS, para lo que deberán elaborar previamente un inventario, con el fin de determinar la cantidad real de bienes asignados.
Resolver los problemas de falta de equipo de cómputo y manejo de los desechos, determinados en el Laboratorio del Archivo Criminal.  
Involucrar a las partes del proceso en la toma de decisiones que beneficien el posible traslado.
Proyectar las necesidades presupuestarias que se tendrán en la Sección a asignar al nuevo personal de la Unidad de Lofoscopía.
Calendarizar adecuadamente para llevar a cabo el traslado. 
Disponibilidad presupuestaria para programar las compras que sean requeridas en cuanto a equipamiento, reactivos, suministros y otros insumos de la nueva Sección trasladada. 
Acceso al Sistema Automatizado del Departamento de Ciencias Forenses para los peritos regionales, que deban trasladarse a realizar sus pruebas hasta tanto no cuenten con un Laboratorio apropiado para los reactivos que se utilizan en los análisis.
Realizar el proceso de comunicación por medio de Prensa.


 Consideración del IusVariandi

Al proponerse un traslado del personal de la Unidad de Lofoscopía al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, se debe analizar si es aplicable la figura jurídica del “IusVariandi”, que en términos de lo que establece la Enciclopedia Jurídica, lo define como:

“Prerrogativa de la Administración pública, en la contratación administrativa, por la que puede modificar unilateralmente, por razones de interés público, los elementos que integran el contrato, siempre que se deba a causas imprevistas o a necesidades nuevas, justificándolo debidamente en el expediente. Estas modificaciones deben formalizarse en documento administrativo, salvo que el contratista solicite que se eleve a escritura pública, siendo a su costa los gastos del otorgamiento.”.

Se estima conveniente aclarar que la Corte Suprema de Justicia tiene la potestad de velar por el uso eficiente de los recursos, conforme lo señala la Ley Orgánica del Poder Judicial, mediante el artículo 46, que textualmente dice:
“ARTICULO 46.- Los acuerdos y las disposiciones de la Corte relativas al establecimiento y la definición de una circunscripción territorial, o los que conciernan al recargo de competencias, el traslado y la conversión de despachos judiciales y de cargos o puestos, deberán fundamentarse en la ineludible eficiencia del servicio, la especialización de los órganos judiciales y de los tribunales jurisdiccionales y la equidad necesaria de las cargas de trabajo.
En razón del volumen de trabajo y la obligada eficiencia del servicio público de la justicia, la Corte podrá nombrar más integrantes de los tribunales, en forma temporal o definitiva; también podrá abrir y cerrar -por esas mismas razones- nuevas oficinas y órganos adscritos a los tribunales, en cualquier lugar del país. (La cursiva no es del original).".
Debido a lo expuesto, y de considerarse la necesidad de trasladar, crear, cerrar o abrir plazas y despachos para mantener la eficiencia del servicio, la Corte está en potestad de realizarlo, bajo la estricta consideración de un mayor aprovechamiento del recurso y de las estructuras organizacionales.
Informe Puesto en Consulta


La versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el informe 284-PLA-OI-2021 el 11 de marzo de 2021 de las oficinas involucradas. Se recibió la contestación por parte del Archivo Criminal, mediante oficio 38-AC-JEF-2021 el 13 de abril de 2021, las cuales se incorporan en el archivo adjunto con el criterio de esta Dirección. Lo anterior, debido a lo extenso de los datos.

Se insta a las instancias involucradas en las recomendaciones, disponer del acceso de este documento adjunto para lo de sus competencias.






[bookmark: _Hlk530519279][bookmark: _Hlk500920825]Elementos Conclusivos

4.1.- El Consejo Superior solicitó a esta Dirección realizar un estudio, para determinar si la actual estructura organizacional del Archivo Criminal está acorde con las exigencias del medio, después de conocer una propuesta efectuada por esa misma oficina sobre la estructura interna[footnoteRef:25]. [25:  52-AC-JEF-2016 del 19 de febrero de 2016, suscrito por la Máster Deykell Graham Gordon, Jefa del Archivo Criminal.] 


4.2.- El Archivo Criminal es una oficina que dispone de un banco de información clasificada de las personas que en determinado momento comparecieron ante las Autoridades de Justicia, así como, un registro de impresiones lofoscópicas de las personas que fueron detenidas y se les tomaron impresiones de sus huellas, o bien que hubiesen fallecido. Para la validación de la información esta oficina efectúa un proceso de verificación e identificación de huellas mediante diversos sistemas y métodos, entre ellos la aplicación científica.

4.3.- El Archivo cuenta con 76 plazas, las que están asignadas internamente en una estructura de carácter informal dividida en una Área Técnica, que la conforman la Unidad de Lofoscopía, que a su vez se subdivide en dos áreas: AFIS y Laboratorio; así como la Unidad de Retrato Hablado. En el Área Administrativa, se ubican las unidades de Capturas, Reseña, Reconocimiento Fotográfico, Documentación y el personal de apoyo administrativo. Estas estructuras responden a las actividades internas que se realizan en el Archivo Criminal.

4.4.- El Archivo Criminal dispone de un tramo de control amplio y complejo. Es amplio por la cantidad de recurso humano asignado (76 servidoras/es), y complejo por la importancia de las funciones encomendadas que exigen mayor concentración y veracidad en las pericias realizadas para la Jefatura, por el número de unidades que debe atender y la cantidad de asuntos ingresados; además del impacto de su labor en otras instancias judiciales. Para atenuar la situación del tramo de control, se han utilizado puestos de Peritos en funciones de coordinación.

4.5.- A partir de los informes trimestrales de avance en la ejecución de proyectos se logra apreciar el impacto positivo de la utilización de las plazas otorgadas, y se vuelve evidente el tipo de actividades que han venido realizando las cuales corresponden a trabajo ordinario del Archivo Criminal. 

4.6.- Se dispone de puestos de Técnicos Administrativos 3 que realizan funciones de coordinación para las unidades de Capturas, Reseña y Documentación. Únicamente se dispone del puesto de Coordinador de Unidad Técnica Especializada para la Unidad de Lofoscopía, quien a su vez es reconocido como Subjefe de la oficina. Existen otras áreas de trabajo que han establecido internamente una figura de mando sin reconocimiento jerárquico definido, como lo son los puestos de Peritos en funciones de encargadas/os de las estructuras denominadas AFIS y Laboratorio, a quienes se les ha asignado esa función y responsabilidad por la dinámica de la oficina, donde asumen labores administrativas, e incluso algunos perciben un ingreso menor al personal que supervisan al no cobrar componentes de salarios por no estar ejerciendo funciones Periciales solo administrativas.

4.7-La Jefatura estima que la demanda de trabajo en el Archivo Criminal supera la capacidad de respuesta del personal en las diferentes unidades, lo que se refleja en un retraso en la tramitación de casos que supera los tres meses aproximadamente en algunas áreas, y la revisión y firma de algunos otros informes también se retrasan, lo que afecta el servicio a las personas usuarias de esa oficina.

4.8.- A partir de la clasificación que utiliza MIDEPLAN, para definir la nomenclatura y el nivel jerárquico de las estructuras de la Administración Pública se establece la necesidad de formalizar la nomenclatura existente en el Archivo Criminal, con la conformación de las unidades y mantener su condición estructural de Sección.

4.9.- Queda la inquietud sobre la adscripción del Archivo Criminal, en razón que en la actualidad está adscrito a la Secretaria General del Organismo de Investigación Judicial; sin embargo, la naturaleza de esa Secretaría obedece a un apoyo más administrativo que técnico para la Dirección General del OIJ; por el contrario, existe una mayor afinidad técnica a las labores que se desempeñan en otros departamentos que conforman la Dirección General, por lo que sería recomendable que esa Dirección, se replantee analizar este tema en algún otro momento, en coordinación con las diversas jefaturas departamentales que la integran, tomando en consideración que de darse un cambio, se tendrá que hacer el ajuste en la Ley Orgánica del OIJ.
 


Unidad de Lofoscopía 

4.10.- La Unidad de Lofoscopía, cuenta con una plaza de Coordinadora/or que asume la supervisión de 18 plazas asignadas directamente. Además, la Unidad cuenta con dos áreas internas de trabajo: Laboratorio y A.F.I.S., donde cada una cuenta con un puesto de Perita o Perito Judicial 1 que realiza labores adicionales de coordinación. 

4.11.- El Coordinador de la Unidad de Lofoscopía asume las labores de coordinación en la Unidad y también asume un recargo de funciones de una especie de “Subjefatura” del Archivo, para apoyar la labor gerencial de la jefatura. Las labores de recargo son en su mayoría de trámite administrativo, lo que genera que una parte significativa del tiempo que invierte se concentre en labores menos técnicas, lo que limita la planificación estratégica de la Unidad de Lofoscopía y del Archivo Criminal. Se argumenta que ese apoyo se requiere por la cantidad de personal adscrito que se requiere supervisar y evaluar en el Archivo Criminal, el cual supera los 76 puestos, donde algunos están distribuidos en roles que cubren las 24 horas del día, otros en las instalaciones en Escazú, o en Goicoechea. 

4.12.- Un Perito Judicial 1 funge como responsable del Área de Laboratorio y cumple funciones que requieren de apoyo profesional y material para su cumplimiento efectivo. Es apoyado con la permanencia de un puesto de Perita(o) adicional asignado por rol, afectando la posibilidad de desarrollar una especialización. Su principal labor es con el uso de reactivos, pero también custodia y lleva el control de las sustancias químicas de la bodega de químicos, reactivos y demás materiales, capacita al personal policial de nuevo ingreso en el Curso Básico de Investigación Policial del OIJ, elabora los manuales de procedimientos internos de trabajo, participa de las escenas del crimen para el levantamiento de huellas. Adicionalmente tiene la responsabilidad de las Cámaras de Luz Forense, de Extracción de Gases, de químicos irritantes, Cámaras al Vacío, entre otros equipos. Estas actividades son delicadas y la incidencia del error puede generar consecuencias negativas para la institución. 

4.13.- Existe un atraso en diversas actividades que llevan a cabo tanto la Unidad de Lofoscopía como el AFIS. De esas actividades algunas sobresalen por la cantidad de asuntos pendientes, y en otras por el tiempo que se demora en atender. 

4.14.- Al realizar las estimaciones en tiempo real de atención por cada Perita (o), sobre algunas de las actividades que asume la Unidad de Lofoscopía se determina que pueden atenderse en pocos días, incluso algunos de ellos en semanas. La única actividad que supera en tiempo es la “Clasificación y revisión de Expedientes Lofoscopía” que para atender el total de ellas (3695) con una sola persona demoraría 7,8 meses, pero se debe tomar en cuenta que la oficina dispone de al menos 10 plazas ordinarias para asumir la carga de trabajo, que de no existir un retraso con la actual cantidad de asuntos pendientes esta oficina podría ser atendida con el personal ordinario adscrito. Es importante indicar que lo anterior hace mención al estado al momento del estudio, por la dinámica y demanda creciente de servicios la situación puede variar. 

4.15.- El apoyo que el Consejo Superior ha estado otorgando en esta Unidad, a través de los permisos con goce de salario y sustitución han dado resultados positivos, ya que se ha reducido el atraso, y es de esperar que se pueda disponer de este apoyo para dejar en condiciones más favorables la Unidad. Sin embargo, se debe estimar la conveniencia de mantenerlo en función al avance reportado al finalizar el proyecto, y según el retraso reportado, para que sea atendido mediante la metodología de administración de proyectos.

4.16.- De estimarse conveniente por parte del Archivo Criminal, se considera de especial relevancia solicitar el apoyo adicional para atender el retraso que aún se mantiene con la utilización de la metodología de administración de proyectos avalada institucionalmente, por cuanto el retraso presentado tiene la característica que podrá atenderse en un tiempo determinado, que tendrá una fecha de inicio y de finalización. Lo anterior, le permitirá a la Unidad de Lofoscopía una mayor claridad sobre el desempeño del personal, el control sobre el avance de las actividades, el uso y el tiempo estimado de los recursos adicionales. No obstante, la potestad para determinar o no la asignación de recursos para atender situaciones o requerimientos de carácter transitorio, le confiere al Consejo Superior por lo que deberá presentarse ante esa instancia como se han realizado las anteriores.

4.17.- Se considera importante y valioso el aporte de las plazas utilizadas para reforzar la Unidad de Lofoscopía o el AFIS las cuales han colaborado en la atención de carga de trabajo pendiente y ordinaria de la unidad.

4.18.- En el Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, estiman que las condiciones actuales de las bodegas donde se ubica el Laboratorio en Escazú deben ser mejoradas a pesar de los esfuerzos que se están realizando en este momento.

4.19.- Esta Dirección ha concluido sobre la posibilidad de adscribir la Unidad de Lofoscopía al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, porque es acorde con la naturaleza científica de sus procedimientos en la ejecución del trabajo. Existen criterios técnicos a favor de esa iniciativa por parte de las jefaturas involucradas (Archivo Criminal y Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses). Esta Dirección estima que de aprobarse podría realizarse como un proceso paulatino, realizando un análisis más profundo y de forma tal que se dé una transición que beneficie el cambio. Este cambio reduciría el tramo de control del Archivo Criminal en aproximadamente un 35% del personal (26 personas). 



Unidad de Retrato Hablado

4.20.- En la Unidad de Retrato Hablado se dispone solamente de dos puestos de peritos retratistas, y entre un 19% y un 24% de los retratos no se realizan, debido a que no hay suficientes recursos para pagar los viáticos y asistir a los lugares retirados; porque las personas no asisten a brindar la información de los retratos cuando se les asigna una cita, o porque las personas afectadas no pueden o no están dispuestas al momento en que los retratistas disponen del tiempo.

4.21.- Al analizar las funciones que realiza el Perito o Perita 1 en la Unidad de Retrato Hablado, se puede concluir que están acordes con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, por ende, la clase de puesto definida, las funciones y demás condiciones otorgadas para el puesto no requiere de nuevos ajustes por parte de esa dirección.

4.22.- De la información registrada en el análisis de este informe en el punto 3.3.2. se determina que el comportamiento mensual en la Unidad de Retrato Hablado genera que se atienda un promedio de 21 solicitudes al mes, por lo que llama la atención que, si un retrato hablado se elabora en un tiempo de 1,5 a 2 horas aproximadamente, según la información suministrada por los retratistas, se estaría a la espera de rendir 4 retratos al día por cada uno de los expertos, lográndose un rendimiento mensual de 160 solicitudes y no 21 en promedio al mes. Lo que evidencia existe la posibilidad de maximizar el uso del recurso y que no es necesario reforzar con recurso adicional.


Unidad de Capturas

4.23.- La Unidad de Capturas tramita los oficios recibidos con las “órdenes de capturas” o “dejar sin efecto”, “reafirmaciones” y “remisiones” a la cárcel, que incluye una labor de investigación previa a su inclusión en el sistema Expediente Criminal Único (ECU). También tienen la responsabilidad de informar sobre los antecedentes y asuntos pendientes de las personas detenidas y en proceso de investigación al OIJ, el Ministerio de Seguridad Pública, la Policía de Control de Drogas, la Policía Municipal, la Dirección de Migración y Extranjería, entre otros, por medio de la Cabina de Radio. 

4.24.- La labor de la Unidad de Capturas es muy delicada porque trata de un aspecto de seguridad en el servicio institucional, al existir la posibilidad de detener o liberar una persona que no corresponde; la capacidad de respuesta es limitada por lo que les han interpuesto recursos de habeas corpus y amparos al no ser posible registrar oportunamente la información. 

4.25.- En el último quinquenio analizado, han ingresado un total de 233.660 documentos para ser tramitados por la Unidad de Capturas del Archivo Criminal. El comportamiento de ingreso varía entre un año y otro, y mantiene un incremento a partir del año 2014 que supera los 40.000 documentos.  Se evidencia la necesidad de que la Oficina de Planes y Operaciones, la Dirección del OIJ y la Dirección de Tecnología del Poder Judicial, revisen este tema y determine la viabilidad técnica para informatizar e implementar una aplicación para agilizar el proceso y la gestión del área.

4.26.- Existen diversos tipos de documentos que generan parámetros diferentes para la inclusión en el sistema, los cuales oscilan entre los 20 y 30 oficios diarios por tramitar; no obstante, para algunos otros trámites el promedio establecido está entre 30 y 40 tramitaciones diarias[footnoteRef:26], promedios que dependerá de la experiencia de cada Técnico. Uno de los coordinadores refiere que un promedio de rendimiento global y “aceptable” lo consideran entre 19 y 25 asuntos, dado que también se afecta la cantidad de devoluciones que presentan incorrectas los despachos judiciales. [26:  El concepto de tramitar se refiere a la revisión de los datos que se aportan en el documento por parte de los despachos judiciales, siendo que deben corroborar que coincida con la persona mencionada; buscar si tiene antecedentes y de existir corroborar, para posteriormente ingresar la información a las bases de datos.] 


4.27.- Se procedió a calcular el rendimiento teórico brindado por el Archivo Criminal y definir un promedio de atención mínimo de “22” asuntos diarios por Técnica (o), que, al ser aplicado a la entrada registrada durante los periodos de 2016, 2017, 2018 y 2019* permitió establecer la cantidad real de personal que debería requerirse para la atención del 100% de los documentos ingresados. Adicionalmente se realizó el ejercicio con una disminución del 80% de copias tramitadas y un 20% de las devoluciones, algo que es posible realizar con las recomendaciones planteadas. 

4.28.- En promedio un 16,1% de lo que ingresa son copias tramitadas, adicional se dan devoluciones por errores en los formularios remitidos lo que equivale a un 16% de la entrada en promedio, ambos rubros suman un 32,1% lo que corresponde a un reproceso, por lo que, una disminución en estos reprocesos permitirá dar una mejor gestión a la labor sustantiva de la unidad, para esto se realizan una serie de propuestas. 

4.29.- Es indispensable que la Dirección del Organismo de Investigación Judicial y la jefatura del Archivo Criminal pueda coordinar la viabilidad de que se realice una aplicación informática en coordinación con la Dirección de Tecnología de Información y la Unidad de Tecnología de Información del OIJ, que permita que las “Solicitudes de Localización, Citación, Presentación o Captura” sean extraídas con la información del Sistema de Gestión y remitidas a las instancias correspondientes, entre ellas al Archivo Criminal. Lo anterior, considerando que los Tribunales tienen Sistema de Gestión y esa información procede de una causa que ya existe, y que podría eventualmente generarla de manera automática, evitando así los reprocesos y dobles registros. 
Lo anterior, permitirá minimizar la incidencia de error en las solicitudes y que se dé una menor probabilidad de devoluciones por parte del Archivo Criminal, maximizando las bondades tecnológicas.

4.30-El personal de la Cabina de Radio presenta hacinamiento, a pesar de que solamente se asigna una persona en horario alterno, pero al intentar reforzar el área cuando la demanda de consultas aumenta (fines de semana largos, pagos de aguinaldo, salario escolar, cierres colectivos, periodos de Semana Santa, entre otros), no se tiene el espacio físico para hacerlo.

Unidad de Reconocimiento Fotográfico

4.31.- Esta área de trabajo está a cargo de la Unidad de Reseña. No es una estructura formal, pero realiza labores desde hace algunos años en esta Unidad. Está integrada por dos Técnicas o Técnicos Administrativos. Su función consiste en que las personas víctimas o testigos de algún delito que consideran que pueden reconocer a los presuntos involucrados en el ilícito, acuden a esta Unidad, previa solicitud de la Fiscalía o de la autoridad judicial competente, para que les muestren los álbumes fotográficos de forma digital mediante la utilización del sistema electrónico del Expediente Criminal Único (ECU) y en forma computarizada.

4.32.- La labor de la Unidad de Reconocimiento Fotográfico es considerada por la jefatura del Archivo Criminal, de mucha sensibilidad, ya que las personas usuarias pueden revivir el mal momento pasado y presentar un estado de ánimo alterado al volver a ver las fotografías del supuesto responsable. Esta situación de vulnerabilidad les genera tener un personal capacitado para brindar la atención.

4.33.- Por el método de observación directa, se percibe que en la sede central del Archivo Criminal se estableció un área para que las personas usuarias sean atendidas pero los espacios son bastante reducidos para revisar en las computadoras las fotografías. Existen ocasiones en que, a pesar de disponer de varios espacios para la revisión, solo se puede ingresar a una persona, a fin de mantener la consideración por lo ajustado de los espacios, la naturaleza del delito y el estado anímico con que se presentan algunas veces.

4.34.- La información de estos álbumes se genera por el “Expediente Criminal Único”, el cual registra la información que ingresan a las diversas Unidades del Archivo Criminal respecto de los “Expedientes”, “Capturas”, “Denuncias” y “Usuarios” de todo el país, con ello la información se mantiene concentrada en una sola base de datos que es accesada en las oficinas regionales del OIJ del país. Por lo que se debe revisar el Perfil Competencial del Técnico Administrativo 1, que tienen a cargo el área de Reconocimiento Fotográfico.
4.35.- La naturaleza de la función es muy específica lo que demanda una actividad sin mayor nivel de complejidad pero que sí requiere mucha sensibilidad por las personas que la realizan para tener la empatía con las personas usuarias víctimas de un delito.

4.36.- La carga de trabajo sustantiva se da al realizar el informe de resultados sobre el reconocimiento que hiciera la persona usuaria, y que se denominan reconocimientos “negativo”, “positivo” o “parecido”, el cual asciende a 4874 reconocimientos en el 2018, que superan la entrada de ese año que es de 3779. 

4.37.- Esta área recibe apoyo del personal asignado a la Unidad, y el personal de apoyo administrativo, quienes dan soporte para la atención de las personas usuarias que están a la espera de ser atendidas.

Unidad de Reseña

4.38.-La Unidad de Reseña recopila información que sirve para registrar las diferentes actividades que se ejecutan en el Archivo Criminal (impresiones lofoscópicas, datos personales, fotografías) y que a la vez son insumo para las oficinas policiales del OIJ. También se recopila la información de las personas detenidas que son trasladadas a las Oficinas de Reseña ubicadas en el I y II Circuitos Judiciales de San José, y en las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Regionales del OIJ del país. 

4.39.- La Unidad de Reseña, desarrolla su trabajo en diversos roles, los 365 días del año y las 24 horas del día, y se registran en procesos informatizados como el ECU que facilita la trazabilidad de la información, no se observan duplicidad en los procesos. 

4.40.- Después de la Unidad de Lofoscopía, la Unidad de Reseña es la que cuenta con la mayor cantidad de servidores del Archivo Criminal, ya que dispone de 21 puestos de Técnicos Administrativos 1.  De este recurso, 12 plazas de Técnicas/os Administrativos 1, brindan apoyo entre las oficinas de reseña ubicadas en el I y II Circuitos Judiciales de San José y en “Radio”, por lo que se dispone de 4 grupos de tres personas cada uno (1 para Radio, 1 para Reseña ICJSJ, 1 para Reseña IICJSJ) que laboran los 365 días del año, en roles de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 2:00 p.m. a 10:00p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. y uno en periodo de descanso.  Las 11 plazas de Perito 1 que se reflejan en las Delegaciones Regionales, se mantienen adscritas a esas dependencias, pero en lo que respecta al aspecto técnico se coordina con el Archivo Criminal quienes se encargan también de realizar funciones como las que se llevan a cabo en esta área de trabajo. 

4.41.-Se aprecia una tendencia de aumento en la carga de trabajo de la Unidad, la cual maneja un rezago importante en su ejecución, (aun contando con 2 PCGS para el periodo 2019), el cual sería mayor si los procesos relacionados dieran tramite rápido a sus actividades. Por lo que se considera importante reforzar con recurso humano y mantener la continuidad de las plazas. 

4.42.- El personal pericial que trabaja en las sedes regionales enfrentan altas limitaciones para el ejercicio pleno de la función. Ya que en la mayoría de las sedes regionales no disponen de espacio físico y algunas veces del material reactivo para atender la demanda de la carga de trabajo, para lo cual la Administración del OIJ debe realizar un planteamiento para abordar estas necesidades en el tiempo de acuerdo con las posibilidades presupuestarias.

4.43.- Los Peritos Judiciales adscritos al Archivo Criminal, realizan una labor de supervisión a los Peritos Judiciales 1 asignados en las Delegaciones Regionales, por medio de esta actividad se permite monitorear e identificar la condición del puesto de trabajo que realiza el personal de esas zonas regionales, lo que genera insumos para conocer la situación real de cada puesto de trabajo y emitir una serie de recomendaciones, que contribuyen a mejorar los sistemas internos de trabajo.

4.44.- Los supervisores, emiten de manera reiterada recomendaciones dirigidas a las jefaturas de Delegación para que se les pueda asignar un espacio acorde a las necesidades existentes en el ejercicio de su función, ya que, por lo general, las Delegaciones Regionales no tienen un espacio para reactivar las evidencias donde se podrían encontrar huellas latentes y mucho menos las condiciones para llevar a cabo la manipulación de los reactivos. Así como para el almacenaje de los expedientes y las bodegas para guardar los reactivos.

4.45.- Existe una unidad especializada en la Oficina de Planes y Operaciones, que se denomina Unidad de Supervisores, quienes tienen el propósito de realizar las supervisiones del personal de investigación del OIJ, por lo que se sugiere que la labor de supervisar a los Peritos Judiciales 1 de las sedes regionales, sea asumida por esa Unidad, en su condición de expertos en el ejercicio de la supervisión, aplicando las disposiciones y métodos establecidos en los respectivos manuales y normas que para tal fin, ha desarrollado la OPO.

 4.46.- La estructura que se mantiene en la Delegación Regional de Alajuela es de un Perito Judicial 1 y un Asistente Administrativo 1 para atender los asuntos relacionados con el archivo criminal. Esta estructura se estableció como oficina modelo en el análisis que se está llevando a cabo a través del “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” para las Delegaciones Regionales, por lo que se estima conveniente que se pueda replicar esta estructura si así resulta del análisis en la carga de trabajo de las zonas regionales que aun estarán pendientes de analizar por el equipo de trabajo de la Dirección de Planificación. 

4.47.- Se insta a la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Administración y la Oficina de Planes y Operaciones, que se busquen opciones a través de convenios internacionales, alianzas y/o donaciones con instituciones u otras policías que puedan coadyuvar con las necesidades que presentan estos puestos de trabajo.

Unidad de Documentación

4.48.- La Unidad de Documentación ordena, archiva, conserva y custodia los documentos que proceden de las diferentes unidades del Archivo Criminal, así como los expedientes policiales. También tramita las solicitudes de las personas absueltas o sobreseídas para que sean excluidas definitivamente de los registros del Archivo Criminal, una vez culminado el proceso penal. 

4.49.- Se dispone de la colaboración de un puesto de Perita en Investigación Documental con el propósito de que determine las pericias documentales para los temas de usurpación de identidad, la cual realiza las pericias con base en los conocimientos técnicos y la experiencia acumulada. Ambas actividades son de extremo cuidado, por cuanto deben revisar sistemas automatizados, y normas, leyes, disposiciones (Código Penal y Votos de la Sala). 

4.50.- Se realizó un análisis de los 97.000 documentos pendientes de escanear en la Unidad de Documentación, por lo que se requieren 4 personas de manera exclusiva durante un año bajo la modalidad de proyectos. Tomando en consideración que, para realizar esta tarea, se deberá disponer de equipo de escaneo para cada una de estas personas, y que el promedio de escaneo diario puede ser más alto dependiendo del escáner y el material disponible de los documentos, estos valores pueden variar y la cantidad de personas que se requieran. 

Unidad de Apoyo Administrativo

4.51.- El personal de la Unidad de Apoyo Administrativo, propiamente el asignado en la Recepción del Archivo Criminal asume no solo la recepción y registro de documentos, sino también el ingreso de las evidencias, atención de las llamadas telefónicas, confirmación de los faxes, control de la agenda de las peritas/os retratistas, atención a las personas usuarias de la Unidad de Reconocimiento Fotográfico, entre otras actividades. Son el filtro para la recepción de las pericias a analizar en la Unidad de Lofoscopía y deben determinar si deben ser tramitadas en esa Unidad, o en la Sección de Biología Forense del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses. 

4.52.- El personal administrativo que se ubica en la recepción, no dispone de una capacitación para la manipulación de las evidencias, lo que conlleva un riesgo cuando ingresan artículos de diversa naturaleza, que de no estar bien embalados y con lo reducido del espacio físico donde se ubican podría caerse y quebrarse causando un perjuicio a la investigación y riesgo al personal. 

4.53.- Esta área de trabajo, tuvo el apoyo de una plaza adicional de Técnico Administrativo con permiso con goce de salario, que permitió un flujo positivo en el tema de maximizar los tiempos de respuesta del Archivo Criminal, a pesar de que aún se mantiene un atraso de aproximadamente tres a cuatro días hábiles para el registro de control de documentos, lo que hace difícil que se logre nivelar el atraso que se tiene en esta unidad.

4.54.- El criterio de la Máster Graham Gordon es que el personal asignado a esta área es insuficiente para atender la carga de trabajo, por la cantidad de documentos que ingresan y deben ser registrados en los diversos sistemas de control. 

4.55.- Existe un hacinamiento en el área donde se ubica el personal de la Recepción, y es en ese mismo lugar donde reciben las evidencias para trasladarlas al análisis respectivo. 

4.56.- La tendencia en cuanto a la documentación recibida se mantiene con una ligera tendencia al aumento, sobrepasando los 22.000 al año aproximadamente. EL criterio del personal es que dicho ingreso de documentos para tramitar es elevado y aun cuando existe el compromiso y la voluntad por atender todo lo que ingresa a veces resulta humanamente imposible, dejar al día el ingreso en los sistemas.

4.57.- Se realizó un análisis comparativo con otras dependencias administrativas que reciben altas cantidades de documentos, con el fin de conocer el nivel de carga de trabajo que se presenta al personal administrativo del Archivo Criminal, y se logra determinar que este personal está por debajo de los parámetros de otras oficinas. 

4.58.- Se valoró la contratación de los servicios de limpieza y que el personal actual (Conserjes) colaboren con estas tareas; sin embargo, según indico la Licda. Karolina Castillo de la Administración del OIJ, la contratación de los servicios de limpieza se realizará hasta el momento de la contratación del nuevo edificio con el Fideicomiso. 

4.59.- Las actuales condiciones presupuestarias limitan la posibilidad para formular alguna recomendación orientada a asignar personal adicional al Archivo Criminal.  Lo anterior, por las condiciones de austeridad que rigen el presupuesto institucional. No obstante, se hace necesario dejar plasmada la necesidad de recursos que deben ser asignados a esta oficina, para el momento en que se cuente con los recursos económicos para fortalecerla.

  







RECOMENDACIONES.

Al Consejo Superior

Luego del análisis solicitado a esta Dirección para determinar si la actual estructura organizacional del Archivo Criminal está acorde con las exigencias del medio, se emiten una serie de recomendaciones que se proponen sean acogidas para ajustar a la nueva estructura del Archivo Criminal:

5.1.- Esta Dirección recomienda valorar los tres escenarios detallados en el apartado 3.6 denominado “Posibles escenarios que modifican la estructura de la oficina del Archivo Criminal “De manera resumida se citan a continuación:

Escenario #1.- Traslado de la Unidad de Lofoscopía con la totalidad del personal adscrito al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses. 

Escenario #2.- Traslado de la plaza de Perito Judicial 1 que se encarga de realizar las pruebas del Laboratorio al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses. 

Escenario #3- No realizar traslados de Unidades o plazas al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses.

[bookmark: _Hlk32908745]Esta dirección recomienda aplicar el escenario 3, que establece y formaliza la estructura de trabajo. No se omite indicar que se deberá reforzar algunas áreas y mejorar las actividades que se llevan a cabo, por lo que se hará necesario realizar mejoras en los procesos internos conforme con lo que se indica en las recomendaciones de cada apartado.  

Esta Dirección es conocedora de las limitaciones presupuestarias dadas en los oficios del Ministerio de Hacienda DM-0436-2020, de conformidad con el Título IV de la Ley 9635 “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” y que se establecen como la regla fiscal y los criterios que se deben considerar para la formulación del presupuesto 2021, en donde se tiene lineamientos como: “…no se autorizará la creación de plazas, ni la solicitud de recursos adicionales al monto de gasto presupuestario máximo comunicado, por lo que estas opciones estarán deshabilitadas en el Sistema de Formulación Presupuestaria (SFP).”.

Sin embargo, esta Dirección emite el presente criterio técnico con base en el análisis efectuado en la oficina analizada y que, de no existir la posibilidad de otorgar recursos, se prevén otras opciones como traslado de recurso en caso de determinarse a través de otros estudios que realice esta dirección o el Organismo de Investigación Judicial, o bien con la aplicación de un plan remedial para los procesos que se encuentren con cuello de botella, y/o aplicación de la metodología de proyectos.

Para concretar esta estructura esta Dirección determinó la necesidad de reforzar con los siguientes recursos humanos para mejorar la gestión operativa y cubrir la capacidad de la carga de trabajo que actualmente dispone el “Archivo Criminal”:

2 plazas de Perito o Perita Judicial 1 para reforzar la Unidad de Lofoscopía, con el objetivo de atender la carga de trabajo de las labores propias de Lofoscopía/AFIS. 
1 plaza que asuma la supervisión del personal de la Unidad de Apoyo Administrativo y colaboración a la Jefatura de Sección en la categoría que estime necesaria la Dirección de Gestión Humana, tentativamente se sugiere la clase ancha Profesional 2. 
2 plazas de Técnico Administrativo 1, en la Unidad de Reseña, con el objetivo de que colaboren en la carga de trabajo de la unidad. 
1 plaza de técnico Administrativo 1, para la nueva Unidad de Identificación.  
3 plaza de Técnicas o Técnico Administrativos 1, para reforzar la Unidad de Capturas y Recepción, para minimizar el riesgo por las implicaciones legales que tiene el incumplimiento de las funciones en esa área. 
1 plaza de Asistente Administrativo 1, para reforzar la Unidad de Capturas, que colabore en la recepción, y reciba y realice el ingreso oportuno de las órdenes de captura y recepción en el sistema. 
2 plazas, en la Unidad de Documentación, en la categoría que defina la Dirección de Gestión Humana (tentativamente la clase Técnicos (as) Administrativos 1) para labores de archivo de expedientes y eliminación de antecedentes.


El costo aproximado de este recurso sería:

	Costo Aproximado de nuevo recurso 

	Tipo de plaza Sugerida
	Cantidad
	Unidad
	Recomendación
	Observación
	Costo Estimado
	Equipo y Mobiliario

	Profesional 2* (tentativamente)
	1
	Apoyo Administrativo
	Ordinaria
	La asignación del recurso deberá valorarse de acuerdo con las posibilidades presupuestarias de la institución
	₡36 909 000,00
	₡1 678 272,61

	Perito Judicial 1
	2
	Lofoscopía
	
	
	₡53 526 000,00
	₡0,00

	Técnico Administrativo 1
	3
	Capturas
	
	
	₡46 680 000,00
	₡0,00

	Asistente Administrativo 1
	1
	
	
	
	₡14 020 000,00
	₡1 184 510,07

	Técnico Administrativo 1
	1
	Identificación
	
	
	₡15 560 000,00
	₡1 184 510,07

	Técnico Administrativo 1
	2
	Reseña
	
	
	₡31 120 000,00
	₡0,00

	Técnico Administrativo 1
	2
	Documentación
	
	
	₡31 120 000,00
	₡0,00

	TOTAL
	12
	 
	 
	₡228 935 000,00
	₡4 047 292,75


Fuente: Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos, para el periodo presupuestario del 2021.

El recurso que no registra equipo y mobiliario corresponde a recurso existente bajo la modalidad de proyectos por lo que actualmente ya tiene equipo o alguna estación de trabajo asignadas. 

5.2.- Es criterio de expertos que las condiciones actuales de las bodegas donde se ubica el Laboratorio en Escazú no cumplen con las características para el correcto almacenamiento y manejo de los desechos de los reactivos utilizados para revelar las huellas. Sin embargo, la jefatura del Archivo Criminal refiere que se hicieron esfuerzos para mejorar de manera continua el laboratorio, y se tienen identificadas algunas necesidades importantes. Por lo que se recomienda revisar este tema y de ser posible destinar presupuesto para mejoras en el laboratorio existente en Escazú y mini laboratorios en las sedes regionales con mayor volumen y capacidad.  

5.3.- A partir de la clasificación que utiliza MIDEPLAN, para definir la nomenclatura y el nivel jerárquico de las estructuras de la Administración Pública se establece la necesidad de formalizar la nomenclatura existente en el Archivo Criminal, con la conformación de las unidades y mantener su condición estructural de Sección, conforme se demuestra en el organigrama propuesto.
5.4.- Se propone variar el nombre del Archivo Criminal convirtiéndose a “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal”, con el propósito de cumplir con un principio de la teoría del análisis administrativo que establece que el nombre de la estructura organizacional debe reflejar las funciones sustantivas que se realizan, sin dejar algunas áreas invisibilizadas. 
En caso de ser necesario gestionar la debida solicitud de modificación en la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).

5.5.- La “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal” se mantendrá adscrita directamente a la Secretaría General del OIJ, y contará con dos grandes áreas, una para atender el apoyo administrativo y la otra para atender los temas operativos. Tendrán asignadas las unidades formales e interdependientes de Capturas, Identificación, Reseña, Documentación, Apoyo Administrativo y Lofoscopía (en caso de acoger el escenario 3). 

5.6.- La adscripción correcta de algunas oficinas como el caso del Archivo Criminal, sería propicio que fuera analizada desde una perspectiva general al momento en que se analice a todo el Organismo de Investigación Judicial, dado que de darse un cambio se tendrá que modificar lo establecido en la Ley Orgánica del Organismo y en esta ocasión, no es el alcance del presente informe, por lo que se recomienda a la Dirección General del OIJ, replantearse analizar la estructura general del Organismo, en coordinación con las diversas jefaturas departamentales que la integran, a fin de asignar como corresponde las diversas unidades estructurales según los departamentos y áreas de apoyo que la integran.

5.7.- No se recomienda otorgar un puesto de Subjefatura para el Archivo Criminal, sino por el contrario, se ha analizado cada una de las actividades que se reportaron como recargo para el puesto de uno de los coordinadores del Archivo Criminal, y se está proponiendo una distribución de las actividades entre los diferentes puestos jerárquicos que conforman la oficina. Con el objetivo de brindar soporte y apoyo adicional a la jefatura se recomienda la asignación de una plaza, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo, la cual ejercerá labores de supervisión al personal de esta unidad y apoyo directo a la jefatura del Archivo Criminal. 

Adicional se está dejando plasmada una estructura robusta que brinde soporte a las diversas necesidades que se presentan, y que contribuya a gerenciar el tramo de control del Archivo Criminal y de su jefatura, de conformidad con la propuesta de organigrama adjunto en este informe, por lo que se insta a continuar con la implementación de esta buena práctica, respecto del Consejo Consultivo.

5.8.- Dentro de la nueva estructura de la “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal” se crea formalmente la Unidad de Identificación, la que tendrá a cargo las áreas que se conocen como “Reconocimiento Fotográfico” y “Retrato Hablado”. De conformidad con el análisis realizado, se tiene que la función sustantiva de estos puestos es “desarrollar diversas actividades orientadas a identificar -en algunos casos- los sujetos sospechosos de cometer acciones ilícitas y en otro “identificar la persona que dice ser”, utilizando diversas técnicas, por lo que se considera necesario reubicarlos en un área común orientada a la “identificación de las personas”, las que tienen en común la información suministrada por el criterio subjetivo de las personas involucradas.

Se requiere una plaza que conformen esta nueva estructura, que asuma el liderazgo por lo que se sugiera que la Dirección de Gestión Humana, valore revisar el perfil competencial de alguna de las existentes y el perfil requerido para asumir la coordinación de esta.


A la Jefatura de la “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal”

5.9.- Se recomienda continuar y reforzar la práctica del Consejo Consultivo (integrado por las jefaturas o Coordinación de cada Unidad), para que apoyen a la Jefatura de la Sección en el proceso de toma de decisiones. Este Consejo deberá reunirse al menos una vez al mes, a fin de rendir cuentas y proyectar las estrategias de la oficina a los nuevos requerimientos institucionales, analizar los indicadores y otras acciones de carga de trabajo de la Sección.

Unidad de Lofoscopía

5.10.- Se estima conveniente, reforzar la Unidad de Lofoscopía o el AFIS con 2 plazas de Perito (a) Judicial 1, dado que existe un aumento significativo en el ingreso de carga de trabajo.

Si bien es cierto al realizar las estimaciones en tiempo real de la atención por cada Perita (o), sobre algunas de las actividades en rezago que asume la Unidad de Lofoscopía se determina que pueden atenderse en algunos días, incluso en semanas, no obstante, se debe considerar que al realizar mejoras en otras unidades que suplen y demandan servicios de estas, va a existir un aumento en la cantidad de solicitudes, lo que demandara una mejor capacidad de respuesta por parte de Lofoscopía. Esto con el objetivo de brindar un servicio pronto y cumplido, de gran importancia para el Poder Judicial, por la labor que realiza y que alimenta de información valiosa de los sistemas judiciales.     

Por temas de plazos y ejercicios presupuestarios se considera importante dar continuidad a los PCGS otorgados hasta que se logre formalizar lo señalado en este punto. 

5.11.- La Jefatura de la Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal deberá valorar la conveniencia de proponer a la Secretaría General del OIJ y a la Dirección General del OIJ, y ésta a su vez a las instancias competentes, la elaboración de los convenios de enlace entre las oficinas gubernamentales del Tribunal Supremo de Elecciones, el Ministerio de Seguridad y la Dirección General de Migración, para brindar la información de las siguientes bases de datos: el VID, “Servicio de Verificación de Identidad”, el sistema del Archivo Policial, y el Sistema de Información para la “identificación de personas” nacionales y extranjeras, en aquellos casos que se ameriten, a fin de poder tener el acceso de estas herramientas, para ser utilizadas por los peritos judiciales que tengan que realizar la identificación de las personas y facilitar y agilizar el trabajo que se realice en pro del mejoramiento de la Administración de Justicia. Esta labor la deberán coordinar con la Dirección de Tecnología del Poder Judicial y de la plataforma de información policial PIP.

Retrato Hablado

5.12.- Al analizar las funciones que realizan los Perito o Perita Judicial 1 en la Unidad de Retrato Hablado, se puede concluir que están acordes con lo establecido en el Manual Descriptivo de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, por ende, la clase de puesto definida, las funciones y demás condiciones otorgadas para el puesto no requiere de nuevos ajustes por parte de esa dirección.

5.13.- Debe abordarse una propuesta que contribuya a organizar las diversas solicitudes de retrato hablado y el tiempo real estimado, ya que, según los cálculos estimados, ambos retratistas están en capacidad de abordar las solicitudes que les ingresan, indistintamente de las zonas regionales que se les presenten. Se propone una estrecha coordinación con la Unidad de Transportes y otras dependencias con el objetivo del aprovechamiento de los vehículos institucionales para la realización de giras. 

Unidad de Capturas

5.14- Se considera necesario mantener el recurso adicional asignado a esta unidad, mediante la modalidad de PCGS, esto hasta que no se formalice el recurso sugerido, dichas plaza colaborará tanto en labores de recepción y registro de los formularios remitidos a la unidad (Área de Recepción, Área de Capturas), esto con el objetivo de dar tamizaje y fluidez a la labor de registro de solicitudes de la Unidad de Capturas y brindar apoyo en la recepción. 

Si bien es cierto existe un aumento en la cantidad de las solicitudes que ingresan, lo que incide en la carga de trabajo, un 33% de aumento en la entrada de los últimos 4 años, en su mayoría corresponde a reproceso, por lo que a continuación se sugieren ciertas medidas de básicas de aplicación inmediata, tales como: 

5.14.1 Se sugiere realizar modificación de la circular 65-17, principalmente en el apartado de los medios para recibir las solicitudes limitándose únicamente al correo electrónico oficial de la Unidad de Capturas capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr en horario de oficina y fuera de este horario a la dirección radio-ac@poder-judicial.go.cr con copia a la capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr, esto como un cambio fácil de aplicar y en espera de las mejoras en el sistema con el objetivo de tratar de eliminar las copias tramitadas que inciden en la carga de trabajo y los tiempos de respuesta. 

Específicamente la Circular de Secretaría de la Corte 065–2017 en el apartado donde indica lo siguiente (Eliminando el texto en negrita):

“El envío de las solicitudes pueden remitirse al Archivo Criminal por medio de correo interno, vía fax al 2257-8810 confirmando el ingreso del documento a la extensión 3040, así mismo vía correo electrónico a las siguientes direcciones: Unidad de Capturas OIJ <capturas-oij@poder-judicial.go.cr> en horario hábil y a Cabina de Radio – Archivo Criminal <radio-ac@poder-judicial.go.cr> en horario no hábil.”.

Lo anterior en apego a la política cero papeles, ya que se reducirán la cantidad de impresiones, además de descongestionar la Unidad de Capturas, como la recepción de documentación con el múltiple ingreso de una misma solicitud. 

5.14.2 Aplicar una guía práctica para el llenado del formulario de F-418i “Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura” y su procedimiento para las oficinas usuarias (se adjuntan documentos en anexos). 

Adicional en concordancia con la recomendación de auditoria “4.7 Elaborar y remitir al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, en su calidad de colaborador en el seguimiento del cumplimiento de las políticas institucionales, circulares y directrices emitidas, un informe trimestral que indique los Despachos Judiciales que presentan de manera reiterada órdenes de captura mal confeccionadas, incumpliendo con la Circular Nº 102-2010, y que provocan al Archivo Criminal un reproceso en su gestión al ser devueltas, con el fin de que se tomen las medidas que corresponda”, reforzar el tema de la retroalimentación y mejora a partir de las causas y despachos de mayor impacto con el objetivo de reducirlas devoluciones (reproceso), para esto se requiere que él CACMFJ analice, traslade  y de seguimiento a la información remitida. 

Adicional a estas acciones de fácil aplicación en el apartado “3.3.3.4.- Plan de trabajo para implementar en la Unidad de Capturas.”, se indican otras recomendaciones a mediano y largo plazo. 

EL CACMFJ en conjunto con el Archivo Criminal, al menos 6 meses después de su implementación, deberán evaluar la efectividad de la implementación de los dos puntos antes mencionados con el objetivo meta de eliminar las copias tramitadas o disminuirlas en un 80%, y de reducir las devoluciones en un 20%, y el impacto en la carga de trabajo y estado de labores de la Unidad de Capturas.
5.14.2 En conjunto con la Dirección de Tecnologías de la información, valorar la posibilidad de desarrollo de alguna solución informática, ya sea con un formulario, un sistema que permita el control del flujo de las diferentes solicitudes que tramita la Unidad de Capturas, garantizando la trazabilidad del proceso, aumentado su efectividad y reduciendo el reproceso por múltiples solicitudes. 

5.15- Se recomienda establecer como indicador de gestión el valor que se generó al calcular el rendimiento teórico brindado por el Archivo Criminal y definir un mínimo de atención de “22” asuntos diarios por Técnica (o), que, al ser aplicado a la entrada registrada durante el 2016-2019, que permitió establecer la cantidad real de personal que debería requerirse para la atención del 100% de los documentos ingresados. 

A la Jefatura de la Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal, de la Dirección de Tecnología de Información y la Unidad de Tecnología de Información del OIJ

[bookmark: _Hlk529827185]5.16.- Se recomienda que la Jefatura de la “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal”, implemente el “Plan de trabajo para la Unidad de Capturas”, que se plasmó en el apartado 3.3.3.4 de este informe, dado que se estima que esta Unidad debe replantear diversos aspectos para poder organizar el trabajo que llevan a cabo, y denotar que con el personal asignado podrían asumir la carga de trabajo que les ingresa; sin embargo, también se comprende que hay actividades que deben ser asumidas por otras unidades que no cuentan con recursos para ser atendidas. En el referido plan, se dejan algunas sugerencias, a fin de que sean valoradas por las jefaturas del Archivo Criminal, y les permitan organizar las funciones que asume la Unidad de Capturas.




5.17.- Se recomienda que la jefatura del Archivo Criminal en coordinación con la Dirección de Tecnología de Información y la Unidad de Tecnología de Información del OIJ,  valoren la posibilidad de que los datos que se consignan en las solicitudes de la fórmula F-418 se tramiten por medio de un sistema en línea, tipo Sistema de Gestión, alimentado por los despachos (tipo Presolicitud pendiente de revisión y aprobación) y que ingrese directamente al archivo criminal,  que permita al Archivo detectar de manera inmediata el ingreso del documento y la duplicidad de un mismo registro, a fin de hacer el proceso más eficiente y evitar doble esfuerzo al ingresar las fórmulas al sistema. Se recuerda que en entrevista realizada a la Directora de TI, manifestó que desarrollar un sistema sería viable, solo que se tendría que analizar el tema a profundidad para saber el alcance de lo que se debe desarrollar y el tiempo que se demoraría para obtener la aplicación.

5.18.- Se recomienda que la Sección promueva una campaña de divulgación en coordinación con la Oficina de Prensa y Comunicación para dar a conocer la Guía Práctica que se adjunta en el anexo de este informe, para el correcto llenado de la fórmula F-418“Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura” y un procedimiento denominado: Elaboración y entrega de las órdenes de captura, remisiones a cárcel, presentaciones a despacho, sin efectos y reafirmaciones que se solicitan al Archivo Criminal. Lo anterior, a fin de darlo a conocer a las diversas oficinas usuarias sobre la forma en cómo debe llenarse la referida solicitud y con ello minimizar el impacto en la cantidad de solicitudes que son devueltas en la Unidad de Capturas.

Adicionalmente se realice contacto con la Escuela Judicial con el objetivo de que se incluya y/o diseñe un curso o se incluya en alguno existente un apartado con lo indicado en esta guía, con el objetivo de aumentar la efectividad de la propuesta. 

5.19.- Se recomienda a la Dirección General del OIJ, asignar una plaza para la Cabina de Radio, con el propósito de que junto con la persona ya asignada se dedique a reforzar la atención de los asuntos que se dan en esa área, y se coadyuve a cubrir el servicio las 24 horas. Esta plaza se recomienda ubicarla en esa área, en caso de ser declarada como subutilizada en oficinas del Organismo de Investigación Judicial, producto de los estudios realizados por esta Dirección (u otro medio de identificación), o bien, de las que se requiera reubicar por el programa de reacondicionamiento laboral, indistintamente de la clase de puesto que se disponga. Con ello, el personal “Técnico Administrativo” de la Unidad de Capturas se dedicará a las tareas que les son encomendadas de conformidad con la naturaleza de su función, y se dará un mayor aprovechamiento del recurso.

Unidad de Reseña

5.20.- Debido al aumento en la carga de trabajo, se recomienda dar continuidad a las 2 plazas de Técnico Administrativo 1, otorgadas mediante PCGS, para el próximo periodo presupuestario, hasta que no se concrete la estructura propuesta en este informe. 

5.21.- Se recomienda a la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Administración y la Oficina de Planes y Operaciones, y las Delegaciones Regionales que se busquen opciones a mediano plazo, a través de convenios internacionales, alianzas y/o donaciones con instituciones u otras policías que puedan coadyuvar con las necesidades que presentan los puestos periciales que trabajan en las sedes regionales, dadas las limitaciones para el ejercicio pleno de la función. Ya que en la mayoría de las sedes regionales no disponen de espacio físico y algunas veces del equipo y del material reactivo para atender la demanda de la carga de trabajo. 


5.22.- Que la Administración del OIJ, realice un diagnóstico nacional y proponga paulatinamente la mejora ante las Delegaciones Regionales, sobre la imperiosa necesidad de asignar al área de lofoscopía de la zona, un espacio físico acorde, tipo laboratorio, para reactivar las evidencias en las zonas que se identifiquen. Se debe hacer especial énfasis que se utilizan químicos que pueden resultar perjudiciales para la salud tanto de la persona perita como demás personal que labora en dicha Delegación, por lo que existe un alto riesgo en la salud sino se adecúa un espacio que cuente con lo necesario para poder realizar dichas pericias.  Lo anterior, al amparo de la normativa establecida, que priva la conservación de la salud. 

5.23.- Que las jefaturas de la “Sección de Investigación, Registro y Archivo Criminal” monitoreen las duraciones de los de los expedientes para el análisis de las huellas de las sedes regionales, con el objetivo de evitar la prolongación en el tiempo para la devolución de los resultados, un retraso significativo para el personal de investigación al no disponer de esas pruebas. También se debe considerar realizar gestiones a través de recursos internacionales para equipar dichas oficinas.

5.24.- Se recomienda que se mantengan las supervisiones realizadas a los puestos Periciales de las sedes regionales, sin embargo, se sugiere que sean realizados por la unidad especializada de la Oficina de Planes y Operaciones, que se denomina Unidad de Supervisores, en su condición de expertos en el ejercicio de la supervisión, aplicando las disposiciones y métodos establecidos en los respectivos manuales y normas que para tal fin se ha desarrollado por la OPO.

5.25.-  Que el equipo de profesionales que están analizando el “Rediseño de Procesos del modelo Penal por medio de nuevas tecnologías de información” para las Delegaciones Regionales, analicen si se puede replicar la estructura de puestos para el área de lofoscopía o de archivo criminal, que se mantiene al día de hoy en la oficina modelo de la Delegación Regional de Alajuela,  (1 Perito Judicial 1 y 1 Asistente Administrativo 1) si así resulta del análisis en la carga de trabajo de las zonas regionales que aun estarán pendientes de analizar.


Unidad de Documentación

5.26.-Debido al aumento de la carga de trabajo, la complejidad especialmente en cuanto a eliminaciones se refiere, se considera necesario dar continuidad a las dos plazas concedidas mediante PCGS para el siguiente periodo presupuestario, hasta que no se concrete y formalice la estructura propuesta. 

5.27.- Se considera necesario asignar tres personas adicionales a la Unidad de Documentación que se dediquen de manera exclusiva a la digitalización de los 97.000 documentos existentes desde 1981 al 2014. En razón que esta labor tiene una necesidad institucional y una condición temporal con características de un plan de trabajo, se estima conveniente que los recursos a asignar sean de manera temporal. La encargada de la Unidad deberá realizar un plan remedial con la proyección del rendimiento mensual que se espera por cada servidor para cubrir en un año esta actividad, para lo cual, deberá presentar reportes de avance trimestrales a la Dirección del Organismo de Investigación Judicial. 

Debe revisarse que el personal pueda dar cumplimiento a los parámetros previamente establecidos por la misma Unidad, y que la tendencia no sea alcanzando el nivel básico del parámetro sino mejorando a un mayor nivel de rendimiento; lo que traerá como consecuencia una mayor capacidad de atención en el sistema.

Se debe tomar en cuenta que esta actividad es la primera fase de una serie de actividades que alcancen la eliminación de los documentos, por lo que este proyecto deberá abordarse en diferentes etapas, pero los recursos deberán ser asignados con la temporalidad y no permanentes.

Área de Apoyo Administrativo

5.28.- La Jefatura de Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal y la Dirección del OIJ, deberán solicitar colaboración al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, para que capacite al personal de la recepción, en temas relacionados con la recepción y manipulación de las pruebas y evidencias que reciben, tal como se determinó en el cuerpo de este informe, en caso de mantenerse la disposición de preservar la Unidad de Lofoscopía en el actual Archivo Criminal.


A la Dirección de Gestión Humana
5.29.- La Dirección de Gestión Humana deberá revisar los puestos denominados Técnica/o Administrativa/o 3, que cumplen la función de Coordinadores, con el fin de analizar los requisitos académicos solicitados para el ejercicio del cargo, así como otras variables que se ajusten a la nueva estructura y el nivel de responsabilidad que asumen. Así también, en los diferentes puestos que se han dado referencia en este informe, a fin de estar en concordancia con lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 92-04, celebrada el 30 de noviembre de 2004, artículo XXII, que dice que las jefaturas del Poder Judicial  no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajusten a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados y que estén debidamente documentadas en el Manual Descriptivo de Puestos respectivo; por lo que, para dar un mayor aprovechamiento al recurso, se debe avocar a las labores que correspondan a las clases de puesto determinadas. 
-Revisar el perfil competencial de todos los puestos de la Unidad de Documentación que realizan eliminaciones, por la complejidad y el tipo de labor y conocimientos que se requieren, tal como se ha señalado en el informe y en las observaciones realizadas por el Archivo Criminal.
-Revisar el perfil competencial del puesto de “Coordinador de Unidad Técnica Especializada” la cual es única en el Poder Judicial, con el objetivo de que este acorde con las responsabilidades y labor realizada. 
-Revisar el perfil competencial de los Peritos Judiciales 1, con el objetivo de valorar si existe alguna diferencia en nivel de responsabilidad y tipo de función realizada por los peritos que verifican y revisan casos más complejos, los cuales dan el criterio experto que valida la pericia. 
-Revisar el Perfil competencial de los Perito Judicial 1, que realiza labores relacionadas con coordinación en el proceso denominado AFIS.
-Revisar el perfil competencial del perito judicial1, que realiza labores relacionadas con la coordinación del área de laboratorio. 
- Revisar el Perfil Competencial del Técnico Administrativo 1, que tienen a cargo el área de Reconocimiento Fotográfico.
A la Dirección de Tecnologías de Información
5.30.- Valorar en conjunto con el Archivo Criminal algunas soluciones tecnológicas que se pueden implementar para el flujo de las ordenes de capturas, y solicitudes que ingresan a la Unidad de Capturas con el objetivo de agilizar el proceso y reducir reprocesos.
A la Comisión de Proyectos Tecnológicos
5.31.- Valorar la necesidad en equipo para escaneo especializado que tiene el Archivo Criminal, esto debido a la importancia de la labor realizada, y con el objetivo de que se facilite el escaneo o digitalización de las 97.000 órdenes de capturas que van del año 1981 al 2014. 

Los planteamientos de este informe son consecuentes con el siguiente eje transversal:

Servicio Público de Calidad. La propuesta está enfocada en organizar los recursos institucionales de acuerdo con las labores asignadas y las dependencias donde se desempeñan en la actualidad, a fin de mejorar su gestión cotidiana.


Relación del Informe con el Plan Estratégico del Poder Judicial 2019-2024

Las recomendaciones antes expuestas están en concordancia con los temas 3 y 5 del Plan Estratégico Institucional, para el período 2019-2024, que indica:

- Tema Estratégico 3: Optimización e innovación de los servicios judiciales.
Objetivo Estratégico 3: 
Optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.

- Tema Estratégico 5: Planificación institucional.
Objetivo Estratégico 5: 
Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.

El mismo contiene la creación de una nueva estructura, plan de trabajo, revisión de buenas prácticas y la aplicación de lenguaje inclusivo, así como la atención de recomendaciones de la Auditoría. 

Banco de Buenas Prácticas

Se insta a las Jefaturas del Archivo Criminal, a revisar el Banco de Buenas Prácticas, a efecto de aplicar aquellas acciones que contribuyan a fortalecer los procesos y las actividades que se ejecutan.
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	Realizado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa Subproceso Organización Institucional e Ing. Erick Manuel Sánchez Duarte

	Aprobado por:
	Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i. del Proceso de Ejecución de las Operaciones






UNIDAD DE LOFOSCOPIA


Aplicar variedad de reactivos químicos para el desarrollo de la huella latente.


Identificar huellas  mediante el sistema autoamtizado AFIS  que busca, registra e identifica las que se toman a detenidas/os y  evidencias. 


Detectar las huellas por sistema de detección óptica por procesos físicos y químicos que dependen de una fuente de luz.


Usar polvos, hollín y por interacción hidrofílica con las moléculas de agua que están presentes en los residuos de las  huellas.


Clasificar, buscar y archivar las impresiones lofoscópicas, tomar las impresiones  a cadáveres y ofendidas/s, obtener y analizar las huellas de diversos objetos que se consideran como evidencias y tratarlas directamente en sitios de suceso, en vehículos o en el Laboratorio.


Asignar el trabajo diariamente 


Elaborar los roles y asignarlos 


Hacer manuales y protocolos  de atención 


Preparar  cursos y proyectos para implementar


Administrar el trabajo estableciendo prioridades con ofic. ext.


Realizar los proyectos de Licitación


Realizan entrevistas a personas testigos y victimas para elaborar un retrato hablado en computadora o a mano alzada, asi también reconstruyen rostros y comparaciones faciales.


Su función es proporcionar elementos que ayuden a identificar a posibles personas sospechosas.


UNIDAD DE RETRATO HABLADO



UNIDAD DE CAPTURAS 


Asume la coordinación del área de Cabina de Radio además de las labores propias de la Unidad de Capturas.


Se brinda servicio las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año.






Impresiones Lofoscópicas


Datos Personales    	


  


Fotografías 






El investigador policial recolecta la huella y la traslada al Perito Judicial de la sede regional


El o la Perito Judicial realiza el análisis y emite un primer criterio para determinar si es o no apta


El o la Perito Judicial remite el caso a la sede central para validar la emisión de su criterio


En sede central analiza y remite criterio para estimar si coincide o no con el criterio del Perito Judicial regional


De no coincidir ambos criterios, existe una tercera revisión por parte del Coordinador de la Unidad de Lofoscopia



1. Trámite de Reseña


2. Expedien-tes


3. Registros de Detención


4. Capturas


5. Reconoci-miento Fotográfico


6. Controles para Documen-tos


7. Tarjetas Lofoscópi-cas


8. Material y equipo reactivo


9. Tratamien-to de Indicios


10. Custodia de Indicios


11. Casos de huellas latentes


12. Dictamenes Criminalísticos


13. Control estadístico e informes


14. Evaluacion del ECU


15. Sistema AFIS


16. Supervisiones realizadas a otras sedes.


* Elaborar y dar seguimientos del SEVRI, PAO, PAI. 
* Coordinacion y supervición de personal de otras unidades. 
*Formulación Presupuestaria del Archivo Criminal.
 * Manejar el presupuesto de las Delegaciones y  Archivo Criminal en el área competente.
* Realizar la evaluación mensual del Desempeño.


* Llevar registro y control de los vehículos. *Elaborar estadísticas mensuales. *Tramitar y revisar las horas extras. *Realizar reuniones con personal y superiores. * Registrar y controlar equipos. * Eliminar expedientes y antecedentes. *Revisar informes. *Establecer roles y sustituir al personal correspondiente.


* Realizar informes y seguimiento de casos propios de la oficina, y los que solicita la OPO. 
* Evacuar consultas de Recursos en la Sala.
*Realizar estudios de mercado para las requisiciones y licitaciones de equipos. *Elaborar requisiciones para el proceso de Licitación.


Porcentaje de Avance reportado segun informe

Lofoscopia	
43525	43617	43709	43770	43890	43982	44074	44135	44196	0.3589	0.87960000000000005	0.22	1	0.29859999999999998	0.77649999999999997	0.79	Lofoscopía-Afis	
43525	43617	43709	43770	43890	43982	44074	44135	44196	0.4788	0.70889999999999997	1	0.17	0.29859999999999998	0.57999999999999996	0.77649999999999997	0.82479999999999998	0.91339999999999999	Unidad de Capturas	
43525	43617	43709	43770	43890	43982	44074	44135	44196	0.4158	0.48659999999999998	0.54010000000000002	0.55510000000000004	0.1234	0.30530000000000002	0.49059999999999998	0.61199999999999999	0.73270000000000002	Unidad de Documentación	
43525	43617	43709	43770	43890	43982	44074	44135	44196	0.68400000000000005	0.77190000000000003	0.6996	0.67659999999999998	8.2600000000000007E-2	0.16439999999999999	0.28139999999999998	0.36699999999999999	0.4476	Unidad de Reseña	
43525	43617	43709	43770	43890	43982	44074	44135	44196	0.21759999999999999	0.1978	0.24460000000000001	0.22009999999999999	2.41E-2	5.9400000000000001E-2	0.16039999999999999	0.1991	0.246	



Cantidad de Solicitudes Atendidas por la Unidad de Retrato Hablado

Total general	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	27	36	35	23	21	25	18	23	29	13	24	0	23	9	19	17	28	25	23	32	19	37	18	12	34	30	17	10	18	23	22	11	9	Retratos Hablados Confeccionados	
42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	24	31	31	15	17	23	17	21	26	12	20	0	16	8	16	14	22	19	14	22	13	29	13	11	24	25	11	8	17	15	15	8	8	Retratos Hablados NO Confeccionados	
42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	2	5	4	8	4	2	1	2	3	1	4	0	7	1	2	3	5	5	8	10	6	8	5	0	10	5	5	2	1	8	7	3	1	Modificación de Imágenes	
42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	1	0	1	0	1	0	0	0	0	1	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Proyección de Años	
42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	1	0	0	0	0	0	0	Reconstrucción Facial Forense	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	1	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Comparación Facial	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	




Entrada Documentacion Unidad de Capturas OIJ

Recibido (Entrado)	42005	42036	42064	42095	42125	42156	42186	42217	42248	42278	42309	42339	42370	42401	42430	42461	42491	42522	42552	42583	42614	42644	42675	42705	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	3328	3055	3738	2974	3820	4100	4036	3703	3782	3317	4382	3443	3739	4090	3917	4122	4757	4163	3150	4413	3447	3003	2724	2748	3859	4495	4806	3278	5401	4798	3252	4205	4121	4795	4779	3436	5059	5294	4016	4668	4345	5413	5740	4808	4058	3830	3794	3150	4343	4345	4872	3406	5069	4034	5144	4116	4354	Promedio	42005	42036	42064	42095	42125	42156	42186	42217	42248	42278	42309	42339	42370	42401	42430	42461	42491	42522	42552	42583	42614	42644	42675	42705	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	4094.7090909090907	Promedio Año	42005	42036	42064	42095	42125	42156	42186	42217	42248	42278	42309	42339	42370	42401	42430	42461	42491	42522	42552	42583	42614	42644	42675	42705	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3585.3	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	3689.4166666666665	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4268.75	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4514.583333333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	4498.020833333333	



Documentos para Archivar, Unidad de Documentación

Ingresado	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	479	2037	3724	2200	2066	2420	2745	2347	1275	2275	2440	2956	1515	2638	2407	3282	3224	4173	4231	3160	3095	2174	2492	2263	3108	2530	3314	2471	2796	3223	3309	2303	2707	Tramitado	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	279	2337	3129	1579	3282	2420	1770	1119	1939	1930	3138	2125	1815	2938	2707	3582	3524	4473	4531	3460	3395	2474	2792	2563	3358	2805	3564	2746	3046	3473	3584	2553	2957	Promedio Ingresado	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	2647.848484848485	Promedio Tramitado	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	2769.3030303030305	



Eliminaciones, Ingreso-Salida y relación porcentual entrada/salida

Ingresadas	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	62	48	51	2	20	35	23	35	36	26	38	20	47	33	23	34	31	23	79	32	26	51	25	19	45	46	37	39	90	76	76	86	75	Promedio Ingreso	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	42.090909090909093	Tramitadas 	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	58	49	53	5	15	33	19	34	33	22	40	27	44	34	31	27	63	43	44	21	46	40	46	19	52	54	37	41	92	78	80	61	77	Promedio Tramitacion	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	42.969696969696969	% Ingreso / Tramitadas	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0.93548387096774188	1.0208333333333333	1.0392156862745099	2.5	0.75	0.94285714285714284	0.82608695652173914	0.97142857142857142	0.91666666666666663	0.84615384615384615	1.0526315789473684	1.35	0.93617021276595747	1.0303030303030303	1.3478260869565217	0.79411764705882348	2.032258064516129	1.8695652173913044	0.55696202531645567	0.65625	1.7692307692307692	0.78431372549019607	1.84	1	1.1555555555555554	1.173913043478261	1	1.0512820512820513	1.0222222222222221	1.0263157894736843	1.0526315789473684	0.70930232558139539	1.0266666666666666	




Comportamiento Historico Tres Principales Actividades- Apoyo Administrativo 

Documentación Recibida Recepción	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	1443	1432	1243	2013	4101	2588	2930	2361	408	933	1632	280	1497	1039	104	1823	1312	57	34	1810	1405	1756	1643	750	2990	2292	3682	0	3754	2693	3113	1540	1905	Ingreso de Casos de Delegación	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	64	151	119	41	154	116	33	122	9	0	0	0	81	71	13	86	82	0	0	72	74	66	62	42	157	177	133	1709	176	89	80	80	195	Documentos entregados a Despachos	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	1148	1729	1451	1931	1868	1767	2117	1232	1640	1044	800	0	0	0	0	1194	0	0	0	0	0	Citas de Retrato Hablado	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	15	25	19	6	28	4	1	0	0	0	0	0	0	0	0	3	0	0	0	0	1	7	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Entrega de Notas Devolución	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Entrega de Reconocimientos Fotográficos	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	9	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Entrega de Dictámenes Criminalísticos	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	0	0	0	840	0	0	840	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	Tramite de Casos de Identidad y Eliminación	42736	42767	42795	42826	42856	42887	42917	42948	42979	43009	43040	43070	43101	43132	43160	43191	43221	43252	43282	43313	43344	43374	43405	43435	43466	43497	43525	43556	43586	43617	43647	43678	43709	9	0	1	0	0	0	0	0	0	0	47	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	21	20	0	
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PROYECTO 

Actualización de las Unidades de Reseña, Capturas, Documentación y Lofoscopía



		INFORMACIÓN GENERAL:







		Fecha de Corte:

		28 de febrero del 2019



		Proyecto:

		Actualización de las Unidades de Reseña, Capturas, Documentación y Lofoscopía.



		Código:

		25



		Elaboración y revisión

		Firmas



		Elaborado por:

		Sra. Kattia Valverde Madrigal

Sr. Alexander Muñoz Valverde

Lic. Arsenio Mora Barboza

		





		Revisado por:

		Msc. Deykell Graham Gordon

		



		Aprobado por:

		

		







		I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE







		1. Lista y estado de productos entregables



		

		COD

		Productos Entregables

		Estado del entregable

		Observaciones



		

		

		Estado

		% de avance

		



		

		

		

		

		

		



		

		Unidad de Capturas

		

		

		

		



		

		

		En proceso

		

		

		



		1

		Solicitudes de captura, presentación y/o comunicar a tramitados

		X

		

		41.58

		Se debe considerar que el periodo 2019 inicia con un rezago de 8225 solicitudes pendientes de trámites, quedando en saldo al corte para este I avance en el mes de marzo, un total de 6037 oficios pendientes de trámite



		

		Unidad de Reseña

		

		

		

		



		2

		Expedientes tramitados

		X

		

		43.53

		Se debe considerar que el periodo 2019 inicia con un rezago de 3200 expedientes para trámites, quedando en saldo al corte para este I avance en el mes de marzo, un total de 1797 expedientes pendientes.



		3

		Expedientes eliminados

		X

		

		0.0015

		Se debe considerar que el periodo 2019 inicia con un rezago de 94005 expedientes para ser eliminados, quedando en saldo al corte para este I avance en el mes de marzo, un total de 103653 expedientes pendientes para eliminación



		

		Unidad de Documentación

		

		

		

		



		4

		Oficios Archivados

		X

		

		68.61

		Se debe considerar que el periodo 2019 inicia con un rezago de 323 oficios pendientes para archivar, quedando en saldo al corte para este I avance en el mes de marzo, un total de 1021 oficios pendientes para archivar



		5

		Eliminación de antecedentes

		X

		

		68.20

		Al corte para este I Avance en el mes de marzo se tienen 19 solicitudes de eliminación de antecedentes pendientes 



		

		Unidad de Lofoscopía

		

		

		

		



		6

		Ordenar y Archivar tarjetas decadactilares

		X

		

		19.36

		



		7

		Huellas para primer análisis

		X

		

		26.30

		



		8

		Huellas para segundo análisis

		X

		

		88.52

		



		9

		Dictámenes por confeccionar

		X

		

		0

		



		10

		Confección de informes

		X

		

		0

		



		11

		Dictámenes para archivar

		X

		

		99.34

		Está prácticamente ejecutado faltan algunos por archivar



		12

		Fallecidos para tramitar

		X

		

		57.53

		



		13

		Clasificación y revisión de Expedientes Lofoscopía

		X

		

		12.86

		



		14

		Huellas de casos para ser analizados en AFIS

		X

		

		38.04

		El proceso es bastante lento y de mucho cuidado a la hora de realizar las búsquedas, depende incluso de la calidad de las huellas.



		15

		Refundiciones provenientes de Delegación

		X

		

		23.60

		



		16

		Búsqueda de tarjetas palmares en AFIS

		X

		

		30.21

		



		17

		Inclusión de Expedientes en AFIS

		X

		

		0

		



		18

		Búsqueda Decadactilar contra Latente AFIS

		X

		

		56.42

		



		

		

		Completado

		

		

		



		19

		Apertura de casos (actas de apertura)

		X

		

		258.49

		Se pudo gestionar además los casos demás que ingresaron en cierre colectivo 2018-2019



		20

		Casos para embalar

		X

		

		418.52

		Igualmente se logró remitir una gran cantidad de casos a los despachos judiciales, más el rezago existente



		21

		Casos para actualizar en ECU

		X

		

		182.22

		Actualización de estado en ECU al día.



		22

		Necros por tramitar en Sistema AFIS

		X

		

		201.03

		Referido a la cantidad de huellas de fallecidos que no habían sido eliminadas



		23

		Inclusión de huellas en AFIS

		X

		

		127.47

		Se refiere a reseñas de Delegaciones que no habían sido procesadas.



		

		

		

		

		

		









		2. Porcentajes de Avance del Proyecto



		

		



		Fecha

		Porcentaje de avance



		Anterior

		Indique la fecha anterior donde se realizó seguimiento

		Indique el porcentaje de avance del último informe



		Actual

		28/02/2019

		44.07%



		Esperado

		28/02/2019

		Estimable mayormente 90%









		3. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones



		a) Se debe considerar que los permisos relacionados al art. 44 rigieron en aprobación a partir del 07 de enero presente.

b) Durante el cierre colectivo 2018 – 2019 al ser esta una oficina que labora 24/7, las solicitudes continuaron ingresando normalmente a según los despachos que continuaron laborando, por lo cual esto incrementó el rezago de los procesos al iniciar el periodo 2019.

c) Con respecto a las Metas de Lofoscopía: se trazó un promedio de 95% de cumplimiento, y se logra un 35.89%, quedando un 59% en promedio pendiente.

d) Con respecto a las Metas de Lofoscopía-AFIS: se trazó un promedio de 90% de cumplimiento, y se logra un 47.88%, quedando un 42% en promedio pendiente.

e) Con respecto a los entregables de Lofoscopía y AFIS, representados con porcentaje 0, se debió a que se establecieron prioridades en los entregables que reflejaron más de 100%.

f) Con respecto a las Metas de la Unidad de Capturas: se trazó un promedio de 90% de cumplimiento, y se logra un 41.58%, quedando un 58.42% en promedio pendiente.

g) Con respecto a las Metas de la Unidad de Documentación: se trazó un promedio de 87.50% de cumplimiento, y se logra un 68.40%, quedando un 31.60% en promedio pendiente.

h) Con respecto a las Metas de la Unidad de Reseña: se trazó un promedio de 40.75% de cumplimiento, y se logra un 21.76%, quedando un 78.24% en promedio pendiente.

i) El 24 de enero se realizó una charla en el tema del duelo dirigido por los colaboradores de la oficina SAPSO, debido a la pérdida de un compañero de la oficina.

j) El 01 de febrero se realizó una capacitación por parte de la oficina de planes y operaciones dirigido al personal nombrado con base al art. 44, del cual abarco todo el día.

k) En fecha 12 de febrero, hubo problemas con el sistema Expediente Criminal Único (ECU) durante la primera audiencia, el día 13 de febrero no se pudo utilizar el sistema ECU durante todo el día, ya que aún presentaba problemas de acceso y errores de almacenaje en cualquier variación que se gestionara. El día 14 de febrero se realizó la reunión general de personal durante la primera audiencia, generando impacto en el tema de rezago, por los días anteriormente ya afectados.

l)  Varias de las personas colaboradoras que se encuentran en las plazas regidas por el art.44, tuvieron que ser reforzadas en conocimientos acerca del objetivo principal de trámite en cada unidad de trabajo para las diferentes funciones que iban a realizar.

m) Por otra parte, durante estos primeros meses se han presentado diversas incapacidades sin sustitución incluyendo a las plazas con permiso art. 44.





		4. Problemas presentados



		<Detallar los problemas presentados en el período que no pueden ser resueltos dentro del equipo de proyecto, indicando las medidas necesarias para su solución y responsable>



		Actividad

		Problema

		Acción

		Responsable

		Plazo



		1-23

		Caídas del Sistema AFIS Y ECU

		Reporte Respectivo al DTI y UTI

		Jefatura y Coordinaciones

UTI y DTI

		24 horas esperable
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I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 


 


1. Lista y estado de productos entregables 


 


COD Productos Entregables 
Estado del entregable 


Observaciones 
Estado 


% de 
avance 


      


 Unidad de Capturas     


  En proceso    


1 
Solicitudes de captura, presentación y/o 
comunicar a tramitados 


X  54.01 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio se inició con un rezago 


de 3245 solicitudes pendientes de 


trámite, quedando en saldo al corte 


para este III avance en el mes de junio, 


un total de 2359 oficios pendientes de 


trámite. 


 Unidad de Reseña     


2 Expedientes tramitados X  40.01 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio se inició con un rezago 


de 1514 expedientes pendientes de 


trámite, quedando en saldo al corte 


para este III avance en el mes de 


setiembre, un total de 1458 


expedientes pendientes. 


3 Expedientes eliminados X  0.04 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio se inició con un rezago 


de 102526 expedientes para ser 


eliminados, quedando en saldo al 


corte para este III avance en el mes de 


setiembre, un total de 99978 


expedientes pendientes para 


eliminación 


 Unidad de Documentación     


4 Oficios Archivados X  67.18 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio se inició con un rezago 


de 1860 oficios pendientes para 


archivar, quedando en saldo al corte 


para este III avance en el mes de 


setiembre, un total de 2610 oficios 


pendientes para archivar 


5 Eliminación de antecedentes X  60.40 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio se inició con un rezago 


de 51 solicitudes de eliminación de 


antecedentes pendientes, quedando 


en saldo al corte para este III avance 


en el mes de setiembre, un total de 70 


eliminaciones de antecedentes 


pendientes de tramitar 


  Completado    
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6 Estudios de Identidades X  100 


El saldo a término del II avance, en el 


mes de junio no se inició con un 


rezago en solicitudes de identidad, 


siendo que de momento así se 


mantiene, sin rezago. 


 Unidad de Lofoscopía     


  En proceso    


7 
Clasificación y revisión de Expedientes 
Lofoscopía 


X  68.34 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago o de 3695 


tarjetas de huellas para revisar 


clasificación 


      


  Completado    


8 Casos para embalar X  100  


9 Casos para actualizar en ECU X  100  


10 Necros por tramitar en sistema AFIS X  100  


11 Búsqueda de tarjetas palmares en AFIS X  100  


12 Inclusión de Huellas en AFIS X  100  


13 Dictámenes por confeccionar X  100  


14 Dictámenes para archivar X  100  


15 Huellas para primer análisis X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 83 huellas 


latentes. 


16 Apertura de casos (actas de apertura) X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 104 casos 


pendientes de apertura 


17 Ordenar y Archivar tarjetas decadactilares X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 1680 tarjetas 


de huellas pendientes de archivar 


18 Huellas para segundo análisis X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 378 huellas 


para análisis, manteniéndose como 


rezago a la fecha 


19 Confección de informes X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 55 casos 


informes para redactar y enviar a 


Delegación manteniéndose como 


rezago a la fecha. 


20 Fallecidos para tramitar X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 146 casos de 


necrodactilares de revisar y enviar 


para eliminación, manteniéndose 


como rezago a la fecha. 


21 
Huellas de casos para ser analizados en 
AFIS 


X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 58 huellas 


para buscar. Se mantienen en rezago 


22 
Refundiciones provenientes de 
Delegación 


X  100 


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 35 


expedientes policiales más para 


refundir a otro expediente.  
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23 Inclusión de Expedientes en AFIS X   


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 1133 


expedientes policiales nuevos.  


 


24 
Búsqueda Decadactilar contra Latente 
AFIS 


X   


Para el periodo junio, julio y agosto se 


tuvo un nuevo rezago de 585 huellas 


para buscar contra latentes. 
 


2. Porcentajes de Avance del Proyecto 


 
 


 
Fecha Porcentaje de avance 


Anterior 04/06/2019 38.10% 


Actual 04/09/2019 59.01 % 


Esperado 04/09/2019 Estimable mayormente 90% 


 
*Observación: Para este informe se corrige porcentaje de avance respecto a los informes anteriores, por 
cuanto la estimación calculada anteriormente, se realizó con base a los meses que abarcaba cada reporte 
y no al término global de avance que lleva este proyecto.  


 


3. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones 


a) Con respecto a las Metas de Lofoscopía: se trazó un promedio de 95% de cumplimiento, y se logra 
en un 100%. Originalmente la meta planteada era de 7688 gestiones, pasando a 13809 durante el 
mes de agosto, debido al gran ingreso de trabajo, que es sobre lo que en este momento se 
encuentra en rezago de un 78% del trámite (22% de cumplimiento promedio). 


b) Los rubros asignados en Lofoscopía como: “Huellas para primer análisis, Apertura de casos (actas 
de apertura), Ordenar y Archivar tarjetas decadactilares, Huellas para segundo análisis, Confección 
de informes, Fallecidos para tramitar, Clasificación y revisión de Expedientes Lofoscopía”, han 
experimentado un gran aumento en el ingreso de la gestión, por lo que a la vez que se cumplía con 
las metas del proyecto, se acumulaba el trabajo entrante. 


c) Con respecto a las Metas de Lofoscopía-AFIS: se trazó un promedio de 90% de cumplimiento, y 
se logra un 100%. Originalmente la meta planteada era de 3820 gestiones rezagadas y que se 
debería poner al día, sin embargo, dicha meta cambió a 5631 para el mes de agosto, debido al 
gran ingreso de trabajo, que es sobre lo que en este momento se encuentra en rezago y pendiente 
de trámite en un 100% en el área de AFIS.   
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d) Con respecto a las Metas de la Unidad de Capturas: se trazó un promedio de 90% de cumplimiento, 
y se logra un 54.01%, quedando un 45.99% en promedio pendiente. 


e) Con respecto a las Metas de la Unidad de Documentación: se trazó un promedio de 87.50% de 
cumplimiento, y se logra un 69.96%, quedando un 30.04% en promedio pendiente. 


f) Para este periodo la Unidad de Documentación aplicó el trámite de Tabla de Plazos de 
Conservación de los documentos, los cuales comprendió desde los años 1986 al 2016.   


g) Con respecto a las Metas de la Unidad de Reseña: se trazó un promedio de 40.75% de 
cumplimiento, y se logra un 24.46%, quedando un 75.54% en promedio pendiente. 


h) Se realizaron un total de 2.354 búsquedas de expedientes para verificar si estos son aptos para 
ser eliminados. 


i) El 25 de julio, el 02 de agosto y el 15 de agosto fueron feriados, por lo que no quedo personal para 
continuar con los procesos del proyecto. 


j) El 19 de julio se celebró la reunión general de la oficina durante la I audiencia. 


k) El 23 de julio se celebró reunión general del programa de acreditación GICA durante la I audiencia. 


l) El 26 de julio se celebró reunión de comisiones del programa de acreditación GICA durante la I 
audiencia. 


m) Cada comisión nombrada para la acreditación GICA programa reuniones semanales por un lapso 
de una (1) hora aproximadamente. 


n) Por otra parte, durante estos meses siguientes, se han presentado diversas incapacidades sin 
sustitución incluyendo a las plazas con permiso art. 44. 


4. Problemas presentados 


<Detallar los problemas presentados en el período que no pueden ser resueltos dentro del equipo de proyecto, 
indicando las medidas necesarias para su solución y responsable> 


 


Actividad Problema Acción Responsable Plazo 


1-24 Caídas del Sistema ECU Reporte 
Respectivo 
al, DTI y 
UTI 


Jefatura y 
Coordinaciones 


UTI y DTI 


24 horas esperable 
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10,11,12, 
20, 21, 22 


y 23 


Caídas del Sistema AFIS Reporte 
Respectivo 
al, NEC 
Argentina 
y UTI 


Jefatura y 
Coordinaciones 


UTI y NEC 
Argentina 


36 horas esperable 
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Organigrama Propuesto
Poder Judicial-OIJ-Sección de Investigación, Registro 


y Archivo Criminal-Cantidad de Personal


Sección de 
Investigación, Registro y 


Archivo Criminal
 


Sección de 
Investigación, Registro y 


Archivo Criminal
 


Secretaria General Del 
OIJ


 


Secretaria General Del 
OIJ


 


Consejo Consultivo
 


Consejo Consultivo
 


Unidad de Apoyo 
Administrativo


 


Unidad de Apoyo 
Administrativo


 


Unidad de Capturas
 


Unidad de Capturas
 


Unidad de Reseña
 


Unidad de Reseña
 


Unidad de 
Documentación 


 


Unidad de 
Documentación 


 


Unidad de Lofoscopía
 


Unidad de Lofoscopía
 


Unidad de Identificación
 


Unidad de Identificación
 


1 Téc Adtvo 3*(revisión 
perfil competencial)
7 Téc Adtvo 1
3 Téc Adtvo 1 (recurso 
nuevo)
1 Asist Adm (recurso 
nuevo)
2 Téc Adtvo (Cabina de 
Radio)


1 Téc Adtvo 3*(revisión 
perfil competencial)
18 Téc Adtvo 1
2 Téc Adtvo 1(ubicados 
en Oficinas de Carceles I y 
II  C.J S.J
2 Téc Adtvo 1 (recurso 
nuevo)


1 Profesional 2 (nuevo 
recurso, tentativamente 
en esta clase ancha)
1 Secretaria 1
2 Asist. Advto 1
2 Aux. Serv. Grales


1 Téc Adtvo 3* (revisión 
perfil competencial)
1 Perito en Gestión 
Documental* 
1 Téc Adtvo 1 (recurso 
nuevo)
2 Téc Adtvo 
1(Reconocimiento 
Fotografico)
2 Peritos Jud 1 (Retrato 
Hablado)


1 Téc Adtvo 3*(revisión 
perfil competencial)
6 Téc Adtvo 1
2 Téc Adtvo 1(recurso 
nuevo)


1 Coord de Unid Téc 
Especializada*
25 Perito Jud 1
2 Perito Jud 1 (recurso 
nuevo)


1 Jefe Adtvo 4
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I. IDENTIFICACION DEL PUESTO 


		TITULO DEL PUESTO:   PERITO EN LOFOSCOPÍA





II. CONTENIDO 


		NATURALEZA DEL TRABAJO:  Ejecución de labores periciales en materia de lofoscopía (dactoloscopía, quiroscopía, pelmatoscopía).





III. TAREAS TIPICAS 


		DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 


· Estudiar, analizar y comparar impresiones Lofoscópica .


· Elaborar, ampliar y aclarar dictámenes criminalísticos.


· Comparecer a juicios y demostrar mediante la técnica Lofoscópica la participación o no de una persona en un hecho delictivo.


· Elaborar gráficos de comparaciones Lofoscópica.


· Efectuar los estudios de tarjetas con impresiones digitales para identificación.


· Tomar impresiones Lofoscópica y necro dactilares.


· Levantar huellas Lofoscópica latentes, así como obtener huellas moldeadas y coloreadas.


· Preparar y usar los reactivos químicos, materiales e instrumentos requeridos para las pruebas de análisis a su cargo.


· Clasificar, ordenar , confeccionar, archivar, localizar tarjetas y fichas de huellas.


· Asistir a sitios del suceso.


· Impartir cursos de adiestramiento en Lofoscopía.


· Utilizar el sistema computadorizado de identificación dactilar AFIS.


· Atender y resolver consultas relacionadas con los asuntos propios de la oficina que les esté permitido.


· Colaborar en la elaboración de manuales de procedimientos.


· Rendir reportes estadísticos.


· Realizar otras labores propias del cargo.








IV.  RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONDICIONES

		· Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto, los procedimientos técnicos y las normas de seguridad e higiene ocupacional.


· En el desempeño de las funciones debe viajar a diversos lugares del país.  Le corresponde prestar los servicios en turnos rotativos y cuando sean requeridos. 


· La labor es evaluada mediante el análisis de los informes que rinda y la apreciación de los resultados obtenidos.


· Le puede corresponder manejar vehículo liviano.


· En las Delegaciones Regionales le corresponde reseñar detenidos, llevar el control del archivo y otras labores relacionadas.








V.  REQUISITOS Y OTROS REQUERIMIENTOS

		Formación Académica

		Bachiller en Educación Media.



		

		Nivel académico

		Disciplinas académicas-áreas temáticas

		Requisito Legal



		

		Bachiller universitario




		Ciencias Criminológicas o Criminología




		Incorporado al Colegio profesional respectivo cuando exista la entidad correspondiente.



		

		

		Física 

		



		

		

		Química

		



		

		

		Biología

		Incorporado al Colegio de Biólogos de Costa Rica.



		Experiencia

		Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  





		Otros requerimientos

		Manejo de  los ambientes computadorizados  y  los sistemas de información existentes en el área de trabajo.


Licencia de conducir B-1 al día.







VI.  DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA:

		DESPACHOS

		CLASE DE PUESTO



		

		Ancha

		Angosta



		Archivo Criminal

Delegaciones Regional O.I.J.



		Perito Judicial 1

		Perito en Lofoscopía







________


* Aprobada en sesión del Consejo Superior Nº 52-07 celebrada el 19 de julio del 2007, artículo LXXI.

“Justicia: Un pilar del desarrollo”

“Justicia: Un pilar del desarrollo”
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Guía práctica para el trámite de la fórmula

“Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura”



Paso 1 



Escoja la oficina a la que dirigirá la solicitud.



DIRIGIDA A:  
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A. A los Circuitos de San José con excepción de Pérez Zeledón: 



· Si lo que requiere es una captura, tendrá que remitir el origina de la solicitud al Archivo Criminal y los encargados de ese Archivo dirigirán la solicitud a la Sección de Capturas.



· Si lo que requiere es una presentación, tendrá que remitir en original la solicitud a dos instancias:



Archivo Criminal y

Sección de Localización y Presentación.



· En lo que respecta a la localización, la solicitud únicamente la dirigirá a la Sección de Localización y Presentación.



B. A los Circuitos del todo el país con excepción de San José:



· Si lo que requiere es una Captura, tendrá que remitir como origina a:



Oficina Regional del O.I.J. de la zona y 

Archivo Criminal.



· Si lo que requiere es una presentación, tendrá que remitir dos solicitudes un original al Archivo Criminal y otra solicitud a la instancia a la Oficina Regional del O.I.J. de la zona.



· En lo que respecta a la localización la solicitud únicamente la dirigirá a la Oficina Regional del O.I.J. de la zona.

 



Paso 2



Digite en los espacios la información requerida.



[bookmark: __Fieldmark__4_566581267][bookmark: __Fieldmark__5_566581267]Despacho:     	Fecha:       



[bookmark: __Fieldmark__6_566581267][bookmark: __Fieldmark__7_566581267]Número Único:       	N° oficio:       



[bookmark: __Fieldmark__8_566581267][bookmark: __Fieldmark__9_566581267]N° consecutivo interno:      	Correo electrónico del despacho:       



[bookmark: __Fieldmark__10_566581267][bookmark: __Fieldmark__11_566581267]Teléfono:       	Delito (s):      



Paso 3 



1. Indique el nombre completo de la persona ofendida.



PERSONA OFENDIDA



		     

		     

		     



		Primer Apellido

		Segundo Apellido

		Nombre









2. En caso de que la causa presente más de un ofendido se debe señalar el nombre completa y MARCAR la casilla “y otros”:





[bookmark: __Fieldmark__12_566581267]/ Y OTROS     |_|        







		     

		     

		     



		Primer Apellido

		Segundo Apellido

		Nombre



		

		

		



		                                                                                              

3. En el espacio de identificación, ingrese 

                El número de cédula nacional bajo el formato de 10 dígitos 0303720985     

                El número de pasaporte 

                El número de cédula de residencia bajo el formato de 12 dígitos 117000951111 





[bookmark: __Fieldmark__16_566581267]                                                                     Identificación N°:        



		







Paso 4



1. Indique el nombre completo de la persona imputada.

En caso de más de una persona imputada, se emite una orden de captura individual por cada uno



PERSONA IMPUTADA:



		     

		     

		     



		Primer Apellido

		Segundo Apellido

		Nombre



		



2. En el espacio de identificación, ingrese 

                El número de cédula nacional bajo el formato de 10 dígitos 0303720985     

                El número de pasaporte 

                El número de cédula de residencia bajo el formato de 12 dígitos 117000951111 





[bookmark: __Fieldmark__20_566581267]    Identificación N°:      







Paso 5



Digite el nombre del despacho a quien va dirigida la solicitud



[bookmark: __Fieldmark__21_566581267]Estimado(a) señor(a):      



En relación con la causa antes descrita, y en atención al acuerdo tomado por Corte Plena en la sesión celebrada el 12 de julio de 1993, artículo LVI, por favor le solicito ejecutar lo que se marca con la letra “x”: 



Indicar al nombre del despacho judicial que se debe dejar la persona detenida.



[bookmark: __Fieldmark__23_566581267]Dejar a la orden de:      



Se utiliza cuando se dio una orden anterior.



[bookmark: __Fieldmark__47_555020978]Reafirmación o actualización           



Se utiliza cuando se desee dejar sin efecto el número de orden anterior.



[bookmark: __Fieldmark__26_566581267] Dejar sin efecto (cancelación)      



Indicar la fecha del oficio que se remitió la orden anterior.



[bookmark: __Fieldmark__27_566581267]Oficio de fecha (dd/mm/aa)         





[bookmark: __Fieldmark__29_566581267]Orden nueva:      



Marque con una letra “x” lo requerido y que guarde relación con la información antes indicada.



[bookmark: __Fieldmark__31_566581267][bookmark: __Fieldmark__32_566581267][bookmark: __Fieldmark__33_566581267][bookmark: __Fieldmark__34_566581267]Localización        |_| Citación           Presentación          Fecha(dd/mm/aa):             Hora:      





Indicar el nombre del centro penal.



Captura y remisión a la cárcel más cercana: 



Marque con una letra “x” el motivo de la detención.



[bookmark: __Fieldmark__38_566581267][bookmark: __Fieldmark__39_566581267]|_|      Rebeldía      |_|      Sentencia      |_|      Ejecución      





Paso 6



Marca con la letra “x” el espacio de la persona que requiere el despacho judicial.



PERSONA REQUERIDA:



[bookmark: __Fieldmark__40_566581267][bookmark: __Fieldmark__29_555020978][bookmark: __Fieldmark__41_566581267][bookmark: __Fieldmark__30_555020978][bookmark: __Fieldmark__42_566581267][bookmark: __Fieldmark__43_566581267][bookmark: __Fieldmark__44_566581267]Condición de:  |_|      Testigo            |_| Ofendida             Imputada       |_| Otro:      

                                                                                                                                                          



Paso 7



3. Indique el nombre completo de la persona requerida.



		     

		     

		     



		Primer Apellido

		Segundo Apellido

		Nombre



		

4. En el espacio de identificación, ingrese 

                El número de cédula nacional bajo el formato de 10 dígitos 0303720985     

                El número de pasaporte 

                El número de cédula de residencia bajo el formato de 12 dígitos 117000951111 



    Identificación N°:      



Paso 8



1. Complete la información solicitada.



[bookmark: __Fieldmark__49_566581267][bookmark: __Fieldmark__50_566581267][bookmark: __Fieldmark__51_566581267][bookmark: __Fieldmark__52_566581267][bookmark: __Fieldmark__53_566581267]Ubicación: Provincia:      , Cantón      , Distrito:      , Teléfono:      , Dirección completa: 



El tener conocimiento de la ubicación de la persona determina la jurisdicción de la oficina del O.I.J: que atenderá la diligencia.







[bookmark: __Fieldmark__54_566581267]Otras calidades: (Nacionalidad, sexo, filiación, descripción física, entre otras):      



[bookmark: __Fieldmark__55_566581267]Observaciones:                                                                                                                                          



[bookmark: __Fieldmark__56_566581267]NOTA: En caso de sentencia y quebrantamiento de pena, favor indicar la “Pena Impuesta” y la “fecha de prescripción de la pena”:      





Paso 9



[bookmark: _GoBack]Se indicará el nombre completo y constará la firma de la Jueza o Juez, Fiscala o Fiscal encargado de la diligencia.





_________________________________________

Nombre y firma de Autoridad Judicial
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Manual F-418.xls


Manual F-418.xls
OIJ

		Diagrama de Flujo / Procedimiento Propuesto

		Procedimiento(1) : Elaboración y entrega de las órdenes de captura, remisiones a cárcel, presentaciones a despacho, sin efectos y reafirmaciones(2) que se solicitan al Archivo Criminal.				Simbología

		Oficina(s) Participantes: Tribunales y Juzgados Penales, Fiscalías y Archivo Criminal

		Código		Descripción		Responsables								Observaciones

						T. J.		J. F.		A.A.		A. A. 1

				Inicio del procedimiento

		1		Procede a llenar el formulario F-418-i “Solicitud de Captura y/o Presentación (3), consignando la siguiente información básica que requiere el Archivo Criminal para su tramitación:

1. Nombre de la autoridad judicial que ordena el oficio.
2. Número único del expediente así como el número interno.  Verifica que se consignó bien el número de expediente.
3. Nombre de la persona  imputada  y de la persona ofendida.
4. Delito.
5. Solicitud. Especifica claramente la solicitud a ejecutar (4). En el caso de las órdenes de captura y remisión a cárcel debe indicar que la persona  detenida queda a la orden de la Autoridad Judicial que así lo requiera. 
6. Nombre completo de la persona requerida. Debe incluir el nombre completo de la persona requerida, y no indicar solamente un alias. Verifica que la persona requerida realmente tenga relación con el número de expediente indicado en el punto 2.

Debe verificar que se consignó bien el nombre de la persona requerida para evitar confusiones a nivel policial en la ejecución de la detención, y atrasos en el registro para la inclusión de las órdenes en el sistema del Archivo Criminal. Si la persona requerida está rebelde o cuenta con sentencia firme, debe indicar esa condición, así como la pena impuesta a esa persona.										Cuando se requiera realizar una solicitud totalmente diferente a la que se había ordenado inicialmente para la persona requerida, se debe enviar también una solicitud de dejar sin efecto la solicitud anterior. Así por ejemplo, si se había solicitado una presentación a despacho y después se requiere enviar una orden de captura para esa misma persona, lo que procede es remitir simultáneamente una solicitud de dejar sin efecto la presentación a despacho, junto con la nueva solicitud de orden de captura y en oficios separados.

				7. Calidades o datos de filiación de la persona requerida (5). Debe incluir las siguientes calidades para la persona requerida:

a) Cédula de identidad o de residencia. Si la persona requerida es extranjera debe indicar algún tipo de identificación que sirva para individualizar y localizar a esa persona, tal como el número de pasaporte, licencia de conducir o el número de cédula que tenga en su país de origen.
b) Estado civil.
c) Nacionalidad.
d) Profesión u oficio.
e) Nombre del padre.
f) Nombre de la madre.
g) Lugar y fecha de nacimiento.
h) Marcas especiales. Debe indicar si la persona requerida tiene alguna cicatriz, lunar o tatuaje que pueda servir para individualizarlo.

8. Dirección. Debe indicar claramente y en forma completa la dirección de la persona requerida (calle, avenida, distrito, barrio o caserío, número de casa o cualquier otro punto de referencia que permita ubicar a esa persona).  

Después de verificar los datos de las partes y de la persona requerida, le estampa el sello del despacho a la solicitud y la traslada al Juez(a) o Fiscal(a) para que la firme (6).										Se deben consignar  bien los datos de filiación para que el Archivo Criminal pueda determinar, basado en los registros que lleva, a quién corresponde una determinada orden.

		2		Revisa y verifica que la solicitud contenga todos los datos (7) de las partes y de la persona requerida. Firma el original y la copia del formulario F-418-i y se los devuelve al técnico o técnica judicial para su envío.

		3		Remite un original al Archivo Criminal, por medio del Correo Interno, correo electrónico (8) o por fax (9).										En caso de  utilizarse el correo electrónico se  debe tomar en  cuenta que las  solicitudes se atenderán únicamente  en horas hábiles. El documento  se debe enviar a la  Unidad de Capturas del OIJ por medio de la dirección electrónica capturas-oij@poder-judicial.go.cr.

		4		Se traslada al Archivo Criminal y entrega el formulario F-418-i.

		5		Determina si la solicitud cumple con todos los requisitos. De no cumoplirse, devuelve el formulario al despacho de origen por no contar con toda la información requerida para su trámite, iniciándose nuevamente el proceso.

En este caso el Despacho Judicial deberá confeccionar un nuevo documento, incluyendo la información faltante y actualizando la fecha. Se podrá utilizar y enviar el mismo formulario cuando lo que faltaba era solo el sello o la firma de la Autoridad Judicial que ordena el oficio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                De estar correcta toda la información requerida, continúa con el trámite.

		6		Recibe y sella el formulario F-418-i para que conste la fecha y hora de recibido.

Incluye la información del formulario en el “Libro de Control Digital”, donde anota la fecha en que se recibe el formulario, el nombre del despacho, el número único de expediente, el nombre de la persona requerida y la fecha del formulario, finalizando el proceso.

		Total de actividades				2		1		2		2

		1 La elaboración de manuales de procedimientos institucionales se justifica en el artículo 15 de la Ley General de Control Interno que señala como responsabilidad del jerarca: “Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas, las normas y los procedimientos de control que garanticen el cumplimiento  del Sistema de Control Interno institucional…”

		2 En sesión Nº 68-10 del 22 de julio de 2010 del Consejo Superior, artículo LXIX, se conocieron las dificultades que tiene el Archivo Criminal en cuanto a las solicitudes de captura, presentación, dejar si efecto y reafirmaciones que recibe de los distintos despachos judiciales, las cuales no están cumpliendo con los requisitos mínimos para ser tramitados, por lo que deben ser devueltos a la oficina de origen para las correcciones del caso, situación que tarda varios días y que ha generado al Archivo Criminal demoras bastante considerables en el trámite.

		3  En todos los casos el Despacho debe utilizar el formulario F-418-i, tanto para la primera solicitud de captura como para futuras reafirmaciones y cuando se deba comunicar el dejar sin efecto o cancelar la orden de captura y/o presentación.

		4 En la solicitud a ejecutar se debe indicar tanto la acción (orden nueva, reafirmación o dejar sin efecto), como el tipo de orden a ejecutar (captura, remisión a cárcel, captura y remisión a despacho o presentación).

		5  En el capítulo V “Normas sobre Sistemas de Información” de la Ley General de Control Interno, el inciso 5.6.1. de Confiabilidad de las Normas de Control Interno para el Sector Público, se indica que “la información debe poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, de modo que se encuentre libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y sea emitida por la instancia correspondiente”.

		6  Puede utilizarse la firma digital cuando el Despacho cuente con esa herramienta.

		7  El artículo 16 de la Ley General de Control Interno indica que “en cuanto a la información y comunicación, serán deberes del jerarca y de los titulares subordinados (inciso a), contar con procesos que permitan identificar y registrar información confiable, relevante, pertinente y oportuna, y que sea comunicada a la administración activa que la necesite, en la forma y dentro del plazo requeridos para el cumplimiento adecuado de sus responsabilidades, incluidas las de control interno”.

		8 Si el Despacho no cuenta con firma digital, podrá enviar por correo electrónico el documento escaneado y con firma física.

		9 Cuando se utilice el fax como medio para enviar la solicitud, el Despacho debe realizar la confirmación a la extensión 3040 del Archivo Criminal y a las dependencias que correspondan.

		SIGLAS UTILIZADAS:

		T.J.: Técnica o Técnico Judicial del Despacho Judicial.

		J. F.: Jueza o Juez, Fiscala o Fiscal.

		A.A.: Auxiliar Administrativa/o de la Oficina de Correo del Poder Judicial.

		A.A.1: Asistente Administrativa/o 1 del Archivo Criminal.
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28/2/2019 4/6/2019 5/9/2019 4/11/2019 29/2/2020 31/5/2020 31/8/2020 31/10/2020 31/12/2020

Unidad Tipo Actividad

I informe 

2019

II Informe 

2019

II I informe 

2019

IV Informe 

2019

I informe 

2020

II Informe 

2020

III Informe 

2020

IV informe 

2020

V informe 

2020

Unidad de 

Capturas Solicitudes

41,58% 48,66% 54,01% 55,51% 12,34% 30,53% 49,06% 61,20% 73,27%

Expedientes Tramitados (resago) 43,53% 40,01% 40,01% 43,93% 4,81% 11,83% 33,01% 39,29% 48,39%

Expedientes para ser eliminados

0,00% -0,46% 0,04% 0,09% 0,40% 0,05% 0,26% 0,53% 9,64%

Oficios Archivados 68,61% 67,18% 67,18% 59,32% 7,53% 15,99% 30,82% 39,36% 46,82%

Eliminacion de Antecedentes 68,20% 64,40% 60,40% 59,82% 7,38% 10,87% 15,10% 22,84% 29,83%

Estudios de Identidades

0,00% 100,00% 100,00% 83,84% 9,84% 22,44% 38,50% 47,88% 57,60%

Ordenar y Archivar tarjetas decadactilares 19,36% 116,13% 100,00% 15,79% 34,87% 62,00% 84,59% 77,89% 99,34%

Huellas para primer análisis 26,30% 70,32% 100,00% 16,90% 52,25% 88,00% 94,00% 97,95% 99,44%

Huellas para segundo análisis 88,52% 129,77% 100,00% 8,36% 50,67% 70,00% 90,00% 99,81% 100,00%

Clasificación y revisión de Expedientes 

Lofoscopía 12,86% 129,71% 68,34% 19,21% 14,76% 46,00% 72,30% 75,00% 75,00%

Fallecidos para tramitar 57,53% 100,00% 100,00% 17,05% 0,00% 58,00% 83,00% 83,00% 85,64%

Casos para ser analizados en AFIS 33,33% 33,40% 98,00% 100,00% 100,00%

Refundiciones provenientes de Delegación 23,60% 105,62% 100,00% 100,00% 44,42% 71,00% 94,85% 100,00% 100,00%

Búsqueda Decadactilar contra Latente AFIS 56,42% 100,00% 0,00% 100,00% 49,81% 172,00% 79,99% 91,55% 91,50%

Inclusión de Expedientes en AFIS 0,00% 105,83% 0,00% 12,95% 30,14% 33,00% 59,00% 82,42% 93,83%

Necros por tramitar en sistema AFIS 201,03% 0,00% 100,00% 100,00% 94,62% 100,00%

Eliminaciones de Huellas/Pasivos/Resoluc 89,99% 97,00% 98,00%

Apertura de Casos (actas de apertura) 258,49% 0,00% 100,00% 42,47% 57,90% 79,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Casos para embalar 418,52% 0,00% 100,00% 100,00%

Casos para actualizar en ECU 182,22% 0,00% 100,00% 100,00%

Búsqueda de tarjetas palmares en AFIS 30,21% 84,74% 100,00% 100,00%

Inclusión de Huellas en AFIS 127,47% 0,00% 100,00% 100,00%

Dictámenes por confeccionar 0,00% 208,57% 100,00% 100,00%

Confección de informes (DR) 0,00% 113,04% 100,00% 98,21% 40,19% 94,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Dictámenes para archivar 99,34% 100,00% 100,00% 100,00%

Huellas de casos para ser analizados en AFIS

38,04% 100,00% 100,00%

44,07% 60,90% 59,01% 96,30% 23,79% 33,27% 54,31% 70,45% 87,74%

Unidad de 

Lofoscopía

Archivo Criminal

Fecha

Unidad de 

Documentación

Unidad de Reseña
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DETALLE 2017 |2018

5 VARIOS

SOSPECHOSOS COMP.

HUELLAS-POSITIVAS CON SOSP.

HUELLAS-POSITIVAS CON DESC.

DICTAMENES CONF.

DEVOLUCION SUB.DEL

DEVOLUCION DELEG.

DEVOLUCION SIORI

DESCARTES COMP.

COMP. RECIBIDAS
© OBJETOS RECIBIDOS Y PROCESADOS
@ INGRESO DE IMPRESIONES LoFoscopicas SETERHIET
@ HUELLAS RECIBIDAS 16584 14247
@ CASOS RECIBIDOS 2079 2759

Total 36018 39105

2019
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Ingreso Historico por Tipo de Actividad, Unidad Lofocopia
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DETALLE Afio 2017 Ao 2019 m

B VARIOS 6277 1227%
SOSPECHOSOS COMP.
HUELLAS-POSITIVAS CON SOSP.
HUELLAS-POSITIVAS CON DESC.

DICTAMENES CONF.
DEVOLUCION SUB.DEL
DEVOLUCION DELEG.
DEVOLUCION SIORI
DESCARTES COMP.

COMP. RECIBIDAS

£ OBJETOS RECIBIDOS Y PROCESADOS
OBJETOS RECIBIDOS Y PROCESADOS

5 INGRESO DE IMPRESIONES LOFOSCOPICAS 23702 23807%
RESENAS INGRESADAS

£ HUELLAS RECIBIDAS 11654 -17.22%
HUELLAS RECIBIDAS 11654

E CASOS RECIBIDOS 2144 -1664%
CASOS RECIBIDOS 2144
Total 43048 4785%





image12.emf
Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* Promedio

Considerando Promedio 22/diario 6,3          6,1                 7,6          8,2                 8,3                 9,6                 10,2               10,1               8,3                

Cosiderando el rendimiento 8 Tecnicos 9,1          9,9                 11,0        10,5               9,6                 14,4               9,5                 10,5               10,6              

Cosiderando Rendimiento 10 Tecnicos 11,3        12,4               13,8        13,1               12,0               17,2               11,3               12,6               13,0              

Promedio 8,9          9,5                 10,8        10,6               10,0               13,7               10,3               11,1               10,6              

Cantidad Personal Necesario según Demanda Real Registrada


image13.emf
Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019* Promedio

Considerando Promedio 22/diario 6,2          6,0                 7,4          7,9                 7,3                 8,3                 8,4                 5,9                 7,2                

Cosiderando el rendimiento 8 Tecnicos 8,8          9,7                 10,8        10,1               8,3                 12,4               7,8                 6,1                 9,3                

Cosiderando Rendimiento 10 Tecnicos 9,1          9,9                 11,0        10,5               9,6                 14,4               9,5                 7,8                 10,2              

Promedio 8,0          8,5                 9,7          9,5                 8,4                 11,7               8,6                 6,6                 8,9                

Cantidad Personal Necesario según Demanda Simulada
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Detalle/Año 2017 2018 2019Historico

Promedio Productividad Mensual por Recurso 418 488 489 463

Desviacion Estandar 154,6 99,0 45,9 118,2
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Mes

Cantidad de 

Reconocimientos 

realizados

Reconocimientos 

Positivos

Reconocimientos 

Negativos 

Reconocimientos 

Parecidos

Reconocimientos 

Entregados

Reconocimientos 

Revisados

Reconocimientos 

Sin Tramitar

Total

ene-17

446 123 154 202 243 354 0 1522

feb-17

308 185 178 163 329 293 0 1456

mar-17

457 90 138 241 333 211 37 1507

abr-17

359 100 81 178 155 174 0 1047

may-17

537 96 129 312 352 590 4 2020

jun-17

594 102 165 327 355 232 1 1776

jul-17

203 47 80 145 223 254 67 1019

ago-17

463 39 168 176 373 196 118 1533

sep-17

290 82 123 206 131 55 129 1016

oct-17

426 87 121 218 415 444 57 1768

nov-17

320 63 75 176 204 219 0 1057

dic-17

263 53 69 141 54 54 2 636

ene-18

421 89 166 310 428 380 42 1836

feb-18

406 93 130 298 169 169 2 1267

mar-18

433 90 164 279 327 294 1 1588

abr-18

322 93 117 196 223 223 1 1175

may-18

205 65 87 177 419 348 0 1301

jun-18

301 74 94 166 159 151 1 946

jul-18

217 68 146 234 103 97 1 866

ago-18

340 86 141 198 157 60 1 983

sep-18

372 78 124 193 314 218 1 1300

oct-18

254 57 101 168 226 204 2 1012

nov-18

347 70 137 220 210 336 5 1325

dic-18

161 24 37 104 0 0 1 327

ene-19

373 65 112 244 432 149 1 1376

feb-19

350 63 99 195 102 89 0 898

mar-19

379 100 119 187 256 256 0 1297

abr-19

340 74 109 246 377 388 0 1534

may-19

407 106 112 224 393 412 6 1660

jun-19

324 93 68 186 102 0 0 773

jul-19

287 70 94 164 261 209 6 1091

ago-19

206 71 51 104 130 114 0 676

sep-19 220 51 62 126 94 94 0 647
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Mes-año Ingresado Tramitado

Relación 

Ingreso / 

Tramitado

ene-17 479 279 58,25%

feb-17 2037 2337 114,73%

mar-17 3724 3129 84,02%

abr-17 2200 1579 71,77%

may-17 2066 3282 158,86%

jun-17 2420 2420 100,00%

jul-17 2745 1770 64,48%

ago-17 2347 1119 47,68%

sep-17 1275 1939 152,08%

oct-17 2275 1930 84,84%

nov-17 2440 3138 128,61%

dic-17 2956 2125 71,89%

ene-18 1515 1815 119,80%

feb-18 2638 2938 111,37%

mar-18 2407 2707 112,46%

abr-18 3282 3582 109,14%

may-18 3224 3524 109,31%

jun-18 4173 4473 107,19%

jul-18 4231 4531 107,09%

ago-18 3160 3460 109,49%

sep-18 3095 3395 109,69%

oct-18 2174 2474 113,80%

nov-18 2492 2792 112,04%

dic-18 2263 2563 113,26%

ene-19 3108 3358 108,04%

feb-19 2530 2805 110,87%

mar-19 3314 3564 107,54%

abr-19 2471 2746 111,13%

may-19 2796 3046 108,94%

jun-19 3223 3473 107,76%

jul-19 3309 3584 108,31%

ago-19 2303 2553 110,86%

sep-19 2707 2957 109,24%
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Mes-año Ingresadas Tramitadas 

% Ingreso / 

Tramitadas

ene-17 62 58 93,5%

feb-17 48 49 102,1%

mar-17 51 53 103,9%

abr-17 2 5 250,0%

may-17 20 15 75,0%

jun-17 35 33 94,3%

jul-17 23 19 82,6%

ago-17 35 34 97,1%

sep-17 36 33 91,7%

oct-17 26 22 84,6%

nov-17 38 40 105,3%

dic-17 20 27 135,0%

ene-18 47 44 93,6%

feb-18 33 34 103,0%

mar-18 23 31 134,8%

abr-18 34 27 79,4%

may-18 31 63 203,2%

jun-18 23 43 187,0%

jul-18 79 44 55,7%

ago-18 32 21 65,6%

sep-18 26 46 176,9%

oct-18 51 40 78,4%

nov-18 25 46 184,0%

dic-18 19 19 100,0%

ene-19 45 52 115,6%

feb-19 46 54 117,4%

mar-19 37 37 100,0%

abr-19 39 41 105,1%

may-19 90 92 102,2%

jun-19 76 78 102,6%

jul-19 76 80 105,3%

ago-19 86 61 70,9%

sep-19 75 77 102,7%
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TIPO DE PUESTO/   OFICINA Y/O 

SECCION

OFICINA 

DEPÓSITO DE 

OBJETOS Y 

MUSEO 

CRIMINAL

OFICINA 

RECEPCIÓN 

DE 

DENUNCIAS

ARCHIVO 

CRIMINAL

SECCIÓN DE 

COMUNICACI

ONES OIJ

SECCIÓN DE 

CARCELES 

SECCIÓN DE 

CARCELES 

IICJSJ

SECCIÓN DE 

TRANSPORTE

S OIJ

SECCIÓN DE 

APOYO 

PSICOLÓGICO 

OPERACIONAL

Asist. Admtvo 1

✓ ✓ ✓ ✓

Asist. Admtvo 2

✓

Asist. Admtvo 3

✓

Aux. Adtvo.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Aux.Serv.G. 1

✓

Aux.Serv.G. 2

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Aux.Serv.G. 4

✓

Coordin. Unid.

✓

Custodios Det.

✓ ✓

Invest.Vig.Seg.

✓

Jefe Adtvo. 1

✓ ✓

Jefe Adtvo. 2

✓ ✓ ✓

Jefe Adtvo. 3

✓

Jefe Adtvo. 4

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

Perito Inv.Doc.

✓

Perito Jud.1

✓

Profesional 2

✓ ✓

Secretaria 1

✓ ✓ ✓

Tec. Adtvo. 1

✓

Tec. Adtvo. 3

✓ ✓ ✓ ✓

Téc.Especializ.3

✓

Téc.Especializ.4

✓

Téc.Especializ.6

✓

TOTAL DE PERSONAS ADSCRITAS 10 18 76 18 157 110 50 6
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Poder Judicial-Dirección de Planificación


San José- Costa Rica


Teléfono 2295-3600–2295-3601/Fax 2257-5633/Apartado 95-1003/planificacion@Poder-Judicial.go.cr




I. ASPECTOS GENERALES

1. La Dirección de Planificación es responsable de analizar, verificar, consolidar y elaborar el Anteproyecto de Presupuesto del Poder Judicial, tomando como base los recursos solicitados por cada Centro de Responsabilidad.


2. Cada Centro de Responsabilidad debe elaborar el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio económico del 2021, en coherencia con las directrices que se muestran en este documento.


Para efectos del análisis de los presupuestos, la Dirección de Planificación y el Consejo Superior, tomarán en consideración la ejecución presupuestaria, así como el desempeño en la atención de la carga de trabajo de cada Centro de Responsabilidad durante el 2019.

3. Todas las oficinas creadas formalmente dentro de la estructura programática del Poder Judicial, y otras que se indican en este documento, deben formular su presupuesto, menos lo correspondiente al costo del recurso humano.

4. El presupuesto se elabora en el Sistema SIGA-PJ, el cual está disponible en Intranet, Sistemas Judiciales, SIGA-PJ Formulación y Ejecución, Sistema de Formulación Presupuestaria, Certificaciones, Separaciones y Retenciones de Hacienda. 

https://intranet.poder-judicial.go.cr/index.php/sistemas-judiciales/siga-pj-formulacion-y-ejecucion




5. Para efectos del período presupuestario 2021, el Departamento Financiero Contable estableció que el tipo de cambio del colón respecto al dólar es de ¢608,66. Sin embargo, es importante indicar que el monto establecido podrá ser ajustado conforme lo establezca el Ministerio de Hacienda en sus lineamientos de formulación para el 2021.


6. Además de este documento de directrices, en la Intranet se encuentra el “Instructivo de Formulación Presupuestaria 2021” y la “Guía para Formular el Presupuesto”, los cuales corresponden a insumos para la realización de la formulación presupuestaria. En el instructivo se detallan las pautas a seguir durante el proceso de formulación a nivel del Sistema SIGA-PJ, así como disposiciones importantes respecto a la distribución de contratos, proyecciones y bienes de inventario.  

En la guía se expone la forma en que deben formularse las distintas líneas en cada una de las subpartidas presupuestarias, correspondientes a gastos fijos y variables. Ambos documentos se ubican también en el icono de SIGA-PJ Formulación y Ejecución, 
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7. Las Comisiones Institucionales deben enviar el reporte del Plan Anual Operativo 2021 y el Anteproyecto de Presupuesto 2021 a la Dirección de Planificación, a más tardar el viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021. Las Comisiones Institucionales y sus oficinas responsables son las siguientes:

		Programa

		Instancia

		Código

		Encargado



		927

		Comisión de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar

		1370

		Dirección Ejecutiva 



		926

		Comisión de Gestión Ambiental Institucional 

		1371

		Dirección Ejecutiva 



		927

		Comisión de la Jurisdicción Civil

		1372

		Dirección Ejecutiva 



		927

		Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

		1373

		Dirección Ejecutiva 



		927

		Comisión de la Jurisdicción de Familia, Niñez y Adolescencia

		1374

		Dirección Ejecutiva 



		927

		Comisión de la Jurisdicción Laboral

		1375

		Dirección Ejecutiva 



		926

		Comisión de Relaciones Laborales

		1376

		Dirección de Gestión Humana



		927

		Comisión Interinstitucional de Tránsito

		1378

		Consejo Superior



		926

		Programa Hacia Cero Papel

		1379

		Consejo Superior



		926

		Consejo de Personal

		1380

		Dirección de Gestión Humana



		926

		Comisión de Género

		1381

		Secretaría Técnica de Género



		926

		Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA)

		1382

		Centro de Gestión de la Calidad



		926

		Comisión de Transparencia Institucional

		1383

		Despacho de la Presidencia



		927

		Comisión de Asuntos Penales

		1436

		Dirección Ejecutiva



		926

		Comisión Contra el Hostigamiento Sexual

		1784

		Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia



		927

		Comisión de la Jurisdicción Agrario y Agroambiental

		4000

		Dirección Ejecutiva 



		926

		Comisión de Salud Ocupacional

		9992

		Dirección de Gestión Humana



		927

		Comisión de Acceso a la Justicia

		9993

		Secretaría Técnica de Género





Sin excepción, todos los presupuestos de las Comisiones Institucionales deben ser incluidos y enviados a través del Sistema SIGA-PJ.


8. El Anteproyecto de Presupuesto de Vehículos, Construcciones, Seguridad e Informática, consolidados por la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Tecnología de la Información respectivamente, deben ser enviados a la Dirección de Planificación a más tardar el  viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021.


Adicionalmente, estos presupuestos también deben ser incluidos y enviados en el Sistema SIGA-PJ en las siguientes oficinas:

		Nombre

		Código

		Oficina Encargada



		Construcciones

		9996

		Comisión de Construcciones-Dirección Ejecutiva



		Vehículos

		9997

		Dirección Ejecutiva



		Área de Seguridad

		9998

		Departamento de Seguridad-Dirección Ejecutiva 



		Área de Informática

		9999

		Dirección de Tecnología de la Información 





9. Las dependencias judiciales que a continuación se detallan, deben elaborar el Anteproyecto de Presupuesto,
 y remitirlo a través del Sistema SIGA-PJ, además deben generar y remitir en forma electrónica (formato Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” y el reporte del “Plan Anual Operativo” 2021 generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO y enviarlo a la Dirección de Planificación a más tardar el viernes 10 de enero del 2020, a la cuenta de correo electrónico Presupuesto 2021:

· Sala Primera


· Sala Segunda


· Sala Tercera


· Sala Constitucional


· Presidencia de la Corte


· Despacho de la Presidencia 

· Consejo Superior


· Oficina de Control Interno


· Secretaría de la Corte


· Auditoria


· Inspección Judicial


· Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional


· Dirección de Gestión Humana

· Dirección de Planificación

· Escuela Judicial


· Unidad de Adiestramiento


· Centro Electrónico de Información Jurisprudencial

· Comisión Nacional Mejoramiento de Justicia


· Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia

· Secretaría Técnica de Ética y Valores


· Contraloría de Servicios (incluye las sedes regionales)


· Centro de Conciliación del Poder Judicial (incluye las sedes regionales)


· Organismo de Investigación Judicial


· Ministerio Público 


· Defensa Pública 


· Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos


· Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC)


· Centro de Gestión de la Calidad

· Dirección de Tecnología de Información


· Dirección Jurídica

· Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional


· Centro Infantil


· Dirección Ejecutiva (incluyendo los departamentos) 

· Administraciones Regionales

· Departamento de Trabajo Social y Psicología (incluye las Oficinas de Trabajo Social y Psicología de todo el país)

· Programa Justicia Restaurativa

· Oficina de Cumplimiento

10. Según lo acordado por el Consejo Superior en la Sesión N°058-2018, artículo XLIII, el responsable de representar presupuestariamente el Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, será la Jefatura de la Oficina de Atención a la Victima de Delitos, en el entendido que es un aspecto administrativo que no implica cambio o ajustes a nivel de sistema de formulación, conservando su composición a saber: 718 Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la 1106 Unidad de Protección de Víctimas y Testigos. 


Con respecto al proyecto Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima (PISAV), cuyos requerimientos presupuestarios se formulaban como parte del presupuesto del Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, se informa que estas necesidades deben ser formuladas por las oficinas y despachos que forman parte del proyecto en las distintas localidades, a saber: Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica (programa 927), Departamento de Trabajo Social y Psicología (programa 926), Unidad de Medicina Legal (programa 928), Fiscalía (programa 929), Defensa Pública (programa 930) y Oficina de Atención a la Víctima de Delitos. Para lo cual deben coordinar sus necesidades con el Administrador Regional o del programa presupuestario correspondiente. 

11. Los Consejos de Administración de Circuito aprueban el Anteproyecto de Presupuesto de su zona, el cual incluye las oficinas de los programas 926 Dirección y Administración y 927 Servicio Jurisdiccional. En esta labor deben ser asistidos por las Administraciones Regionales.  

Además del envío del Anteproyecto de Presupuesto a través del Sistema SIGA-PJ, todos los Centros de Responsabilidad deben generar y remitir en forma electrónica (formato de Calc. o Excel) el reporte “Resumen del Gasto” que se genera del Sistema SIGA-PJ y el reporte del “Plan Anual Operativo” generado del Sistema de Formulación y Seguimiento de PAO, y remitirlo en un único correo. 

12. Los Consejos de Administración de cada Circuito deben realizar sesiones de trabajo para coordinar lo concerniente con los temas estratégicos, proyectos y gastos que deben ser incluidos en el presupuesto. Lo anterior, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2019-2024, favoreciendo la atención de aspectos de carácter estratégico, predominando la unidad del presupuesto a nivel de Circuito, la adecuada asignación de los recursos y el logro de los objetivos de la zona.  Los resultados de las reuniones de los Consejos de Administración de Circuito deben documentarse y constar en actas, conforme lo ha requerido la Auditoria mediante informe 1323-119-AEE-2011.

Los Centros de Responsabilidad deben presupuestar sus requerimientos con datos reales de consumo, utilizando registros históricos, cotizaciones y toda fuente confiable de datos, aplicando criterios de racionalidad del gasto y valoración de riesgos, conforme a la Ley de Control Interno.
  Si no se cuenta con datos reales, se debe realizar una proyección general con base en el consumo de la zona y en el espacio de “Justificaciones” en el Sistema SIGA-PJ, se debe indicar como se realizó la proyección para su posterior revisión.


Cuando se requiera presupuestar un artículo que no se encuentre en el Catálogo de Bienes y Servicios, se debe solicitar la inclusión al Departamento de Proveeduría. Para tales efectos, se debe llenar la boleta “Solicitud de creación de códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y enviarla a la cuenta de correo electrónico de Roberto Salazar Vargas (rsalazarv@poder-judicial.go.cr).

Se adjunta la boleta de solicitud y los documentos “Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA” y “Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA”, donde encontrarán instrucciones para llenar la plantilla e indicaciones relacionadas con el procedimiento del Departamento de Proveeduría.
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Las consultas del Catálogo de Bienes y Servicios son atendidas por Roberto Salazar Vargas, a su correo electrónico o a la extensión telefónica 01-3608.      


13. Al momento de formular se debe corroborar a través del Catálogo de Bienes y Servicios, que el artículo a presupuestar sea un bien tipo inventario (stock) o específico. Si es un artículo tipo inventario, en el pase a ejecución los recursos se trasladan al Rubro Inventario que es administrado por el Departamento de Proveeduría. Mientras que, si un artículo es tipo específico, los recursos se mantienen en el presupuesto de la oficina y es ésta la encargada de gestionar la compra.


II. ASPECTOS ESPECÍFICOS 


A. Crecimiento del Presupuesto


14. En razón de la aplicación de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas que ya para el presupuesto 2020 implicó limitaciones de crecimiento presupuestario para el Poder Judicial y en el entendido que las medidas restrictivas producto de la situación fiscal del país se mantendrán para 2021, el presupuesto solicitado por los centros de responsabilidad no podrá sobrepasar el aprobado para el año 2020, esto implica mantener los montos asignados tanto por concepto de gasto corriente como de gasto de capital. Lo anterior, una vez rebajado el efecto de los requerimientos incluidos a través de las áreas.  En aquellos casos que se incumpla esta directriz, se devolverá el anteproyecto de presupuesto para su ajuste. 

Lo anterior en concordancia con las propuestas del oficio 1356-PLA-2019 /3870-DE-2019 de fecha 26 de agosto de 2019, suscrito en forma conjunta por las Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación sobre el tema del efecto de la aplicación del Impuesto del Valor Agregado en el presupuesto del Poder Judicial, conocido por la Corte Plena en sesión 40-19 artículo XX, en donde de cara a la formulación presupuestaria del 2021 se recomendó lo siguiente:

· En razón de que está próximo el inicio del proceso de formulación presupuestaria del 2021, bajo el supuesto de que se mantendrán las mismas medidas de contención del gasto y que nuevamente no habrá posibilidad de un incremento en el presupuesto solicitado por el Poder Judicial, se sugiere que los Centros de Responsabilidad de los distintos programas presupuestarios  ajusten  el límite de sus solicitudes de gasto para ese período, considerando a lo sumo el mismo monto formulado para el 2020 e incluyendo el impuesto al valor agregado como parte de este límite”.


Para el 2021 los Centros de Responsabilidad en lo correspondiente a gasto corriente (Partidas 0, 1, 2, 6 y 9) el monto total no podrá ser mayor al del 2020 y en cuanto a gasto de capital (Partida 5 y 7), deberán formular un monto igual al aprobado para 2020, incluyendo la compensación por el impacto IVA

15. Aun cuando el presupuesto del Centro de Responsabilidad no sobrepase el monto máximo establecido, se podrán realizar recortes en las subpartidas en las que los montos ejecutados durante el 2019 sean menores, salvo los requerimientos que estén debidamente justificados.


16. El monto máximo que se puede formular en el presupuesto no es un derecho, por lo que aún y cuando el presupuesto no lo exceda, las solicitudes son analizadas con el fin de dar el mejor uso a los recursos y poder atender las necesidades apremiantes.

B. Ley No 9635 denominada  “Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”

17. Con el fin de que el proceso de formulación del presupuesto 2021 tenga los insumos actualizados para la aplicación de esta Ley se debe de considerar que:

a. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio II de este Reglamento; a partir del 01 de enero de 2020 el Gobierno Central, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Tribunal Supremo de Elecciones y sus órganos, de conformidad con lo establecido en el Transitorio XIV de la Ley, deberán pagar el Impuesto al Valor Agregado por los bienes y servicios que adquieran, para lo cual deberán contemplar dicho impuesto en los carteles, contrataciones y licitaciones que se vayan a ejecutar a partir del año 2020.


b. El 1% para artículos de canasta básica escalonado pagina 47 N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado” exonerado hasta el 30-06-2020


c. El 2% para medicamentos según página 50 decreto N°41779 “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.


d. El 4% para tiquetes aéreos según ítem B. inciso. Artículo 23. Capítulo VI del “Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado”.


  Casos especiales:


e. Se creó el código N°24900 – “Pólizas Riesgos de Trabajo” para separarlo de los códigos N°22722- “Seguros” en la subpartida 10601 “Seguros” debido a que, esta póliza quedo exonerada según lo indica la Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en el artículo 8 del Capítulo III, inciso 28, las demás pagan 13% de IVA.


f. Según indica el Transitorio V (Ley N°9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas) "Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de obra civil prestados a los proyectos registrados en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, que a la entrada en vigencia de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y que durante los tres meses posteriores a esta fecha cuenten con los planos debidamente visados por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica estarán exentos del impuesto sobre el valor agregado, durante el primer año de vigencia de la presente ley.


Asimismo, los servicios mencionados en el párrafo anterior estarán sujetos a una tarifa reducida del cuatro por ciento (4%) durante el segundo año de vigencia de esta ley, la cual se incrementará en cuatro puntos porcentuales para el tercer año de vigencia de esta ley. A partir del cuarto año de vigencia de la presente ley se aplicará la tarifa general del impuesto al valor agregado prevista en el artículo 10 de esta ley.

Por lo anterior se crearon los siguientes códigos que contemplan la aplicación del impuesto escalonado según el período de vigencia correspondiente:


		Códigos Actuales de Obra Pública

		Descripción Actal

		Códigos nuevos relacionados

		Descripción Actualizada

		Tipo Artículo



		21887

		EDIFICIOS

		24897

		EDIFICIOS (ESCALONADO)

		ESPECÍFICO



		7171

		SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES

		24901

		SERVICIO MANO OBRA MANT EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)

		SERVICIO U OTRO



		18776

		REMODELACION

		24902

		REMODELACION (ESCALONADO)

		SERVICIO U OTRO



		19545

		MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES

		24903

		MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)

		SERVICIO U OTRO



		22683

		SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES

		24904

		SERVICIO MANO OBRA MANT, EDIFICIOS Y LOCALES (ESCALONADO)

		SERVICIO U OTRO



		17691

		ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS

		24905

		ADICIONES Y MEJORAS A EDIFICIOS (ESCALONADO)

		SERVICIO U OTRO





Finalmente, los precios indicados en el Catálogo de Bienes y Servicios se ajustaron de manera tal que incluyen el monto correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA); sin embargo, en aquellos casos en que el artículo sea precio cero, el usuario debe estimar el precio unitario considerando dicho impuesto.

C. Carga de Trabajo


18. Las jefaturas de oficina que pertenecen al Programa 926 “Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo” (que corresponden a Administraciones Regionales), el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, Centro de Conciliación del Poder Judicial, Centro Electrónico de Información Jurisprudencial y el Programa de Justicia Restaurativa, deberán remitir con su Anteproyecto de Presupuesto la Información sobre la Atención de la Carga de Trabajo en la siguiente tabla:  

		Centro de Responsabilidad



		Periodo 2018-2019



		CONCEPTO

		2018

		2019

		VARIACIÓN ABSOLUTA



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		Total

		

		

		





D. Administración de Proyectos


19. Como parte del nuevo proceso de formulación presupuestaria y en atención al acuerdo del Consejo Superior tomado en sesión Extraordinaria de Presupuesto N°27-18 del 06 de abril de 2018, artículo II, relativo a generalizar para formulación presupuestaria 2021 la utilización de la metodología de Administración de Proyectos, se detallan las acciones a realizar por los Centros de Responsabilidad, para este proceso de formulación:

· Las necesidades que sean formuladas dentro del presupuesto de las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad) deben responder a un proyecto y aplicar los formularios de la metodología institucional de administración de proyectos.


· Es necesario que los proyectos formulados dentro de las Áreas de Construcciones, Informática y Seguridad, que representen una inversión y no un costo de operación, sean debidamente clasificados aplicando para esto la matriz de categorización.



[image: image4.emf]A01-UEPPI-01-18.  Matriz de categorizacin de proyectos.xlsx




Dependiendo del resultado obtenido con la aplicación de la matriz, se deben completar las siguientes plantillas:


		Tipo de Proyecto

		Plantillas por Completar

		Archivos



		Tipo 1

		· F00. Estudio de Factibilidad

		

[image: image5.emf]F00. Estudio de  factibilidad.docx






		Tipo 2

		· 

		· 



		Tipo 3

		· F01. Viabilidad económica

		



		Tipo 4

		· 

		· 



		Tipo 5

		· 

		· 





Estas plantillas están a disposición en la página web de la Dirección de Planificación, en el link http://intranet/planificacion/index.php/2015-02-05-20-51-59/87-administracion-de-proyectos   

· Dichas plantillas deberán ser adjuntadas dentro del Sistema de Pre-Formulación, como parte de la justificación de los recursos solicitados, incluyendo oportunamente el análisis costo–beneficio de los recursos formulados.

· Los centros de responsabilidad que incluyan dentro de su presupuesto recursos que responda a un proyecto, deben aplicar la misma metodología que se utilizan para las Áreas (Construcciones, Informática y Seguridad), señalada en los puntos anteriores de este inciso. En este caso, los formularios deberán ser remitidos a la cuenta oficial presupuesto2021@poder-judicial.go.cr debidamente completados. 

E. Formulación de recursos con financiamiento específico

20. Los recursos presupuestarios para 2021 correspondientes a la Oficina de la Defensa Civil de las Víctimas estipulados en el artículo N°35 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, los que corresponden al Organismo de Investigación Judicial producto del impuesto a las personas jurídicas, así como los que corresponden al Fondo de Apoyo a la Solución Alterna de Conflictos (FASAC) y cualquier otro recurso de similar naturaleza,  que se deba incorporar a la corriente presupuestaria para 2021, deben ser remitidos  a la Dirección de Planificación junto con la certificación emitida por el Ministerio de Hacienda, a más tardar al 13 de marzo del 2020 para ser contemplados en el análisis y aprobación de las sesiones extraordinarias de Presupuesto en el Consejo Superior. 

F. Gastos que se cargan automáticamente


21. Los Departamentos Financiero Contable y Proveeduría incluyen en el Sistema SIGA-PJ la información para la generación automática de gastos fijos de servicios públicos, contratación de bienes y servicios y artículos de inventario (según parámetros por persona, parámetros por oficina y cuadros de consumo). Las líneas generadas automáticamente deben ser revisadas por cada Centro de Responsabilidad antes del inicio de la formulación presupuestaria. 

En cuanto a los alquileres de locales y como parte de las medidas tomadas a nivel institucional para controlar el crecimiento del gasto corriente, para los contratos que vencen en 2019, 2020 o parte del 2021, en todos los casos se modificó en el Sistema la fecha de fin de vigencia, indicando 31/12/2021, con el objetivo de que se genere el año completo del servicio y no sea necesario agregar líneas adicionales al presupuesto por parte de los encargados de Centros de Responsabilidad. 

De acuerdo con lo anterior se procedió a inactivar los artículos asociados a alquiler de local y si existiera algún caso especial de la necesidad de un contrato nuevo o de un adendum a uno ya existente, se deberá indicar a la Dirección de Planificación, quien a su vez lo enviará a análisis de la Dirección Ejecutiva para su correspondiente valoración y si luego de este análisis se determina que efectivamente se deben incorporar más recursos, será la Dirección de Planificación quien incluirá la línea en el Sistema SIGA-PJ.    


Adicionalmente, en el caso de los contratos de alquiler que su incremento se establece en base al índice de Precios al Consumidor (IPC), se ajustó el crecimiento para 2021, de un 10% a un 5%. De existir algún caso donde entre los términos del contrato se estableció un incremento automático al tercer año y que corresponda aplicarlo para 2021, la persona encargada del Centro de Responsabilidad lo deberá comunicar a la Dirección de Planificación para esta a su vez coordinar lo correspondiente con la Dirección Ejecutiva.

En cuanto a los parámetros por oficina y producto de las medidas tomadas a nivel institucional para afrontar el efecto del IVA en el presupuesto y poder controlar el crecimiento del gasto corriente, el Departamento de Proveeduría disminuyó la cantidad de consumo de siete artículos, mientras que a otros nueve artículos se les cambió la clasificación a consumo histórico, por lo que estos no se cargarán de forma automática en la generación de gastos fijos y por ende no se despacharán en las entregas cuatrimestrales, por lo que de ser requeridos por la oficina deberán ser formulados una vez se habilite el Sistema. Seguidamente se detallan cuáles son esos artículos:


[image: image6.emf]Descripción


TINTA PARA NUMERADOR 


CINTA PLAST MAGIC VERDE 12MMX33MM


GRAPA INDUSTRIAL DE 10 MM (1000 UN.)


PRENSA DE METAL P/FILE (FOLDER), 50 UN.


SOBRE MEMBRETADO MEDIANO, PAQUETE 100 UNIDADES


SOBRE MEMBRETADO GRANDE, PAQUETE 100 UNIDADES


LAPIZ NEGRO, CAJA


FILE MANILA TAMAÑO CARTA, (25 UNI)


SOBRE MEMBRETADO GRANDE (DE PAPEL RECICLADO), PAQUETE 100 UN


    Art.:18061


    Art.:22988


    Art.:18054


    Art.:18055


    Art.:18059


    Art.:14314


    Art.:14318


    Art.:10352


    Art.:14309


Código de Artículo




La Dirección de Planificación enviará un correo electrónico llamado: “Generación de Gastos Fijos”, con el fin de que revisen estos montos y que estén acordes al consumo histórico y las necesidades.


La formulación presupuestaria es un proceso participativo
 por medio del cual todas las oficinas pueden y deben evacuar sus consultas, dentro de los periodos de revisión establecidos. Posterior a la generación de gastos fijos, solamente se harán modificaciones en casos excepcionales, los cuales deben coordinarse primero con los Departamentos de Proveeduría y Financiero Contable y el cambio en el Sistema SIGA-PJ con la Dirección de Planificación.


		Responsables de Atender las Consultas de Servicios Públicos,

Contratos, Artículos con Parámetros, Cuadros de


Consumo y Catálogo de Bienes y Servicios



		Tipo de Consulta

		Departamento

		Responsable



		Servicios Públicos: agua, electricidad y teléfono

		Departamento Financiero Contable

		Ricardo García Molina, ext. 01-3349

Yahaira Rodríguez Zamora, ext. 01-3349






		Contratos: servicios continuados y alquileres

		Departamento de Proveeduría



		Paulo Calvo Ballestero, ext. 01-3622

Gustavo Alpizar Fonseca, ext. 01-3122



		Artículos de stock por parámetros y cuadros de consumo

		Departamento de Proveeduría

		Giselle Castrillo Vargas, ext. 01-3204



		Catálogo de bienes y servicios: artículos, actualización de precios y códigos

		Departamento de Proveeduría       



		Roberto Salazar Vargas, ext. 01-3608





22. Debido a restricciones presupuestarias a raíz de la situación fiscal del país y comprometidos con las medidas de contención del gasto, no es permitido incluir nuevas contrataciones o ampliaciones de contratos de limpieza, jardinería o vigilancia, por lo que los artículos correspondientes se inactivarán en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGAPJ y las necesidades de nuevos contratos o adendum a los ya existentes, deberán ser enviadas a la Dirección de Planificación para ser analizadas en conjunto con la Dirección Ejecutiva. 

Además, para el 2021 se disminuyó el porcentaje de incremento de los contratos de vigilancia y limpieza, quedando en 6% y 5% respectivamente. Por su parte, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite, igualmente serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior, en caso de ser aprobados, la inclusión la realizará directamente la Dirección de Planificación. Para las oficinas judiciales que cuentan con plazas de Auxiliar de Servicios Generales, no se autoriza la contratación del servicio de limpieza.


23. No está autorizado alquilar nuevos locales, excepto que se trate de situaciones que respondan a un requerimiento legal o sanitario. En este caso el Centro de Responsabilidad no podrá incluir la solicitud en el SIGA dado que los artículos asociados a este servicio estarán inactivos, sino que lo que debe hacer es enviar la solicitud a la Dirección de Planificación y esta a su vez la trasladará a la Dirección Ejecutiva para su correspondiente análisis. 

En caso de que la solicitud sea avalada la línea correspondiente será incluida por la Dirección de Planificación. Adicionalmente, los procedimientos que actualmente se encuentren en trámite serán analizados en forma conjunta entre la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Proveeduría, para determinar su continuidad o no y posteriormente serán elevados para aprobación del Consejo Superior. 

24.  En los contratos para el mantenimiento además del monto del servicio, se debe realizar una estimación para el pago de repuestos. Este último monto debe ser incluido en un artículo diferente, pero de la misma subpartida del contrato (servicio). Para tal fin se detallan los artículos creados en el Catálogo de Bienes y Servicios.

		Código

		Nombre Artículo

		Subpartida



		21765

		Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)

		10801



		22681

		Mantenimiento de edificios y locales (repuestos contrato)

		10801



		21766

		Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)

		10803



		22685

		Mantenimiento de instalaciones y otras obras (repuestos contrato)

		10803



		21759

		Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)

		10804



		22687

		Mantenimiento y reparación maq y equipo de producc (repuestos contrato)

		10804



		21760

		Mantenimiento y rep. equipo de comunicación (repuestos contrato)

		10806



		21757

		Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)

		10807



		22689

		Mantenimiento y rep. equipo y mobiliario de ofic (repuestos contrato)

		10807



		21758

		Mantenimiento de equipo de cómputo y sistemas (repuestos contrato)

		10808



		21756

		Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)

		10899



		22692

		Mantenimiento y reparación de otros equipos (repuestos contrato)

		10899





El monto formulado en los artículos repuestos para contrato será utilizado únicamente para la compra de repuestos necesarios para la reparación de equipos con contrato de mantenimiento preventivo, no se podrán tomar estos recursos para la compra de otros repuestos. Los Centros de Responsabilidad deben revisar los términos de sus contratos, para determinar si los repuestos están cubiertos por el mantenimiento preventivo y la empresa los debe aportar. Además, deben presupuestar lo necesario para la reparación de los activos bajo su responsabilidad, el monto dependerá del equipo que se tiene y del grado de obsolescencia. La Dirección de Tecnología de la Información podrá asesorar en los casos en que se considere necesario.

25. Los recursos solicitados en la Subpartida 20203 Alimentos y Bebidas deben ser iguales o inferiores al monto aprobado para el 2020, excepto las líneas relacionadas con la alimentación de privados de libertad, así como la alimentación de personas víctimas y testigos solicitadas por el Programa 950 “Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos”. Se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario, justificado y se demuestre el valor agregado que se va a obtener en el servicio.


Cuando haya personas detenidas a la orden de los Tribunales de Justicia o del Ministerio Público en las celdas de la policía administrativa, el Poder Judicial debe cubrir el costo de su alimentación, considerando los recursos previstos por los contratos de alimentación de detenidos tramitados por el Organismo de Investigación Judicial.


26. En sesión Nº16-11 del 30 de mayo del 2011, artículo XXXIII, la Corte Plena aprobó las Políticas del Programa Hacia Cero Papel del Poder Judicial. En virtud de lo anterior, se deben ampliar los esfuerzos institucionales para reducir el uso de papel y toner, promover el uso de medios tecnológicos, sensibilizar a las servidoras y los servidores judiciales sobre el consumo del papel y la necesidad de disminuir el tiempo de respuesta sin deterioro de los derechos fundamentales de las personas usuarias. 

Por su parte, en sesión N°28-2017, artículo XV, dentro de las medidas de contención del gasto, se señala que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, deberá diseñar y ejecutar un plan agresivo de campañas para promover el ahorro en el consumo de papel, tóner, fotocopias, entre otros, para que la población judicial haga uso racional de estos recursos.


Como restricción se tiene que el monto a formular en las Subpartidas 10303 Impresión, Encuadernación y Otros, 20104 Tintas, Pinturas y Diluyentes (específicamente el toner para impresoras) y 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos, debe ser igual o inferior al aprobado para el 2020. 


En el caso del Papel (Subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos) se recomienda revisar el Banco de Buenas Prácticas e intentar replicar las experiencias exitosas que han desarrollado otras oficinas. Sin embargo, se debe considerar lo estipulado en la Circular Nº70-2014 de la Dirección Ejecutiva, y si el monto formulado resulta insuficiente para cubrir el consumo real de la oficina, se permitirá presupuestar lo estrictamente necesario para que no se presenten faltantes, pero, con el compromiso de adoptar un plan para disminuir el consumo de esos artículos. Igual caso aplica para la subpartida 20104 correspondiente a Tintas, Pinturas y Diluyentes, para la cual las oficinas deben considerar su consumo real a la hora de formular los recursos.

Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°28-17, artículo XV, señala que las comisiones que a la fecha producen agendas o calendarios para distribuir, deberán acordar la forma en que se reduzca el número de ediciones, tratando de que las publicaciones satisfagan las necesidades de todos.


En lo que respecta a las agendas institucionales es importante indicar que existen dos tipos: el código 20611 Agenda Administrativa y el código 15386 Agenda Judicial. Esta última cuenta con espacios para el control de señalamientos de jueces y juezas, lo cual obedece a una necesidad propia del área jurisdiccional. Lo anterior para que las oficinas lo consideren al momento de formular este artículo.


G. Servicios

27. Cuando se formule la contratación de un servicio en el que la unidad de medida es mensual, se debe indicar en la cantidad los meses, pero, cuando la unidad de medida es en Unidades, como por ejemplo el arrendamiento de equipo de cómputo, se debe indicar la cantidad de unidades.

28. Se presupuestan reparaciones únicamente para mobiliario y equipo propiedad del Poder Judicial, excepto en los casos en los que el Consejo Superior autorice expresamente mediante acuerdo, la reparación de un bien que no sea institucional. Además, solo puede considerarse aquella reparación cuya erogación sea igual o inferior al 50% del valor de compra, de ser superior este porcentaje, procederá su inclusión siempre y cuando se garantice la devolución de la vida útil consumida. 

29. Se aplican medidas de austeridad en la instalación de cortinas, persianas, alfombras y polarizado de vidrios.
 En caso de considerar la inclusión de estos requerimientos, se debe contar con un informe técnico sobre la necesidad, debiendo indicar el número del informe en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación.

30. En el caso de las suscripciones de periódicos y revistas se debe de presupuestar únicamente las que se consideren estrictamente necesarias,
 justificando cada una de las solicitudes que se formulen.

31. Los Centros de Responsabilidad deben velar por que, cuando se requiera la inclusión de recursos para adquirir Enciclopedias independientemente del costo, así como de Libros Especializados y Revistas Especializadas cuyo valor de adquisición individual sea igual o superior al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial,
 se clasifiquen en la subpartida 50107 Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo. Lo anterior conforme a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), el Clasificador por el Objeto del Gasto del Sector Público y el Diccionario de Imputaciones Presupuestarias del Sector Público. Señalado, además, por la Dirección Ejecutiva mediante Circular Nº70-2015.

Los Libros Especializados y Revistas Especializadas donde el costo estimado individual es inferior al señalado anteriormente, se clasificarán en la subpartida 29903 Productos de Papel, Cartón e Impresos. Utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla.

		Artículo

		Código

		Subpartida



		Enciclopedias

		23874

		50107



		Libros patrimoniales

		23875

		50107



		Libros

		19621

		29903



		Revista especializada patrimoniable 

		23876

		50107



		Revista

		23877

		29903





32. La compra de combustible institucional se realiza por medio del Sistema Flota 2.0 mediante el uso de las tarjetas que se tienen para estos fines. En la subpartida 20101 Combustibles y Lubricantes se debe formular lo correspondiente a gasolina súper, gasolina regular y diesel para las necesidades de combustible de todo tipo y para los diferentes usos (vehículos, chapeadoras, bombas de agua, plantas eléctricas, remolque de vehículos, entre otros), utilizando para tales fines los artículos indicados en la siguiente tabla:

		Combustible

		Código Artículo



		Gasolina Superior Flota 2.0

		23743



		Diesel Flota 2.0

		23744





En caso de que se requiera solicitar recursos para la compra de gasolina regular y súper, ambos montos se deben presupuestar como uno solo en el artículo código 23743. 


Los programas presupuestarios y los Centros de Responsabilidad deben presupuestar en una sola oficina lo correspondiente a las necesidades de combustible de todas sus oficinas. En el caso de las Administraciones Regionales, lo correspondiente a las oficinas del programa 926 Dirección y Administración, se debe incluir en el presupuesto de la Administración Regional y lo de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la Administración Regional (Supernumerarios). Se recuerda que las Oficinas de Comunicaciones Judiciales pertenecen al Programa 927.


33. Para la estimación del gasto de combustibles (gasolina y diesel), se deben tomar en consideración las directrices establecidas en la Circular N°51-2019 del 04 de octubre de 2019 elaborada por el Departamento de Proveeduría.  
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34. El pago de servicios municipales de los inmuebles propiedad del Poder Judicial como: la recolección de basura, limpieza de alcantarillado, impuestos, entre otros, debe ser presupuestado por las Administraciones Regionales (programa presupuestario 926). Para los edificios del Primer Circuito Judicial de San José: Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública, Anexos A, B, C y D, Defensa Pública del Tercer Circuito Judicial de San José (Desamparados) y Oficina de Defensa Civil de la Víctima, el monto será considerado en su totalidad por el Departamento de Servicios Generales. La Administración del Primer Circuito Judicial de San José presupuesta lo correspondiente al edificio de los Tribunales de Justicia de San José.


En caso de desconocer el monto a presupuestar en servicios municipales, se puede consultar en el sistema el gasto incurrido en ejercicios económicos anteriores. Si no existe información por ser un local nuevo, el Centro de Responsabilidad debe realizar las estimaciones correspondientes según información de la Municipalidad del lugar. Cabe indicar que no se deben estimar recursos para estos fines en oficinas que se encuentren ocupando inmuebles alquilados.


35. Con respecto a la ayuda económica para las personas usuarias indígenas, el Consejo Superior en la sesión Nº104-09 del 17 de noviembre de 2009,  artículo LXVII, acordó que en el presupuesto de los distintos programas se debe contemplar un rubro para brindar ayuda económica a las personas usuarias indígenas que lo requieran, para cubrir ciertos gastos que origine su traslado a los despachos judiciales, y un rubro de viáticos para las y los funcionarios que participen en las diligencias “in situ”.


36. Como medida de contención del gasto, la Corte Plena en sesión N°28-2017, articulo XV, aprobó restringir las autorizaciones para viajes al exterior, realizando únicamente aquellos viajes oficiales de interés institucional que sean estricta y absolutamente necesarios, en los cuales todos los gastos sean cubiertos por la entidad organizadora, se exceptúa de lo anterior, los viajes para atender compromisos previamente adquiridos relacionados con las Cumbres Judiciales y la Interpol. Al igual que restringir el pago de diferencias o viáticos complementarios cuando sea procedente.
 Posteriormente, el Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión N°13-13, artículo XLIV, aprueban los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, en donde   se acuerda que, en Gastos de Viaje y Transporte en el Exterior del País, se debe mantener el mismo monto del presupuesto aprobado para el año anterior.  


Adicionalmente debe considerarse que los gastos que se autoricen por estas subpartidas, deben corresponder a aquellos compromisos a nivel internacional previamente adquiridos por el Poder Judicial y se debe justificar explicando claramente la necesidad y el beneficio que recibirá la Institución.


37. Con relación a los Gastos de Viaje y Transporte en el Interior del País, de acuerdo con los lineamientos para formulación presupuestaria 2014, aprobados por Consejo Superior en la sesión N°12-13, artículo VII y acogidos por Corte Plena en sesiones Nº13-13, artículo XLIV y Nº28-2017, artículo XV, se aprobó que se deben limitar las giras y en su lugar, hacer uso de medios tecnológicos para realizar reuniones, conversatorios, actividades de capacitación y diligencias judiciales. De manera que, en todos los casos, los montos formulados se comparan con los ejecutados y se aprueba la formulación únicamente de lo ejecutado en el 2019 más el porcentaje de aumento definidos para los años 2020 y 2021.

Además, con el fin de disminuir los traslados de personas privadas de libertad a los Tribunales de Justicia, reduciendo los riesgos inherentes a la translación de esta población y bajar los costos asociados, respetando sus derechos y dentro del marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional Poder Judicial-Ministerio de Justicia Nº3-CG-2018, el Consejo Superior en sesión N°71-18 celebrada el 9 de agosto de 2018, artículo XXIII, aprobó que, dentro del proceso penal y otros  en sus distintas etapas, se utilice el sistema de videoconferencia en ciertos actos y diligencias (Circular N°105-2018, de la Secretaria General de la Corte, acerca del deber de utilizar el sistema de videoconferencia en distintas etapas del proceso penal, pensiones alimentarias y familia). 

Debido a la implementación del uso de dispositivos como quick pass, pago de peajes y reposición de los dispositivos con cargo a las cuentas de caja chica de cada oficina, los centros de responsabilidad deben de tomar las previsiones necesarias y formular dentro de su presupuesto los recursos necesarios para sufragar estas erogaciones. 


38.  Para el pago del servicio de kilometraje se reitera lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva en las Circulares N°34-2011, N°38-2011, N°139-2011 y N°81-2014 en el sentido de que cuando proceda este pago, se debe formular en la subpartida 10501 “Transportes dentro del país” en la oficina a la cual se deberá cargar el pago por este servicio. 

39. Según acuerdo de Consejo Superior en sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en sesión Nº13-13, artículo XLIV, las publicaciones en medios nacionales proceden únicamente cuando sean estrictamente necesarias. En la medida que sea posible, la información se divulgará a través del sitio web del Poder Judicial y redes sociales. El monto formulado en la subpartida 10301 Información debe ser igual o menor a la ejecución presupuestaria del 2019.

40.  Los recursos para atender nuevas necesidades de escaneo de documentos, relacionado estrictamente con proyectos institucionales (subpartida 10303 Impresión, Encuadernación y Otros), serán formulados por la Dirección Ejecutiva en un solo monto en su anteproyecto de presupuesto.

41. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y Corte Plena en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10702 Actividades Protocolarias y Sociales se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el año anterior. Además, conforme los dispuesto por Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV, estas se limitarán a las autorizadas por el Consejo Superior, el cual aplicará criterios restrictivos y de racionalidad del gasto en su aprobación.

42. Los requerimientos correspondientes a Peritajes y Traducciones deben ser formulados por los Tribunales y Juzgados que lo requieran, conforme los gastos reales de consumo, utilizando registros históricos.  Cuando los recursos sean formulados por la Administración Regional, se deben incluir en el Programa 927 Servicio Jurisdiccional, en la oficina “Administración Regional (Supernumerarios)”.

43. Los teléfonos de disponibilidad son asignados únicamente a puestos en esa condición y bajo restricciones del servicio con números predefinidos. En caso de que sean requeridos por una oficina, no se deberá presupuestar el aparato telefónico, se incluirá únicamente el monto correspondiente al gasto por el servicio en la subpartida de “Servicio de Telecomunicaciones”, con previa autorización de la Dirección Ejecutiva, oficina responsable de la asignación. 

H. Artículos, Materiales y Suministros

44. Cada oficina es responsable de considerar en su anteproyecto de presupuesto, todos los materiales y suministros que vaya a requerir, incluso aquellos que el Departamento de Proveeduría despacha cada cuatro meses.
 


Las oficinas del Organismo de Investigación Judicial deben incluir las bolsas para cadáver, las pilas, las bolsas plásticas para recolección de indicios, entre otros. Las oficinas del Ministerio Público deben incluir las bolsas, cajas y tarjetas o colillas para evidencias, así como cualquier otro material que requieran.  Los despachos u oficinas que cuenten con impresoras láser deben presupuestar solamente carátulas hechas en papel especial, identificadas con la letra “A” después del código del artículo.

45. Se deben considerar los suministros de los equipos nuevos que se entregaron en el 2019 y los que fueron aprobados para el 2020. Se reitera que los suministros presupuestados serán únicamente para equipos propiedad del Poder Judicial.


46.  Los despachos judiciales deben considerar dentro de su presupuesto los formularios que no están informatizados. Pueden consultar la lista de los formularios informatizados en la Intranet, en la opción Servicios y luego en Formularios.


47. Las Administraciones Regionales deben presupuestar los discos para el resguardo de la información que se procesa. A su vez, cada oficina judicial según corresponda, debe considerar dentro de su presupuesto los discos en cualquier formato que serán utilizados en la grabación de las audiencias, juicios y demás actividades, especialmente en aquellas tendientes a fomentar la oralidad.

48. Las Administraciones Regionales deben considerar dentro de su presupuesto aquellos artículos y suministros que generalmente se utilizan en las salas de juicio, de audiencias, de testigos, de deliberación, comedores, o en cualquier otra área común de los edificios.


49.     En cuanto a la confección de uniformes (vestuario y calzado) el Departamento de Seguridad, Departamento de Servicios Generales, Dirección de Tecnología de la Información, Departamento de Proveeduría, Departamento de Artes Gráficas, Escuela Judicial, oficinas adscritas al Organismo de Investigación Judicial, Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, Servicio Médico y Archivo Judicial deben incluir dentro de sus respectivos presupuestos los uniformes del personal a su cargo  que por disposición tienen autorizados, según lo establecido en los parámetros definidos por la Dirección Ejecutiva, en cuanto al tipo y cantidad de prendas que se deben suministrar según la clase de puesto. Las oficinas que no estén autorizadas para contar con uniformes no deben formular la compra de estos artículos, de hacerlo, serán eliminados de su propuesta de presupuesto, salvo casos específicos autorizados previamente por la Dirección Ejecutiva.” 

50. De acuerdo con lo establecido por el Departamento de Proveeduría, las oficinas judiciales que tienen bajo su cargo vehículos, deben considerar en su presupuesto la compra de llantas y baterías de acuerdo con la cantidad y tipo de unidades, incluyendo las nuevas que no han sido entregadas. La sustitución de llantas varía según el kilometraje (40.000 km aproximadamente). En el caso de las baterías, el cambio se debe programar conforme lo establezca la garantía.


51. Los artículos y equipos de limpieza se deben presupuestar solamente en las oficinas en donde no exista el servicio de limpieza contratado.
 Los centros de responsabilidad deben considerar que el sistema no carga automáticamente los artículos de limpieza, solamente lo hará en aquellas oficinas que dentro de sus cuadros de consumo tengan registrados estos artículos. Por lo tanto, las oficinas deben verificar la necesidad de este tipo de artículos y su correcta formulación.


52.  Las Administraciones Regionales y centros de responsabilidad deben formular los materiales y suministros requeridos en los servicios sanitarios (toallas para manos, papel higiénico para dispensador y jabón). Esto debido a que, en los contratos del servicio de limpieza, se detalla que la labor de vigilancia y aviso de falta de los artículos es responsabilidad de la empresa contratada, pero los mismos son suministrados por el Poder Judicial.

Se adjunta el documento denominado “Políticas de Despacho de Bienes de Stock” elaborado por el Departamento de Proveeduría, en el cual se detallan los parámetros institucionales para el despacho de materiales y suministros de inventario (stock), los cuales se deben considerar en la etapa de formulación, con el propósito de evitar faltante de recursos y poder cumplir con las necesidades y requerimientos de cada oficina. El Departamento de Proveeduría no despacha cantidades superiores a las indicadas, aunque se incluyan en el presupuesto.
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53. Con el fin de cumplir con el acuerdo del Consejo Superior Nº54-17 celebrada el 2 de junio del 2017, artículo LXXVII, se solicita  a las Administraciones Regionales y demás centros de responsabilidad, que para la adquisición de equipos con especificaciones técnicas que permitan el ahorro de agua y electricidad, consideren el “Catálogo de Especificaciones Técnicas Básicas, para la Estandarización del Suministro de Equipos de Ahorro del Consumo de Agua y Energía Eléctrica, en las Edificaciones Sostenibles del Poder Judicial”, de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional.
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54. Según el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión Nº39-18 celebrada el 10 de mayo de 2018, artículo XLVI, se invita a las Direcciones de Tecnología de la Información, Ejecutiva, Planificación, Gestión Humana, del Organismo de Investigación Judicial, así como de la Fiscalía General, la Defensa Pública y el Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, para que, en lo sucesivo, implementen las medidas necesarias para disminuir de forma paulatina el consumo de plásticos de un solo uso por alternativas renovables y biodegradables que sean amigables con el ambiente. 

55. Como medida de contención del gasto el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional debe diseñar y ejecutar una campaña para el ahorro en el consumo de los servicios públicos (agua, electricidad y teléfonos) para que los servidores judiciales se sensibilicen sobre el tema y hagan uso racional de estos recursos. 　

Asimismo, la Dirección de Tecnología de Información debe implementar medidas tendientes a lograr una disminución en el consumo telefónico, limitando por oficina la cantidad de aparatos con salida a la red nacional de telefonía. Igualmente debe valorar la ampliación de los sistemas de comunicación internos, a fin de que el mayor número de llamadas se pueda hacer a través de la red interna de seis dígitos.


56. Los recursos para la adquisición de la emisión y renovaciones de certificados de firmas digitales deben solicitarse de la siguiente forma:

· Cuando se requiera realizar una renovación de firma digital porque está por vencer, o porque se desconoce la clave para firmar, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 10307 Servicios de transferencia electrónica de información, el artículo que se debe utilizar es el código 22901 Emisión o renovación de certificado de firma digital.


· Cuando se requiera realizar el trámite para solicitar una firma digital nueva, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 29901 Útiles y materiales de oficina y cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 24211 Kit completo de firma digital (tarjeta, lector, certificado).


· Cuando se requiera únicamente el suministro del lector de tarjetas chip para la firma digital, la subpartida a la que se le debe cargar el gasto es la 20304 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el artículo que se debe utilizar es el código 22991 Lector de tarjetas inteligentes (firma digital).


I. Bienes Duraderos (Equipo y Mobiliario) 


57. Antes de solicitar recursos para la adquisición de mobiliario y equipo, se debe verificar que no exista duplicidad con respecto a lo asignado durante el proceso de ejecución presupuestaria del 2019 o lo aprobado en el presupuesto del 2020.


58. Como parte de las medidas de contención del gasto, se restringe la inclusión en el presupuesto de equipos tales como: televisores, pantallas, máquinas para gimnasio, dispensadores de agua, hornos de microondas y coffee maker, para uso específico en las áreas comunes de las oficinas judiciales. Salvo casos debidamente justificados, los cuales deben contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. Por lo anterior, cuando se formulen estos artículos se deben adjuntar en el espacio de observaciones el documento que lo respalde. Aprobado por la Corte Plena en la Sesión N°28-2017 del 28 de agosto del 2017, artículo XV.

59. Se puede formular la adquisición de juegos de comedor, refrigeradoras, percoladores y equipos similares,
 para ser utilizados en áreas comunes de los edificios destinadas al consumo de alimentos (comedores). Adicionalmente, los Centros de Responsabilidad deben de incluir dentro de su presupuesto las refrigeradoras para las salas de lactancia.

60. Las solicitudes para la compra de equipo educacional como video beam y proyectores, procede únicamente cuando vayan a ser instalados en áreas comunes de los edificios con el fin de que puedan ser utilizadas por varias oficinas. 

61. El mobiliario de oficina se presupuesta exclusivamente por motivo de sustitución, cuando la reparación no sea lo más conveniente y debido a haber sido trasladado a la Unidad de Patrimonio o en su defecto donado o destruido previa autorización razonada por parte del Departamento de Proveeduría.


62. El mobiliario y equipo para plazas nuevas lo incluye la Dirección de Planificación en una oficina por programa presupuestario y conforme a los parámetros establecidos por el Departamento de Proveeduría.


63. La inclusión de fotocopiadoras procede cuando no se disponga de un contrato de servicio de fotocopiado. Esta norma aplica para las oficinas que se encuentran en un mismo edificio. Las oficinas que se localizan en lugares periféricos y que por la distancia se les dificulta acceder al servicio contratado, podrán gestionar la adquisición de este equipo.


64. Al presupuestar fotocopiadoras, cámaras fotográficas, cámaras de video y equipos similares, se deben solicitar los de menor costo.
 Si la necesidad así lo requiere, se podrán presupuestar equipos de mayor costo debidamente justificados.


65. En la formulación de aires acondicionados se mantiene la política institucional de que solamente se aprueba para las oficinas ubicadas en zonas cuyo clima lo justifica, o bien si están situadas en espacios que por su naturaleza no cuentan con ventilación o cuartos de servidores de cómputo del área informática. 

Previamente se debe contar con el aval técnico del Departamento de Servicios Generales, acerca de la capacidad y tipo de equipo a adquirir y de la capacidad del sistema eléctrico del edificio para su respectiva instalación y del Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la necesidad de sistemas de ventilación. En las Administraciones Regionales los aspectos técnicos los debe proporcionar el Auxiliar de Servicios Calificados (Obrero Especializado) de cada zona o bien indicar si se requiere del criterio de los profesionales del Departamento de Servicios Generales al respecto. En el espacio de Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema, se debe anotar el área por cubrir en metros cuadrados, tipo de equipos existentes en el área y número de personas. Si el espacio para detallar esta información no es suficiente en el sistema, se puede remitir una nota aparte.


Es responsabilidad de la Comisión de Construcciones que en los proyectos a construir y las modificaciones futuras, fijar en cuales lugares se requiere la instalación de equipos de aire acondicionado.


66. Se presupuestan juegos de muebles sólo por sustitución y cuando su reparación no es factible. La solicitud debe especificar la justificación y se debe considerar el cambio de muebles por sillas de visita, particularmente si el espacio es reducido.


67. Los muebles modulares o cubículos dadas las restricciones presupuestarias, se consideran como bienes restringidos. Para incluirlos en el presupuesto se requiere de un proceso de estudio previo por parte de la Unidad de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, que determine si se cuenta con hacinamiento o bien indicar si se incorpora para el cumplimiento de la Ley N°7600 (mostradores), así como la intervención del Departamento de Servicios Generales.

Las solicitudes deben ser las estrictamente necesarias y con la finalidad de maximizar el uso del espacio físico. En el proceso de formulación la oficina gestora deberá incorporar al SIGA-PJ en el espacio de justificaciones el criterio técnico del Departamento de Servicios Generales y de la Unidad de Salud Ocupacional de Gestión Humana, para su aval.  Al momento de formularlos en el Sistema SIGA-PJ, se debe verificar que el artículo seleccionado sea de tipo “Específico”, esto para que los recursos se mantengan en la oficina solicitante.


Es importante indicar que no se deben canalizar a través del presupuesto de la Comisión de Construcciones estos artículos, ya que, por su naturaleza no se consideran como un proyecto de construcción o modificación de planta física existente. En caso de que se incluyan en el presupuesto de la Comisión, serán eliminados de oficio.

68. Procede la inclusión de equipos de fax solamente en las oficinas ubicadas en locales donde no se cuenta con el servicio común de envío y recepción de documentos,
 con excepción de las oficinas que tramitan la materia penal y que no sean de la Defensa Pública, las cuales pueden valorar su inclusión. En las dependencias judiciales autorizadas para tener este equipo, solo se les permitirá la existencia de un aparato.


Debe considerarse que los faxes de alta capacidad (código 16424) y faxes multifuncionales (código 21426) se asignan a las Oficinas de Comunicaciones Judiciales y otros despachos con altos volúmenes de transacciones. En aquellas oficinas en las cuales la carga de trabajo que soporta el fax es normal, se debe presupuestar el fax de baja capacidad (código 16425). 

69. El Consejo Superior en la sesión Nº110-09 del 08 de diciembre de 2009, artículo LXI, dispuso que no se deben presupuestar pizarras informativas correspondientes al plan de comunicación organizacional, ya que el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional es el responsable de presupuestarlas. Las pizarras informativas que sean para otros usos, por ejemplo, uso administrativo de la oficina, información al público, sí deben ser presupuestadas por las oficinas.


70. El Consejo Superior en sesión Nº53-09 del 19 de mayo de 2009, artículo I, acordó no aprobar la formulación de ficheros electrónicos, indicando que el problema de la atención al público no se solventa con ficheros, sino más bien con un cambio de actitud para atender con mayor prontitud a la persona usuaria.


71. Conforme a las recomendaciones aprobadas por el Departamento Financiero Contable y la Comisión para la Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, incluidas en el Informe NICSP 38, respecto de la utilización de la subpartida 59903 “Bienes Intangibles”, se indica que en cuanto a los depósitos de garantía por concepto de servicio de alcantarillado, servicio eléctrico, servicio telefónico, alquileres, Setena y demás servicios que requieran de dicho depósito, deben ser registrados dentro de esta subpartida cada vez que este tipo de servicios sean adquiridos. Estos depósitos deben diferenciarse del gasto por el consumo o utilización de los servicios, los cuales se deben canalizar por las subpartidas correspondientes.


J. Indemnizaciones

72. El Departamento Financiero Contable debe formular los recursos necesarios para hacer frente a las erogaciones por concepto de indemnizaciones producto de resoluciones administrativas o judiciales incluyendo lo relativo a la aplicación de la Ley Nº8508 Código Procesal Contencioso-Administrativo. Estos montos serán estimados considerando la restricción de gasto presupuestario asignado a cada dependencia, cuya presupuestación y atención oportuna se debe realizar a efecto de evitar trastornos en la gestión normal de la Institución.

K. Horas Extras 

73. La Dirección de Gestión Humana realizará el cálculo de horas extras por programa presupuestario. El monto global solicitado para el 2021 no podrá ser superior al monto aprobado para el 2020. Conforme las medidas de contención del gasto aprobadas por Corte Plena en sesión N°29-17, artículo XVI, dicha Dirección realizará una revisión del régimen y de las autorizaciones de horas extra y su comportamiento por programas y grupos ocupacionales para proponer medidas para su rebajo, en coordinación con los jefes de los Programas.


Además, la Dirección de Gestión Humana en coordinación con la Dirección Jurídica, revisará la normativa en cuanto a reajustes salariales por horas extras y accesos, zonaje, entre otros pluses para garantizar que su otorgamiento se haga con criterios restrictivos.


L. Capacitación


74. Las necesidades y solicitudes de capacitación de las oficinas del Programa 926 Dirección y Administración, serán determinadas y analizadas respectivamente por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana, mediante el Diagnóstico General de Necesidades de Capacitación (DGNC).


El Subproceso de Gestión de la Capacitación tiene como su principal prioridad de atención y orientación de recursos, el Plan de Capacitación aprobado para el año de ejecución por el Consejo Directivo de la Escuela Judicial y el Consejo Superior. 

Por lo anterior, para el Programa 926 no se recibirán solicitudes durante el periodo de formulación presupuestaria.


Las Comisiones Institucionales deben incluir los requerimientos de capacitación directamente en el presupuesto de cada una y remitirlo a la Dirección de Planificación. 


Lo correspondiente a requerimientos de capacitación de las oficinas del Programa 927 Servicio Jurisdiccional, será presupuestado por la Escuela Judicial. 

El Programa 928 Organismo de Investigación Judicial remite sus necesidades de capacitación a través del Departamento de Medicina Legal, Departamento Laboratorio de Ciencias Forenses, Dirección General y Administración del OIJ. Lo correspondiente a la capacitación para especialización de los instructores, será formulado por la Unidad de Adiestramiento.


Los Programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública, deben considerar en sus anteproyectos de presupuesto los recursos para capacitación, los cuales deben ser incorporados en las Unidades de Capacitación de cada programa. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.


75. Según acuerdo de Consejo Superior tomado en la sesión Nº12-13, artículo VII y de Corte Plena tomado en la sesión Nº13-13, artículo XLIV, en la subpartida 10701 Actividades de Capacitación se debe mantener un monto igual o menor al aprobado para el 2020 (para las oficinas citadas en la directriz anterior). Además, se debe valorar que lo solicitado sea estrictamente necesario y esté debidamente justificado, que las actividades de capacitación se realicen en las instalaciones del Poder Judicial, con recursos propios y sin acudir a la contratación de servicios de alimentación. Se debe potenciar el uso de los medios tecnológicos para estas actividades, tales como cursos virtuales y videoconferencias.


Para la formulación presupuestaria del 2021 se mantendrá el lineamiento anterior y no se sustituirá al personal cuando asista a actividades de capacitación tanto en condición de docente como de estudiante; la participación será posible siempre y cuando no se afecte la prestación del servicio público a su cargo y no se suspendan audiencias, ni las diligencias judiciales. Dadas las limitaciones presupuestarias, cada despacho u oficina buscará formas de organización a lo interno, que permitan cubrir las labores de la persona ausente.


Se procederá con la firma de contratos de formación o compromisos de capacitación para todas aquellas actividades en las que el Poder Judicial invierta recursos y considere necesario respaldar una posible retribución en caso de abandono de la capacitación o faltas al compromiso de estudio establecido. Estos contratos estarán amparados en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, la Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Administración Pública.


M. Becas, Ayudas Económicas a Funcionarios y Sustituciones de Personal 


76. Los requerimientos de la subpartida 60201 Becas de cada programa presupuestario son formulados por el Subproceso Gestión de la Capacitación de la Dirección de Gestión Humana en conjunto con la Escuela Judicial, la Unidad de Supervisión y Capacitación de la Defensa Pública, la Unidad de Supervisión y Capacitación del Ministerio Público, la Unidad de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial, la Dirección del OIJ y la Oficina de Protección y Atención a la Víctima del Delito, según las disposiciones establecidas en el Reglamento de Becas y Permisos de Estudio del Poder Judicial, las medidas de contención del gasto y las restricciones establecidas por el Consejo Superior en materia de becas y permisos.  

Por lo anterior, no se permitirá la inclusión de requerimientos para becas en los anteproyectos de presupuestos, en caso de ser incorporados se eliminarán de oficio por parte de la Dirección de Planificación.

Las personas beneficiarias de becas deberán firmar contratos de adiestramiento o formación de acuerdo con lo que establece el Reglamento de Becas y Permisos de Estudios del Poder Judicial y deberán, la Escuela Judicial y las Unidades de Capacitación de todos los ámbitos dar seguimiento a los compromisos establecidos en los contratos por el personal al que dan cobertura.  La Escuela Judicial y Unidades de Capacitación emitirán informe anual de este seguimiento cuando la Dirección de Gestión Humana así lo requiera.


Como medida de contención del gasto, los Programas de Becas impartidos mediante convenios con universidades de nuestro país, se desarrollarán en horario no hábil para evitar gastos por sustituciones. Además, en cada ejercicio presupuestario se mantendrán los recursos necesarios para dar continuidad a las "becas a funcionarios" otorgadas, pero no se incorporarán recursos para nuevas becas. 


Una vez que los requerimientos de Becas son aprobados por el Consejo Superior, lo correspondiente al Programa 926 Dirección y Administración se incluye en la Dirección de Gestión Humana, los requerimientos del Programa 927 Servicio Jurisdiccional se incluyen en la Presidencia de la Corte (Programa 927),  los requerimientos de los Programas 928 O.I.J. se incluyen en la Dirección General, los requerimientos de los programas 929 Ministerio Público y 930 Defensa Pública se incluyen en las Unidades de Capacitación correspondientes. El Programa 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, incorporará los recursos para este fin en la Oficina de Atención a la Víctima de Delitos y la Unidad de Protección de Víctimas y Testigos, según corresponda.

77. La Dirección de Gestión Humana debe remitir a la Dirección de Planificación el Presupuesto de Becas, Ayudas Económicas y requerimientos para sustitución del personal que participa de los programas de capacitación de cada uno de los programas institucionales debidamente aprobado, a más tardar el 07 de febrero de 2020.  El presupuesto de cada programa debe ser menor o igual al aprobado para 2020.


N. Vehículos 


78. Para la formulación de Vehículos se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.

79. La Dirección Ejecutiva consolida y analiza las solicitudes que recibe, prepara el anteproyecto del presupuesto de Vehículos y posteriormente lo remite a la Dirección de Planificación, mediante el Sistema SIGA-PJ, en la oficina 9997 Vehículos.


Otros equipos de transporte que no entran dentro de esta clasificación, como las carretillas, se deben incluir en el presupuesto de la oficina mediante el Sistema SIGA-PJ.


80. Durante el ejercicio presupuestario 2021 no se procederá a la adquisición de vehículos para incrementar la flotilla, salvo casos debidamente justificados y se considera la sustitución de los vehículos de seis o más años.


81. Con respecto a la reparación de los vehículos, en la subpartida 10805 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte, se debe presupuestar el costo de la mano de obra, y en la subpartida 20402 Repuestos y Accesorios, la compra de repuestos. Se puede utilizar la línea o artículo genérico para incluir los recursos para imprevistos.


82. Con relación a la solicitud de vehículos no tripulados (Drom), para la incorporación en el anteproyecto de presupuesto de la oficina se debe contar previamente con la autorización de la Dirección Ejecutiva. 

O. Mantenimiento, Remodelación y Construcción de Edificios (Construcciones)

83. Para la formulación de Construcciones se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema. La Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.

84. Los recursos para dar mantenimiento y reparación de edificios, subpartidas del grupo 108 Mantenimiento y Reparación, se deben incluir como parte del presupuesto de la oficina e indicar la justificación respectiva en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.

85. Los recursos destinados a realizar mejoras y adiciones menores en espacios o planta física, subpartidas del grupo 502 Construcciones, Adiciones o Mejoras, se mantendrán como parte del presupuesto de la oficina. Se debe indicar la justificación respectiva, en el campo Justificaciones de la pantalla de Formulación del sistema.


86. Los proyectos que representen impacto económico dentro del presupuesto, como, por ejemplo: proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura, deben gestionarse a través de la Comisión de Construcciones considerando la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).


Asimismo, dada la alta inversión de ciertos proyectos y las limitaciones presupuestarias, esto se deben desarrollar en el mediano o largo plazo, por lo cual en coordinación con el Departamento de Servicios Generales los diferentes centros gestores, deberán estimar el monto total de la obra y el detalle de los costos por etapas, con el fin de que en los diferentes proyectos de presupuesto se tomen la previsiones de los recursos correspondientes a cada año, con la indicación en la justificación que corresponde a la continuación de un proyecto (indicar el número de procedimiento), y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados. 

87. Como se indicó en el apartado C de este documento “Administración de Proyectos”, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca de Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación el formulario respectivo (Estudio de Factibilidad, Acta de Proyecto, Informe de Avance según sea el caso), como sustento técnico de la gestión.

88. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión dará prioridad a los proyectos según los objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable entre los diferentes Programas y Centros de Responsabilidad.

89. Se debe tener en consideración que conforme la Metodología de Administración de Proyectos aprobada por el Consejo Superior en la sesión 84-14, artículo XIV (circular 217-2014):  


“Un proyecto es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado único y cuenta con objetivos claramente definidos.” (Guía del PMBOK, 6ta edición)”. (El resaltado no corresponde al original) 


Es una iniciativa trasformadora que en muchos casos está vinculado a una alta inversión (construcción o ampliación de alto impacto, obras electromecánicas integrales o completas que modifiquen la estructura o la edificación, actualización de los sistemas de voz y datos de manera integral del edificio, reforzamiento estructural, sistema de detección y supresión de incendios, sistemas fotovoltaicos u otros) y que se debe desarrollar en el mediano o largo plazo, por etapas.  


90. Todas aquellas actividades de carácter operativo como contratos de servicios, arriendos ordinarios, entre otros, no se clasifican como proyectos.


91. Asimismo, todos los proyectos que se consideren para el presupuesto 2021 deben venir debidamente clasificados como prioridad A (1), B (2, 3), C (4,5) según el resultado obtenido de aplicar la matriz de categorización de los proyectos.


92. La estimación de costo de los proyectos nuevos de construcción, ampliación, o remodelación, deben respaldarse mediante una estimación de las obras o mejoras, cotización o consulta de mercado, que deberán ser incluidas dentro de las plantillas que define la metodología de administración de proyectos, según lo estipula el oficio 1062-PLA-2018 emitido por la Dirección de Planificación. El formulario por completar será definido de acuerdo con el resultado obtenido de la matriz de categorización anterior, según el siguiente detalle: 


		Tipo de Proyecto 

		Plantillas para completar 

		Archivos 

		Responsable de elaboración de Estudio 

		Estimación de costo 



		A (Tipo 1) 

		F00. Estudio de Factibilidad 
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		Administración 

Regional 
o 

Encargado 
del 

Centro 
de 

Responsabilidad 

		El Departamento de Servicios 

Generales, orientará en los casos necesarios como obras de gran impacto. 



		B (Tipo 2 y 3) 

		Sin plantillas  

		

		Administración 

Regional 
o 

Encargado 
del 

Centro 
de 

Responsabilidad 

		Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 

Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 



		C (Tipo 4 y 

5) 

		Sin plantillas  

		 

		Administración 

Regional 
o 

Encargado 
del 

Centro 
de 

Responsabilidad 

		Las estimaciones se llevarán a cabo mediante el Obrero 

Especializado o bien 
por cotizaciones o consulta de mercado. 





Para aquellos proyectos que sean de bajo costo y debido a su riesgo sean considerados en la categoría “A” que respondan  al cumplimiento de Recursos de Amparo, Órdenes Sanitarias, Órdenes del Ministerio de Trabajo, Ley N°7600,  no se debe completar dicha plantilla, lo que procede es que en  el “Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria” en la Cejilla de justificaciones u observaciones se indique el número de resolución de la Sala Constitucional, número de Orden Sanitaria del Ministerio de Salud u Orden del Ministerio de Trabajo, según sea el caso. 


Para el caso de los proyectos de prioridad “B”, como se indicó, la plantilla a utilizar es la “F01. Viabilidad económica”.  Dentro de esta plantilla, dependiendo de la naturaleza del proyecto, las limitaciones de tiempo, entre otros, se pueden incluir en prosa las estimaciones de los beneficios del proyecto y en el caso de costos se deberá respaldar como se señala en la matriz, al menos una cotización, adicionando un porcentaje de inflación, con el fin contar con una estimación aproximada al momento de la ejecución del proyecto. 


Asimismo, para aquellos proyectos que conforme la categorización sean prioridad “C” no se deberá utilizar ninguna plantilla, lo que procede es una justificación en el apartado correspondiente del Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria. 


93. En lo que corresponde a la continuación de un proyecto que inició en ejercicios presupuestarios anteriores, se debe indicar el número de procedimiento de contratación y evitar de esta forma que se recorten los recursos de proyectos ya adjudicados.  Además, conforme lo dispuesto por el Consejo Superior acerca la Metodología de Administración de Proyectos, se deberá adjuntar en el Sistema de Pre-Formulación Presupuestaria el Informe de Avance, como sustento técnico de la gestión, según lo estipulado en el oficio N°1062-PLA-2018 de la Dirección de Planificación. 
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94. De acuerdo al “Estudio Especial sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Formulación Presupuestaria del Poder Judicial”, aprobado por el Consejo Superior en la sesión Nº25-10 del 16 de marzo, 2010, artículo XLI, la Comisión de Construcciones debe elaborar y presentar un plan sobre aquellos proyectos estratégicos que considera oportuno desarrollar, el cual debe considerar como mínimo el nombre y tipo de proyecto, los costos, subpartida, artículo, prioridad, su cobertura de tiempo y las o los responsables de su ejecución. 


Este plan debe guardar concordancia con lo consignado en el Plan Estratégico Institucional y ser actualizado anualmente antes de cada proceso de formulación presupuestaria. El objetivo es dar mantenimiento continúo a la lista y jerarquía de los proyectos, constituir una base adecuada, no solo para la o el responsable de formular y presupuestar, sino también para que se disponga de fundamentos al momento de validar los presupuestos. 


95. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012 de 30 de noviembre último, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice: 


“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.” 


Los proyectos deberán considerar la implementación de dispositivos automáticos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, del consumo de agua y servicios telefónicos (Corte Plena, sesión N°28-2017, artículo XV).

96. Las oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial y Anexos A, B, C y D del Primer Circuito Judicial de San José, deben canalizar sus necesidades en materia de mantenimiento o remodelaciones menores, a través del Departamento de Servicios Generales.
 Posteriormente el Departamento de Servicios Generales las consolida y envía a la Dirección Ejecutiva para su valoración.


Las solicitudes que deben ser canalizadas para análisis y dictamen por parte de la Comisión de Construcciones, deben ser remitidas a la Dirección Ejecutiva. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°125-18 el 02 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información. 

97. La Dirección Ejecutiva es la encargada de analizar todas las solicitudes de proyectos de ampliación, remodelación y construcción de mayor envergadura y remitirlas a la Comisión de Construcciones para su respectivo análisis y aprobación. La Comisión debe dar prioridad a los proyectos según objetivos institucionales que se pretenda lograr, determinando las necesidades más apremiantes de la Institución y que la distribución de los recursos se realice de manera equitativa y razonable.

98. Una vez aprobado el Anteproyecto de Presupuesto por la Comisión de Construcciones, se debe remitir a la Dirección de Planificación con el detalle de los requerimientos aprobados, mediante el Sistema SIGA-PJ en la oficina 9996 Construcciones.

99. El Consejo Superior en la sesión celebrada el 10 de diciembre del 2012, artículo XVI, conoció el informe Nº1182-63-AEE-2012, de la Auditoria referente al “Estudio Especial del Cumplimiento de la Normativa Legal y Técnica en el Proceso de Ejecución y Liquidación del Presupuesto Institucional”, mediante el cual emitió la recomendación que literalmente dice:


…“4.11 Girar instrucciones al Departamento de Servicios Generales y a las Administraciones Regionales, para que al formular la estimación de recursos relacionados con requerimientos institucionales de construcciones y mantenimiento del periodo presupuestario correspondiente, contenidos en el Plan de Inversión de proyectos en general, según recomendación 4.4, detallen por escrito los rubros que los componen (tales como diseño, construcción, inspección, estudios de suelo, entre otras) así como los criterios utilizados para esas estimaciones, lo cual servirá de base para la determinación de las proporciones del presupuesto que se asignarán a cada proyecto y a cada zona regional, previo a la remisión del proyecto de presupuesto ante la Comisión de Construcciones.”…

P. Informática


100. Para la formulación de Informática se utiliza el Sistema de Pre-Formulación, por lo cual toda gestión al respecto se debe realizar únicamente mediante dicho sistema.

101. La Dirección de Tecnología de la Información mediante Circular N°63-CDTI-2019 del 06 de setiembre, comunicó las directrices, para la solicitud de recursos tecnológicos para el presupuesto 2021. En la misma se señala que, la Dirección Ejecutiva, las Administraciones del OIJ, del Ministerio Público, la Defensa Pública, Servicio de Atención y Protección de Victimas y Testigos, las Salas de la Corte, Administraciones Regionales, Direcciones, Departamentos y cualquier otro centro de responsabilidad que formule presupuesto, deben incluir en el Sistema de Pre-Formulación ubicado en la Intranet, los requerimientos de aquellos artículos que se encuentran clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor y las licencias de software). Para determinar el tipo de artículo se debe consultar el Catálogo de Bienes y Servicios que se encuentra en el Sistema SIGA-PJ, específicamente en la columna “Tipo”.

Una misma oficina no debe reportar sus necesidades a más de una Administración. Las administraciones del Organismo de Investigación Judicial, del Ministerio Público, de la Defensa Pública deberán instruir a sus oficinas si reportan el presupuesto a las unidades administrativas o a la administración respectiva. 


102.  Los centros de responsabilidad deben velar por que no se dupliquen los recursos tecnológicos que ya han sido asignados o que están presupuestados para el año 2020.


103.  Los proyectos que involucren desarrollo de sistemas o dotación de recursos informáticos como software, hardware o desarrollo de sistemas, deben coordinarse previamente con la Dirección de Tecnología de la Información y seguir el proceso establecido por la Comisión Gerencial de Tecnología en el acta N°02-08, artículo IV, en el cual dispuso que cada proyecto en materia de tecnología de información debe acompañarse con el respectivo Estudio de Factibilidad, elaborado previamente por cada Centro de Responsabilidad solicitante, con la asesoría de la persona informática de la zona. En el caso del Primer Circuito Judicial de San José (edificios centrales y anexos) y el Tercer Circuito Judicial de San José, remitirán la solicitud del estudio de factibilidad directamente a la Dirección de Tecnología de Información. Se adjunta un archivo con el formato para los estudios de factibilidad (MAPDTI-002 Estudio de Factibilidad). Este estudio de factibilidad debe ser enviado a la Dirección de Tecnología para que esta lo presente a la Comisión Gerencial de Tecnología para su aprobación. Los proyectos que no han sido aprobados no podrán incluirse en presupuesto, razón por la cual este proceso debe realizarse con la suficiente antelación.

104. La Dirección de Tecnología de Información debe aprobar las solicitudes de los artículos clasificados en el Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema SIGA-PJ como Recurso Tecnológico (Estratégico y Menor). La Dirección de Planificación y la Dirección Ejecutiva, eliminarán de oficio los artículos de estas categorías que sean incluidos directamente en el Sistema de Formulación SIGA-PJ. En el caso de las Administraciones Regionales se recomienda analizar las necesidades con la asesoría del personal de tecnología de la zona.  


Para llevar a cabo este proceso se sugiere tomar en consideración lo acordado por la Comisión Gerencial de Tecnologías de la Información, en la sesión Nº4-15 celebrada el 14 de agosto del 2015, artículo XIII, en cuanto a los “Criterios a Considerar en la Adquisición, Distribución y Manual de Procedimientos para el Equipo Electrónico e Informático en el Poder Judicial”, particularmente lo que se refiere a determinación de la necesidad y formulación presupuestaria.


105. El presupuesto para los contratos vigentes de alquiler de equipo de cómputo para los equipos existentes, se incluye en forma automática en el proceso de gastos fijos en el Sistema SIGA-PJ. Por tanto, en el Sistema de Pre-Formulación no se visualizará y no debe incluirse. 


106. En el acuerdo del Consejo Superior tomado en la sesión Nº29-2019 Extraordinaria (Presupuesto 2020) se aprobó la propuesta de la Dirección de Tecnología de la Información de que se sustituya la inclusión de recursos del alquiler de equipo de cómputo para la compra de equipo. Dicha propuesta indicaba que con los mismos recursos aprobados para el 2019 y 2020, se puede realizar la compra de equipo de cómputo. Por lo tanto, las oficinas no deben formular recursos para dar continuidad al contrato N°061115 de alquiler de equipo de cómputo que tiene fecha de fin de vigencia al 18 de enero del 2020y para evitar que se incluyan líneas adicionales por parte de las personas usuarias en el Sistema SIGAPJ, se inactivarán los artículos del Catálogo de Bienes y Servicios asociados a este servicio.  


107. Existen licencias de software que se cancelan anualmente, en estos casos las oficinas deben realizar el inventario de las licencias que poseen e incluirlas en el presupuesto respectivo. Ejemplos de este tipo de licencias son el Microsoft Office 365 en todas sus versiones y las de Adobe Creative Cloud. La siguiente tabla resume algunos de los costos de estas licencias. Información sobre otros productos puede obtenerse de Internet o mediante cotizaciones con proveedores. 


		Software

		Costo anual sin IVA



		Microsoft Office 365 E0 (solo correo en la nube)

		$32



		Microsoft Office 365 E1 (Office y correo en la nube)

		$72



		Microsoft Office 365 E3 (Office instalado en el equipo y correo en la nube)

		$191



		Adobe Creative Cloud

		$252





Existen licencias de software que se pagan solo cuando se renuevan. Ejemplos de este tipo de licencias son el Autocad para un usuario cuya renovación cuesta $1.600 y Autocad multiusuario que cuesta $2.400, en ambos casos debe adicionarse el IVA. 


Se recalca que las Administraciones Regionales tienen que coordinar con los Informáticos de su zona para la formulación de las necesidades en materia tecnológica de los Programas 926 y 927.

108. Las Administraciones de la Defensa Pública, Ministerio Público, Organismo de Investigación Judicial, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito, así como cualquier otro centro de responsabilidad, deberán formular las necesidades de las oficinas de todo el país a su cargo, para lo cual deberán recurrir al personal de Informática correspondiente.


109. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto, los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos. Por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.


Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que el Departamento de Proveeduría y la Dirección de Tecnología de Información, deben analizar la conveniencia de implementar y mejorar los programas de mantenimiento preventivo, valorando el costo/beneficio de estas actividades, de frente al costo de reposición y vida útil de los equipos.


110. La Dirección de Tecnología de Información debe remitir a la Dirección de Planificación la hoja de Excel con todos los requerimientos Informáticos. En el Sistema SIGA-PJ se utilizará el código de oficina 9999 Área de Informática para los proyectos institucionales y la oficina 9988 Proyectos O.I.J. para los proyectos del Organismo de Investigación Judicial. Los montos indicados en el Sistema de Pre-Formulación, hoja de Excel y Sistema SIGA-PJ, deben coincidir.

Las necesidades propias de la Dirección de Tecnología de Información se deben formular en la Dirección y sus Secciones. Las necesidades aquí incluidas, tal como se mencionó en el apartado C, deberán ser formuladas como proyecto, por lo cual la Dirección de Tecnología deberá remitir a la Dirección de Planificación las debidas plantillas tanto de los proyectos propios como de los proyectos formulados por las oficinas. En el caso de los proyectos continuados (proyectos que se repiten en la formulación de años anteriores), se deberá adjuntar los respectivos informes de avance, con el fin de conocer el estado en que se encuentran con fecha de corte al 31 de octubre del 2019.


111. La Dirección de Tecnología incluirá los recursos necesarios para la implementación de los proyectos a su cargo, la inclusión de los consumibles para estos recursos, en los casos en que se requiera, corresponderá a las Administraciones respectivas, para lo cual la Dirección de Tecnología de Información debe comunicarlo.


112. Las Administraciones Regionales deben considerar en su presupuesto los recursos destinados al funcionamiento y mantenimiento de la plataforma tecnológica de sus circuitos, como, por ejemplo: micrófonos, reparación de equipos, mantenimiento de aires acondicionados, UPS del edificio, plantas eléctricas, etc. También se deben presupuestar los recursos requeridos por el personal informático regional para atender sus funciones en el circuito, incluyendo los viáticos y el transporte.


113. Con respecto a las licencias de software, Corte Plena dispuso como medida para la contención del gasto, que la Dirección de Tecnología de Información debe valorar la posibilidad de intensificar el uso de software libre en todas aquellas áreas que sea posible.
 Las solicitudes informáticas que se reciban serán valoradas por la Dirección de Tecnología de la Información, quien debe indicar a los Centros de Responsabilidad si los recursos fueron o no aprobados.


Q. Seguridad


114. Las solicitudes en materia de seguridad deben ser remitidas al Departamento de Seguridad, mediante el Sistema de Pre-Formulación. Para tales fines, la Dirección Ejecutiva publicó la Circular N°121-19 del 08 de octubre, en donde se detalla el procedimiento establecido y la fecha para enviar la información.

El Departamento de Seguridad previo a remitir su presupuesto, debe verificar que las necesidades no hayan sido aprobadas para el período 2020. Las oficinas pueden consultar sobre los requerimientos aprobados para el 2020 con este Departamento.


115. Las solicitudes que deben remitirse al Departamento de Seguridad son las siguientes:


· El mantenimiento y reparación de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.


· Compra de repuestos de equipos de comunicación, marcos detectores, detectores manuales, máquinas de rayos X, circuitos cerrados de televisión, alarmas y armas de fuego.


· Chalecos antibalas para los operativos especiales de seguridad. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, ni de la Defensa Pública.

· Pistolas eléctricas utilizadas por los Oficiales de Seguridad (Auxiliares de Servicios Generales). No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial.


· Munición calibre 9mm, 12mm y 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.


· Armas de fuego, escopetas 12mm, y revolver 38mm. No incluye las necesidades del Organismo de Investigación Judicial, Defensa Pública y de la Unidad de Adiestramiento de la Escuela Judicial.

· Máquinas de rayos X, Marcos detectores de metal, Detectores de metales y equipo de comunicación utilizados en los puestos de seguridad.


· Circuito cerrado de televisión, sistema perimetral, sistema de control de acceso y de asistencia, sistemas de alarmas y cámaras tipo Domo.

116. La Dirección de Planificación eliminará de oficio las líneas de seguridad que se incluyan directamente en el presupuesto de las oficinas mediante el Sistema SIGA-PJ, y que no fueron gestionadas a través del Departamento de Seguridad.


117. El Departamento de Seguridad analizará los requerimientos solicitados por todos los Centros de Responsabilidad, clasificándolos por proyecto y asignando la prioridad de acuerdo con la relevancia. Posteriormente remite el presupuesto a la Dirección Ejecutiva, el cual una vez aprobado se envía a la Dirección de Planificación. En el Sistema SIGA-PJ se incluyen en la oficina 9998 Área de Seguridad, se deben adjuntar los archivos con la justificación respectiva y la prioridad, los respectivos formularios de la metodología de administración de proyectos para cada uno de los proyectos formulados, entre otra información solicitada.


118. Se asignarán recursos para la atención de la seguridad integral de los edificios, conforme las recomendaciones que formule el Departamento de Seguridad a la Dirección Ejecutiva. Los recursos formulados deben ajustarse no sólo al monto máximo por presupuestar, sino que también a las últimas disposiciones que dicte la administración superior en materia de seguridad.


119. El Departamento de Seguridad debe incluir en su presupuesto, en la subpartida 10203 Servicio de Correo, artículo 22663 Servicio de Correo, los recursos correspondientes para el pago de la renovación del carné de portación de armas de los Oficiales de Seguridad de todo el país, las Administraciones Regionales no deben incluir recursos para atender estas necesidades.

R. Salud Ocupacional 


120. El Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana formulará la compra de equipo ergonómico para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. 

121. La Dirección de Tecnología de la Información se encargará de la formulación del software especializado, monitores, micrófonos y diademas telefónicas, entre otros, para las personas con diagnóstico médico, condiciones físicas particulares y con discapacidad. Estos equipos se adquirirán según solicitud y criterio técnico del Subproceso de Salud Ocupacional, por lo que esta oficina deberá estimar la cantidad y tipo de equipo que se requerirá para que, la Dirección de Tecnología de la Información lo incluya en su presupuesto, por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad. Además, la Dirección de Tecnología de la Información deberá realizar la coordinación para la capacitación respectiva en el uso del programa y equipos informáticos.

122. En materia de salud ocupacional el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana, asume la formulación de las siguientes líneas: equipos de medición de sonido, de iluminación, de gases y monitor de estrés térmico. Por lo tanto, no deben ser formulados por ningún otro Centro de Responsabilidad, excepto que sea un requerimiento específico y justificado de una oficina, para el desempeño de su labor especializada.

123. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en Salud Ocupacional, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:  


· Compra, recarga, reparación y repuestos de extintores, gabinetes contra incendio, mangueras y otros, equipos de iluminación de emergencia y similares (lámparas y balastros), megáfonos, chalecos y sistemas contra incendio, en este último caso se requiere también la asesoría del Departamento de Servicios Generales.  

· Rótulos de emergencia y cinta antideslizante.


· Equipo de seguridad ocupacional: guantes, lentes de seguridad, botas, mangas de seda fría para protección del sol, filtro solar, zapatos de seguridad, delantales, máscaras o mascarillas, gabachas, entre otros.


Para el caso del Primer Circuito Judicial de San José, los requerimientos presupuestarios antes indicados que corresponda a oficinas ubicadas en los edificios de la Corte Suprema de Justicia, Organismo de Investigación Judicial, edificios anexos A, B, C y D, deberán ser formulados por el Departamento de Servicios Generales.  

Por su parte, lo correspondiente al edificio Ofomeco a la Administración de la Defensa Pública, Torre Z a la Administración del O.I.J., oficinas del Ministerio Público del Primer Circuito Judicial de San José a su Administración y lo del edificio de los Tribunales de Justicia, Juzgado de Tránsito y juzgados que se encuentran en la periferia, deberá ser formulado por las Administraciones del Primer y Tercer Circuito Judicial de San José, según corresponda. En todos los casos, se deben considerar las necesidades de las oficinas ubicadas en inmuebles alquilados.


No se presupuestarán recursos para adquirir equipo de bomberos y de rapel, salvo que el Centro de Responsabilidad justifique la necesidad y se garantice su debida utilización. En caso de requerirse formular bienes de este tipo se debe validar su necesidad con el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.

Las dudas y consultas en relación con estas directrices serán atendidas por los profesionales en Salud Ocupacional destacados en las diferentes zonas del país.


Para la Compra de Equipo Ergonómico para Personas con un Diagnóstico Médico o Condiciones Físicas Particulares la gestión debe dirigirse al Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana o entregarla a los profesionales de Salud Ocupacional que laboran en los diferentes circuitos judiciales. Debe ir acompañada de un dictamen médico (epicrisis, dictamen, certificado o peritaje médico) emitido por médicos especialistas de la patología de la Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, Hospital o Clínica Privada o los médicos especialistas de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados. Se debe indicar el padecimiento o la lesión, la ubicación, las limitaciones físicas y motoras, la indicación de asignar equipo especial, así como cualquier otra recomendación pertinente. La fecha del documento médico citado no podrá exceder a tres meses con relación a la fecha de la gestión. Se deberá consultar a los profesionales de Salud Ocupacional de cada zona, el procedimiento a seguir para el trámite del equipo.


Las solicitudes que cumplan con los requisitos serán remitidas al Subproceso de Salud Ocupacional, para que emita la recomendación correspondiente en cuanto al equipo ergonómico que se debe asignar a la persona servidora judicial. 


El Subproceso de Salud Ocupacional tramita la compra del equipo según presupuesto institucional. Cuando el equipo ingresa al Departamento de Proveeduría, se envía la lista de personas a las que se les debe asignar.


Con el propósito de presupuestar los recursos necesarios para la compra de equipo ergonómico, el Departamento de Proveeduría en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, tomará las medidas del caso para incluir estos recursos en el presupuesto.


Los Centros de Responsabilidad podrán presupuestar los recursos que se requieran para facilitar el acceso a las personas que presenten algún tipo de condición especial, con excepción de los proyectos en materia de infraestructura, los cuales deben remitirse a la Dirección Ejecutiva.


124.  Los Centros de Responsabilidad podrán incluir en sus presupuestos los recursos para la compra de equipo ergonómico de manera preventiva para mejorar las condiciones de los puestos de trabajo, para lo cual deberán contar con el estudio técnico de los profesionales en Salud Ocupacional.

125. La Dirección de Gestión Humana formulará para las Unidades de Servicio de Salud para Empleados los siguientes requerimientos:


· Todo tipo de mobiliario y equipo médico para uso de las brigadas de emergencias, tales como: botiquines, cuellos ortopédicos, tapones, mascarillas, cinturones lumbares, resucitador manual, equipo para toma de presión, chalecos, estetoscopio, kit de férulas para inmovilizar, férulas de espalda, entre otros.

· Para el equipamiento de los botiquines se van a considerar únicamente los siguientes insumos: vendas, gasas, alcohol en gel, esparadrapo, guantes desechables, tijeras, baja lengua, pañuelos triangulares, bolsa plástica, curitas y termómetro, entre otros.

· Otros insumos propios para el trabajo de las brigadas, no considerados en este apartado, pero necesarios para el buen desempeño y ampliamente justificados.

126. Con la asesoría y criterio técnico del personal profesional en medicina de trabajo de las Unidades de Servicio de Salud para Empleados, los Centros de Responsabilidad deben formular dentro de su anteproyecto de presupuesto las siguientes necesidades:

· Mobiliario y equipo para atender a las personas usuarias (externas e internas), en cuanto a servicios de apoyo y ayudas técnicas, como sillas de ruedas, muletas, camillas, andaderas, entre otros, en atención a la Ley N°7600 y a los programas de atención de emergencias.


· Adquisición de vacunas que serán empleadas en las diferentes oficinas que cuenten con clases de puesto de riesgo (personas custodias, algunas clases de puesto de servicios generales), ya sea para actualización de esquemas de vacunación o campañas internas.

S. Creación de Plazas 2021

127. En lo que respecta a la creación de plazas, la Corte Plena aprobó que no se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, donde aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la grave situación fiscal que enfrenta Costa Rica.


128. La Dirección de Planificación estudiará las estructuras administrativas de los diferentes programas para determinar si desarrollan labores duplicadas o paralelas y redistribuir el recurso.

129. La Dirección de Planificación se abocará a realizar estudios donde potenciará la reorganización y el rediseño de los procesos para estandarizarlos.   En los estudios de reorganización, implementará modelos eficientes, que faciliten la toma de decisiones; lejos de contemplar la creación de nuevas plazas, se harán propuestas con las existentes y se identificarán los recursos ociosos para trasladarlos a áreas de trabajo donde se requieran. De igual manera, el personal de los despachos propiciará nuevas formas de organización y buenas prácticas de gestión.


T. Plan Anual Operativo (PAO) 2021

130. Para la elaboración y entrega de los Planes Anuales Operativos para el periodo 2021 en el Sistema PAO, se deberán acatar las directrices que emitirá la Dirección de Planificación, mediante circular. De esta manera, el Sistema PAO se habilitará hasta el momento en que se haga la divulgación de la circular supra. 

131. Los programas 928 Organismo de Investigación Judicial, 929 Ministerio Público, 930 Defensa Pública y 950 Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, deben presentar la información en la fórmula que para los efectos solicita el Ministerio de Hacienda, denominada “Información General del Programa” la cual se adjunta. 



[image: image12.emf]Fórmula 7  -Información General del Programa-.xlsx




132. A cada Centro de Responsabilidad le corresponde el control de los Planes Anuales Operativos de las oficinas a su cargo.  Cualquier otro órgano de control del Poder Judicial puede también tener acceso a esa información.


133. En lo que respecta a las consultas sobre Plan Anual Operativo (PAO), diríjase al Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación, a las extensiones 01-4457 y 01-3462. 


134. Para realizar consultas con respecto a las directrices técnicas relacionadas con el anteproyecto de presupuesto 2021, pueden dirigirse al Subproceso Formulación de Presupuesto y Portafolio de Proyectos Institucionales, a las extensiones 01-4377, 01-4378 y 01-4379.
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� Acuerdo de Corte Plena tomado en la sesión del 06 de mayo de 1989, art. VII. 



� Con las justificaciones de los diferentes rubros y proyectos que se están solicitando, lo cual debe estar bien detallado a efecto de que se agilice la labor de análisis presupuestario.



� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº 30-05 del 03 de octubre de 2005, artículo IV.



� Por recomendación de la Auditoria Judicial en su informe 1323-119-AEE-2011 se resalta que se trata de un proceso participativo.



� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº46.



� Acuerdo de Corte Plena de sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº22.



� Conforme a la Circular Nº16-2015 del Departamento de Proveeduría, en el mes de enero de cada año este departamento comunicará el monto correspondiente al 25% del salario base de un Auxiliar Administrativo del Poder Judicial, que se utilizará para el registro de Enciclopedias, Libros y Revistas Especializadas.



� Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto N°35.



� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº 16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº 22. 



� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº 03-08 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, artículo VII.



� Conforme los lineamientos establecidos por el Consejo Superior.



� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº03, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.



� Acuerdo del Consejo Superior, sesión Nº16, Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.



� Acuerdo de Corte Plena, sesión Nº16-09 del 11 de mayo de 2009, art. XXI, punto Nº30. Además, de acuerdo con lo que vieron en su momento en la Comisión de Construcciones San Joaquín de Flores, está catalogada como zona de excepción para la dotación de aires por su condición climática



� Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº16 Reunión de Trabajo de Presupuesto 2008, art. VII.



�  Acuerdo del Consejo Superior, tomado en sesión Nº79-08 del 21 de octubre de 2008, art. LX.



� Los proyectos de mantenimiento, remodelación o construcción relacionados con los edificios de Tribunales de Justicia y Defensa Pública deben ser solicitados por cada Administración según corresponda.



�	 Acuerdo de Corte Plena, tomado en sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°41.



�	 Acuerdo de Corte Plena, sesión N°16-09, del 11 de mayo de 2009, artículo XXI, punto N°39. 
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Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes



Directrices para la creación de nuevos códigos en el Catálogo de 
Bienes y Servicios de SIGA



1. Para la  creación de nuevos códigos en el  Catálogo de bienes y 
servicios  (C.B.S.),  se  debe  utilizar  el  formulario  adjunto 
(Solicitud  de  creación  de  códigos  en  SIGA.xls),  indicando 
toda la información requerida.



2. El formulario deberá ser enviado al correo electrónico de Roberto 
Salazar Vargas (rsalazarv@Poder-Judicial.go.cr), administrador del 
Catálogo de bienes y servicios.



3. Como respuesta a su gestión, recibirá un número de solicitud, este 
número  lo  debe  utilizar  para  las  consultas  realizadas  al 
Departamento del Proveeduría, respecto a la creación del código.



4. El tiempo definido para la creación de códigos, será de cinco (5) 
días  hábiles  máximo  a  partir  de  la  recepción  del  formato 
establecido (Solicitud de creación de códigos en SIGA.xls).



5. Antes de solicitar un nuevo código, se debe verificar que este no 
exista en el C.B.S. del sistema SIGA. Para una mejor búsqueda en 
el catálogo se pueden utilizar sinónimos, como por ejemplo el caso 
del artículo lámpara que podría buscarse también como linterna, 
de  este  modo  nos  evitamos  solicitar  la  creación  artículos 
existentes.



6. El nombre del bien o servicio, no debe indicar marca o modelo que 
lo límite, con excepción de los casos descritos en el punto número 
cinco (5).



7. Cuando se  deban crear  códigos  para  repuestos,  consumibles  o 
accesorios,  se debe indicar  dentro  de la misma descripción del 
bien a crear,  la marca y modelo del  equipo en el  que se va a 
utilizar.  Ejemplo:  “Toner  para  impresora  Lexmark  modelo 
T644”.



8. En el  nombre del  bien o  servicio  a  crear,  no se deben indicar 
palabras tales como: Preferiblemente, similar, igual, tipo, número 
de catálogo, etc.



9. Se  prohíbe el  uso de abreviaturas  para el  nombre del  bien,  lo 
anterior debido a que el C.B.S. es consultado por todas las oficinas 
de Poder Judicial y por los Proveedores, por lo que el nombre debe 





mailto:rsalazarv@Poder-Judicial.go.cr








Departamento de Proveeduría
Proceso de Administración de Bienes



quedar muy claro para su uso, tanto para efectos de formulación, 
como para la ejecución del presupuesto.



10. Evitar el uso de términos genéricos o muy abiertos, que dificulten 
la identificación, ubicación o uso del bien o servicio en el catálogo. 
Por ejemplo  calculadora, para la cual se debe indicar si es de 
baterías o  eléctrica y  de  este  modo  crear  diferenciación  de 
ambos bienes en el  C.B.S. (eso entre otras especificaciones del 
artículo).



11. Para determinar el precio del bien, la oficina usuaria debe hacer 
una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones e 
indicar en el formulario  (Solicitud de creación de códigos en 
SIGA.xls) el precio promedio del artículo. No es necesario enviar 
las cotizaciones o información solicitada.



12. El manejo de esta formula  (Solicitud de creación de códigos 
en SIGA.xls) será únicamente de forma electrónica, tanto para 
su recepción, aprobación y respuesta a la solicitud.



13. En  los  casos  que  la  solicitud  sea  desaprobada  y  devuelta  por 
alguno de los motivos antes descritos, la oficina usuaria realizará 
las  modificaciones  necesarias,  posteriormente  la  enviará 
nuevamente  a  la  Proveeduría  y  esta  tendrá  un  tiempo igual  o 
menor a dos (2) días hábiles para dar respuesta a la solicitud.



14. En todos los casos, bajo ninguna circunstancia se debe utilizar en 
formulación o en modificaciones internas o externas, códigos que 
se  encuentre  “inactivos”,  ya  que  existen  estudios  que  lo  han 
llevado a ese estado.



El  Departamento  de  Proveeduría  no  cuenta  con  criterio  técnico  para 
poder  definir  qué  es  lo  que  las  oficinas  requieren,  bajo  cuáles 
características  y  el  precio  correcto,  por  lo  cual  se  hace  un  atento 
llamado para cumplir con los lineamientos anteriormente dados. De este 
modo el Catálogo de Bienes y Servicios se convertirá en un medio útil y 
con información veraz para uso de todas las oficinas del Poder Judicial.



Se aclara que el plazo establecido de cinco días hábiles para la creación 
de códigos, no podrá ser mayor.
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  PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA                                       Circular No. 51-2019  De:         Ingrid Moya Aguilar, jefe a.í                Departamento de Proveeduría  Para:     Responsables de programas, centros gestores u oficinas que ejecutan en forma directa su presupuesto.   Asunto:  Procedimiento para Presupuestar Combustible para el 2021.  Fecha:    04 de octubre 2019.                                          ____________________________________________________________________________  Con la finalidad de que las oficinas encargadas puedan formular el consumo de combustible para el periodo presupuestario 2021, se remite la siguiente guía, con la cual pueden llegar a obtener la información necesaria del sistema Flota 2.0, sobre los consumos que reportan las unidades que tienen a cargo.  1. Se debe de ingresar al sistema Flota 2.0 https://www.versatecflota.com/autenticacion, en Reportes y seleccionar la opción “Reporte de Transacciones por Cliente”, tal y como se muestra a continuación               2. Como segundo paso, deben seleccionar el cliente, la cuenta y la fecha. El periodo debe de ser de 12 meses, por lo que sería del 01 octubre 2018 hasta 30 setiembre 2019, para obtener el consumo correspondiente a presupuestar.   











3. El siguiente paso es seleccionar la opción de ver datos y marca exportar a XLS.    4. El Excel mostrará todos los vehículos de programa correspondiente, por lo cual deben seleccionar los vehículos de la oficina y sumar de la cantidad de litros consumidos.     5. Para finalizar, se procede a completar el cuadro de consumo anual proyectado.  
 Cabe resaltar que el proceso que se detalla anteriormente es el mismo que realizan para elaborar las conciliaciones mensuales que remiten al Departamento de Proveeduría.  



MES GASOLINA SUPER GASOLINA REGULAR DIESELOCTUBRE 2018 0,000 0,000 0,000NOVIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000DICIEMBRE 2018 0,000 0,000 0,000ENERO 2019 0,000 0,000 0,000FEBRERO 2019 0,000 0,000 0,000MARZO 2019 0,000 0,000 0,000ABRIL 2019 0,000 0,000 0,000MAYO 2019 0,000 0,000 0,000JUNIO 2019 0,000 0,000 0,000JULIO 2019 0,000 0,000 0,000AGOSTO 2019 0,000 0,000 0,000SETIEMBRE 2019 0,000 0,000 0,000TOTAL 0,000 0,000 0,000PROMEDIO MENSUAL 0,000 0,000 0,000TOTAL ANUAL 0,000 0,000 0,000
CONSUMOS ANUAL EN LITROS OBTENIDO DEL SISTEMA FLOTA 2,0, QUE SE DIERON DE OCTUBRE 2018 A SETIEMBRE 2019, INCLUYENDO EL CONSUMO PROMEDIO MENSUAL, PROYECTA EL CONSUMO TOTAL ANUAL PARA EL 2021OFICINA O ADMINISTRACIÓN











Se adjunta el cuadro en el cual pueden detallar el consumo mensual en litros, por tipo de combustible, con la finalidad de que lo completen y obtengan los datos requeridos. Con dicha información deben formular el presupuesto de combustible para el periodo 2021.   Es importante considerar que las oficinas serán las responsables de atender los pasos que se indican y formular de manera correcta el presupuesto que requieren, para atender el consumo de combustible para el ejercicio presupuestario 2021.  En caso de dudas o consultas, pueden comunicarse con Denis Lazo Ocampo a la Ext 01-3608, en el Departamento de Proveeduría o al correo prove-combustible@Poder-Judicial.go.cr.   DLO/RSV/IMA 
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Categorización


									PODER JUDICIAL
REPÚBLICA DE COSTA RICA																																				Código


																																													A01-UEPPI-01-18


									MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE PROYECTOS


																																													Versión
1





						Solicitud de cambio:						Elaborado por:						Unidad del Portafolio de Proyectos del PJ												Aprobado por:															Rige a partir de:						1/1/18																											Tipo			%			Frecuencia			%						Valor			Evaluación			AMENAZA			OPORTUNIDAD


									INFORMACIÓN GENERAL																																																									Oportunidad			Políticos									Moderado			0.40			Frecuente			0.50						0.38			MODERADO			Mejorar			Reducir


									Oficina que propone los proyectos:																											Elaborado por																																	Clientes									Serio			0.60			Muy Frecuente			0.80						0.57			ALTO			Compartir 			Evitar


									Contacto:																											Fecha de elaboración																																	Proveedores									Critico			0.95			Altamente Frecuente			0.95						0.10			EXTREMO			Aceptar			Reducir


									TIEMPO									COSTO									RIESGO									RELEVANCIA INSTITUCIONAL									ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO									Puntaje total			Tipo de Proyecto						Rango			Categorización del Proyecto


						Nombre del Proyecto			Duración			Calificación			Ponderación 
(10)			Costo del proyecto			Calificación			Ponderación 
(15)			Nivel de
 Riesgo			Calificación			Ponderación 
(45)			Nivel de Impacto			Calificación			Ponderación 
(20)			Nivel de Alineamiento con el PEI			Calificación			Ponderación 
(10)


									1 - 2 años			4			40			> 300 Mill			5			75			Muy Alto			5			225			A nivel de la Institución			4			80			Incluido en el PEI			5			50			470			TIPO 1


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!						401 - 500			TIPO 1


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!						301- 400			TIPO 2


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!						201 - 300			TIPO 3


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!						101 - 200			TIPO 4


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!						0 - 100			TIPO 5


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			Seleccione						ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!			ERROR:#VALUE!


									10									15									45									20									10


									TIEMPO									COSTO									RIESGO									Relevancia 									Alineamiento Estratégico


									Rangos			Valor						Rangos			Valor						Rangos			Valor						Rangos			Valor						Rangos			Valor


									Seleccione			Seleccione						Seleccione			Seleccione						Seleccione			Seleccione						Seleccione			Seleccione						Seleccione			Seleccione


									< 3 meses			1						< 20 Millones			1						Muy Bajo			1						A nivel de la Oficina			1						No contemplado Ni alineado 			1


									3 - 6 meses			2						20 - 80 Milll			2						Bajo			2						A nivel de una Dirección o Departamento			2						No contemplado			2


									6 m - 1 año			3						80 - 150 Mill			3						Medio			3						A nivel de un Ámbito			3						Alineado parcialmente			3


									1 - 2 años			4						150 - 300 Mill 			4						Alto			4						A nivel de la Institución			4						Alineado con el PEI			4


									> 2 años			5						> 300 Mill			5						Muy Alto			5						A nivel externo de la Institución			5						Incluido en el PEI			5
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			PRODUCTOS:
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												 Medida																								2020						2021						2022








									INDICADORES DE GESTIÓN:


			#												Tipo																		Dimensión						Indicador





															Metas


															Línea Base 																		2020						2021						2022																		2023





			Fuente de Datos:


			Supuestos:


									#						Tipo																		Dimensión						Indicador





															Metas


															Línea Base 																		2020						2021						2022																		2023





									Fuente de Datos:


									Supuestos:
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			PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO











			Oficina Solicitante:


			





			Nombre de la solicitud de proyecto:


			





			Elaborado por:


			





			Persona solicitante:


			





			Fecha de elaboración:


			











[bookmark: _GoBack]


			I. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O/Y OPORTUNIDADES DE MEJORA











			1. Descripción de la necesidad, oportunidad de mejora o problema 





			


Se debe definir claramente cuál es el problema o la oportunidad de mejora.








			2. Identificación de las causas





			


Indique las causas que dan origen al problema u oportunidad de mejora.





Elementos por considerar en la descripción del problema u oportunidad de mejora:  


· Elementos que dieron origen al problema u oportunidad, tales como, recurso humano, procesos, tecnológicos, otros.


· Impacto del problema u oportunidad (financiero, cultural, estructural, operacional).


· Plazo en que se espera resolver el problema o desarrollar la oportunidad.


 




















			II. ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTOS 











En este apartado se deberán adjuntar e incorporar los estudios de factibilidad atenientes a la naturaleza del proyecto. Se deberá adicionar toda la documentación relacionada tanto con los estudios contratados externamente con los desarrollados a lo interno de la institución, ya sean por análisis de impactos de reformas de ley, impacto legal, social, ambiental, considerando oportunamente las variables en las cuales tendrá incidencia el proyecto.











			III. PLANTEAMIENTO DE LA ALTERNATIVA COMO PROYECTO 











			1. Planteamiento inicial del proyecto:





			Describa brevemente en qué consiste la alternativa seleccionada y el porqué de la selección.





			2. Beneficios esperados: 





			


2.1 Descripción de los beneficios:





			Resultado o beneficio esperado


			Situación sin proyecto


			Situación después del proyecto


			Plazo proyectado para obtener el resultado





			


			


			


			





			


			


			


			





			


			


			


			






































			2.2 Cuantificación de los beneficios:





Indicar cuantitativamente cuál o cuáles serán los beneficios que se obtendrán una vez concluido el Proyecto y en qué plazo se espera tener estos resultados.


			Resultado o beneficio esperado


			Indicador


			Cuantificación del beneficio en términos de ahorro





			


			


			





			


			


			





			


			Ahorro o beneficios total esperado


			¢

















			3. Inversión estimada:





			3.1 Costos de inversión


			Indique cuál es el monto estimado de inversión para el desarrollo del proyecto. Detalle brevemente los recursos que se requieren para la ejecución del mismo.











			3.2 Costos de Operación


			Detalle los costos que deberá asumir la institución dentro del presupuesto ordinario para que pueda operar el proyecto una vez concluido (recurso humano, mantenimiento, otros, servicios públicos, alquileres).





			4. Tiempo estimado 





			Indique cuál es el tiempo estimado para el desarrollo del proyecto:





			5. Fuentes de Financiamiento:





			Indicar la forma en cómo se espera financiar el proyecto; recursos ordinarios, donaciones o Cooperación internacional, o cualquier otra modalidad y el resultado de las gestiones realizadas para obtener los recursos que se requiere la ejecución del proyecto.





Indicar las subpartidas y artículos formulados dentro del Presupuesto.




















			Análisis Costo -Beneficio del Proyecto:





			


1. Balance costo versus el beneficio





			Costo total de inversión


			¢





			Ahorro o beneficio total


			¢





			Indicador de retorno social sobre la inversión (SROI)


			= beneficio / costo











Además, señalar los beneficios cualitativos. 








			Implicaciones si no se ejecuta el proyecto:





			Mencione las implicaciones que se tendrían en caso de no ejecutarse el proyecto.











Aprobación:


			Nombre


			Puesto


			Rol de Proyecto


			Firma


			Fecha
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ESTUDIO DE FACTIBILIDAD







< NOMBRE DEL PROYECTO>







< NOMBRE DEL DEPARTAMENTO, OFICINA O DESPACHO>







<PATROCINADOR O PROMOTOR DEL PROYECTO>







 <MES Y AÑO>







 <NÚMERO DE VERSIÓN>



































				PERFIL DE LA INICIATIVA DE PROYECTO















				Elaborado por:



				







				Nombre del solicitante:



				







				Oficina Solicitante:



				







				Fecha de elaboración: 



				



















				I. ANÁLISIS DE LA DEMANDA DEL PROYECTO















				1. Descripción del bien o servicio







				Insertar una descripción de los bienes o servicios que se van a obtener con el desarrollo del proyecto.







				2. Caracterización de las personas beneficiarias del proyecto







				Identificar los beneficiarios 



Indicar variables demográficas de la población que se verá beneficiada con el proyecto.











				3. Estimación de la demanda







				Indicar la demanda esperada del proyecto.











				4. Beneficios que se obtienen con la implementación del proyecto







				



Definir los beneficios que reciben los usuarios con el desarrollo del proyecto.































				II. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO















				1. Delimitación del tamaño del  proyecto







				



Definición del Alcances y limitaciones.







				2. Definición de la ubicación







				Indicar la zona geográfica donde se desarrollará y la cobertura que tendrá el Proyecto.















				III. ANÁLISIS ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO















				1. Requerimientos administrativos para el control y ejecución del proyecto







				



a. Personal 



b. Equipo, mobiliario y materiales



c. Tecnología de información (Software, hardware).



d. Capacitación.















				IV. ANÁLISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL















				1. Definición de impactos ambientales







				Identificar la normativa vigente que aplica al proyecto en materia ambiental (Agua, aire, suelo, bosque, otros). 



Enumerar los impedimentos o restricciones ambientales que impacten el proyecto.



Listar los permisos en materia ambiental que impacten el proyecto.











				2. Medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente







				Definir las medidas que pueden ser aplicables para reducir el impacto ambiental.



















				3. | Costo de medidas correctivas o compensatorias que impactan el ambiente







				Indicar el detalle de costos.















En caso de aplicar considerar los siguientes aspectos:







				V. ANÁLISIS LEGAL 















				1. Aspectos legales vinculados al proyecto







				



a. Identificación y listado de la normativa relacionada con el proyecto.



b. Listado de impedimentos o restricciones legales que impacten el proyecto.



c. Detalle de artículos o normas que impactan en forma directa el proyecto y que se considere fundamental conocer en detalle.



d. Detalle de permisos y costos legales requeridos para ejecutar el proyecto.







e. Otros























				VI. CONCLUSIONES GENERALES DEL ESTUDIO















				1. Conclusiones 







				







				2. Recomendaciones
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POLÍTICAS DE DESPACHO DE BIENES





			Poder Judicial									Consumo histórico


			Departamento de Proveeduría									Por oficina


			Proceso de Administración de Bienes									Por reposición


			Políticas de despacho de bienes de stock									Por persona


			Al 11 de setiembre del 2018





			SUBPARTIDA 20101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Aceite  p/Motor			20101-18049			cuartos			Se despacha cada 5000 Kilometros por vehículo.





			SUBPARTIDA 20102 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y MEDICINALES


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Alcohol  70°			20102-10179			Litro			Se despachan 4 litros en el pedido general, únicamente a Medicina Legal, Delegaciones y Subdelegaciones del OIJ,  80 litros al Archivo Criminal y 8 litros a Cárceles.





			SUBPARTIDA 20104 TINTAS PINTURAS Y DILUYENTES


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Tinta para numerador			20104-10352			Envase			Se despachará uno por oficina. 


			Tinta  para sello 30 ml.			20104-10353			Envase			Se depachrán a lo sumo 3 por oficina. 


			Toner HP Laser jet 4100			20104-10374			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner P/Imp. Laser HP, 1010 / 1022 (Q2612A)			20104-19523			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner P/Fax Canon L-170 (S-35)			20104-19620			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner P/Fax Canon IR1023IF GPR-22			20104-20535			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ impresora láser T-644, parte 64418XL			20104-21015			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ impresora láser T-654, parte T654X11L			20104-22573			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ multifuncional láser X-654/X656, parte X654X11L			20104-21607			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ fax Canon L100			20104-23199			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner HP 604dn, parte CF281A			20104-24126			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ impresoraMS810DN, parte 52D4H00			20104-01-23579			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Toner p/ impresoraMS812DN, parte 52D4X00			20104-01-23580			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general





			SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE COMPUTO


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Regleta plástica 			20304-12166			Unidad			Se despachará sólo para equipo nuevo o por reposición, con justificación.


			Tubo Fluorescente 40WT8			20304-12184			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.


			Tubo Fluorescente 32WT8			20304-12225			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.


			Balastros 2x32T8 electrónico			20304-12270			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.


			Balastros 2x40T8 electrónico			20304-12357			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.


			Balastros 4x32T8 electrónico			20304-18103			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.


			Bombillo ahorro energético			20304-18123			Unidad			Se despachará a Mantenimiento y Construcción para las oficinas de San José  y a las Unidades Administrativas, según consumo histórico.





			SUBPARTIDA 29901 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y CÓMPUTO


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Engrapadora industrial			29901-14293			Unidad			Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición


			Engrapadora metálica estándar			29901-14294			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición


			Fechador automático			29901-14295			Unidad			Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación


			Numerador automático			29901-14296			Unidad			Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación


			Perforadora de un hueco			29901-14297			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición


			Perforadora de dos huecos			29901-14298			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición y a lo sumo una para 2 personas


			Perforadora de tres huecos			29901-14299			Unidad			Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición a lo sumo una por oficina


			Recibidor automático metálico			29901-14300			Unidad			Se despachará sólo para oficinas nuevas o por reposición, con justificación, a lo sumo uno por oficina


			Sacagrapas metálico			29901-14302			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición


			Tijera 			29901-14303			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas, una cada 2 personas o por reposición


			Bolsa de ligas, N-18			29901-14304			Bolsa ½ Kg			Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.


			Bolsa de ligas, N-33			29901-14305			Bolsa ½ Kg			Se despachará en el pedido general únicamente a correo interno y las Administraciones Regionales, según consumo histórico.


			Borrador  de pizarra grueso (Poligráfico)			29901-14308			Unidad			Se despacha sólo por reposición


			Cinta plástica Magic Verde			29901-14309			Unidad			Se despachará a lo sumo dos por oficina, cuando se requiera en pedido general.


			Cinta plástica engomada para empaque 			29901-14310			Unidad			Se despacharán a lo sumo 5 rollos por oficina. A las oficinas del OIJ se despacharán 24 rollos para el embalaje de las evidencias.


			Clips pequeños 			29901-14311			Caja 100us			Se despachará a lo sumo una caja cada dos personas


			Gomera			29901-14312			Envase			Se despacharán a lo sumo dos envases por oficina  y en los Juzgados una cada dos personas y Pensiones, Tránsito y Fiscalías uno por persona 


			Grapa estándar 			29901-14313			Caja 5000us			Se despacharán cuatro cajas por oficina en el pedido general.


			Grapas industriales 			29901-14314			Caja 			Dos cajas por oficina únicamente a las oficinas a las cuales les corresponda.


			Mascking Tape de 2.54cm			29901-14316			Rollo			Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del  OIJ (6 máximo)


			Mascking Tape de 5,08 cm.			29901-14317			Rollo			Se despacha sólo al Complejo Forense (8 máximo), oficinas del OIJ (6 máximo)


			Prensa Metal para files			29901-14318			Caja 50us			Se despachará una caja por oficina. 3 Cajas a las oficinas de Trabajo Social y Psicología 


			Rotulador Tinta Negra, grueso.			29901-14319			Unidad			Se despacharán a lo sumo 6 rotuladores por oficina y en los Juzgados de Tránsito una caja.


			Rotulador Tinta Poligraf, para pizarra.			29901-14320			Unidad			Se despachará uno por cada pizarra contra solicitud. 


			Rotulador fosforescente			29901-14321			Unidad			Se despacharán 2 unidades por oficina, y en casos especiales con justificacion 


			Almohadilla  para sellos			29901-14344			Unidad			Se despacharán dos a las oficinas nuevas o por reposición.


			Disco CD-RW 700MB Grabable, (Disco Compacto p/ quemar)			29901-14446			Caja			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Bolígrafo  tinta negra			29901-18057			Caja 12 us			Se despacharán en el pedido general, 3 unidades por persona por cuatrimestre.


			Bolígrafo  tinta roja			29901-18058			Caja 12 us			Se despachará 1 caja a las oficinas que manejen cuentas bancarias y 3 cajas a Financiero Contable. 


			Lápiz  negro			29901-18059			Caja 12us			Se despachará 1 caja por oficina, 2 cajas a Tránsito, Trabajo Social y para Oficinas Administrativas que manejan cuentas bancarias y Auditoría. 


			Disco DVD-R 8X Carátula impresa Poder Judicial 			29901-20538			Caja 25us			Se despachará según consumo histórico





			SUBPARTIDA 29902 ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO HOSPITALARIO Y DE INVESTIGACIÓN


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Guantes Descartables 6.5			29902-14561			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico


			Guantes Descartables 8			29902-14684			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico


			Guantes Descartables 7			29902-14708			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense,  Médico de Empleados, según consumo histórico


			Guantes descartables no esterilizados L			29902-14706			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico


			Guantes descartables no esterilizados M			29902-22557			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico


			Guantes descartables no esterilizados S			29902-22558			Cajas 50 pares			Se despacharán únicamente al Complejo Forense, OIJ y Ministerio Público, según consumo histórico





			SUBPARTIDA 29903 PRODUCTOS DE PAPEL CARTÓN E IMPRESOS


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Autorización de gastos			29903-00019			UNI			Se despachará según estudio de consumos a las Administraciones Regionales en pedido general


			Tener a la orden			29903-00024			UNI			Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general


			Remisión de reos (100u)			29903-00028			UNI			Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias,  en el pedido general


			Sobre del OIJ			29903-00039			R/100			Para uso de las oficinas del OIJ, se despachará contra consumos históricos, en los pedidos generales


			Poner en libertad (100 U)			29903-00046			UNI			Se despachará según estudio de consumos a los Juzgado Penales y Pensiones, Tribunales y Fiscalias, en el pedido general 


			Papel de oficio			29903-00074			R/1000 uni			Se despachará contra consumos históricos


			Boleta de presentación de documentos			29903-00199			B/100			Para uso de los despachos de materia de Tránsito, se despachará contra consumos históricos, en el pedido general


			Todo tipo de formularios			29903-00xxx						Se despachará según consumos históricos, dependiendo de la materia  que tramitan.


			Papel Bond Blanco 75 GR/M2 55,89 X 86,6 CM			29903-14902			R/500 u			Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición


			Cartulina Manila Amarilla 61 X 92 CM			29903-14901			R/125 u			Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición


			Cartulina Bristol amarilla			29903-14906			R/100 pli			Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición


			Cartuilina Bristol blanca			29903-14907			R/100 pli			Para uso del Departamento de Artes Gráficas, se despachará por requisición


			Archivador Cartón T. Carta 			29903-14908			Unidad			Se despacha en el pedido general y debe ser justificado


			Archivador Cartón T. Oficio			29903-14909			Unidad			Se despacha en el pedido general y debe ser justificado


			Etiqueta Adhesiva Formulario Contínuo 			29903-14913			Cajas 100us			Se despachará en el pedido general, a las UAR para que lo distribuyan a los Juzgados que así lo requieran


			Carpeta Colgante Tamaño Oficio			29903-14914			Caja 25 us			Se despacha en el pedido general y debe ser justificado


			Etiqueta Adhesiva			29903-14915			Cajas 100us			Se despachará en el pedido general, a las oficinas que así lo requieran con justificación


			Libro de Actas de 300 folios 			29903-14916			Unidad			Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación


			Libro de Actas de 100 folios 			29903-19623			Unidad			Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación


			Cinta Papel Sumadora 			29903-14918			Unidad			Se despachan a las UAR y a Financiero Contable según consumo histórico


			Libro de Caja de 500 folios			29903-14919			Unidad			Se entregan únicamente para sustituir los agotados o con justificación


			Block de Quita y Pon  3 x 3 			29903-14921			Block			Se depacharán sólo a los Magistrados


			Papel Higiénico			29903-14932			Rollo			Se despacharán en el pedido general, 4 rollos por persona por cuatrimentre


			Tiquetes para dispensador			29903-14933			Paquete 5 rollos			Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.


			Papel Higiénico p/ Dispensador			29903-14934			Caja 6 rollos			Se despacha en el pedido general para uso del público, y donde se tengan dispensadores según consumo histórico


			Sobre de Manila  de 18 x 22.5 cms.			29903-14935			Unidad			Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, Atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general


			Sobre de Manila  de 33 x 25.5 cms			29903-14936			Unidad			Se despachan a lo sumo 25 unidades sólo a las oficinas administrativas, Trabajo Social, atención a la Víctima y al Complejo Forense en el pedido general


			Toallas Desechables			29903-14940			Paquete 2 rollos			Se despacha únicamente a los Magistrados, Dirección Ejecutiva, Laboratorios y Servicio Médico de Empleados, en el pedido general


			Papel  etiqueta 90gr. (para envolver)			29903-24039			Resma			Se despacha únicamente a juzgados en el pedido general, según consumo histórico.


			Papel etiqueta 90 gr (en rollo) 			29903-24051			Rollo			Se suministra contra pedido, únicamente a juzgados, MP  y otras oficinas que manejan evidencias.


			Contratapas			29903-15140			R/500 us			Se suministra en el pedido general a las oficinas que la requieran


			Cuaderno de 96 hojas			29903-15297			Unidad			Se despachará sólo a las oficinas de OIJ, en el pedido general y a las oficinas que lo requieran previa justificación


			Sobre  membretado mediano			29903-18054			Paquete			Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico


			Sobre  membretado grande 			29903-18055			Paquete			Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico


			File manila tamaño carta			29903-18061			Paquete 25us			Se despachará a lo sumo 1 paquete por oficina en el pedido general. A las oficinas de Trabajo Social según consumo histórico.


			Toallas para dispensador			29903-21035			Caja 6u			Se despacha en el pedido general, según consumo histórico.


			Sobre  membretado grande papel reciclado			29903-22988			Paquete			Se despachan 2 paquetes máximo por oficina en el pedido general y para la OCN, según consumo histórico sustituye al sobre membretado grande 18055





			SUBPARTIDA 29904 TEXTILES Y VESTUARIO


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Cordón de Nylon C/ 250 mtrs.			29904-15393			Rollo			Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general para todas las oficinas y para uso de las Salas, Juzgados (5 rollos para remesado).


			Mecate de Cabuya de  53  mts 			29904-15395			Rollo			Se depachan a lo sumo 2 rollos en el pedido general.  Para uso de las Salas,Tribunales, OIJ.  Juzgados según consumo histórico.


			Bandera Nacional CR 			29904-15397			Unidad			Se despacha contra pedido específico con justificación


			Bandera para Exteriores			29904-22399			Unidad			Se despacha contra pedido específico con justificación


			Toalla sanitaria			29904-15401			Paquete			Se despachará en el pedido general al Servicio Médico de Empleados, Cárceles y Medicina Legal según consumo histórico





			SUBPARTIDA 29905 ÚTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Basurero Plástico			29905-15616			Unidad			Se despachará sólo para plazas nuevas o por reposición


			Disco para Pulir Pisos 43.18 cm. 17"			29905-15617			Unidad			Se despachará uno por oficina y con justificación


			Disco para lavar pisos			29905-15618			Unidad			Se despachará uno por oficina y con justificación


			Escoba de Fibra Sintética			29905-15619			Unidad			Se despacharán 2 us por oficina cada año (Pedido general de por medio)


			Escurridor p/estropajos			29905-15620			Unidad			Se despachará  por reposición, con justificación.


			Hisopo de Fibra Sintética			29905-15622			Unidad			Se despachará uno por oficina por cuatrimestre.


			Pala para Recoger Basura			29905-15623			Unidad			Se despachará según consumo histórico, a las oficinas que no cuentan con contrato de limpieza


			Bolsa Plástica p/Basura  61 x 76 cms.			29905-15624			Paquete 			Se despachrán 6 paquetes por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren


			Cera Líquida  p/ mosaico			29905-15628			Galon			Se despacharán 2 galones por oficina y 8 galones para el OIJ , a las oficinas que lo requieren


			Cera pasta para automóvil 			29905-15629			Lata			Se despacharán 1 lata para cada oficina que tenga vehículos


			Limpia Vidrios 			29905-15630			Envase			Se despacharán dos envases por oficina.


			Desinfectante			29905-15631			Galón			Se despacha en el pedido general, dos galones por oficina, de 6 a10 galones para delegaciones y subdelegaciones del OIJ, según área a cubrir, a las oficinas que lo requieren.


			Jabón Detergente en Polvo 			29905-15635			Bolsa			Se despachan en el pedido general, 2 bolsas a las UAR para uso de las Unidades de limpieza y a las Delegaciones y subdelegaciones del OIJ, a las oficinas que lo requieren


			Jabón Líquido  c/ perfume			29905-15636			Litro			Se despacha en el pedido general, un litro por oficina que tenga baños unipersonales y Complejo Forense,, a las oficinas que lo requieren.


			Guantes no descartables			29905-15639			Par			Se despachará un par por oficina en el pedido general, a las oficinas que lo requieren


			Champú p/ Vehículos 			29905-15664			Galón			Se despacharán 1 galón para cada oficina que tenga vehículos


			Jabón de manos liq en spray			29905-20465			Unidad			Se despacha según  consumo histórico


			Recipiente para plástico			29905-21997			Unidad			Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.


			Recipiente para papel 			29905-21893			Unidad			Se despacha 1 para oficinas nuevas y por reposición.


			Trapeador microfibra			29905-23499			Unidad Paquete			Se despacharán 4 por oficina, 1 paquete en el pedido general, a las oficinas que lo requieren


			Mecha para  limpiar pisos			29904-23500			Unidad			Se despacha en el pedido general, 2 por oficina, para las Unidades de Limpieza según consumo histórico, a las oficinas que lo requieren.





			SUBPARTIDA 29999 OTROS ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS


			D E S C R I P C I O N			CODIGO			U de medida			Consumo y políticas de los bienes de inventario


			Bolsa Plástica transparente 20 x 30.5 cms.			29999-15891			Kilogramo			Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico


			Bolsa Plástica transparente 35 x 51 cms.			29999-15892			Kilogramo			Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico


			Bolsa Plástica transparente 50 x 75 cms.			29999-15893			Kilogramo			Se despachará únicamente al OIJ y al Complejo forense por consumo histórico


			Bolsa Plástica p/Empaque 62 x 100 cms.			29999-15894			Paquete 5us			Se despacharán dos paquetes por oficina


			Bolsa Plástica p/Cadáver  1 x 2.56 mts blanca lisa.			29999-18060			Paquete 10us			Se despacha contra pedido únicamente al OIJ y al Complejo Forense, según consumo histórico


			Pila grande 1.5 voltios			29999-15897			Unidad			Se despacharán en el pedido general al OIJ y a Vigilancia y Seguridad por consumo histórico


			Pila alcalina  1.5 doble A			29999-16098			Par			Se despachan cuatro pares por oficina. Además a Grecia y OIJ por consumo histórico.


			Pila triple A			29999-18065			Par			Se despacha según  consumo histórico


			Bolsa para desecho			29999-21422			Paquete			Se despacha por consumo histórico para reciclaje.








			SUBPARTIDA 20304 MATERIALES Y PRODUCTOS ELÉCTRICOS, TELEFÓNICOS Y DE CÓMPUTO


			Descripción			CODIGO


			Kit de mantenimiento para impresora Lexmark T644/642/640. Parte n° 40X0100			20304-03-23518			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Kit de mantenimiento para impresora Lexmark UM Parte n° 52D0Z00			20304-03-23282			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Kit de mantenimiento para impresora Lexmark 711-810-812 parte n° 40X8420			20304-03-23676			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Kit de mantenimiento para impresora Lexmark X656 - T654 n° parte 40X4724			20304-03-23521			Unidad			Se despachará según consumo histórico, en el pedido general


			Kit de mantenimiento HP Laser Jet 4100			20402-01-20064			Unidad			Se despacha según  consumo histórico
































Políticas Generales

-Todos los bienes que se excluyen del stock y se cierra el código no prodrán ser adquiridos por las UAR.

-Todos los pedidos deberán solicitarse con su respectivo código, descripción y unidad de medida; de lo contrario no se atenderán.

-Todos los bienes anteriores deben ser solicitados en el pedido general (cada 4 meses) con los parámetros de consumo indicados anteriormente; excepto el toner, el papel y los formularios de seguridad.

-Los artículos que no aparecen en el cuadro de consumo de cada oficina (hoja de excel donde se carga el pedido) deben anotarse en el espacio "OBSERVACIONES" del pedido correspondiente.  Se despacharán siempre y cuando estén presupuestados, y de acuerdo a las especificaciones del cuadro anterior.

-Las llantas y las baterías se despacharán contra pedido específico, tomando en cuenta el kilometraje del vehículo y el tiempo transcurrido desde el último despacho. Para solicitarlos deberán utilizar la fómula F-131 Solicitud de llantas y baterías

-Los pedidos deben hacerlos conforme al programa que les da la Proveeduría en excel y no podrán variar los códigos, la descripción de los bienes, la unidad de medida ni los parámetros de consumo indicados en este documento.
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Manual de uso, de la plantilla electrónica para la solicitud de 



nuevos códigos en el Catálogo de Bienes y Servicios de SIGA 
 



El siguiente manual, explica el uso de la nueva plantilla electrónica para 



la solicitud de nuevos códigos en SIGA (Solicitud de creación de 



códigos en SIGA.xls), mismo que se implementa tras la necesidad de 
mejorar la gestión y administración del Catálogo de bienes y servicios 



del Poder Judicial. 
 



El archivo que contiene la plantilla electrónica lo puede descargar de la 
siguiente dirección: 



 
http://intranet/proveeduria/Servicios/documentos.html 



 
Al abrir el archivo encontrará la siguiente pantalla: 



 



 
 



 



A continuación se expone el uso de cada casilla de la información 
requerida: 



 





http://intranet/proveeduria/Servicios/documentos.html
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1. Fecha de solicitud: se debe indicar la fecha en que se realiza la 



solicitud del nuevo código al Departamento de Proveeduría. 
 



2. Subpartida presupuestaria: en esta casilla se debe indicar la 



subpartida presupuestaria a la que pertenece el bien a crear, al colocar 
el número de subpartida (no utilice puntos, comas o guiones para 



separar los números), automáticamente aparece el nombre de la 
subpartida en la casilla inmediata de la derecha (como se muestra en la 



imagen siguiente. Nota: Para mejorar la búsqueda de la subpartida 
presupuestaria y sus familias, en la hoja 2 del archivo se encuentran 



todas las subpartidas presupuestarias dadas por el Ministerio de 
Hacienda, además puede consulta el Diccionario de imputaciones 



presupuestarias y el Clasificador por el objeto del gasto del sector 
público (ambos archivos los puede descargar en la dirección arriba 



mencionada). 
 



 
 



3. Familia presupuestaria: esta información refiere a un subgrupo 
que pertenece directamente a la subpartida presupuestaria,  identifica al 



bien o servicio dentro de una familia, esta casilla se activa al momento 
de indicar la subpartida, desplegando un combo con todas las familias 



que pertenecen a esa subpartida, tal y como lo ilustra la siguiente 
imagen. 



 



 
 



4. Nombre del bien: en este espacio se define el nombre que 
identificará al bien en el Catálogo de bienes y servicios. Ejemplo: 



“Toallas de papel para dispensador”. 
 



5. Características o especificaciones técnicas del bien: en esta 
casilla, se deben indicar aquellas características o especificaciones que 



faciliten ubicar de una forma más clara, el uso del bien o servicio y el 
ámbito donde se utilizará. Siguiendo con el ejemplo de las toallas, las 
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características serían: “para secado de manos, libre de partículas, 



manchas, agujeros, astillas de madera o cualquier otro material que 
afecte su calidad, contextura suave, no áspera al tacto, alta 



absorbencia, ancho de rollo: 20.32 cm., metraje de rollo: 243 metros, 



diámetro de rollo: 20.32 cm., embalaje: cajas de 6 unidades”. 
 



6. Precio de mercado: para este aspecto, la oficina solicitante debe 
hacer una consulta al mercado de por lo menos tres (3) cotizaciones, el 



precio promedio del artículo será el indicado en esta casilla. Las 
consultas pueden ser vía telefónica, por Internet, etc, de lo cual no 



deben enviar documentación adjunta a la solicitud, es para uso de la 
oficina solicitante. 



 
7. Unidad de medida: en esta casilla se despliega una lista de 



unidades de medida a utilizar según sea el caso. La imagen a 
continuación muestra el menú desplegado. Al respecto es importante 



que al momento de realizar la consulta al mercado, se solicite 
información como la presentación de los bienes (unidades, metros, 



litros, etc., según sea el caso), siguiendo el ejemplo de las toallas, se 



trata de la unidad de medida de: Cajas. 
 



 
 



8. Requiere garantía: se debe indicar si el artículo que se requiere 
cuenta con garantía y el plazo de la misma. Por ejemplo 12 meses. 



 
9. Patrimoniable: en esta casilla es importante que se indique si el 



artículo debe ser identificado con placa como activo del Poder Judicial, 
de acuerdo con la subpartida de compra y características del mismo.  



 
10. Vida útil: La vida útil se define según lo que establece la Ley 7092, 



del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. La oficina que solicita la 



compra lo debe indicar en la plantilla mediante la cual solicita la creación 
del código. 



 
11. Oficina que solicita: es la oficina usuaria que requiere la creación 



del nuevo código. 
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12. Persona que solicita: es la persona autorizada por la oficina para 



solicitar la creación del código en el sistema, con la cual en caso de 
dudas, será contactada por el personal de la Proveeduría. 



 



13. Justificación: en esta casilla se debe justificar la creación del 
nuevo código. 



 
14. Para uso exclusivo de la Proveeduría: la función de estas 



casillas es de informar a la oficina usuaria, el resulta de su gestión, ya 
sea indicando el número de código asignado o la desaprobación de la 



creación, esta última acción debidamente justificada en la casilla de 
“Motivo de desaprobación”. Este mismo espacio se usará en caso de 



que el código ya exista en el sistema. 
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INFORME DE AVANCE 



PROYECTO 



Nombre del Proyecto


			INFORMACIÓN GENERAL:








			Fecha de Corte:


			





			Proyecto:


			





			Código:


			





			Solicitud de: 


			





			Elaboración y revisión


			Firmas





			Elaborado por:


			


			





			Revisado por:


			


			





			Aprobado por:


			


			








			I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE








			1. Lista y estado de productos entregables





			COD



Productos Entregables



Estado del entregable


Completado







En proceso









			2. Descripción de los porcentajes de avance del proyecto 





			Fecha de corte



Porcentaje de avance


Programado



Real



<Adjuntar un cronograma de seguimiento del Proyecto, indicando la ruta crítica del mismo.  Se debe mostrar una línea de progreso, mostrando el adelanto o atraso de las actividades respecto a la fecha de corte>








			3. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones





			





			4. Problemas presentados





			<Detallar los problemas presentados en el período que no pueden ser resueltos dentro del equipo de proyecto, indicando las medidas necesarias para su solución y responsable>


Actividad



Problema



Acción



Responsable



Plazo












[image: image1.png][image: image2.png][image: image3.png][image: image4.png]

_1601797181.pdf




1



Departamento de Servicios Generales
Sección Mantenimiento y Construcción



CATALOGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
BÁSICAS, PARA LA ESTANDARIZACIÓN



DEL SUMINISTRO DE EQUIPO DE AHORRO 
DEL CONSUMO DE AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, EN LAS EDIFICACIONES 
SOSTENIBLES DEL PODER JUDICIAL



Elaborado por:
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A continuación se brindan las especificaciones técnicas básicas de los 
equipos de ahorro en consumo de agua y energía eléctrica, para el uso 
común en las edificaciones del Poder Judicial. Los proyectos se deben 
de analizar con las características propias de cada uno de los trabajos 
requeridos, por lo que cabe indicar que este documento no es un manual 
de compras, si no la sugerencia a tomar en consideración para los 
trabajos donde se puedan integrar dispositivos de ahorro. 



Aspectos a considerar:



●	 Se recomienda que el proveedor realice una visita previa en la que 
considere todos los aspectos requeridos.



●	 En caso de que el oferente brinde dispositivos de ahorro, los cuales 
indique de que son superiores, se deben comparar con la ficha 
técnica que se plasma en este catálogo.



●	 El responsable del proyecto debe adicionar las condiciones 
especiales de cada instalación.



●	 El responsable del buen funcionamiento de los dispositivos será el 
Proveedor Adjudicado.



●	 Se debe considerar el sistema de agua potable de cada edificio, para 
corroborar que la presión existente es la adecuada y asegurarse del 
buen funcionamiento de los equipos



●	 En el caso de los dispositivos de iluminación, se debe de cumplir 
con la normativa nacional vigente en cuanto a la iluminancia sobre 
los puestos de trabajo según el tipo de tarea o actividad, salvo casos 
con condiciones particulares (personas con recomendaciones 
médicas), donde se puede solicitar asesoría al Subproceso de Salud 
Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana.



●	 En el caso de los sistemas de aire acondicionado, se recomienda en 
primera instancia solicitar al Subproceso de Salud Ocupacional un 
estudio Termohigrométrico para diagnosticar la problemática y luego 
solicitar a la Sección de Arquitectura e Ingeniería del Departamento de 
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Servicios Generales su intervención para establecer la alternativa de 
control, que en caso de que sea un aire acondicionado se deberá valorar 
el sistema eléctrico para determinar si existe la capacidad para soportar 
la instalación de dicho equipo. Aunado a la adquisición de los sistemas 
de aire acondicionado, se debe respetar las normas de formulación 
y ejecución presupuestaria y seguir las pautas técnicas que según la 
zona donde se encuentre ubicada la edificación, se deben considerar 
en acompañamiento del Departamento de Servicios Generales.



●	 Los dispositivos y equipos que deban ser desechados ya sea por 
reemplazo o por haber alcanzado su vida útil, así como cualquier 
otro residuo generado por el mantenimiento periódico de los mismos 
(por ejemplo baterías de las cacheras con sensor, balastros de las 
luminarias), deben ser entregados a una empresa debidamente 
registrada ante el Ministerio de Salud como gestor de autorizado 
de residuos. La lista de empresas autorizadas se puede consultar 
en la siguiente dirección web: https://www.ministeriodesalud.go.cr/
index.php/informacion/gestores-de-residuos-ms. El responsable 
del proyecto debe solicitar a la empresa a la cual se le entrega 
los residuos generados, un certificado de manejo y disposición 
de los residuos. Este certificado se debe solicitar cada vez que se 
hace una entrega de residuos y el mismo debe ser debidamente 
resguardado y archivado para cualquier consulta posterior por parte 
de la Comisión de Gestión Ambiental Institucional. 



●	 Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.



●	 Asegurar un stock de repuestos de 10 años.



●	 El equipo debe contar como mínimo con 2 años de Garantía.



●	 Toda instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS



1- Cachera con sensor:



Imagen de referencia



1.1	 Cachera con sensor, a batería con operación de agua templada, 
caliente, fría.



1.2	 Utilizable con 4 baterías alcalinas AA (debe de incluir las 
baterías).



1.3	 Con un rango de sensor nominal de: 102-178 mm.



1.4	 Índice de flujo, salida 0.5 gpm de flujo máximo, medidas 160 
mm x 25,4 mm de perforación.



1.5	 La cachera debe de contar con un kit aireador que pueda ser 
reemplazable.



1.6	 El mando de control debe de estar dentro de una caja plástica 
sellada, contra la intemperie.



1.7	 La cachera debe de contar todos los accesorios reemplazables 
para su correcto funcionamiento.
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1.8	 Debe ser igual o superior al modelo SF-2350, de la marca 
Sloan.



Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.



Monto de referencia de la cachera: ¢ 150.000ºº
Monto de referencia de la aireador: ¢ 4.500ºº
Monto de referencia de limitadores para piletas de aseo: ¢ 6.500ºº
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2- Cachera PushBotton:



Imagen de referencia



2.1.	 Grifo con entrada vertical de agua y con accionamiento manual, 
cierre automático y temporizado.



2.2.	 Flujo de 0,5gpm.



2.3.	 Tiempo de ciclo no mayor a 7 segundos.



2.4.	 Presión de funcionamiento del grifo de 100 a 400 kPa.



2.5.	 Temperatura máxima de 40°C.



2.6.	 Acabado cromado y de alta resistencia.



2.7.	 Rosca de toma de agua del grifo tiene que ser de 12mm.



2.8.	 Con Kit Aireador intercambiable de 1.8 gpm.



2.9.	 El sistema hidromecánico debe funcionar con una leve presión 
manual.



2.10.	El sistema de pistón debe ser libre de mantenimiento.
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2.11.	El aireador del grifo debe contar con un sistema antirrobo 
incorporado.



2.12.	El pistón debe contar con un filtro que evite la obstrucción.



2.13.	Vida útil igual o superior a 300 000 usos.



2.14.	Debe ser igual o superior a la marca Sloan.



Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15  Accesibilidad de las 
personas al medio físico, en una batería de servicios sanitarios, al 
menos deberá existir un lavatorio con una cachera de palanca.



Monto de referencia: ¢ 75 000
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3- Mingitorio Water free:



Imagen de referencia



3.1.	 Dimensiones: 391 mm. x 575 mm. x 356 mm.



3.2.	 Distancia del centro de desagüe a piso para su instalación: 
432mm.



3.3.	 Tubería de desagüe: 50.8mm.



3.4.	 Peso: 15.8 kg



3.5.	 El mingitorio de cerámica vitrificada, color blanco.



3.6.	 100% libre de agua.



3.7.	 Con filtro de fácil instalación que incluya los elementos 
necesarios para su instalación y desinstalación. El filtro 
debe de actuar como sifón y retener los sedimentos de 
la orina, con el fin de evitar obstrucciones en la tubería 
de desagüe.
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3.8.	 El filtro debe contar con un aceite biodegradable el cual funcione 
como un sello mecánico para malos olores.



3.9.	 El filtro debe tener una vida útil de 7000 usos.



3.10.	La loza debe tener una garantía de 10 años.



3.11.	Cumplir con las siguientes normas: ASME/ANSI A112.19.19, 
ASIZ124.9 , ANSI A117.1.



3.12.	Aprobado y certificado por UPC (Uniform Pluming Code), 
IPC (International Pluming Code), NSPC (National Standard 
Plumbing Code).



3.13.	No debe utilizar sistemas de membranas o sistemas de bola 
flotador.



3.14.	El filtro no debe de tener partes móviles.



3.15.	Debe ser igual o superior al modelo F-4000, de la marca 
Salvagua.



Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de las 
personas al medio físico, los mingitorios deberán estar ubicados entre 
38 y 50 cm del nivel de piso terminado a la base inferior del mingitorio. 
Preferiblemente deberán colocar mingitorios a nivel de piso.



Monto de referencia del mingitorio: ¢200.000ºº
Monto de referencia del cartucho: ¢20.000ºº
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4- Inodoro de ahorro en consumo de agua:



Imagen de referencia



4.1.	 Para la instalación del inodoro se debe contar con la distancia 
del centro de desagüe a piso terminado: 305mm.



4.2.	 Inodoro de alta eficiencia y con un consumo de 0.8 galones por 
minuto, con descarga al piso.



4.3.	 Diseño con taza enlongada y tanque.



4.4.	 Inodoro de cerámica vitrificada, color blanco.



4.5.	 Con sistema de botón cromado sobre la tapa para la descarga.



4.6.	 La descarga debe ser silenciosa.



4.7.	 No debe requerir alta presión de agua a la entrada del inodoro.



4.8.	 Sifón interno esmaltado de 51mm.
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4.9.	 Amplio espejo de agua de 203mm x 152 mm.



4.10.	Altura indicada segun la ley 7600.



4.11.	La descarga debe ser asistida por un vacío creado por el 
llenado.



4.12.	El inodoro debe de cumplir con las normas: ASME A112.19.2 
CSA B45.1



4.13.	Certificado por: Water Sense de EPA (Enviromental Protectión 
Agency, USA) Catalogado UHET ) Ultra High Efficiency Toilet).



4.14.	Debe ser igual o superior a la marca Salvagua.



Nota: De acuerdo a la Norma INTE 03-01-11-15 Accesibilidad de 
las personas al medio físico, los servicios sanitarios deberán estar 
ubicados a no menos de 42 cm desde el nivel de piso terminado. 
Además los servicios sanitarios preferiblemente deberán ser de 
palanca o con descarga automática. 



Monto de referencia: ¢150.000ºº
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5- Luminarias LED tipo panel y de empotrar:



Imagen de referencia



5.1.	 Las luminarias de 6000° K.



5.2.	 Color blanco.



5.3.	 Corte de empotramiento.



5.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.



5.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W.
	 • De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W.



5.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje120V- 
277Vac.



5.7.	 Opcional Driver de emergencia para 20W 90min.



5.8.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI), como mínimo 
de 80.
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5.8.	 Vida útil como mínimo de 50 000 horas.



5.9.	 Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.



5.10.	Certificación UL Listed.



5.11.	Garantía mínima de 3 años.



5.12.	Igual o superior a la marca GLS modelo panel led-T-2x4-
36L860-MV-UL ó panel led-T-2x2-41L860-MV-UL.



Monto de referencia:
De 609.6mm x 609.6mm x 10mm de 4192 lm, 40W: ¢50.000ºº



De 1219.2mm x 609.6mm x 10mm de 6204 lm, 65W: ¢85.000ºº
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6- Luminaria LED para Sótanos y lugares húmedos:



Imagen de referencia



6.1.	 Color 4000° K ó 5000°K.



6.2.	 Difusor acrílico lechoso HSF.



6.3.	 De parche.



6.4.	 Las luminarias para oficina tipo panel para empotrar en cielos 
en “T” invertida.



6.5.	 Dimensiones y flujo luminoso:
	 • De 609mm desde 2500 lm hasta 4500 lm dependiendo 



 su uso.
	 • De 1219mm desde 2500 lm hasta 33000 lm dependiendo  



 su uso.
	 • De 2438mm desde 9000 lm hasta 17000 lm dependiendo  



 su uso.



6.6.	 Contar con Drivers dimerizable de 0-10V, multivoltaje 120V- 
277Vac



6.7.	 Opcional Driver de emergencia 700 lm.
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6.8.	 Opcional Sensor de movimiento incorporado.



6.9.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.



6.10.	Vida útil como mínimo de 30 000 horas.



6.11.	Contar con 150° de ángulo de apertura lumínica.



6.12.	Los equipos deben contar con un respaldo de fábrica a nivel 
nacional.



6.13.	Igual o superior a la marca GLS modelo WP LED-48-85L850-
4LD-MV 



6.14.	Certificación UL.



Monto de referencia de la lámpara de 609mm: ¢70.000ºº
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7- Tubo LED:



Imagen de referencia



7.1.	 Ajustarse a las dimensiones de las lámparas de 1219 mm. x 
609 mm.



7.2.	 Consumo de potencia de 18W, multivoltaje 100-277Vac y un 
flujo luminoso de 2400 lumen.



7.3.	 Color 6400° K, con una vida útil como mínimo de 35000 horas.



7.4.	 Con un Índice de Reproducción Cromática (CRI) como mínimo 
de 80.



7.5.	 Contar con driver interno.



7.6.	 Certificación UL Listed.



7.7.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.



7.8.	 Igual o superior al modelo LEDSMD de la marca ILUKON.



Monto de referencia: ¢ 8.500ºº
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8- Aires Acondicionado:



Imagen de referencia



8.1.	 Componentes: condensador, evaporador (debe contar con 
pantalla indicadora de temperatura), filtros lavables, control 
remoto, y bomba de drenaje.



8.2.	 Las tuberías de cobre deben contar con un aislamiento de 
cañuela completa (sin pegas a los costados), y dos capas de 
pintura impermeabilizante y en lugares a la intemperie deben 
contar con cañuela completa, una capa de manta y dos capas 
de pintura impermeabilizante.



8.3.	 El condensador del equipo debe de instalarse sobre una base 
metálica sujeta al equipo por medio de tornillos, arandelas de 
seguridad y tuercas, así mismo esta base debe estar firmemente 
sujeta a la superficie que indique el profesional responsable 
(estructura metálica, concreto, etc).



8.4.	 La instalación eléctrica debe cumplir a cabalidad con el Código 
Eléctrico Nacional.



8.5.	 Alimentación 220 Vac, una eficiencia SEER 18, capacidad, 9 
000BTU/Hr y hasta 60 000BTU/Hr, refrigerante tipo R410.
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8.6.	 Diseño estéticamente aceptable. Incluir en la oferta fotografía 
de la unidad para su valoración.



8.7.	 Certificación: ECA, A.R.I, U.L, I.S.O. 9001.



8.8.	 Los equipos mecánicos sin producción de ruidos o vibraciones.



8.9.	 Asegurar un stock de repuestos 10 años.



8.10.	Garantía mínima de 2 años con visitas trimestrales de 
mantenimiento.



8.11.	La empresa oferente debe de estar incluido dentro del listado 
de autorizados del Ministerio de Ambiente y Energía y el Ente 
Costarricense de Acreeditación.



Monto de referencia: Suministro e Instalación según capacidad y 
ubicación, ejemplo a/c de 24 000 BTU ¢1,600.000ºº
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9- Sensor de movimiento:



Imagen de referencia



9.1.	 Sensor de movimiento para techo 



9.2.	 Multivoltaje 100 / 277 voltios, frecuencia de 60Hz



9.3.	 Angulo de detección 360°



9.4.	 Altura de instalación: 2.5 m – 3.5 m



9.5.	 Distancia de detección: 6 a 8 m (diámetro máximo ajustable a 3 
metros de altura) 



9.6.	 Rango de detección: 360º 



9.7.	 Luz ambiental operación: 10LUX-2000LUX 



9.8.	 Tiempo de activación: 10+/-3seg



9.9.	 Velocidad de detección: 0.6 - 1.5m/s 



9.10.	Temperatura de trabajo: -10ºC a +40ºC 



9.11.	Color: Blanco 



9.12.	Certificación “NON” y “ANCE”



Monto de referencia: ¢ 40.000ºº
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Observaciones%20al%20Informe%20284-PLA-OI-21.docx
Observaciones remitidas por parte del Archivo Criminal con el criterio de la Dirección de Planificación, a la versión preliminar del informe que fue puesta en consulta mediante el informe 284-PLA-OI-2021 el 11 de marzo de 2021.





		Numero

		Observación

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		Página 19 “El especialista que coordina la estructura denominada Laboratorio es el Lic. Cristian Monestel Vega, quien dispone de la misma categoría de puesto de Perito 1 y además…”



En la Actualidad dicha Unidad está compuesta por tres Peritos en Lofoscopía, dos de ellos ejercen las funciones de manera rotativa cada dos meses y uno se encarga de la coordinación de este espacio de trabajo, figura que fue creada de hecho y no de derecho, por cuanto existía la necesidad urgente de contar con una persona a cargo de esa área, máxime que se encuentra ubicada en un espacio físico separado de la oficina de Archivo Criminal. Las personas destacadas en esta subunidad están a cargo del levantamiento y reactivación de huellas latentes tanto en laboratorio, como en los sitios del suceso y la Morgue Judicial, ámbito de acción que no se evidenció en el presente informe.  Esta Unidad también está encargada del desarrollo de nuevos procesos y experimentos en la mejora de la reactivación de huellas latentes. Se hace necesario crear una plaza de Coordinador o Encargado que como requisito tenga necesariamente la formación propia de Perito Judicial y un período determinado de experiencia en el puesto, o bien recalificar alguna plaza de las ya existentes como Coordinador o Encargado del área de Laboratorio.

		Se toma nota de lo indicado, se modifica el párrafo. 



		2

		

Pagina 19, “Otro tema importante es la forma de desechar los componentes químicos cuando se utilizan los reactivos para revelar las huellas, ya que lo realizan en unas “piletas” con cañerías de aguas “normales”. En razón de lo anterior, se consultó a la Regente Química María de la Cruz Arroyo…”



Con respecto a este tema, en años anteriores y ante el conocido riesgo que representaban estas acciones tanto para el recurso humano como para el medio ambiente, se abordaron procesos distintos atendiendo las recomendaciones de la Regente Química María de la Cruz Arroyo, además se trabaja en un protocolo de seguridad referente a la confección y utilización adecuada de los reactivos químicos.  En este sentido hace falta más apoyo presupuestario para que la oficina cuente con un proveedor propio para el tratamiento de estos químicos, sin embargo, los procesos que se han instaurado paulatinamente han permitido leves mejoras pese a la limitación de recursos. Así las cosas, se requiere que el estudio visibilice las limitaciones descritas en el apartado, así como las acciones desarrolladas por la Unidad de Lofoscopía como medidas paliativas ante las carencias y limitaciones identificadas por la misma unidad.

		Se toma nota de lo indicado, se modifica el párrafo. 



		3

		Pagina 27, “…Se estima que esa potestad le confiere al Consejo Superior la asignación de recursos para atender situaciones o requerimientos de carácter transitorio, por lo que deberá presentarse ante esa instancia como se han realizado las anteriores. No obstante, preocupa a esta dirección, que la atención de casos mediante la modalidad de PCGS obedece únicamente a carga ordinaria de trabajo la cual ha ido en aumento, por lo que se estima conveniente reforzar la Unida de Lofoscopía o el AFIS con la creación de 2 plazas ordinarias de Perito (a) 1 para tramitar la carga de trabajo y así eliminar la figura de PCGS…”



No solo debe valorarse que las PCGS no son para salvaguardar la función ordinaria, sino para el proyecto de eliminación de expedientes criminales; en la actualidad todos los procesos llevan consigo una serie de tiempos de planeación y diseño extensos a solicitud de la misma administración, por lo que demandan tiempo y por supuesto mayor sacrificio en labores cotidianas y operativas propias del cargo, mismas sobre las cuales se hizo énfasis con la conformación de estas plazas. ya que se ha demostrado con los datos estadísticos que existe la necesidad de que sean convertidas en ordinarias.



El hecho de convertir las dos plazas que han sido otorgadas mediante PCGS en ordinarias ayudaría en gran escala a la gran cantidad de labores que realiza la Unidad de Lofoscopía, reduciendo con ello el rezago que se produce por las cargas de trabajo.

		Se toma nota de lo indicado, se realiza ajuste en el párrafo. 
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		27 “…Esta Dirección determinó que de momento es necesario solucionar la situación y estabilizar las labores y procesos que realiza esta unidad con el objetivo de asegurar la prestación del servicio de forma pronta y cumplida, y posterior a esto considerar la posibilidad de analizar todas las interrelaciones, los aspectos positivos y negativos de avalar dicha posibilidad...”

En el fondo del análisis planteado por la Dirección de Planificación, esta oficina y la Coordinación de la Unidad de Lofoscopía están de acuerdo en que ésta se mantenga dentro de la estructura del Archivo Criminal y ubicada en el espacio físico actual, además porque en el estudio no se abordaron temas de engranajes entre funciones de la oficina que se realizan en conjunto entre la parte Técnica Administrativa y la Unidad de Lofoscopía, además esta última brinda un servicio público a las personas usuarias, situación que no fue valorada y que de trasladarse la unidad al Complejo de Ciencias Forenses o a otro espacio físico a todas luces afectaría ese servicio, razón por la cual de los escenarios que se exponen en las recomendaciones del informe de cita, es el tercer escenario el que avala esta jefatura.

		Se toma nota de lo indicado. 
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		21 “Adscrita a esta Unidad está la estructura interna denominada “Sistema Automatizado de Identificación Lofoscópica” (AFIS). A partir del 2000 se cuenta con el AFIS, cuyo propósito es buscar, registrar e identificar en forma automatizada las huellas obtenidas en las evidencias. Algunas de esas huellas se encuentran registradas en tarjetas decadactilares que se han tomado a las personas detenidas, en sitios del suceso, y otras personas de interés policial”.	

El propósito de la unidad es el mismo, sin embargo aunado a ello en esta área se realizan una serie de tareas que es importante sean conocidas, dentro de estas se pueden mencionar la revisión de todas las impresiones lofoscópicas de las reseñas registradas a nivel nacional provenientes de las distintas sedes regionales del Organismo de Investigación Judicial, se realizan las búsquedas de personas fallecidas con autopsia, tanto de personas desconocidas como conocidas,  y también eliminaciones de registros electrónicos  de impresiones lofoscópicas por resolución y por actas de eliminación provenientes de la Unidad de Reseña y Documentación.  Estas actividades si bien es cierto ya existían requieren de un manejo y coordinación distinta a la existente debido a la implementación del sistema AFIS, especialmente con el propósito de cumplir con los lineamientos y estándares establecidos a nivel internacional.

		 Se toma nota y se agrega párrafo con las tareas indicadas. 
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		Pagina 21, “En esta estructura (A.F.I.S.) se mantiene a cargo el Lic. Bernal Vargas Prendas, Perito 1, quien estima que, a pesar de la responsabilidad del puesto, no tiene reconocimiento salarial que lo diferencie del restante personal, incluso su salario es menor por cuanto no le cubre el pago por “riesgo” que con regularidad se reconoce a los demás profesionales que están a su cargo.

Señala el Lic. Vargas Prendas que están realizando los ajustes correspondientes para acreditar al Archivo Criminal con una de las Normas de Calidad, por lo que el trabajo es arduo y constante. También realiza la labor de coordinación y vela para que se mantenga un cumplimiento efectivo en su área de trabajo, realiza protocolos de actuación, manuales de procedimientos, entre otras labores”.

	



Actualmente la unidad se encuentra a cargo del Lic. Eimer Cordero Elizondo, al igual que la persona que se encarga de la coordinación del laboratorio el puesto de encargado de esta unidad no recibe remuneración económica por las funciones adicionales y de responsabilidad que cumple dentro de las cuales se encuentra la supervisión de personal, pues tiene a su cargo 6 peritos de su misma clase de puesto “perito judicial 1”, además debe dar soporte a las  estaciones de captura en vivo de los 11 peritos regionales y 2 unidades más de AFIS ubicadas en Bribrí y Quepos, esto relacionado con la funcionalidad del sistema AFIS, adicionalmente mantener relación directa con el encargado de la parte informática del equipo de la UTI para coordinar y resolver cualquier situación de las estaciones de trabajo de AFIS regionales, realiza en conjunto con el informático encargado de la UTI el presupuesto para mantenimiento, cambio y remplazo de equipo por obsolescencia, también ejecuta y revisa los procedimientos de la unidad, vela diariamente por la correcta ejecución de los procedimientos y mantiene los controles estadísticos para la rendición de cuentas, entre otros procesos.



Uno de los aspectos más críticos de la función de Coordinación es el de la supervisión de calidad de los registros que a diario se ingresan, tabulan, eliminan y buscan en la base de datos, mismos de los que se obtiene un resultado que debe ser verificado y avalado.  A su vez esta persona coadyuva a la coordinación de lofoscopía en la planificación, desarrollo, ejecución y seguimientos de los proyectos de la oficina y Unidad de Lofoscopía.  



Se hace necesario crear una plaza de Coordinador o Encargado que como requisito tenga necesariamente la formación propia de Perito Judicial y un período determinado de experiencia en el puesto, o bien recalificar alguna plaza de las ya existentes como Coordinador o Encargado del sistema AFIS.

		Se toma nota y se agrega lo indicado
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		Paginas 49-63, Existe una mezcla de temas muy importantes y que no fueron separados, se exponen las labores de la Unidad de Reseña mezcladas con las labores de la Unidad de Lofoscopía y los peritos destacados en dependencias regionales, e inclusive las supervisiones que se realizan a las diferentes sedes regionales, funciones que deben abordarse de una manera que permita comprender su independencia y a la vez engranaje, que refleje adecuadamente el desarrollo de estas tareas tan relevantes; el recargo de funciones del perito regional tampoco fue reflejado.

		Se toma nota, lo que se aborda primordialmente es la labor de reseña realizada por los peritos ubicados en sedes regionales. 
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		Pagina 63, “…En razón de la limitación de recursos con que cuenta el Archivo Criminal, para estar realizando la labor de supervisión, y que de darse un traslado de la Unidad de Lofoscopía al Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses, se sugiere que la labor de supervisar a los Peritos Judiciales 1, sea asumida por los Supervisores de Servicio de la Unidad de Supervisores de la Oficina de Planes y Operaciones, en su condición de expertos en el ejercicio de la supervisión, aplicando las disposiciones y métodos establecidos en los respectivos manuales y normas que para tal fin, ha desarrollado la OPO. Lo anterior, partiendo de las posibilidades y del alto impacto que la labor reviste para el Organismo de Investigación Judicial…”



No se aborda con detalle el fondo, forma y objetivos de las supervisiones técnicas especializada que realiza la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal a los Peritos de Delegación Regional, en su lugar se supone fácilmente que lo puede abordar la Unidad de Supervisores oficina especialista en otra materia que se limitaría a realizar una supervisión de controles administrativos y que carece del conocimiento técnico para abordar una supervisión y acompañamiento de un experto en huellas latentes e impresiones lofoscópicas, debido a lo anterior lo procedente es que se investigue adecuadamente lo que se analiza en  estas supervisiones tomando en consideración que los especialistas en la materia supervisada son los Peritos en Lofoscopía, quienes de manera centralizada realizan estas funciones periciales, razón por la cual se ha considerado a lo largo del tiempo que son las personas idóneas para conocer, determinar y recomendar la manera en que deben ejecutarse o corregirse las tareas que consideren pertinentes.



Por lo manifestado anteriormente, quien suscribe considera que las supervisiones a Peritos Judiciales en Lofoscopía destacados en las delegaciones regionales, es materia que compete a la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal por lo tanto debe seguir ejecutándola esta oficina, debido a que en esa tarea se verifican las siguientes funciones:



-Las supervisiones orden técnico pericial, donde se evalúa y revisa no solo lo físico, como equipos y materiales, sino además se develan y comprueban los procesos efectuados de las pericias lofoscópicas.  

-Se efectúan verificaciones de funcionamiento de equipos, químicos utilizados por los peritos, para esto se requiere conocer su utilización.  

-Se aprovecha los recursos y visitas para brindar asesoría y apoyo a los peritos, impartiendo actualizaciones técnicas y utilización de nuevos sistemas de control. 

-Se realiza instalación de equipos y se capacita en su utilización tratándose de equipo para reactivar huellas latentes.

-La mayoría de los controles y Sistemas que utilizan los peritos, no son los mismos que supervisan los funcionarios de la OPO.  

-Se hace evaluaciones de funcionamiento, búsqueda de huellas latentes y estado de la estación de trabajo de la Unidad AFIS, un aspecto que es muy técnico para poder hacer pruebas periciales en las delegaciones regionales.



Así mismo por temas de Control Interno y Valoración de Riesgos, la Unidad de Supervisores de la OPO no dispone de la experticia para abordar en su justa proporción todos los factores descritos y que evidencian la adecuada supervisión que requieren los peritos en Lofoscopía destacados en dependencias regionales, por lo que debe hacerse especial énfasis en que lo propuesto por esa Dirección de Planificación no sea puesto en práctica y en su lugar fortalecer la supervisión que se lleva a cabo por parte del Archivo Criminal.

		Se toma nota de las manifestaciones se elimina el párrafo



		9

		Pagina 64, “…Se insta a la Dirección General del OIJ, en coordinación con la Administración y la Oficina de Planes y Operaciones, que se busquen opciones a través de convenios internacionales, alianzas y/o donaciones con instituciones u otras policías que puedan coadyuvar con las necesidades que presentan estos puestos de trabajo, por lo que se sugiere que, identifiquen las necesidades existentes en los puestos de trabajo de los Peritos Judiciales regionales…” 

Se ratifica la urgente necesidad de lo expuesto en este párrafo, razón por la cual se solicita tomar en consideración la posibilidad de establecerlo como prioridad dentro de los presupuestos institucionales.

		Se toma nota. 
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		Pagina 147, Se estima conveniente, reforzar la Unidad de Lofoscopía o el AFIS con 2 plazas de Perito (a) Judicial 1, dado que existe un aumento significativo en el ingreso de carga de trabajo.

El aporte de una plaza en la Unidad de AFIS, permite mantenerla con el menor rezago posible, esto aporta de manera significativa al trabajo conjunto entre esta área de trabajo y la Unidad de Lofoscopía en referencia al cumplimiento de la eliminación de los registros electrónicos por resolución que avala la eliminación de los expedientes criminales, los cuales son enviados por la unidad de reseña, además  contribuye en la variedad de funciones de dicha unidad, de no contar con estas plazas extra se puede ver afectado el desarrollo de dichas funciones y contribuir a una duración mayor en los trámites y respuestas a los casos enviados por la policía judicial. 



Se sugiere que estas dos plazas sean las mismas que se han venido otorgando mediante los PCGS, ya que efectivamente según lo observado contribuyen a la disminución de las cargas de trabajo, esto influye de manera positiva en la calidad de los peritajes, por lo que se apoya lo planteado en este caso por Dirección de Planificación.   

		Se toma nota. 
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		Pagina 93, pagina 98 Relacionado con el tramo de control.

Estos principios, básicos de la Administración, llámese de empresas o mandos empresariales no se cumple en la estructura actual del Archivo Criminal, perdiéndose el efectivo control y la prontitud de las gestiones. 

 

Esto conlleva que las acciones de control y las medidas correctivas puedan identificarse y ejecutarse con retraso, es imprescindible la estructura de coordinaciones y la jefatura que actualmente existe, sin embargo, deben reforzarse estas obligaciones con la creación del puesto profesional de apoyo administrativo a la jefatura, dado que estas figuras representan una línea directa de control hacia sus colaboradores, delimitando las tareas que son complejas, administrativa y técnicamente; liberando a la jefatura y coordinaciones de unidad de tareas meramente administrativa y poder así atender más las tareas de supervisión y control.



En virtud de lo descrito además de mantener las estructuras de coordinación existentes, para la mejora en la distribución del trabajo y la ejecución del tramo de control es necesario que se cree se analicen los perfiles competenciales de los puestos de coordinación existentes tanto de hecho como de derecho, para que se reconozca a los mismos las condiciones estructurales y salariales de acuerdo con las funciones que ejecutan y sobre todo con las responsabilidades que asumen.

		Se toma nota, tal como se indica en el informe la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y valorar los puestos que ejercen funciones de coordinación en el Archivo Criminal. 
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		Pagina 94, “…Las labores anteriores, están relacionadas con las labores de índole administrativo que se realizan en las oficinas, aunado a ellas, este servidor, también es la jefatura responsable de la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal, y le corresponde organizar, coordinar, distribuir, supervisar y revisar el trabajo efectuado por el personal técnico especializado en su Unidad. Cabe destacar que su labor es evaluada mediante la apreciación de la calidad de los trabajos y los resultados que logra obtener…”



Las funciones que realiza el Coordinador de la Unidad de Lofoscopía (Coordinador de Unidad Técnica Especializada), son tareas de planificación, desarrollo, coordinación, ejecución, control y seguimiento en el campo de trabajo de la unidad, aunado a lo anterior con frecuencia apoya a la jefatura en las tareas y funciones complejas propias del cargo, mismas que no se encuentran reconocidas dentro del perfil competencial. Asume en gran medida las funciones de una subjefatura.



Es importante aclarar que coopera debido a factores de experiencia dada su antigüedad en las labores supra citadas, pero dentro de un encuadre de recargo y no porque le compete abordar más allá de su área de trabajo en la Unidad específica para la cual presta sus servicios. De allí que, no debe confundirse con la capacidad de la persona que ocupa dicho puesto para prestar la colaboración requerida, con la solución efectiva que permitiría llenar un vacío funcional, operativo, administrativo y estructural del Archivo Criminal.



Valorar nuevamente el tema de la subjefatura esta vez tomar en consideración que se trata de una oficina que labora 24/7, lo que se pretende entre otras cosas es poder supervisar la mayor cantidad de horas al personal y atender situaciones que se presentan durante la mayoría de las jornadas, actualmente en horas no hábiles se le recarga la función de encargado de oficina al perito de guardia. Como ejemplo se podría analizar la solución que se dio en la oficina de Denuncias, donde la jefatura y la subjefatura logran cubrir los roles de trabajo de al menos 16 horas e intercambiar supervisiones durante los cierres colectivos.

		Se toma nota de lo indicado, en cuanto a la subjefatura se mantiene el criterio indicado. 



		13

		Pagina 98, …”A pesar de lo anterior, esta dirección no recomienda otorgar un puesto de Subjefatura para el Archivo Criminal, sino por el contrario, se ha analizado cada una de las actividades que se reportaron como recargo para el puesto de uno de los coordinadores del Archivo Criminal, y se está proponiendo una distribución de las actividades entre los diferentes puestos jerárquicos que conforman la oficina y la creación de una plaza de Profesional 2, en la Unidad de Apoyo Administrativo que lidera esta y brinde apoyo directo a la Jefatura de Sección…”



Las coordinaciones de unidad ya poseen recargo de trabajo y funciones como para adoptar la posibilidad de distribuirles y asignarles aún más, bajo las hipótesis citadas se conciben estos puestos como un puesto de supervisión, pero no se les atribuye el verdadero rango profesional.  Bajo la estructura actual y la descrita en el informe se pretende que se ejerza en alto rango, pero con un perfil competencial bajo, en virtud de ello como se ha venido mencionando es necesaria la revisión de los perfiles competenciales de estos puestos y darles formalidad a los encargados de unidad de hecho.



Por otro lado, es urgente la creación de la plaza de Profesional de Apoyo Administrativo, que se encargará de algunas funciones que actualmente se asignan como recargo a las coordinaciones y que les disminuyen el tiempo efectivo que pueden dedicar a las labores que realmente les competen.



Es clara la imperiosa necesidad de crear formalmente un puesto de subjefatura, que no traslape ninguna de las funciones de las Coordinaciones creadas informalmente en la Sección y que tampoco tenga como recargo las labores del puesto requerido, por cuanto como se explica, las cargas existentes y que ya administran los “coordinadores” hacen inapropiado generar una labor macro y de mayor amplitud operativa y funcional dentro de la adecuada gerencia del Archivo Criminal, es decir, necesariamente debe existir un puesto con el empoderamiento administrativo que coadyuve en las tareas gerenciales que llenen el vacío identificado en términos de acompañamiento, toma de decisiones, aplicación de medidas correctivas en el campo operativo y administrativo de una oficina que brinda servicio 24/7 y además tiene tareas reflejadas a nivel nacional.



		Se toma nota de las manifestaciones en línea con la observación número 12, se mantiene el criterio. 
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		Paginas 107-108, “…Como se puede apreciar, la Unidad de Lofoscopía tiene relación con la función sustantiva que ambas Secciones del Departamento de Laboratorio de Ciencias Forenses realizan; lo que permitiría que en cualquiera de ambas Secciones pueda incorporarse y desarrollar a plenitud su labor sustantiva, orientada al análisis, comparación y búsqueda de huellas, validándola a través de reactivos químicos, para emitir el respectivo dictamen criminalístico. Además, que disponen de personal técnico forense con formación universitaria que les permite realizar peritajes con alto grado de especialización…”

Segundo párrafo…” por tener una menor cantidad de recurso asignado, la misma clase de puestos (Peritos Judiciales 1) y mayor afinidad en el ejercicio de la función.”



De tales afirmaciones se concluye que existe poco conocimiento sobre la verdadera génesis del estudio y las implicaciones de trasladar la Unidad de Lofoscopía, razón por la cual como se ha expuesto anteriormente se apoya y promueve la idea recomendada por la Dirección de Planificación de mantener la Unidad de Lofoscopía en el Archivo Criminal, solicitando con ello se atiendan las necesidades señaladas:



•	Análisis del perfil competencial del puesto de Coordinador de la Unidad de Lofoscopía, AFIS y Laboratorio.

•	Análisis del perfil competencial del puesto de los peritos con más experticia que se les encargan las funciones de revisión del trabajo efectuado por otros peritos, ello en virtud de la labor de apoyo a la coordinación y recargo de responsabilidades. Esto permitiría contar con una estructura jerárquica que facilita la distribución de las funciones y el control cruzado de las tareas más sensibles que realiza la unidad, ya que actualmente se realiza de esta manera, pero entre personas que ocupan puestos de igual categoría, situación que torna complejo el poder fundamentar cuando existe un criterio diverso.  



Además de lo descrito, se echa de menos que el abordaje contemple los elementos logísticos, operativos, funcionales y de ubicación técnica de la Unidad dentro de la estructura organizacional de alguna de las áreas periciales del DCF, así como el criterio de la Jefatura Departamental respectiva, por cuanto es muy probable que tendrá igualmente amplio análisis, razonado y desde su óptica abordaría otros matices que coincidan en la conclusión final, de no acceder a lo recomendado por la Dirección de Planificación. Por cuanto esta iniciativa no es nueva, y de manera preliminar en otros foros se han argumentado las razones que no avalan dicha medida.

		Se toma nota, de igual manera esta Dirección indica en el informe otros motivos desde la óptica de procesos por lo que no se recomienda la aplicación de la iniciativa citada. 
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		Pagina 110, …”3.6.4.- Una vez que se tenga definido el escenario a escoger, en caso de acoger realizar algún traslado se sugiere establecer un plan de acción para concretar el respectivo traslado, iniciando con una reunión periódica.



El escenario avalado por esta oficina como se ha explicado en líneas anteriores es el tercer escenario, con los requerimientos ya descritos a lo largo del presente análisis.

		Se toma nota.
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		Pagina 114, (…) 4. Elementos Conclusivos…” 4.7-La Jefatura estima que la demanda de trabajo en el Archivo Criminal supera la capacidad de respuesta del personal en las diferentes unidades, lo que se refleja en un retraso en la tramitación de casos que supera los tres meses aproximadamente en algunas áreas, y la revisión y firma de algunos otros informes también se retrasan, lo que afecta el servicio a las personas usuarias de esa oficina…” (…)



Con la estructura actual los tramos de control tal y como lo demostró el estudio se debilitan, por lo que es necesario una estructura firme:  Jefatura- Profesional de Apoyo a la Jefatura-Coordinaciones y Sub Coordinaciones que logren efectivamente el control y revisión de la información,   tomando siempre en consideración  las labores tan importantes que se ejecutan en esta oficina, tanto para el servicio público como para la administración de justicia, es decir la dotación de estos recursos permite una mejora continua en la ejecución de las labores, ya que produce una distribución y control adecuados del trabajo que a su vez provoca resultados positivos como la disminución del rezago y aumento en la calidad de las funciones.

		Se toma nota, el tema de la subjefatura ya se abordó en puntos anteriores 12 y 13. 
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		Pagina 115, …” 4.14.- Al realizar las estimaciones en tiempo real de atención por cada Perita (o), sobre algunas de las actividades que asume la Unidad de Lofoscopía se determina que pueden atenderse en pocos días, incluso algunos de ellos en semanas,”



….”(…)4.16.- por cuanto el retraso presentado tiene la característica que podrá atenderse en un tiempo determinado, que tendrá una fecha de inicio y de finalización(…)”…



Estas afirmaciones resultan incorrectas, pues la Unidad de Lofoscopía ha recibido un progresivo aumento de trabajo, por lo que es erróneo asegurar que existe un tiempo determinado para tramitar el trabajo que ingresa, ya que las situaciones sociales como el aumento de la criminalidad conlleva al crecimiento de las cargas laborales, las pericias en lofoscopía son extremadamente complejas y para la resolución de cada una de ellas es necesario tomar en cuenta varios factores, desde la cantidad, complejidad de huellas hasta los aportes de sospechosos y descartes por mencionar un aspecto.

En fundamento a lo descrito, se muestra el siguiente cuadro que evidencia el aumento de trabajo que ingresa a la unidad:  







Fuente:  Plan de Gestión Plaza extraordinarias proyecto 2021. Elaboración propia/Coordinación Unidad Lofoscopía.

El estudio es omiso en presentar las herramientas que permitieron concluir lo indicado en los numerales 4.14 y 4.16, de tal manera que es fácil suponer que el análisis del referido estudio, al menos en este apartado, se realiza a la ligera, sin entrar en detallar elementos técnicos que midan los factores que componen la ejecución de la pericia, elementos logísticos para el desarrollo de sus funciones, así como la capacidad de respuesta instalada en contraposición a las cargas de trabajo, entre otros. 



		Si bien es cierto el aumento de la población, aumento de criminalidad, reformas y modificaciones a leyes y otros factores inciden en la carga de trabajo de la Unidad en mención, lo que se evidencia en el cuadro y proyección realizada, el apartado 4.14. se refiere al estado al momento del estudio, y donde se determina como actividad critica, “Clasificación y revisión de Expedientes Lofoscopía”, de la cual se hace especial mención por que conllevaría un tiempo considerable de atención. 



El apartado 4.16 precisa características propias del principal rezago detectado al momento del estudio, por lo que se sugiere un plan remedial para la atención específica de ese asunto. 



Se toma nota de lo indicado por el Archivo Criminal, si efectivamente los datos de la proyección para el 2021, se cumplen se vuelve necesario valorar el estado de dicha oficina una vez concluido el plan propuesto. 
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		Pagina 116, …”4.17.- Se considera importante y valioso el aporte de las plazas utilizadas para reforzar la Unidad de Lofoscopía o el AFIS las cuales han colaborado en la atención de carga de trabajo” …



A lo largo del estudio queda por demostrado lo importante que es mantener las dos plazas refuerzo que se han venido aprobando de manera extraordinaria a la Unidad de Lofoscopía, sin que la tendencia sea la baja en el ingreso de trabajo, solo hubo un 4% de diferencia incluyendo 9 meses de pandemia. 



Constatando que en el último informe de avance del proyecto Lofoscopía y AFIS obtuvieron un 91.34 % de gestiones finalizadas, por lo que se ratifica la importancia de mantener dos plazas ordinarias en dichas Unidades de trabajo.



		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 116 y  126, … “4.18.- (…) En el Laboratorio no se dispone del equipo apropiado para realizar los análisis y dictámenes por lo que el Perito debe trasladarse diariamente para hacer su trabajo en los dos sitios, tanto en Escazú como en el (…)”



…” 5.2.- Es criterio de expertos que las condiciones actuales de las bodegas donde se ubica el Laboratorio en Escazú no cumplen con las características para el correcto almacenamiento y manejo de los desechos de los reactivos (…) Por lo que se recomienda revisar este tema y de ser posible destinar presupuesto para mejoras en el laboratorio.



A finales del año 2020 se creó en la Unidad de Lofoscopía la siguiente estructura interna:



Sub Unidad de Atención del Sitio del Suceso y Levantamiento de Huellas Latentes (laboratorio):

Está compuesta por un coordinador (Perito Judicial I) y dos Peritos Judiciales I como parte del grupo de trabajo (puestos rotativos de manera bimensual). 



Tiene para su operación la sede de trabajo ubicada en la Bodega de Escazú, misma que cuenta con una zona de apertura y análisis de evidencia, una zona de oficinas administrativas con todas las conexiones a las redes institucionales; una bodega de materiales y reactivos; un cuarto para equipo de luz forense y toma fotográfica y un cuarto de cámaras de reactivación de evidencias. Así mismo el coordinador está a cargo de bodega situada en el sexto piso del edificio del OIJ, donde se almacenan equipos, reactivos y accesorios para atención de sitio del suceso como medida de respuesta inmediata. 



Esta coordinación (de laboratorio), tiene injerencia, vigilancia y supervisión directa sobre el personal de otras unidades de trabajo que se encuentre laborando en esa área. 



Pese a que se han realizado esfuerzos para mejorar de manera continua el laboratorio, aún se tienen identificadas algunas necesidades importantes dentro de las cuales se puede mencionar:

  

· Acceder a contratos de mantenimiento de los equipos Forenses (luz y cámaras). (proceso en proyecto).  

· Cambio de tuberías de extracción.  

· Tener contratos propios de retiro de residuos peligrosos.  

· Acondicionamiento de baños para casos de emergencia (ya incluido en presupuestos). 

Compra de nuevos equipos, ya que los existentes están excediendo su vida útil.

		Se toma nota de los esfuerzos realizados y se realiza el ajuste respectivo en los apartados correspondientes.
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		Pagina 125 y 128, …”(…)esta Dirección determinó la necesidad de reforzar con los siguientes recursos humanos(…)2 plazas de Perito o Perita Judicial 1 para reforzar la Unidad de Lofoscopía(…)



Con base en el cuadro estadístico presentado en las páginas 115 y 116 del informe, se comprende la necesidad de aprobar dos plazas ordinarias. Quedo demostrado en el estudio y con la nueva actualización de datos que sí son productivas y cubren ese exceso de trabajo que se incrementa constantemente.

		Se toma nota. 
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		Pagina 127, 5.4.- Se propone variar el nombre del Archivo Criminal convirtiéndose a “Sección de Identificación, Registro y Archivo Criminal”, con el propósito de cumplir con un principio de la teoría del análisis administrativo que establece.



Se apoya la moción del cambio de nombre y catalogar la oficina como Sección. La estructura que se evidenció, la cantidad de personal con que cuenta, la cantidad de funciones que aborda dentro del engranaje OIJ, aunado esto a que reúne un compendio de profesionales y personal Técnico y Administrativo que atiende procesos y situaciones de orden crítico, con alto grado de discrecionalidad, y un grado de consecuencia del error sumamente costoso para la institución. 

  

Sin embargo, hay que tomar en consideración que para ello debe valorarse la posibilidad de reformar la Ley Orgánica del OIJ, en lo que respecta a los artículos que fundamentan la naturaleza jurídica de esta oficina, por cuanto esta dependencia, a diferencia de todas las conformadas desde 1973, fue creada por la Ley Orgánica del OIJ y un cambio de nomenclatura y de descripción sustantiva de sus alcances misionales podría estar condicionado a la modificación de dicha Ley, no obstante, habría que analizar si el cambio es de forma y no de fondo, quizás pueda promoverse de una vez.



		Se toma nota. 
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		Pagina 127, 5.7.- No se recomienda otorgar un puesto de Subjefatura para el Archivo Criminal, sino por el contrario, se ha analizado cada una de las actividades que se reportaron como recargo para el puesto de uno de los coordinadores del Archivo Criminal.



Es necesario crear el puesto de subjefatura, adicional a la de Profesional de Apoyo a la jefatura, para que asuma tareas gerenciales que actualmente realizan los coordinadores de unidad como recargo, y dentro de las cuales se pueden mencionar:  



· Coordinación efectiva de los procesos de planeación, presupuesto, ejecución y seguimiento de las labores administrativas.  

· Participar en la integración y actualización del programa o sistema de calidad. 

· Definir los objetivos en congruencia con la misión, visión y objetivos de las Coordinaciones. 

· Evaluación y seguimiento del uso de suministros.

· Seguimiento de proyectos entre coordinaciones.

· Participar en la programación de los recursos previstos en los planes, programas y proyectos de las Coordinaciones.  

· Evaluar los costos-beneficios de los planes, programas, y proyectos trazados según el plan Anual Operativo. 



Debe tenerse en cuenta por parte de la Dirección de Planificación, que de no atender uno de los requerimientos prioritarios y reales de la Sección, según se ha expuesto con elementos de recibo en los apartados anteriores y respectivos, la nueva plaza de apoyo profesional, no podrá asumir muchos de los elementos sugeridos por la Auditoría Judicial en su informe 445-69-AUO-2014, el cual fue de conocimiento e insumo de la misma Dirección de Planificación, por cuanto los alcances de una plaza profesional, no llena el vacío de elementos identificados en el referido informe, porque existe un tope de funciones que son resorte de un puesto profesional de apoyo administrativo a diferencia de una subjefatura.

		Se toma nota de lo indicado, tal y como se acoto en el informe y en las observaciones 12, 13 y 16 , no se modifica el criterio externado respecto a la solicitud de una subjefatura. 
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		Pagina 133, …”(…)5.22.- Que la Administración del OIJ, realice un diagnostico nacional y proponga paulatinamente la mejora ante las Delegaciones Regionales, sobre la imperiosa necesidad de asignar al área de lofoscopía de la zona, un espacio físico acorde, tipo laboratorio, para reactivar las evidencias en las zonas que se identifiquen. Se debe hacer especial énfasis que se utilizan químicos que pueden resultar perjudiciales” …



Es importante que las Jefaturas de las Regionales entiendan la importancia de contar con un recinto para reactivar huellas latentes en su regional, que permita las siguientes mejoras:



· Resolución pronta.  

· Una asesoría constante de parte de la Unidad de Lofoscopía del Archivo Criminal.  

· Más y mejores resultados en la obtención de huellas latentes que podrían incriminar a un sospechoso o imputado en la comisión de un delito.  

· Ahorro de recursos al no trasladarse al laboratorio en San José.

· Con un lugar adecuado se puede utilizar toda la gama de productos para reactivar huellas latentes.  

· Mayor presupuesto para el área lofoscópica en todas las delegaciones.



Se respalda la recomendación del estudio de dar mayores recursos a estas subunidades periciales en delegaciones regionales, quienes además realizan de recargo funciones y actividades administrativas.



Justamente, es por este conocimiento técnico del diagnóstico que permite la supervisión periódica que lleva a cabo la Unidad de Lofoscopía, sería muy limitada la iniciativa de que sea la Unidad de Supervisores la que lleve a cabo la supervisión, por cuanto de asumirla, es claro que, en el mejor de los casos, el Archivo Criminal sería fuente constante de consultas para el abordaje de este tipo de requerimientos, lo cual representaría una duplicidad del esfuerzo realizado para cumplir con el objetivo deseado de atender las necesidades que se identifiquen de manera oportuna, o por el contrario, en el peor de los casos, la supervisión sería omisa en esas valoraciones integrarles por la falta de experticia. 



		Se toma nota, y se deja constancia del criterio del Archivo Criminal. 
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		Pagina 133, 5.23.- Que las jefaturas de la “Sección de Investigación, Registro y Archivo Criminal” reconsideren tener que darse un traslado de los expedientes para el análisis de las huellas de las sedes regionales a la sede central, dada la prolongación en el tiempo para la devolución de los resultados, y el retraso que significa para el personal de investigación disponer de esas pruebas.





Este argumento de trasladar o no los Expedientes, a lo que debería referirse el texto según se comprende es a los Casos de Huellas.  

En este sentido se ve como innecesario este procedimiento según se deriva del estudio de planificación. 



Para estos efectos es necesario conocer, lo que dictan las normas del FBI y el grupo de especialistas Europeos e Interpol en Normas de decisión sobre Huellas Latentes denominado como grupo de trabajo GTEIIHD, DOCUMENTO II, en el cual ha expuesto la norma que debe existir el criterio de dos especialistas, en este sentido debe darse una verificación, en donde el criterio final de un especialista debe ser replicado en igualdad de condiciones por un segundo especialista y llegar a la misma conclusión. Esta explicación es lo que se llama “efectividad de la pericia lofoscópica”.



Ante este escenario las recomendaciones dadas y entendidas o derivadas del presente estudio no tiene posibilidad de poder aplicarse.  El Perito especialista en Lofoscopía de la Regional deberá enviar el caso para su revisión a los peritos de San José, esto hace que su pericia tome validez efectiva. 

 

Sobre lo que se habla del largo tiempo para recibir respuesta, debe indicarse que esto se ha logrado disminuir de un promedio de 60-90 días antes del 2019 a 30 días máximo para las regionales en el 2020-2021.  En muchas ocasiones los casos están listos en 15 días o menos y no son retirados de inmediato por las Unidad Regionales. 



Otra alternativa: Si lo que se requiere es mayor prontitud, la solución es que asigne un Perito Judicial II, para la revisión y verificación por zona geográfica:  Zona Atlántica, Zona Sur, Zona Pacifico Norte y Zona Norte y Valle Central y Pacífico Central la cubre San José (recibiendo los casos en sede central). Así las cosas, este se encargaría de la verificación, supervisión, capacitación y administración de su sede.

		Se toma nota y se realiza modificación de la recomendación en el entendido de estas buenas prácticas y la imperiosa necesidad por maximizar el recurso institucional. 
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		Pagina 135, (…)5.29.- …” Revisar el perfil competencial del puesto de “Coordinador de Unidad Técnica Especializada” la cual es única en el Poder Judicial, con el objetivo de que este acorde con las responsabilidades y labor realizada” …



Esta recomendación para que la Dirección de Gestión Humana analice los perfiles competenciales de los puestos de coordinaciones, es muy importante para que se otorgue el rango que representan en la realidad dentro de la estructura actual y el ámbito de una Sección y como atender las recomendaciones establecidas a nivel internacional con el tema de la verificación de pericias por un experto de mayor rango y experiencia.

  

Por lo anterior se pone de manifiesto lo siguiente:  



Coordinador de Unidad Técnica Especializada: 



Hablando de Coordinadores de Unidad extraemos un apartado de uno de los perfiles competenciales de Coordinadores:  



…” Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad”.

 

Como se puede observar la realidad encaja con la calidad de las competencias que debe poseer, las funciones de planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar actividades relacionadas con las pericias, la administración, mantenimiento de los bienes e instalaciones asignados y a través de sus sub-coordinaciones.



Sin embargo, en virtud de las cargas de trabajo presentes en la oficina asume funciones adicionales como son las elaboraciones de presupuesto, trámite de compras, cotizaciones y emisión de criterios técnicos, cambios de partida presupuestaria, establecer, programar y propiciar capacitaciones a nivel técnico pericial a nivel nacional, a través de la Escuela Judicial e internamente para la labor pericial.   



El rango profesional no solo debe ser técnico y pericial sino, además, puede optarse por ser profesional en una Ciencia de la Administración, Criminología o Derecho para tener una amplia visión de la administración y la planeación, proyección, ejecución y seguimiento de los proyectos, así como la formulación de estos y su presupuesto, establecimiento ámbitos de control de personal sumamente complejos con una administración de personal amplia en cantidad.



En este puesto hay que tomar en consideración que el rango profesional supervisado y dirigido es completamente profesional en una relación directa con dos subordinaciones de hecho dentro de la Unidad Lofoscopía.   



Deliberado lo anterior es importante mencionar que la retribución económica establecida en la actualidad no resulta proporcional en relación con las funciones y responsabilidades que aborda, razón por la cual el presente estudio debe avalar la posibilidad de que la oficina competente del Gestión Humana realice los análisis pertinentes para reconocer lo anterior de acuerdo con las funciones y requerimientos del puesto.



Cabe mencionar que este análisis no se debe realizar únicamente al puesto de Coordinador de Unidad de Lofoscopía, sino a todos los puestos de coordinación ya existentes en la estructura jerárquica del Archivo Criminal, tanto de hecho como de derecho.

		Se toma nota de las observaciones  realizadas.
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		Pagina 135, …”5.29.- La Dirección de Gestión Humana deberá revisar los puestos denominados Técnica/o Administrativa/o 3, que cumplen la función de Coordinadores, con el fin de analizar los requisitos académicos solicitados para el ejercicio del cargo, así como otras variables que se ajusten a la nueva estructura y el nivel de responsabilidad que asumen” …



En torno a esta recomendación es muy importante que se otorgue el rango que representan en la realidad cada una de las coordinaciones de unidad dentro de la estructura actual, para ello es necesario mencionar algunas de las funciones extraídas de los perfiles competenciales de dichos puestos:

“Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad”.  

Además de lo descrito todas las coordinaciones de esta oficina asumen las siguientes tareas:

· Coordinar, ejecutar, y supervisar.

· Desarrollar actividades en sus áreas o subáreas. 

· Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos y Anteproyecto de Presupuesto.

· Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo.

· Realizar evaluación de desempeño del personal a su cargo.  

· Coadyuvar en la tramitación y la contratación de bienes y servicios.

· Realizar y llevar el control del inventario físico.

· Elaboración de los informes estadísticos.

· Comunicaciones directas con despachos judiciales, llámense fiscalías, despachos, delegaciones policiales, instituciones varias como Migración, Tribunal, M.S.P., Policía Municipal, etc.  



Dentro del ámbito de Coordinadores llámense las tres Unidades Administrativas y la Pericial como Lofoscopía, tienen un alto grado de complejidad en materia organizacional y gerencial, por la gran cantidad de personal y recursos que administran por lo que su grado responsabilidad es alto y las consecuencias del grado de error es trascendental.



Deberá tomarse en consideración que estos puestos deberían tener un rango profesional como lo es la Ciencia de la Administración, Derecho o bien Criminología.

 

En virtud de lo descrito se solicita dentro del informe final avalar la posibilidad de que Gestión Humana realice los estudios correspondientes para determinar los perfiles competenciales idóneos que se necesita se establezcan para desarrollar y compensar esa función de manera proporcional.



		Se toma nota, se plasma en este aparatado para que sea considerado por la Dirección de Gestión Humana.
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		Pagina 135, …” Revisar el perfil competencial de los Peritos Judiciales 1, con el objetivo de valorar si existe alguna diferencia en nivel de responsabilidad y tipo de función realizada por los peritos que verifican y revisan casos más complejos, los cuales dan el criterio experto que valida la pericia” ... 

(…)…”Revisar el Perfil competencial del Perito Judicial 1, que realiza labores relacionadas con coordinación en el proceso denominado AFIS”(…)…

}

Para poder referirse a este tema  es necesario transcribir lo que fue descrito anteriormente, la norma técnica necesaria en materia de Lofoscopía y adoptada a nivel internacional llamada Normas del FBI y el grupo de especialistas Europeos e Interpol en Normas de decisión sobre Huellas Latentes denominado como grupo de trabajo GTEIIHD, DOCUMENTO II,  indica que “la norma que debe existir es el criterio de dos especialistas, en este sentido debe darse una Verificación, en donde el criterio final de un especialista debe ser replicado en igualdad de condiciones por un segundo especialista y llegar a la misma conclusión. Esta explicación es lo que se llama efectividad de la pericia Lofoscópica y se debe dar por un especialista experto de mayor experiencia que el primero” …



Bajo este precepto técnico es que desde un inicio se había indicado, pero se omite en el informe que los peritos judiciales deberían tener dos escalafones diferenciados:  

· Un Perito Judicial I: Que es un analista de apertura y emite un primer criterio y que de igual forma participa en todas las actividades de la Unidad de Lofoscopía según el perfil competencial actual.

· Un Perito Judicial II: Perito experto, con mayor experiencia que ejerce la función de “verificador” de todas las pericias lofoscópicas relacionadas con huellas latentes y con impresiones lofoscópicas.  Este perito contará los conocimientos suficientes para avalar pericias en estación de trabajo AFIS y en la estación de trabajo Laboratorio. Deberá ser además soporte de la Coordinación de Lofoscopía y de las Subcordinaciones de AFIS y Laboratorio.  

· Las coordinaciones de AFIS y Laboratorio deben catalogarse dentro del perfil de Perito Judicial II, y debe reconocerse la responsabilidad por supervisión de personal, ya que algunas de las funciones a su cargo son:



· Planificar, ejecutar, controlar y dar seguimiento a los planes y proyectos puntuales.  

· Administración de inventarios. 

· Coordinación y designación de personal.  

· Confeccionar presupuestos y requerimientos.  

· Impartir y recibir capacitaciones internas y externas.

· Ejecución de labor operativa en conjunto con su personal designado.

Administración estadística de la unidad y resultados de su trabajo.



		Se toma nota, se plasma en este aparatado para que sea considerado por la Dirección de Gestión Humana.



		28

		Pagina 34, Esta Unidad está conformada por 9 Técnicas/os Administrativas/os 1, y una Técnica/o Administrativa/o 3, que funge como Coordinadora de Unidad, y mantuvo por un tiempo 4 plazas en condición de permiso con goce de salario y sustitución, hasta el año 2019 donde se varió a 3 plazas (hasta diciembre 2019), según acuerdo del Consejo Superior.



Según lo visualizado en la propuesta del posible organigrama y distribución, la Unidad de Capturas perdería 2 plazas en relación con la estructura actual, afectando directamente los tiempos de respuesta, situación que podría generar consecuencias graves para la institución por cuanto la materia que tramita es de carácter sensible y riesgoso. Por lo anterior se solicita que se otorguen de manera ordinaria las 3 plazas con que actualmente cuenta la unidad bajo la modalidad de PCGS, y además de estas una plaza de asistente administrativo que se obtuvo por un tiempo bajo esa misma modalidad de PCGS, que se encargaría de las labores administrativas que surgen a consecuencia de las actividades principales de la unidad y que actualmente se asignan a los técnicos administrativos 1 como recargo.

		Se toma nota de las observaciones, las cuales se analizan y realiza ajuste en organigrama propuesto.
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		Pagina 36, Se realizó la consulta a la Licda. Kattia Morales Navarro, Jefa de la Dirección de Tecnología de Información sobre la posibilidad de que los datos que se consignan en esas solicitudes se tramiten por medio de un sistema en línea, alimentado por los despachos y que ingrese directamente al Archivo Criminal, pero que permita al Archivo detectar de manera inmediata el ingreso del documento y la duplicidad de un mismo registro, y manifestó que desarrollar un sistema sería viable, solo que se tendría que analizar el tema a profundidad para saber el alcance de lo que se debe desarrollar y el tiempo que se demoraría para obtener la aplicación.



Para acabar con el reproceso de la Unidad sería una mejora de gran importancia ya que se aumentarían los porcentajes de inclusión de información al sistema ECU y disminuiría el porcentaje de reproceso, ya que aunque se implemente siempre se tendría que realizar la verificación de las órdenes por parte del personal colaborador de la Unidad las responsabilidad de lo que se incluye en el sistema le corresponde al administrador es por tal motivo que está en la obligación de establecer los controles para disminuir los riesgos.



Dicho sistema se debe de desarrollar muy en conjunto con los despachos y Unidad de Capturas para facilitar su creación y estimar los requisitos básicos para que su funcionalidad sea de alta efectividad.

		Se toma nota de las indicaciones
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		Pagina 37, cuadro 9. Se adjunta un cuadro actualizado con datos



Como se puede observar la tendencia mayormente es al alza debido a las cargas de trabajo para la Unidad de Capturas, ya se puede ver la proyección del presente año y aunque el 2020 fue un año atípico se puede observar que se mantuvo el alza en el trabajo para este primero semestre del 2021 ya se está observando un alza que preocupa sobre manera y que proyecta a un incremento mayor durante todo el año. Por lo tanto, es de mucha importancia contar con los adecuados recursos (3 plazas técnico-administrativas y 1 plaza de asistente administrativo.

		Se toma nota de las observaciones, el aumento considerable en la carga de trabajo, por lo que se realizan ajustes en el documento.
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		Pagina 40, Según indica la Jefa del Archivo Criminal, se puso en conocimiento del Consejo Superior esta situación y acordó que la Unidad de Capturas debe emitir un informe trimestral de las devoluciones realizadas, reportando los despachos judiciales que incurren en errores constantes para hacerlo del conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional  (CACMFJ) como ente fiscalizador para dar seguimiento y establecer las acciones correspondientes para corregir y minimizar este trámite; sin embargo, de momento se continúa con el problema.



Pese a que se acató esta recomendación desde el año 2015 el Archivo cumple con la recomendación y trimestralmente pone en conocimiento al CACMFJ, sin embargo, nunca se ha tenido conocimiento de posibles actuaciones ni acercamiento por parte de este para plantear posibles mejoras a la situación. Demostrando una vez más que la publicación planteada en este informe no tendrá mayor incidencia hacia la mejora. La situación ha mejorado con el Ministerio Público, ya que desde el año anterior la Dirección General del OIJ expuso directamente la problemática que representan estos reprocesos, siendo que la Fiscalía General ha mostrado interés y ha sentado responsabilidad en los despachos judiciales reincidentes en este tema, pese a que la práctica es reciente se ha podido ver una leve mejoría por parte de esa autoridad.



Además, en el año 2017 se emito la circular 065 por parte de la Secretaría de la Corte con el fin de nuevamente reiterar las disposiciones para el trámite de las capturas y presentaciones, este circular vino a compilar todas las disposiciones que se habían emitido en años anteriores y se actualizó de manera integral subsanando prácticas descontinuadas y actualizándose con las nuevas herramientas tecnológicas; sin embargo, pese a esta circular aún se mantiene la problemática. De manera que las consecuencias se evidencian en el reproceso, es materialmente imposible que la unidad la pueda erradicar ya que el cambio depende de un tercero y aunque el Archivo Criminal se mantiene a la vanguardia en solicitar ante los entes superiores (Consejo Superior) la atención del tema, históricamente se demuestra que no hay mejoría.



Referente al personal que realiza las tareas de correspondencia y salida de los documentos, debería ser labor de un asistente administrativo 1,  siendo que actualmente se asigna de manera rotativa y de recargo a alguno de los técnicos administrativos de la unidad, en un anterior proyecto se propuso un PCGS para ese puesto, sin embargo su aprobación fue por un periodo muy corto pero que en la efectividad de la labor operativa realizada mejoró los tiempos de tramitación, ya que la coordinación no tuvo que prescindir de uno de los técnicos para el trámite de las devoluciones.



Por lo que se plantea que la unidad sea reforzada con 3 plazas de técnico administrativo pero que también pueda adicionarse 1 plaza de asistente administrativo 1.



		Se toma nota de las observaciones. Se varia el informe para conceder 3 puestos de técnico administrativo 1, no se concede el recurso de 1 plaza de asistente administrativo 1.
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		Pagina 41, Esta Dirección adjunta una Guía Práctica para el trámite de la fórmula “Solicitud de Localización, Citación, Presentación o Captura” y un procedimiento denominado: Elaboración y entrega de las órdenes de captura, remisiones a cárcel, presentaciones a despacho, sin efectos y reafirmaciones que se solicitan al Archivo Criminal. Lo anterior, a fin de darlo a conocer a las diversas oficinas usuarias sobre la forma en cómo debe llenarse la referida solicitud y con ello minimizar el impacto en la cantidad de solicitudes que son devueltas.

Se estará solicitando ante el Consejo Superior, la emisión de una circular en que se adjuntan ambos instrumentos para que sea de conocimiento y acatamiento obligatorio.



Pese a que esta actuación ya se ha abordado aún no se logra ningún cambio en las devoluciones, demostrando que el instrumento no es del todo efectivo, se puede ver como ejemplo el caso de las  solicitudes de personas indocumentadas en las que los  despachos judiciales que han  admitido la normativa para este tipo de  solicitudes que se remiten al Archivo, de igual forma le dan trámite y las envían para que quede constancia en el expediente que se solicitó la alerta, eso demuestra que las respectivas autoridades actúan bajo la independencia que poseen y continúan emitiendo órdenes de este tipo, situación que no colabora en la reducción del reproceso. 

Hace algunos años esa Dirección de Planificación realizó una propuesta de manual para el trámite de ordenes por parte de los despachos judiciales hacia el Archivo Criminal, en su momento de parte de la coordinación de la unidad de capturas se realizaron varias recomendaciones, sin embargo, a la fecha no tenemos conocimiento si el manual fue circulado y si se están monitoreando la efectividad y aplicación de este.

Debido a lo descrito sería importante que, la Dirección de Planificación, considere una alternativa a lo propuesto, considerando la experiencia descrita, buscando un mecanismo realmente efectivo para cumplir el objetivo y propósito de la medida existente.



		Se toma nota de lo indicado, para aumentar la efectividad se considera importante contactar a la Escuela Judicial, para diseñar una capacitación al respecto y que se incluya e imparta al personal judicial correspondiente. 
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		Pagina 44, 45, En aras de mejorar estos tiempos y productividad, esta Dirección según análisis de causa-efecto realizado determina que la disminución de copias tramitadas y formularios devueltos podrá incidir de manera positiva en el manejo de la capacidad instalada del proceso, el manejo de la restricción y por ende los tiempos de respuesta, por eso se muestra el cuadro 12, donde se aprecia la variación en cuanto a la cantidad de recurso al realizar modificación o actualización de la circular 65-17 y definir únicamente el medio oficial como correo electrónico y no mediante fax,  físico, adicional de esfuerzos por reducir las devoluciones. Esto como primer paso y el más económico y fácil de implementar.





También se ha abordado este tema haciendo referencia a la comunicación publicada por Prensa y Comunicación y los medios oficiales para la emisión de solicitudes, sin embargo esto tampoco mejora la condición pretendida de envío único a alguno de los medios autorizados, la única excepción del caso refiere a los despachos que son 100% digitales con firma digital y que sus envíos únicamente son por correo electrónico, sin embargo estos despachos aún son minoría, de manera que nos siguen comunicando la misma orden por varios medios en el mismo momento o en días posteriores, en torno a este tema se evidencia que nuevamente el Archivo Criminal intenta subsanar situaciones que dependen de la disposición de otras oficinas.



Este paso es muy importante para ver posibles beneficios en torno al tema de las devoluciones y también en copias tramitadas, sin embargo se debe analizar que no todos los despachos judiciales cuentan con firma digital ni con los equipos tecnológicos (escáner) para realizar esta tarea, algunos de los que tienen el equipo de escáner también tienen problemas porque el equipo no brinda la mejor imagen para captar la firma y el sello de la autoridad, de manera que la propuesta es buena pero debe ser analizada a la vista de la realidad de todos los despachos judiciales a nivel nacional y tomando en consideración los recursos con que cuentan. 

Así las cosas, es importante que, la Dirección de Planificación, considere una alternativa a lo propuesto, considerando la experiencia descrita buscando un mecanismo realmente efectivo para cumplir el objetivo.

		Se toma nota de las indicaciones, tal como se indica la propuesta de restringir los medios para recepción es un primer avance y una mejora que no requiere de altas inversiones, no obstante para garantizar los controles y eficacia lo ideal es el desarrollo e implementación de formularios electrónicos o alguna aplicación que permita tanto eliminar el reproceso, como garantizar el flujo y control de la información de manera eficiente, lo que se menciona en el informe. 
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		Pagina 45, Se recomienda implementar o complementar los indicadores que ya registra el archivo criminal con información adicional que genere valor agregado, al reportado diario agregar datos como el turno o rol en el que se encontraba, condición de la plaza (especialmente extraordinarias, PCGS para identificar el aporte real), con el objetivo de utilizar la base de datos para la creación de un tablero que permita llevar una medición diaria o semanal de la productividad, en aras de mejorar esos tiempos de respuesta.



El control diario de labores es una herramienta que cuenta con la información mencionada y siempre a sido utilizada en esta oficina, además los indicadores se han maximizado al implementar el nuevo control diario de labores el cual contiene un informe detallado de las labores desarrolladas por cada persona colaboradora, así como el tiempo invertido en cada una, esto con el fin de alimentar las bases de datos para la medición ya sea diaria, semanal o mensual.

Hay que mencionar que como parte de estas mejoras se cuenta con el proceso de acreditación y reacreditación en varios temas en materia de Calidad, promovido por CEGECA, dentro de los cuales se incluyen los controles y el procesamiento de la información que genera esta oficina.

		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 45,  No se descarta la posibilidad de realizar otras mejoras mencionadas en el presente documento, mejoras en el sistema, que permita que los despachos digiten el contenido del formulario  F-418 i, denominado “capturas y presentación y comunicar a…” y otros documentos o solicitudes no estandarizados, para que se de trazabilidad a una especia de pre solicitud o solicitud para su revisión y proceso por parte del Archivo Criminal (Lo anterior garantizaría la inclusión en sistema por parte de los despachos, trazabilidad, validaciones por parte del sistema, y reduciría a solo una vez la digitación de la información, influyendo en los tiempos de repuesta de manera positiva).



No todos los despachos judiciales cuentan con el sistema de Gestión en Línea para digitar la información del formulario, el formulario se encuentra en la intranet, pero los equipos de los despachos no se encuentran unificados al programa básico para que el formulario se visualice correctamente, en este momento todos los despachos ya se encuentran alineados con el uso del formulario F-418i, sin embargo, se observan grandes diferencias en la recepción del documento debido a los diferentes formatos en los que se abre dicho formulario.



Nuevamente estaría en manos de terceros mejorar los procesos y tiempos de respuesta hacia el Archivo Criminal.



Es necesario que se amplíe en este tema, por lo tanto, efectuar un abordaje integral que contemple los distintos escenarios y realidades de las dependencias con las cuales interactúa el Archivo Criminal, para obtener una solución efectiva a lo descrito.

		Se toma nota de lo indicado, ya se ha indicado otras posibilidades de mejora, inclusive el desarrollo informático para satisfacer esta necesidad. 
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		Pagina 48, Establecer algunas sesiones de trabajo para analizar y revisar cada procedimiento establecido con el trámite de las solicitudes F-418i, y determinar si deben eliminarse etapas que no traen valor al proceso



Ya se encuentra en desarrollo el análisis de la formula F-418i para su mejor aprovechamiento, tanto para los despachos judiciales como para la Unidad y el servicio público de calidad que se pretende brindar en la Unidad de Capturas, se está trabajando en conjunto con un asesor operativo de la OPO y un asesor legal de la Dirección General del O.I.J.

		Se toma nota de lo indicado, se insta a comunicar los resultados y desarrollo de las mejoras. 
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		Pagina 48, Hacer una depuración de las solicitudes existentes, a fin de determinar cuántas de esas solicitudes son repetidas y aún se mantienen activas o fueron sustituidas por otras más actualizadas.



Actualmente la depuración se realiza de esa forma, los documentos que ingresan se identifican y clasifican como órdenes nuevas, reafirmaciones o copias ya tramitadas (duplicadas).



		Se toma nota de lo indicado.
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		Pagina 48, Si bien, el trabajo que realiza la Unidad de Capturas es muy específico, no se puede omitir las otras labores que son asumidas diariamente y que no corresponden a la naturaleza de su función (asignar plazas para la Cabina de Radio, dar soporte a Reconocimiento Fotográfico, reforzar horarios alternos para la verificación de documentos físicos, y labores constantes y ordinarias de otras unidades). Es comprensible que se haya asignado esas tareas como recargo de la Unidad de Capturas, por la demanda de trabajo existente entre las Unidades del Archivo Criminal, sin embargo, es indispensable que cada jefatura revise los procesos internos de sus unidades y depuren aquellos procesos que no estén agregando valor a las tareas encomendadas, a fin de maximizar los pocos recursos que son asignados.



Los recursos utilizados en estas ocasiones mencionadas ya sea en la Cabina de Radio o Reconocimiento Fotográfico, son manejados de esa forma debido a que por la falta de recurso humano en muchas ocasiones se debe brindar apoyo a estas áreas por el aumento de trabajo en virtud que las naturalezas de las funciones ahí desempeñadas no admiten demora son de atención inmediata.



Aunado a lo anterior la Unidad de Capturas también es la encargada en días y horas hábiles de confeccionar los informes de asuntos pendientes que registran las personas que ingresan en calidad de detenidas a las celdas judiciales del I y II Circuito Judicial de San José.



		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 49, El personal de la Unidad de Capturas deberá hacer un mayor esfuerzo para aumentar su nivel de producción a un mínimo de 22 asuntos por día. Además, es de esperar el impacto que se genere al realizar los reportes a todos los despachos judiciales que incurren en errores constantes y que se hagan del conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional como ente fiscalizador para dar seguimiento y establecer las acciones correspondientes para corregir y minimizar este trámite.



El personal puede realizar un esfuerzo mayor, sin embargo, se debe tener claro que no todos los trámites conllevan el mismo tiempo de realización, aun siendo del mismo tipo algunos presentan situaciones complejas que de no ser atendidas correctamente pueden convertirse en un riesgo que desembocaría en un posible recurso.



El proceso descrito lleva a cabo una serie de actividades que, necesariamente pueden comprometer el resultado de la misma, por lo que necesariamente debe atenderse con la celeridad que implique no sacrificar la calidad ni la efectividad del proceso, ya que el mismo está delimitado por una capacidad instalada definida y el incremento en la cantidad de producción puede estar sujeta a un aumento en la cantidad de personas responsables de las actividades inmersas en el proceso, por lo que la Dirección de Planificación debería efectuar la medición integral analizando los dos escenarios, un ejercicio de tiempos y movimientos contemplando las variables que influyen en los casos recibidos versus  la capacidad instalada actual para determinar si pueden reducirse los tiempos al máximo sin sacrificar la calidad y generar riesgo en el resultado. Y, un segundo escenario, contraponiendo las cargas de trabajo con la incorporación de personal adicional que, permita incrementar la producción, descartando que no existe desperdicio en la metodología de trabajo actual y por lo tanto, la alternativa viable para lograr el cometido es contar con recurso agregado al proceso.



		Se toma nota de lo indicado, no obstante, no se comparte el criterio, se pueden realizar mejoras sin sacrificar la calidad del trabajo, que incidan en una mejora en la capacidad de respuesta, por lo que se ha indicado en el informe al aplicar la mejora continua para una disminución del reproceso identificado en los procesos relacionados. 
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		Página 8, cuadro 1

Para el 2021 no toma en cuenta al dibujante retratista y las plazas clonadas en la suma del total del personal.

		La información consignada corresponde a la Relación de Puestos para el 2021, en esta no se aprecian plazas en la modalidad descrita. 
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		Página 10, cuadro 3

Indica que la cantidad de personal en Retrato Hablado es de 5 personas, cuando en realidad son únicamente dos Peritos Retratistas que atiende las labores a nivel nacional incluyendo giras.



		En línea con lo indicado en el punto 40, corresponde a lo que indica la Relación de Puestos 2021 de la Dirección de Gestión Humana. 
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		Pagina 50, La Unidad de Reseña no dispone de una cantidad específica de personal…

Pagina 56, Hay que considerar el refuerzo recibido con 2 PCGS para el año 2019, considerando los 22 recursos ordinarios.



La Unidad de Reseña si tiene una cantidad específica de personal,  al 2018 era de 6 personas funcionarias técnicas administrativas 1 y al 2021 es de 9 personas funcionarias técnicas administrativas 1, tomando en cuenta en esa cantidad las 2 plazas clonadas que han sido aprobadas en virtud del proyecto de eliminación de expedientes criminales, se aclara lo anterior debido a que en el informe se referencia que la Unidad cuenta con 21 plazas de técnico administrativo 1, ya que suma a la Unidad las plazas que se encuentran en roles de trabajo 2x2x2x2 (recomendado en años anteriores por la Dirección de Planificación y avalado por el Consejo Superior), lo cual es erróneo, porque estas plazas se encuentran realizando sus labores en horarios rotativos en la Cabina de Radio del Archivo Criminal y las oficinas de reseña ubicadas en las Celdas Judiciales del I y II Circuito Judicial de San José realizando labores de distinta naturaleza a las que se ejecutan en la Unidad de Reseña ubicada en el Archivo Criminal, aunque ambos espacios físicos pertenecen a esa oficina, la naturaleza de las funciones es semejante y el personal que las realiza es del Archivo Criminal, estas plazas se ubican en funciones y modalidades de trabajo distintas, razón por la cual no deben confundirse o sumarse a una estación de trabajo en específico. 

Las funciones de las reseñas ubicadas en las celdas judiciales citadas consisten en confeccionar la identificación técnico policial a las personas que ingresan detenidas, por su parte las de cabina de radio consisten en evacuar consultas sobre antecedentes policiales y asuntos pendientes a los cuerpos policiales existentes a nivel nacional.



		Se toma nota de lo indicado. 



		43

		Pagina 51,  En el cuadro 16 describe los expedientes tramitados y eliminados desde el 2018 al 2019.



No se describe el trámite a seguir para las eliminaciones de los expedientes pasivos, esto para que se tenga conocimiento de las diligencias que se deben realizar, y el porqué del rezago en esta tarea.



El procedimiento de manera general se compone de las siguientes etapas:

· Solicitar al Departamento de Tecnología de la Información el listado de los expedientes que están en estado pasivo.

· Realizar la respectiva investigación de cada una de las detenciones o causas que tiene cada expediente, esto en los diferentes sistemas con los que se cuenta para esta tarea.

· Solicitar las huellas correspondientes de los expedientes que procede su eliminación.

· Realizar hoja de trabajo de cada expediente y guardar el PDF de cada uno de ellos.

· Confeccionar el acta de eliminación.

· Solicitar los expedientes físicos para ser destruidos.

· Enviar las actas junto con las huellas de los expedientes a la Unidad AFIS para la eliminación de estas.

· Enviar las actas realizadas a la Jefatura para firma.

· Eliminar del sistema ECU, todos los expedientes que se investigaron y se determinó que procede la eliminación de estos.

· Activar en el sistema ECU los expedientes que se encontraban en estado pasivo y que de acuerdo con la investigación se determinó que no procede su eliminación y deben estar en estado activo.



Expuesto lo anterior, es posible determinar las razones del rezago en esta tarea, todos los días nuevos expedientes criminales cumplen con el plazo y automáticamente se pasan a estado pasivo en el sistema ECU, esta situación, aunado a la imposibilidad que ha existido desde años anteriores de destinar recurso humano para la ejecución de estas tareas en virtud de las cargas de trabajo existentes ha provocado el aumento de expedientes pendientes de análisis para determinar si procede su eliminación, tarea que aborda de manera paulatina gracias a las plazas clonadas otorgadas  en los proyectos de eliminación de reseñas que se han aprobado durante varios períodos, en ocasiones interrumpidos y con disminución del recurso humano aprobado inicialmente.



		Se toma nota de lo indicado, se consigna en este apartado. 
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		Paginas 57 y 58, Labores de los Peritos Judiciales 1 según el Manual Descriptivo de Puestos. 



De seguido se detallan algunas de las labores descritas en el Manual Descriptivo de Puestos elaborado por la Dirección de Gestión Humana, que están relacionadas con el puesto de Perito Judicial 1 que se ubican en las zonas regionales del país.



Dentro de este párrafo y siguientes de las páginas descritas, el informe expone las funciones de los peritos en Lofoscopía destacados en las Delegaciones Regionales del país, sin embargo ese informe debe plasmarse en los apartados que describen la estructura y funcionamiento de la Unidad de Lofoscopía, en este apartado que obedece al análisis de la Unidad de Reseña debería plasmarse las funciones de los 9 técnicos administrativos que conforman la unidad de trabajo, dichas funciones consisten en revisar, grabar, tramitar, actualizar expedientes criminales del Circuito Judicial de San José y de las demás dependencias regionales, además de lo anterior estas personas se encargan de realizar los trámites ya descritos referentes a la eliminación de expedientes pasivos. Ampliar con el manual de puestos de Gestión Humana.



		Se toma nota de lo indicado, por el hilo conductor desarrollado se considera adecuado mantenerlo en este apartado. 
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		Pagina 60, Durante el 2019 se recibieron en la Unidad de Reseña 15183 expedientes.



Estos datos son de los expedientes ingresados, y lo toma como dato de los casos ingresados para lofoscopía lo cual no es correcto, no se explican los trámites que se realizan en la Unidad de Reseña a los  expedientes de nuevo ingreso, debe ampliarse este argumento para conocer si lo que desean exponer son los casos ingresados a Lofoscopía o los expedientes ingresados a Reseña, dependiendo de ello esta explicación debe ir expuesta dentro de las labores de la Unidad de Reseña, o bien en las de la Unidad de Lofoscopía, según sea el caso. En este apartado se aprecia una combinación errónea entre las funciones de distintas unidades y puestos.



		El dato se indica es el Movimiento de la carga de trabajo que recibió el Coordinador de Unidad durante el 2017- 2019 (setiembre) en la Unidad de Reseña del Archivo Criminal. 
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		Pagina 61, figura 14 proceso para emisión de criterio sobre huellas, en el último cuadro indica que de no coincidir ambos criterios existe una tercera revisión por parte del Coordinador de la Unidad de Reseña.



Lo que debe indicar el documento es que esta función de dirimir la diferencia de criterios entre peritos en lofoscopía, la realiza el coordinador de la Unidad de Lofoscopía ya que se está refiriendo a los casos de huellas para revisión, labores que son propias de esa Unidad pericial.



		Se toma nota, se realiza ajuste. 
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		Pagina 66, Al principio del área de reconocimiento, indica que esta área está integrada por dos técnicos.



Se debe aclarar que, en esta Unidad existe un rol de atención que realizan 2 personas técnicas administrativas 1, las cuales rotan cada 15 días realizando el trabajo de esta Unidad en horario de 7:30 a 16:30 en situaciones cotidianas, y extendiendo su jornada ordinaria cuando amerita continuar atendiendo reconocimientos que al momento de la hora de salida no han concluido. Esta Unidad no cuenta con personal fijo de planta.



		Se toma nota de lo indicado y se agrega información adicional.
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		Pagina 68, Durante el 2017, 2018 y 2019, esta área debió tramitar 15.942, 13.868 y 9.939 reconocimientos respectivamente; sin embargo, la carga de trabajo sustantiva se da al realizar el informe de resultados sobre el reconocimiento que hiciera la persona usuaria, y que se denominan reconocimientos “negativo”, “positivo” o “parecido”, el cual para el año 2017 asciende a 5033 reconocimientos, que superan la entrada de ese año que es de 4666. Ese resultado, se da en razón que se ha acumulado una cantidad significativa de años anteriores, y para los siguientes años, quedaron pendientes reconocimientos, situación que se presenta en los siguientes periodos. Lo anterior, obedece a diversas razones, sea porque ya no hay interés en presentarse por parte de las personas afectadas, por no disponerse del tiempo para abordar la demanda, entre otros.



En relación con los reconocimientos negativos, no es correcta esta afirmación, esto por cuanto indica que están pendientes de años anteriores y esto no es real, los reconocimientos se realizan en determinado día y ese mismo día finaliza el trámite, independientemente del resultado obtenido, ya que todo el proceso se realiza en presencia y con los aportes de la persona usuaria.



		Se toma nota de lo indicado, lo cual no es exclusivo del resultado del reconocimiento, si no mas bien se hace mención de una relación entre la entrada y salida. 
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		Pagina 121,  Después de la Unidad de Lofoscopía, la Unidad de Reseña es la que cuenta con la mayor cantidad de servidores del Archivo Criminal, ya que dispone de 21 puestos de Técnicos Administrativos 1.  De este recurso, 12 plazas de Técnicas/os Administrativos 1, brindan apoyo entre las oficinas de reseña ubicadas en el I y II Circuitos Judiciales de San José y en “Radio”, por lo que se dispone de 4 grupos de tres personas cada uno (1 para Radio, 1 para Reseña ICJSJ, 1 para Reseña IICJSJ) que laboran los 365 días del año, en roles de 6:00 a.m. a 2:00 p.m., de 2:00 p.m. a 10:00p.m. y de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. y uno en periodo de descanso.





Con respecto a este punto se indica que 12 compañeros cubren roles en los diferentes horarios que para tal fin existen, pero es necesario hacer la diferencia descrita anteriormente, los 9 técnicos administrativos de la Unidad de Reseña trabajan en horario administrativo ejecutando otras funciones distintas a las que realizan las 12 personas que se encuentran en ese momento ejecutando los roles de trabajo. Dentro de las funciones de esas 9 personas, se encuentran los trámites que ingresan de las 34 oficinas a nivel nacional que envían expedientes criminales, razón por la cual es incorrecto afirmar que las 21 personas se encuentran adscritas a la Unidad de Reseña, tiene que quedar claro que los roles se cubren con todos los técnicos administrativos 1 de las tres unidades administrativas por medio de un rol rotativo.



		Se toma nota de lo indicado, se incorpora la aclaración en el apartado correspondiente. El elemento conclusivo lo que pretende es resaltar la labor del grupo mencionado. 
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		Pagina 135, Revisar el Perfil Competencial del Técnico Administrativo 1, que tienen a cargo el área de Reconocimiento Fotográfico con el objetivo que se determine si el mismo puede fungir como encargado de la Unidad de Identificación y la clase correspondiente.



Actualmente el área de Reconocimiento Fotográfico se encuentra a cargo del coordinador de la Unidad de Reseña, razón por la cual no es correcto recomendar el análisis del perfil competencial del Técnico Administrativo 1, ya que ninguna de las dos personas técnicos que rotan en esa estación de trabajo son las personas encargadas o fijas. Con la nueva estructura propuesta más adelante, esta área de trabajo estaría adscrita a la Unidad de Identificación, y coordinada por el Perito en Investigación Documental a cargo de esta Unidad, propuesta con la que estamos de acuerdo pero que requiere de algunos ajustes.

Aunado a lo expuesto, es importante tener en cuenta que, si el objetivo es como se interpreta, que el Técnico pueda fungir como encargado, lo cierto, es que esa medida implicaría dos posibles consecuencias, una que asuma la labor como recargo, lo que implicaría carecer del reconocimiento formal de Encargado de Unidad o bien, que si se recalifica el puesto se perdería entonces una plaza de Técnico con la afectación que esto implica al carecer del aporte de este recurso en la Unidad y el resto de la oficina, afectaría inclusive la cantidad de técnico en los roles de atención, así como para la distribución en las unidades de trabajo.



		Se toma nota de lo indicado, es de recibo se elimina el párrafo. 
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		Pagina 68, “Esta Unidad está conformada por 1 Técnico (a) Administrativo 3 (que funge como figura de coordinación de la unidad), 1 Perito (a) en Investigación Documental, 6 Técnicos (as) Administrativos 1 y mantuvo 4 plazas en condición de permiso con goce de salario y sustitución (años 2017-2018) la cuales se redujeron a 2 para el periodo del año 2019, según los acuerdos del Consejo Superior.”



El Perito en Investigación no forma parte de la Unidad de Documentación, dicha Unidad está conformada por 1 Técnico (a) Administrativo 3 (que funge como figura de coordinación de la unidad), 7 Técnicos (as) Administrativos 1 y 2 plazas en condición de permiso con goce de salario.



		Se toma nota de lo indicado, se acota que al momento de realizar el estudio esta fue la estructura descrita, en especial por la relación directa con los procesos propios de dicha unidad. 



		52

		Pagina 68, “Esta Unidad se dedica a ordenar, archivar, conservar y custodiar los documentos que proceden de las unidades del Archivo Criminal, así como los expedientes policiales y su eliminación. Esta labor la realizan con dos de las plazas ordinarias y los permisos con goce de salario y sustitución”. 



Si bien es cierto, entre las funciones de la Unidad de Documentación se encuentra el ordenar, archivar, conservar y custodiar los documentos que proceden de las unidades del Archivo Criminal, también es cierto que la función principal que realiza esta unidad y a la cual le dedica más recurso humano y tiempo, es al proceso de las eliminaciones de expedientes criminales. De 9 funcionarios un total de 5 se dedican al 100% de dicho trámite.



		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 68, Funciones de la plaza de Perito(a) en Investigación Documental:

1.- Rendir informes de eliminaciones de reseñas.



En el informe se recalca que, una de las funciones del  Perito(a) en Investigación es precisamente rendir informes de eliminación de reseñas, sin embargo, es importante aclarar que esta función le corresponde a los técnicos administrativos de la Unidad de Documentación, siendo que actualmente el Perito de Investigación Documental realiza funciones de recargo relacionadas con la revisión de los procesos de eliminación de reseñas, esto debido a que es el único puesto con grado académico en la carrera de Derecho, que se encuentra formalmente reconocido en la oficina, no obstante, en ocasiones por ser solo una persona y tener que atender los casos de suplantación de identidad en momentos donde aumentan este tipo de casos, se le imposibilita apoyar a la Unidad de Documentación en esta tarea, situación en la cual dos personas técnicos administrativos 1 de gran experiencia, pero sin reconocimiento competencial,  asumen esta función de revisión, lo cual  representa en sí mismo, un factor de riesgo a considerar.

		Se toma nota de lo indicado, se incorpora en el apartado respectivo. Precisamente por esta situación se indica la revisión del perfil competencial de los puestos que realizan labores de revisión en dicha unidad. 
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		Pagina 69, Tanto la investigación de “usurpación de identidad” como la “eliminación de registros penales”, involucran un proceso de extremo cuidado; por cuanto, no es solamente revisar sistemas automatizados. Existen antecedentes de lo delicado de la función por cuanto las personas usuarias han interpuesto recursos ante la Sala Constitucional y ésta ha reconocido una violación a los derechos fundamentales al no eliminarse una reseña de la persona interesada por parte del Archivo Criminal, y ha condenado al Estado al pago de daños y perjuicios.



Bajo el supuesto del párrafo en cuestión, es necesario enfatizar en la urgente especialización de los servidores que realizan eliminaciones, ya que, es estrictamente necesario que conozcan del campo del Derecho esto debido a que se utilizan términos propios de esa materia. La Unidad de Documentación posee la ventaja de contar con profesionales en Derecho los cuales en su gran mayoría ocupan dichos puestos, sin embargo, no se reconoce estructuralmente su labor, ya que los puestos que ocupan son de Técnico Administrativo 1.

 

Resulta importante hacer énfasis en que por factores circunstanciales quienes desarrollan las tareas, decidieron estudiar dicha carrera, pero ni es seguro que las personas permanezcan en esos puestos si se les presenta una oportunidad de crecimiento profesional, ni tampoco es su obligación asumir el abordaje de sus tareas desde su óptima de formación académica, por lo ante un error en el desarrollo de sus labores, no existe necesariamente una responsabilidad que le pueda ser endilgada como desconocimiento de la materia propia del Derecho, si en todo caso el puesto no exige ninguna formación profesional en ese campo y por lo tanto no se le reconoce económicamente. 



Por otro lado, y en relación con el riesgo en las investigaciones por suplantación de identidad es necesaria la creación de la Unidad de Identificación bajo la estructura funcional que se mencionará más adelante, con el recurso humano que cumpla con el perfil competencial de acuerdo con las tareas que debe abordar.



		Se toma nota de lo indicado, por dicho motivo en el informe se recomienda la revisión del perfil competencial por parte de la Dirección de Gestión Humana. 
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		Pagina 69, En ambos procesos se requiere de la revisión previa de la Coordinadora de la Unidad de Documentación, y de la persona encargada de la Unidad de Reseña, y de ser aprobada por ambas se eleva a la firma de la Jefatura del Archivo Criminal. Los documentos físicos que respaldan la investigación (hoja de trabajo, cédula de identidad u otros) se conservan en un ampo titulado “trámite finalizado de eliminación”, y deben respaldarse hasta por un periodo de dos años, según lo establece la tabla de plazos de conservación.



Se concuerda con la Dirección de Planificación en que las coordinaciones de las diferentes Unidades del Archivo Criminal, realizan funciones de revisión de informes, además de llevar a cabo procesos tales como la eliminación de expedientes criminales, lo cual conlleva un nivel de responsabilidad bastante alto, el cual debería ser verificado y revisado por la Unidad de Análisis de Puestos del Departamento de Gestión Humana con el fin de determinar las cargas de trabajo y la responsabilidad que acarrea.

 

Otro aspecto importante para recalcar en este párrafo es que los documentos físicos no solo se respaldan en ampos, sino que también son digitalizados y respaldados en el sistema ECU.



		Se toma nota de lo indicado por el Archivo Criminal. 
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		Pagina 73, Para la primera etapa “Recepción o Ingreso” se tiene asignada una plaza ordinaria ubicada en la recepción de la oficina atendiendo, entre otras labores adicionales, los ingresos de las solicitudes de identificación y eliminación de expedientes. Cabe destacar que, durante el 2015, se recibieron 77 solicitudes de esta naturaleza y en el 2016, hubo un incremento a 124 solicitudes; es decir, se incrementó en un 38% aproximadamente.



La primera etapa correspondiente a: “Recepción o Ingreso” ubicada en el mostrador de la oficina, para el caso específico de la Unidad de Documentación, no existe una plaza asignada únicamente para ingreso de solicitudes de eliminación de expedientes, sino que es una función que se distribuye entre el personal disponible asignado a la Unidad que no se exime de realizar otras tareas. 



Por otro lado, el ingreso de solicitudes de identidad no es una labor de la Unidad de Documentación, sino del Perito en Investigación Documental.   



		El párrafo se refiere a Etapas para excluir a las personas sobreseídas o absueltas

de los registros del Archivo Criminal. Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 75, La segunda etapa, es el proceso de “Investigación”, y se asignaron tres plazas ordinarias. Esta labor consiste en investigar cada una de las causas o delitos que tenga el solicitante en su expediente, en cada uno de los despachos que se procesaron las causas, también deben revisar el Código Procesal Penal y Votos de las Salas respectivas para analizar la procedencia de las solicitudes de eliminación.



Si bien es cierto, la Unidad de Documentación se encarga de ordenar, conservar y custodiar los documentos que proceden de las otras unidades del Archivo Criminal, la función primordial de esta área de trabajo son las investigaciones que se realizan con el fin de determinar la procedencia o no de la eliminación de expedientes criminales.



Es importante recalcar las funciones de los técnicos administrativos, quienes utilizando sus conocimientos maximizan su potencial para enfrentar lo que conlleva una investigación de un antecedente policial, utilizando los medios que brinda la Institución, ya sea realizando consultas en sistemas, vía telefónica o incluso la visita a un despacho para formalizar y coordinar la solicitud en préstamo y análisis del expediente de interés, de aquí la importancia de tener conocimientos en el campo del Derecho, ya que se utilizan muchos términos jurídicos específicamente en las resoluciones de los antecedentes que se están investigando. 



La Coordinadora de la Unidad de Documentación tiene entre sus funciones elegir el personal con que va a trabajar, es por esta razón que en la medida de lo posible elige funcionarios con conocimiento en Derecho, que cuenten con la capacidad de interpretar las resoluciones, consultar leyes, códigos y votos de las salas.   



Resulta importante hacer énfasis como en el caso de las identidades, los técnicos administrativos 1 que se encargan de las eliminaciones de expedientes también por factores circunstanciales, decidieron estudiar derecho, pero ni es seguro que las personas permanezcan en esos puestos si se les presenta una oportunidad de crecimiento profesional, ni tampoco es su obligación asumir el abordaje de sus tareas desde su óptima de formación académica, por lo ante un error en el desarrollo de sus labores, no existe necesariamente una responsabilidad que le pueda ser endilgada como desconocimiento de la materia propia del Derecho, si en todo caso el puesto no exige ninguna formación profesional en ese campo y por lo tanto no se le reconoce económicamente. 



Por otro lado, y en relación con el riesgo en las investigaciones para la eliminación de expedientes es necesario contar con el recurso humano que cumpla con el perfil competencial de acuerdo con las tareas que debe abordar.

		Se toma nota, tal como se ha indicado anteriormente la Dirección de Gestión Humana deberá revisar el perfil competencial del personal de la Unidad que ejecuta estas funciones y determinar lo que corresponda. 
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		Pagina 75, Una vez realizada la investigación, se confecciona una resolución final de la solicitud planteada por la persona usuaria, cuyo resultado puede ser positivo para la eliminación, o negativo.



Aparte de la investigación de los antecedentes que están registrados en el expediente criminal, existe otro procedimiento que consiste en revisar y realizar el informe completo sobre toda la información obtenida en la investigación; en dicho informe se justifican las razones por las que se elimina el expediente criminal, o caso contrario no se aprueba dicha solicitud de eliminación del expediente criminal, razón por la cual el personal técnico encargado de ejecutar esta tarea también debe tener conocimiento en el campo del derecho penal.



		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 75, En esta labor se dispone de dos plazas con permiso quienes se encargan de revisar el proceso de investigación por tener experiencia en la materia. La autorización para proceder con la eliminación del expediente es realizada únicamente por los Coordinadores de la Unidad de Documentación y de Reseña.



Es importante recalcar que, con respecto a la revisión de informes de eliminación, el técnico que realiza dicha labor debe poseer bastante experiencia en el tema de eliminaciones, ya que, en esta etapa es imprescindible la detección de errores, en esta etapa se recibe en muchas ocasiones apoyo del Perito en Investigación Documental, siempre y cuando las cargas de trabajo de su unidad lo permitan.  Finalmente, la responsabilidad que conlleva el autorizar la eliminación de un expediente criminal, es una función que asumen los coordinadores sin estar estipulada en el Manual de Puestos y Procedimientos para un Técnico Administrativo 3. Importante hay que destacar que, esta labor fue realizada a lo largo de varios años por una persona funcionaria de la Secretaría General del O.I.J, no obstante, por orden de la Dirección General del O.I.J se le reasignó dicha tarea al personal del Archivo Criminal, la cual fue atendida de inmediato a partir de la directriz emitida, sin embargo, para la decisión adoptada no medió ningún tipo de estudio previo ni asignación de personal especializado para realizar dicha función.  Es por tal motivo que la Unidad de Documentación asumió la labora como recargo.



		Se toma nota delo indicado, se deja constancia para que la Dirección de Gestión Humana, revise lo indicado. Adicional en el informe se solicita revisión de los perfiles competenciales relacionados. 
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		Pagina 76,  “Según lo indicado por el personal de la Unidad de Documentación, en octubre del 2017 se realizó la eliminación de los documentos comprendidos entre los periodos 1995 al 2014, destruyendo una totalidad de 1.787 kilogramos de papel, esta labor implicó la revisión y clasificación en cumplimiento a la Tabla de Plazos asignada y aprobada para esa oficina, y contó con la colaboración de cinco servidores de la Unidad de Documentación”.  



Con respecto a este párrafo es importante insistir en que a la Coordinadora de la Unidad de Documentación es a la única que se le exige el requisito académico de diplomado en la carrera de archivística, sin embargo, dicho puesto realiza procesos complejos y de responsabilidad como lo son: la aplicación de la Tabla de Plazos de Conservación y Eliminación de Documentos, así como la capacitación en este tema a todos los peritos de Delegación, labor que en oficinas como la Dirección de Gestión Humana, la Escuela Judicial y la Secretaria de la Corte, así como el Departamento de Archivo Judicial son llevadas a cabo por un profesional en la materia, o sea con la Licenciatura en Archivística o en la carrera de Derecho.



A partir de lo descrito se requiere ampliar los alcances de la recomendación y solicitar ante Gestión Humana, la revisión de la relación de puestos en términos de la idoneidad del perfil y requisitos que ocupa el puesto, para establecer la equiparación de su responsabilidad con respecto al reconocimiento económico respectivo.



		Se toma nota, se procede tal como se indicó en el punto anterior. Se consiga en este punto para que sea considerado por la Dirección de Gestión Humana. 



		61

		Pagina 76, La última etapa, consiste en el proceso de “Eliminación del Expediente” siempre que así se haya dispuesto, y para ello, se cuenta con una plaza ordinaria.



Es importante aclarar que quien da el visto bueno de la investigación, informe y revisión de todo el proceso de Eliminación de antecedentes, así como para permitir la respectiva eliminación en el sistema es el Técnico Administrativo 3, es decir la Coordinadora de la Unidad de Documentación, quien tiene gran responsabilidad en la función que realiza, esta labor de Coordinación no tiene el reconocimiento salarial del cargo, siendo una función que operativamente representa gran cantidad de trabajo adicional de revisión y alta responsabilidad, ya que un mal procedimiento en la eliminación de antecedentes podría acarrear consecuencias a nivel administrativo e institucional.



		Se toma nota, ver punto 59 y 60. 
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		Pagina 78, También es de rescatar que, en el año 2019 para prácticamente 8/9 meses, un 88,89% de los meses se supera la tramitación de casos en comparación de la entrada del mismo mes, esto lo podemos comprobar visualmente en el cuadro 23 con las fechas verde que apuntan hacia arriba. En el año 2019 se ha logrado tramitar un 99,65% de lo que ha ingresado a la unidad y a nivel general en el periodo analizado un 102,1% de lo que ingresa, no obstante, aún se posee un rezago en el proceso. 

(Se refiere a casos de eliminación de expedientes criminales).



Esta actividad es la función primordial de la Unidad de Documentación, sin menoscabar otras funciones como la atención al público y el archivo de oficios el cual se intenta mantener al día, tanto en el Archivo Criminal como en la Bodega ubicada en Escazú. La Unidad de Documentación no solo atiende las solicitudes de eliminación a petición de la parte interesada, sino también de oficio en todos aquellos casos de personas que son aprehendidas e ingresadas a las celdas judiciales y que posterior a la confección de la reseña policial sus huellas resultan positivas con un expediente criminal en estado pasivo, razón por la cual se ejecuta el análisis para  determinar cuál expediente ya sea el nuevo o el más antiguo se va a mantener en las bases de datos, o bien si deben refundirse ambos. 



Dicho trabajo trae consigo un detallado estudio e investigación con el fin de determinar la procedencia o no de la eliminación de este.



		Se toma nota de lo indicado. 
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		Pagina 79, El escaneo manual, señala que podrían digitalizarse durante la jornada (7.5 horas) aproximadamente 105 documentos. Cada documento que se escanea tiene el proceso de quitar grapas, escanearlo, subirlo a la red, acceder al sistema del Expediente Criminal Único, ECU, e incorporarlo.



El tema de la digitalización de las 97.000 órdenes de capturas que van del año 1981 al 2014, es una problemática que no se logra abordar en la Unidad de Documentación, no solo por la falta de recurso humano sino también por no contar con los escáneres adecuados para digitalizar este tipo de documentos, este equipo ha sido solicitado en los anteproyectos presupuestarios de informática desde el 2018 a la fecha y no han sido aprobados.



		Se toma nota de lo indicado, se consigna una nueva recomendación al respecto. 
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		Pagina 83, Existe una bodega localizada en el cantón de Escazú en donde se ubican los expedientes y de más documentos que deben ser archivados; sin embargo, no existe una persona ubicada en ese lugar a tiempo completo, sino que se traslada al menos una vez a la semana, pero en razón que se dispone de dos plazas con permiso con goce de salario, se han ubicado a realizar la labor en esas instalaciones.



Con relación a la Bodega de Escazú y la labor que ahí se lleva a cabo es importante subrayar, que dichos pendientes se atienden cuando se logra descongestionar un poco la labor que se realiza en oficinas centrales, ya que, el traslado a dicha bodega se complica debido a que en muchas ocasiones no se cuenta con el recurso humano suficiente porque se recarga mucho el proceso de eliminaciones y archivo, lo que imposibilita el mantener al día la bodega de Escazú. 



Independientemente de lo antes expuesto, es claro que, pese a las limitaciones logísticas que ese traslado implica o bien la permanencia de personal de manera estable en esa bodega, lo cierto es que la imposibilidad de la Administración Institucional de suplir el espacio físico necesario y adecuado ante el crecimiento del Archivo Criminal  a lo largo de los años, hizo que la única alternativa de solución, fuese precisamente el contar con esa bodega, ya que de lo contrario los inconvenientes serían mucho mayores y de peores consecuencias, y a la fecha no se vislumbra una solución institucional para unificar todas las áreas de trabajo, bajo una misma infraestructura.



		Se toma nota de lo indicado.
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		Pagina 125, 2 plazas, en la Unidad de Documentación, en la categoría que defina la Dirección de Gestión Humana (tentativamente la clase Técnicos (as) Administrativos 1) para labores de archivo de expedientes y eliminación de antecedentes.



Es importante destacar que estas dos plazas para la Unidad de Documentación deben ser plazas de puesto profesional específicamente para el personal que realice el estudio de la eliminación de  expedientes criminales; debido a que es un tema muy complejo y se debe tomar en consideración tener conocimiento técnicos y jurídicos, ya que las actividades  son de extremo cuidado, por cuanto se deben revisar sistemas automatizados, y normas, leyes, disposiciones (Código Penal y Votos de la Sala) y de acuerdo a la información que se obtenga la importancia de saber interpretar para definir si la solicitud de eliminación de expediente procede o debe rechazarse.



		Se toma nota de lo indicado, se deja plasmado en este apartado para que sea considerado por la Dirección de Gestión Humana y en el apartado de la Unidad de Documentación.
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		Pagina 78, Esta Unidad está conformada por 1 Técnico (a) Administrativo 3 (que funge como figura de coordinación de la unidad), 1 Perito (a) en Investigación Documental, 6 Técnicos (as) Administrativos 1 y mantuvo 4 plazas en condición de permiso con goce de salario y sustitución (años 2017-2018) la cuales se redujeron a 2 para el periodo del año 2019, según los acuerdos del Consejo Superior.



Página 79, Tanto la investigación de “usurpación de identidad” como la “eliminación de registros penales”, involucran un proceso de extremo cuidado; por cuanto, no es solamente revisar sistemas automatizados. Existen antecedentes de lo delicado de la función por cuanto las personas usuarias han interpuesto recursos ante la Sala Constitucional y ésta ha reconocido una violación a los derechos fundamentales al no eliminarse una reseña de la persona interesada por parte del Archivo Criminal, y ha condenado al Estado al pago de daños y perjuicios.

En ambos procesos se requiere de la revisión previa de la Coordinadora de la Unidad de Documentación, y de la persona encargada de la Unidad de Reseña...



Pagina 115, ...sin embargo, existen otros puestos que son subordinados a estas clases que dentro del escalafón salarial les superan en ingresos económicos; tal es el caso de uno de los puestos de “Técnicos administrativo 3”, que tienen a cargo al “Perito de Investigación Documental”.



En referencia a la Plaza de Perito en Investigación Documental, es necesario recalcar que este puesto no pertenece a la Unidad de Documentación, es una unidad técnica especializada e independiente, sigue las instrucciones generales,  procedimientos y disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes, la supervisión recibida es directamente por parte de la Jefatura del Archivo Criminal quien analiza por medio de los informes  periciales, informes de labores   y manejo de las funciones asignadas,  los aportes propios a su campo de trabajo, así como mide la eficiencia y eficacia obtenidas en el cumplimiento de los casos asignados, por lo tanto no es correcto afirmar que está subordinada a la Coordinadora de la Unidad de Documentación y cuestionar por ello las remuneraciones que recibe, debido a que las mismas fueron reconocidas en virtud de la importancia y responsabilidad del trabajo que realiza, para el cual se ha establecido como requisito obligatorio el grado académico de licenciatura.



		La observación se realizó al momento de realizar el estudio, por cuanto se indicó la plaza de Perito en Investigación Documental se encontraba en la Unidad en mención, por lo que llamaba la atención esta diferencia salarial entre el coordinador y un subordinado inmediato en su momento.  Se elimina el párrafo indicado en la página 115 en concordancia con lo indicado. 
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		Pagina 115, Aunado a ambos puestos, existe una tercera plaza adscrita al Archivo Criminal que al día de hoy se encuentra ocupado por el Sr. Juan Gabriel Soto Herrera,  “Perito de Investigación Documental”, que fue creada reconociendo la experticia que tenía una de las servidoras que ejecutaba labores periciales de investigación documental para identificar a personas por usurpación de identidad, que se acogió a su derecho de jubilación, y que dentro del escalafón salarial del Archivo, no es concordante con los puestos de jefatura.  Cabe destacar que esa plaza - entre sus requisitos- no se establece tener personal a cargo y supera el nivel salarial de la plaza que actualmente se denomina “Coordinador de Unidad Técnica”, que a su vez es el jefe de la Unidad de Lofoscopía y funge de manera informal como “Subjefe” del Archivo Criminal.



Pagina 116, Se plantea se valore que la plaza denominada “Perito de Investigación Documental”, pueda ser analizada para ajustarla a las necesidades de conformar la plaza de Jefatura que asuma la jornada extraordinaria, de forma tal que se pueda dar una mejor utilización de los recursos concedidos y asuma las labores que se han detallado en este apartado, así como las que sean acordadas con la actual jefatura.



Pagina 116 y 117, A fin de asumir la actual labor que venía desempeñando la Perito de Investigación Documental, que se acogió a su jubilación, y siendo que es una labor que requiere fortalecerse con  instrumentos tecnológicos y alianzas con otras entidades gubernamentales que permitan disponer del respaldo documental para lograr la identificación de las personas (Registro Civil, Migración, entre otros) a quienes se les requiere practicar la comparación de la huella, se  sugiere que esa labor sea asumida por la Unidad de Lofoscopía como parte de las actividades ordinarias. Aspecto que a criterio del “subjefe” del Departamento de Investigaciones Criminales, puede efectuarse como lo realizan las plazas de Perito Judicial 1 que se encuentran ubicadas en las sedes regionales.



Pagina 155, Revisar Perfil competencial del Puesto de “Perito de Investigación Documental” con el objetivo de considerar la posibilidad de reservar dicha plaza, a futuro cuando se encuentre vacante, pueda ser utilizada y ajustada a la estructura, y que funja tentativamente como apoyo directo de la Jefatura o alguna coordinación.





Realizadas las consultas a las dos personas servidoras que a lo largo de los últimos años se han destacado en el puesto de Perito en Investigación Documental, el servidor Juan Gabriel Soto Herrera (propietario) y la servidora Maricruz González Rivera (sustituciones interinas), se determinó que, pese a que la labor de la Unidad de Pericias Documentales es de gran relevancia no sólo para la administración de justicia, sino para esta oficina así como para la institución en general, lo cierto es que se omitió por parte de la Dirección de Planificación, el efectuar una entrevista para conocer de manera detallada las labores que realiza el Perito (a) en Investigación Documental, toda vez que la creación y reconocimiento salarial de dicho puesto no obedeció únicamente a la experticia con que contaba la servidora que ejecutaba en su momento esas labores, sino que dicho reconocimiento salarial se estableció de manera proporcional a las labores periciales que se desempeñan en el puesto, dentro de las cuales se encuentra; investigar, recopilar y analizar la información documental relacionada con la suplantación de identidad, tareas que son solicitadas por parte de las autoridades judiciales y/o jurisdiccionales que requieran el desarrollo del peritaje para determinar la identidad real de las personas que figuran generalmente como imputadas en un proceso penal. Aunado a ello se encuentran las funciones de: elaborar y aclarar dictámenes criminalísticos, comparecer a juicios cuando se requiera, entrevistar a personas involucradas en la investigación, tomar impresiones lofoscópicas, coordinar actividades con superiores, personal interno y externo de la institución en los casos que sea requerido, participar en actualización de manuales de procedimientos, desarrollar sistemas, métodos de trabajo y otros de similar naturaleza, llevar, actualizar y mantener al día diversos control, registros informáticos, reportes estadísticos y todos los relacionados con su campo de trabajo, redactar oficios varios, informes, proyectos, normas, procedimientos y otros documentos que surjan como consecuencia de las actividades que realiza, asistir a reuniones, seminarios, charlas y otras actividades similares y representar la institución ante organismos públicos y privados, impartir charlas, cursos y prácticas relacionadas con el área de competencia, capacitar y realizar inducción al personal de nuevo ingreso, atender y resolver consultas relacionadas con asuntos propios de la oficina según le esté permitido. Además de lo anterior, al ser el único puesto con requisito de formación académica de Licenciatura en Derecho, se encarga de analizar y tramitar los asuntos de naturaleza jurídica que se presentan en virtud del campo de trabajo que compete al Archivo Criminal, dentro de los cuales se puede mencionar Recursos de Amparo o Hábeas Corpus, Opiniones Consultivas, entre otros.

Cabe mencionar que el Perito en Investigación Documental es el único puesto destacado en esta materia en todo el país, razón por la cual realiza peritajes a todos los despachos a nivel nacional que lo requieran, razón por la cual antes de pensar en la eliminación del puesto, es indispensable considerar que a lo largo de los años se realizan importantes esfuerzos para visibilizar las funciones que realiza en concordancia con los pocos recursos con que se cuenta para el desarrollo de una tarea tan sensible, de tal manera que como prueba de lo anterior se expone la opinión manifestada por el Magistrado Jose Manuel Arroyo Gutiérrez en sesión del Consejo Superior N.º 22-11 celebrada a las ocho horas del 10 de marzo del 2011,: “En mi calidad de Coordinador de la Comisión de Asuntos Penales, pongo en conocimiento de ese Consejo el documento adjunto que suscribe la Licenciada Gloria Solís Gómez, Perito Judicial del Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial. Es mi criterio que este es un asunto realmente importante que debe recibir atención inmediata. El hecho de que cada vez sea mayor el número de casos de personas involucradas en conflictos penales, cuya identidad es incierta por los datos falsos que suministran, está provocando errores judiciales graves, tanto porque se condena a personas inocentes, como porque quedan impunes personas culpables.

Es mi criterio que este problema debe resolverse dándole la atención debida, fortaleciendo una unidad de trabajo dentro del Organismo de Investigación Judicial, dotando de recursos en equipos y de personal calificado.”

Es necesario mencionar que la plaza de Perito en Investigación Documental no puede ser convertida en la plaza de profesional de apoyo a la Jefatura, debido a que las labores que realiza actualmente no podrán ser asumidas por los Peritos en Lofoscopía, en virtud de que se requieren conocimientos no solo en la disciplina académica de Criminología, sino que es necesario el conocimiento y grado académico de licenciatura en Derecho, ya que los peritajes que realiza son desarrollados en virtud de procesos penales donde se tiene duda razonable sobre la verdadera identidad de alguna de las partes involucradas en el proceso penal, generalmente la parte imputada, siendo que el requisito académico de licenciatura en Derecho no se encuentra establecido para el puesto de Perito en Lofoscopía, aunado a ello, la naturaleza de las funciones que realizan es totalmente distinta y con fines concluyentes de distinta naturaleza entre sí. A lo que se debe agregar que los Peritos en Lofoscopía realizan los peritajes para determinar si una o varias huellas proporcionadas por alguna autoridad o recolectadas por los mismos en sitios del suceso son coincidentes entre sí, mientras que el Perito en Investigación Documental analiza el contexto en el cual ocurrió una suplantación de identidad, realiza entrevistas, búsqueda y análisis de personas sospechosas con la finalidad de obtener insumos que puedan ser sometidos a estudios científicos para determinar de manera fidedigna la verdadera identidad de la persona responsable de la comisión de un hecho delictivo, tarea que resulta amplia, máxime en casos de alto grado de complejidad.

En virtud de lo descrito, tal y como se solicitó al inicio del presente estudio, se requiere tomar en consideración la importancia y necesidad urgente de crear la Unidad de Identificación con el siguiente personal:

· Dos Peritos en Investigación Documental (el puesto actual y uno adicional) que se encargarán  de manera conjunta de los estudios de identidad, ya que ingresan un promedio entre 50 y 70 casos anuales y cada una de las investigaciones que se realiza para poder emitir un resultado es amplia y actualmente con la única persona que se encuentra a cargo se tramitan en un plazo aproximado de 15 días hábiles, siendo que en muchos casos este plazo sobre supera la urgencia en la que se requieren los resultados de las pericias. 

· Un puesto de Técnico Administrativo que se encargue de brindar apoyo en las labores administrativas a las personas Peritos (as) en Investigación Documental. 

Por otro lado en el informe remitido por la Dirección de Planificación se expone la necesidad de incluir en esa Unidad de Identificación, a las dos personas que ocupan los puestos de Peritos Retratistas, así como el área de Reconocimiento Fotográfico, que actualmente se encuentra conformada por dos Técnicos Administrativos que realizan esas funciones de manera rotativa bajo una estructura bisemanal, aspecto en el cual esta oficina se encuentra en congruencia, siempre y cuando se le reconozca a uno de los dos puestos de Perito en Investigación Documental la obligación de coordinar dicha Unidad.



		Se toma nota de lo indicado, se tiene pleno conocimiento de la importancia de la labor realizada por Archivo Criminal, todos los puestos que lo conforman, en el caso particular también del puesto de Perito en Gestión Documental, por esta razón en el informe y en las recomendaciones de este se insta a la plana gerencial a tomar conciencia de esta relevancia. 



Se debe acotar que el planteamiento en relación a la plaza de Perito obedece tanto a la revisión del perfil competencial del personal de la Unidad de documentación, buscando que las labores realizadas sean acordes al mismo, y con ello poder aprovechar ese recurso, si bien es cierto el Perito de Investigación Documental ha colaborado con gestiones de la Unidad de documentación, al ajustarse los perfiles de puesto a la realidad y al entrenar y capacitar al personal se estima que esa colaboración se vea reducida, con esto el Perito de Investigación Documental se pueda dedicar y enfocar en la función sustantiva, por lo que al otorgar el recurso de apoyo al mismo, no se estima necesario la creación de una segunda plaza en la misma categoría, lo anterior queda sujeto a las variaciones de la demanda.  
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		Pagina 117, Por lo expuesto, esta Dirección estima determinante no establecer una figura de Subjefe del Archivo Criminal para esta oficina, sino redefinir las actividades que se han considerado como un recargo a los puestos de jefatura y la creación de un Profesional 2 que sirva de apoyo a la jefatura de Sección y lidere la Unidad de Apoyo Administrativo. Así mismo, se esperaría que de disponer de una estructura más acorde a las nuevas demandas que se les presenta, y un manejo en el tramo de control, las labores administrativas y operativas que asume la oficina, serán mejor distribuidas y no se concentrarían en una sola figura, lo que conlleva una revisión y valoración del perfil competencial y clase de los puestos que ejercen la figura de coordinador de alguna de las unidades mencionadas.



Pagina 125, En el cual se formaliza las estructuras existentes, se realizan ajustes en los procesos y se mejora el tramo de control, se crea la Unidad de Identificación que reúne el área de Reconocimiento Fotográfico y Retrato Hablado, la creación del Consejo Consultivo, y la creación de recurso adicional para soportar la carga de trabajo.



Pagina 146, No se recomienda otorgar un puesto de Subjefatura para el Archivo Criminal, sino por el contrario, se ha analizado cada una de las actividades que se reportaron como recargo para el puesto de uno de los coordinadores del Archivo Criminal, y se está proponiendo una distribución de las actividades entre los diferentes puestos jerárquicos que conforman la oficina. Con el objetivo de brindar soporte y apoyo adicional a la jefatura se recomienda la asignación de una plaza, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo, la cual ejercerá labores de supervisión al personal de esta unidad y apoyo directo a la jefatura del Archivo Criminal.  P 146



Pagina 147, Se recomienda formalizar la creación de un Consejo Consultivo (integrado por las jefaturas o Coordinación de cada Unidad), para que apoyen a la Jefatura de la Sección en el proceso de toma de decisiones. Este Consejo deberá reunirse al menos una vez al mes, a fin de rendir cuentas y proyectar las estrategias de la oficina a los nuevos requerimientos institucionales, analizar los indicadores y otras acciones de carga de trabajo de la Sección.





Esta Jefatura considera que se debe analizar nuevamente la probabilidad de contar con la figura de subjefatura como un puesto con el empoderamiento administrativo que coadyuve en la administración gerencial de la oficina y sobre todo el en campo del control y supervisión, contribuyendo así en el proceso de mejora en términos de valoración de riesgo y control interno, teniendo en consideración también la cantidad de colaboradores que podría sobrepasar las cien personas.

Así mismo mantener la propuesta   de la plaza de Profesional 2 que señala el informe,  la cual servirá de apoyo a la Jefatura de Sección y liderará la Unidad de Apoyo Administrativo, encargándose de las labores administrativas señaladas en el documento y que realizan de recargo los Coordinadores de Unidad, principalmente el Coordinador de la Unidad de Lofoscopía (Coordinador de Unidad Técnica Especializada), además de lo anterior, es necesario mencionar que por las razones descritas en párrafos anteriores, este puesto de Profesional 2 no puede ser creado a raíz de la plaza de Perito Documental, ya que la misma bajo ninguna condición puede desaparecer y además por la necesidad de contar con ese profesional de apoyo a la jefatura de manera inmediata debido a las cargas de trabajo, situaciones que impiden la posibilidad de esperar a que la Plaza de Perito Documental quede en condición de vacante para convertirla en la de Profesional 2 como referencia el informe emitido.

El ajuste en los procesos y la mejora del tramo de control se solventa con la creación del puesto de Profesional 2 de apoyo a la Jefatura, la Unidad de Identificación debe crearse con la estructura señalada líneas atrás (dos Peritos Documentales uno de estos a cargo de la coordinación, los Peritos Retratistas, la Unidad de Reconocimiento Fotográfico y un Técnico Administrativo de apoyo). 

Además de lo anterior, el informe citado referencia la necesidad de la creación del Consejo Consultivo, respecto a ello me permito informar que desde años atrás esta oficina cuenta con ese Consejo Consultivo, que está conformado por la Jefatura de la oficina, los Coordinadores de Unidad y un miembro de la Comisión de Enlace y Transparencia (creada mediante el proceso de acreditación GICA para el perfeccionamiento y atención de asuntos referentes a la comunicación y propuestas entre la jefatura, mandos medios y personal sub alterno), dicho Consejo se reúne una vez al mes para tratar asuntos de interés para la oficina, dentro de los cuales se encuentra la rendición de cuentas por cada uno de los coordinadores de Unidad, distribución de nombramientos interinos, distribución de vacaciones mensuales y todos los asuntos que se consideren de utilidad. 



		Se toma nota de las observaciones. Se reconoce la iniciativa aplicada en cuanto al Consejo Consultivo como una buena práctica aplicada por el Archivo Criminal y se les invita a dar continuidad. 



Respecto al puesto de Subjefatura, por la estructura orgánica y nivel Jerarquico del Archivo Criminal no se estima necesaria la creación de esta figura, además se espera que la plaza sugerida en calidad de profesional 2 colabore con la carga de trabajo de la Jefatura del Archivo Criminal. Si bien es cierto se reconoce la ardua labor de la Jefatura del Archivo Criminal, también hay que considerar la situación presupuestaria, por lo que se considera optimo bajo dicha coyuntura, un puesto en las calidades mencionadas, de igual manera no se omite señalar que lo indicado queda sujeto tanto de la posibilidad de contenido presupuestario, así como de la revisión y valoración por parte de la Dirección de Gestión Humana, ya que esta determinara cual es la mejor categoría de puesto para la plaza que quedara a cargo de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
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		Pagina 144, Para concretar esta estructura esta Dirección determinó la necesidad de reforzar con los siguientes recursos humanos para mejorar la gestión operativa y cubrir la capacidad de la carga de trabajo que actualmente dispone el “Archivo Criminal”:

•	2 plazas de Perito o Perita Judicial 1 para reforzar la Unidad de Lofoscopía, con el objetivo de atender la carga de trabajo de las labores propias de Lofoscopía/AFIS. 

•	1 plaza que asuma la supervisión del personal de la Unidad de Apoyo Administrativo y colaboración a la Jefatura de Sección. 

•	2 plazas en la Unidad de Reseña, con el objetivo de que colaboren en la carga de trabajo de la unidad.  

•	1 plaza de Técnicas o Técnico Administrativos 1, para reforzar la Unidad de Capturas y Recepción, para minimizar el riesgo por las implicaciones legales que tiene el incumplimiento de las funciones en esa área. 

•	2 plazas, en la Unidad de Documentación, en la categoría que defina la Dirección de Gestión Humana (tentativamente la clase Técnicos (as) Administrativos 1) para labores de archivo de expedientes y eliminación de antecedentes.







Para cumplir cabalmente con las cargas de trabajo actuales, y de acuerdo con la estructura propuesta en el informe emitido bajo el escenario número tres, solicita esta Jefatura se adecúe lo correspondiente con la finalidad de que la estructura propuesta sea modificada de la siguiente manera: 

· 2 plazas de Perito o Perita Judicial 1 para reforzar la Unidad de Lofoscopía, con el objetivo de atender la carga de trabajo de las labores propias de Lofoscopía/AFIS. (plazas nuevas)

· 1 plaza que asuma la coordinación operativa de toda la oficina en conjunto con la jefatura es decir una subjefatura (plaza nueva)

· 1 plaza que asuma la supervisión del personal de la Unidad de Apoyo Administrativo y colaboración a la Jefatura de Sección, (plaza nueva).

· 2 plazas en la Unidad de Reseña, con el objetivo de que colaboren en la carga de trabajo de la unidad. (plazas nuevas)

· 2 plazas una de Técnico Administrativo 1 y una plaza de Asistente Administrativo para reforzar la Unidad de Capturas y Recepción, para minimizar el riesgo por las implicaciones legales que tiene el incumplimiento de las funciones en esa área. (plazas nuevas)

· 2 plazas, en la Unidad de Documentación, en la categoría que defina la Dirección de Gestión Humana, que tengan como requisito licenciatura en Derecho para que con base en los conocimientos legales se encarguen de la dirección y ejecución de las tareas de eliminación de expedientes criminales. (plazas nuevas).

· 2 plazas para la Unidad de Identificación, una de Perito en Investigación Documental que se encargue junto con la plaza existente de la investigación de los casos que ingresan para realizar peritaje por suplantación de identidad, y 1 plaza de técnico administrativo 1 que se encargue de realizar las labores de apoyo administrativo a la Unidad de Identificación conformada por los dos Peritos en Investigación Documental, los dos Peritos Retratistas, y el personal de Reconocimiento Fotográfico. (plazas nuevas).

		Se toma nota de las manifestaciones del Archivo Criminal, en cuanto a requerimiento de recurso humano, por los motivos descritos en la observación número 68, así como en el cuerpo del informe no se estima conveniente la creación de una Subjefatura y la plaza de Perito en Investigación Documental.



No obstante sujeto de la revisión de la Dirección de Gestión Humana, y lo que determine de las plazas en la Unidad de Documentación en cuanto a los perfiles competenciales.



Después de que haya transcurrido un periodo de tiempo representativo de al menos 6 meses de implementación, se considera importante realizar un seguimiento, para valorar los cambios en las interacciones de los procesos, la demanda y la restricción de estos, y el funcionamiento de la estructura propuesta.  En especial de las nuevas Unidades. 



Se debe tener claro que lo indicado obedece a una valoración posterior donde ya se han definido los perfiles de puesto y se ha documentado el funcionamiento de las estructuras y procesos relacionados. 
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Unidad de Lofoscopia

Tipo de funcién a realizar 2018 | 2019 | 2020 | 2021
Ordenar y archivar tarjetas decadactilares 6806 | 12503 | 27079 | 32495
Huellas para analisis 10921 | 10850 | 8408 | 10090
Casos para analizar 2759 | 2541 | 2069 2483
Fallecidos por tramitar (Lofoscopia) 1434 | 1973 | 1879 2255
Clasificacion y revisién de Expedientes Lofoscopia 6097 |22249| 13756 | 16507
Extraccién de Impresiones lofoscopicas 1625 | 3656 | 6255 | 24000
AFIS

Casos de Huellas para ser analizados 692 | 1168 774 929
Eliminaciones /por Voto/Necros/Listas (***) 582 842 | 6217 | 24000
Inclusién y edicién de expedientes 8402 | 7395 |13615| 16338
Busqueda decadactilar/palmar contra latente 7907 | 7395 | 11150 | 13380
Total 4722554614 | 91202 | 142476
Variacion entre afios 0 14% 40% 36%
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3.3.3.3.- Plan de trabajo para implementar  en la Unidad de Capturas.



En la Unidad de Capturas se deben replantear diversos aspectos para poder organizar el trabajo que llevan a cabo, y denotar que con el personal asignado podrían asumir la carga de trabajo que les ingresa; sin embargo, también se comprende que hay actividades que deben ser asumidas por otras unidades que no cuentan con recursos para ser atendidas. 



A continuación se dejan algunas sugerencias, a fin de que sean valoradas por las jefaturas del Archivo Criminal, y les permitan organizar las funciones que asume la Unidad de Capturas, las cuales se citan a continuación:



1. Analizar la función propia de la Unidad. Si bien el trabajo lo genera la tramitación de las “Solicitudes de Localización, Citación, Presentación o Captura” F-418i, deben buscarse formas de mejorar la función, sea a través de coordinaciones con las instancias correspondientes como la Unidad de Informática del OIJ, o del Departamento de Tecnología de la Información, a fin de diseñar un sistema informatizado que permita mejorar la calidad de información que se recibe, y eliminar los retrasos y devoluciones de las solicitudes. Esta sugerencia debe atenderse con carácter de urgencia.



2. Continuar acatando lo dispuesto por el Consejo Superior, para dar a conocer al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, CACMFJ, los despachos que continúan brindando información incorrecta en las oficinas y dar seguimiento para determinar lo actuado por esa instancia.





3. Analizar el impacto de los diferentes medios por los que ingresan las solicitudes a la Unidad, a fin de establecer un único medio sea físico o electrónico, mientras se desarrolla un sistema automatizado con la información en línea. 



Se sugiere realizar modificación de la circular 65-17, principalmente en el apartado de los medios para recibir las solicitudes limitándose únicamente al correo electrónico oficial de la Unidad de Capturas capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr en horario de oficina y fuera de este horario a la dirección radio-ac@poder-judicial.go.cr con copia a la capturas-oij@Poder-Judicial.go.cr, esto como un cambio fácil de aplicar y en espera de las mejoras en el sistema con el objetivo de tratar de eliminar las copias tramitadas que inciden en la carga de trabajo y los tiempos de respuesta. 

Específicamente la Circular de Secretaría de la Corte N° 065 – 2017 en el apartado donde indica lo siguiente (Eliminando el texto en negrita):

“El envío de las solicitudes pueden remitirse al Archivo Criminal por medio de correo interno, vía fax al 2257-8810 confirmando el ingreso del documento a la extensión 3040, así mismo vía correo electrónico a las siguientes direcciones: Unidad de Capturas OIJ <capturas-oij@poder-judicial.go.cr> en horario hábil y a Cabina de Radio – Archivo Criminal <radio-ac@poder-judicial.go.cr> en horario no hábil.”



Lo anterior en apego a la política cero papel, ya que se reducirán la cantidad de impresiones, además de descongestionar la Unidad de Capturas, como la recepción de documentación con el múltiple ingreso de una misma solicitud. 



4. Implementar una estrategia de comunicación con las oficinas que generan mayores incidencias de error para corregir la información que remiten, y designar a una o dos personas por despacho quienes se dedicarán a elaborar las solicitudes, a fin de poder capacitarlas y rendir cuentas directamente con las personas designadas, haciéndoles ver las consecuencias que se tendrán por la incidencia de errores ante el Consejo Superior y el CACMFJ.



5. Establecer algunas sesiones de trabajo para analizar y revisar cada procedimiento establecido con el trámite de las solicitudes F-418i, y determinar si deben eliminarse etapas que no traen valor al proceso.



6. Que las oficinas cuando tengan que volver a enviar los documentos corregidos coloquen en letras visibles si el documento se “Reproduce por Error” para que sea más fácil de identificarlo cuando ingrese por segunda vez.





7. Hacer una depuración de las solicitudes existentes, a fin de determinar cuántas de esas solicitudes son repetidas y aún se mantienen activas o fueron sustituidas por otras más actualizadas.



8. Si bien, el trabajo que realiza la Unidad de Capturas es muy específico, no se puede omitir las otras labores que son asumidas diariamente y que no corresponden a la naturaleza de su función (asignar plazas para la Cabina de Radio, dar soporte a Reconocimiento Fotográfico, reforzar horarios alternos para la verificación de documentos físicos, y labores constantes y ordinarias de otras unidades). Es comprensible que se haya asignado esas tareas como recargo de la Unidad de Capturas, por la demanda de trabajo existente entre las Unidades del Archivo Criminal, sin embargo, es indispensable que cada jefatura revise los procesos internos de sus unidades y depuren aquellos procesos que no estén agregando valor a las tareas encomendadas, a fin de maximizar los pocos recursos que son asignados. 





9. No se omite indicar, que según lo dispuesto por el Consejo Superior en sesión 92-04, celebrada el 30 de noviembre de 2004, artículo XXII, las jefaturas del Poder Judicial  no podrán asignar trabajo a los servidores a su cargo, que no se ajusten a las tareas de la clase de puesto en que se encuentren nombrados y que estén debidamente documentadas en el Manual Descriptivo de Puestos respectivo; por lo que, para dar un mayor aprovechamiento al recurso, se debe avocar a las labores que correspondan a las clases de puesto determinadas.




image27.emf
F04-UEPPI-01-18  I  Informe de avance (ARCHIVO CRIMINAL).docx


image14.png




